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1. Introducción

Este artículo propone una revisión de las experiencias de los feminismos universitarios que 
impulsaron valiosas iniciativas tendientes a la despatriarcalización de las instituciones 
universitarias, la eliminación de las violencias machistas, la incorporación de la perspectiva de 
género en las prácticas educativas y su transversalización, la producción y circulación del 
conocimiento académico en torno a los estudios de género. Asimismo, desarrolla un 
exhaustivo análisis sobre la experiencia de la Universidad Nacional de Avellaneda (UNDAV) en 
función de la transversalización de la perspectiva de géneros y diversidad. Comprendiendo la 
institución universitaria como ámbito fértil para el pensamiento crítico y la importante 
participación que las mujeres tienen en el sistema universitario nacional, a lo largo de estas 
breves páginas propondremos el entrelazamiento entre un conjunto de escenarios e iniciativas 
que tuvieron lugar en el interior de las universidades, en general, y en la UNDAV, en particular, 
que pueden servir para pensar los desafíos de la enseñanza superior desde una perspectiva 
feminista.

En este sentido, el sistema universitario nacional y, en forma no excluyente, las carreras y 
facultades que producen y circulan conocimiento en torno al derecho, así como también 
aquellas unidades académicas de las diversas disciplinas, tienen una importante experiencia 
en relación con la transversalización de la perspectiva de género en la educación superior. Las 
universidades estuvimos, desde hace varios años, absolutamente interpeladas por las 
demandas de los movimientos feministas, y este trabajo busca dar cuenta de la 
sedimentación de muchas experiencias que ya forman parte de la identidad de muchas 
instituciones educativas, de modo tal que sirvan a aquellas instituciones o comunidades 
educativas que aún presentan grandes deudas con las mujeres y diversidades. Las autoras 
desempeñamos un rol concreto en la conducción de una de las instituciones universitarias que 

ofrecen una carrera de derecho que integra la diversa y amplia oferta educativa de la 
abogacía en el sector estatal y desde esa mirada también es que presentaremos nuestras 
reflexiones.

Las experiencias y paradigmas que recabamos integran la oferta académica, los planes de 
estudios, los contenidos mínimos, los modelos organizacionales, los diseños institucionales y los 
programas de las asignaturas de diversas universidades. Dan cuenta del conocimiento que se 
produce en los proyectos de investigación y extensión que se desarrollan en las instituciones 
universitarias y expresan los valiosos recorridos que las prácticas universitarias atravesaron en 
el camino hacia instituciones libres de violencia, más paritarias e inclusivas.

2. Pensamiento crítico, mujeres, diversidades y perspectiva de géneros en la universidad

El sistema universitario de gestión pública, su calidad y reconocimiento forman parte de la 
identidad de nuestro país. Y coincidiremos seguramente con que se trata de una institución 
con fuerte presencia en el debate público. A su vez, el enorme entramado de instituciones 
universitarias logra en la actualidad penetrar la totalidad de las provincias argentinas y los 
centros urbanos más poblados. La primera universidad argentina acusa más de 400 años de 
historia, y en las últimas dos décadas, concretamente desde 2003 en adelante, la creación de 
nuevas instituciones fue sostenida, así como también el crecimiento de la matrícula y la 
graduación de profesionales.

En este contexto, la participación de las mujeres en el sistema universitario público es 
contundente. Según los últimos datos disponibles, pertenecientes al Anuario de Estadísticas 
Universitarias 2019-2020 que publica la Secretaría de Políticas Universitarias de la Nación y el 
informe especial “Mujeres en el sistema universitario argentino 2018-1019”3, las mujeres integran 
mayoritariamente la matrícula de estudiantes, nuevas inscripciones y graduaciones, en los 
niveles de grado y posgrado. Prestemos atención por un momento a estos guarismos.

Sobre una población total de 1 751 607 estudiantes de pregrado y grado, distribuidos en 57 
universidades y 4 institutos universitarios de gestión estatal, las mujeres representan el 58,6% 
del total de la matrícula, el 58,4% de las nuevas inscripciones y el 61,2% de los egresos, y, como se 
observa, en las tres categorías superan en proporción a los varones.

Por su parte, en el nivel de posgrado la relación es apenas más pareja. Sobre una población 
de 113840 estudiantes que se distribuyen entre las más de tres mil ofertas de posgrado 
estatales, que concentran a su vez más del 70% del estudiantado de posgrado en el país, las 
mujeres que estudian y se gradúan en especializaciones, maestrías y doctorados superan en 
proporción a los varones. El porcentaje de estudiantes mujeres alcanza el 58,3% y la de 
graduadas el 57,8%.

Si bien hay paridad de géneros en la planta docente y no docente de las universidades 
nacionales, las mujeres tienen una menor participación en el escalafón correspondiente a las 
autoridades superiores, pues solo el 13% de las autoridades máximas de las universidades 
nacionales son mujeres. La universidad no escapa a la regla general que muestra una absoluta 
falta de paridad en los cargos de mayor jerarquía y una mayor dificultad de acceso para las 
mujeres. Solo el 31% de los cargos de vicerrector/a son ocupados por mujeres, el 35% de los 
cargos de secretario/a de universidad, el 34% de los cargos de decano/a y el 47% de los cargos 
de vicedecano/a. Por último, para estos días del 2022, hay 8 rectoras mujeres sobre un total de 
61 instituciones educativas universitarias.

Sin perjuicio de lo anterior, la fuerte presencia de mujeres en la universidad alienta el debate 
acerca de la democratización del acceso a los cargos de autoridades superiores, una 
distribución progresivamente más paritaria de las dedicaciones docentes y de los cargos 
jerárquicos de cátedras y equipos docentes, así como también una presencia equitativa en los 
concursos. Estos son solo algunos de los desafíos que, hacia el futuro, tendremos que seguir 
impulsando para promover efectivamente la perspectiva de géneros y diversidad en la 
agenda universitaria.

Nos referiremos a continuación a la existencia de protocolos de actuación y procedimientos 
específicos para prevenir y sancionar la violencia de género en este ámbito, a la 
implementación de la ley Micaela en las universidades y las derivaciones que este proceso 
profundamente transformador tuvo hacia el interior de las instituciones, a la formalización del 
uso del lenguaje inclusivo y no sexista en las instituciones universitarias, al estado de los 
debates en torno al cupo laboral travesti trans en la universidad y a la diversa oferta formativa 
en géneros, mujeres y diversidades en el grado y posgrado que existe en las universidades 
nacionales. Por su parte, en el siguiente apartado, daremos cuenta en forma particular de los 
aportes y experiencias de la UNDAV en idénticos tópicos.

a) Protocolos de actuación ante situaciones de discriminación y violencia por razones de 
género

Desde la aprobación del primer protocolo de actuación para la intervención institucional 
ante la denuncia de violencia sexista en 2014 por parte del Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de Comahue, al término de 2021 ya son 48 las instituciones educativas universitarias 
de gestión estatal -sobre un universo de 57 universidades nacionales y 4 institutos 
universitarios nacionales- que cuentan con instrumentos que establecen protocolos y normas 
de actuación frente a situaciones de violencia por razones de género4.

De acuerdo a un relevamiento de 2019, la mayor parte de los instrumentos se aprobó y puso 
en marcha durante 2017, 2018 y 2019 y, en menor cantidad, durante 2015 y 2016. Los programas de 
acción institucionales a menudo exceden los márgenes del proceso de protocolización e 

involucran la creación de diversos ámbitos de género institucionalizados, en forma mayoritaria 
se trata de programas, pero también hay áreas, comisiones o direcciones, y un puñado de 
secretarías y subsecretarías, aunque, a menudo, sin autonomía funcional ni asignación 
presupuestaria concreta5.

De cualquier forma, la génesis del proceso de protocolización y creación de espacios 
concretos de gestión orientados a prevenir y sancionar la violencia por razones de género es 
un interesante recorrido de construcción, nuevamente colectiva, que se dio hacia el interior de 
una enorme mayoría de instituciones de educación superior universitaria, movilizando los 
recursos y articulando los esfuerzos del feminismo universitario.

El saldo definitivo de esta experiencia naturalmente no está escrito, pero los análisis que 
realizan las autoras que se refieren a ello son positivos6. La experiencia universitaria logró una 
síntesis y articulación importante, que sus protagonistas caracterizan como de conformación 
de redes feministas responsables, en gran parte, del sostenimiento de las políticas7. Como 
conclusión parcial, creemos que las prácticas universitarias demuestran que los hábitos 
colectivos que cristalizaron en la consolidación de redes feministas son, en gran medida, 
condición de posibilidad y garantía de espacios libres de violencias que tiendan gradualmente 
a la despatriarcalización, promoviendo escenarios de paridad y ampliación de derechos.

b) La implementación de la ley Micaela y después

Nos interesa en este punto señalar particularmente algunos aspectos de la implementación 
de la ley Micaela en las universidades.

La ley 27499 establece una capacitación obligatoria en género y violencia de género para 
todas las personas que se desempeñan en la función pública, en cualquiera de los tres Poderes 
del Estado. El Consejo Universitario Nacional (en adelante, “CIN”) adhirió a la ley y recomendó 
desarrollar la capacitación en materia de género para las autoridades superiores, docentes, no 
docentes y estudiantes. Luego, en ejercicio de su autonomía, cada institución universitaria 
diseñó la implementación de la capacitación que la ley propone y, a poco más de tres años de 
la sanción de la ley, los informes dan cuenta de la realización de talleres y capacitaciones que 
alcanzaron porcentajes amplísimos de la comunidad universitaria8.

Sin embargo, la riqueza de esta experiencia en el contexto del sistema universitario excedió 
por mucho los márgenes del ineludible cumplimiento de la ley. La implementación de la 

capacitación obligatoria fue una oportunidad inigualable para repensar el diseño de las 
políticas institucionales y de gestión vinculadas con la igualdad y los géneros. De esta manera, 
a instancias de la Red Interuniversitaria por la Igualdad de Género y contra las Violencias (en 
adelante, “RUGE”) del CIN, y de los diversos ámbitos y espacios que emergieron en cada una de 
las instituciones universitarias en torno a la temática, se promovió el dictado de resoluciones 
que impulsan el respeto de la identidad de género autopercibida y adecuan los 
procedimientos administrativos en este sentido, la implementación de políticas orientadas a 
prevenir la discriminación y violencia por razones de género, el diseño de protocolos de 
actuación para la sanción y erradicación de la violencia machista, la sensibilización y 
concientización sobre la necesidad de despatriarcalización de las instituciones universitarias y 
la promoción de políticas de conciliación laboral que tiendan a la paridad para el acceso a los 
cargos jerárquicos, entre otros programas. Las protagonistas de muchas de estas iniciativas 
reconocen que el hilo conductor que guía el conjunto de acciones es la necesidad de lograr la 
transversalización de la perspectiva de género en la universidad. Ello podrá materializarse en 
un sinfín de propuestas, algunas de las cuales reseñamos en este artículo -la formación 
específica en géneros, mujeres y diversidades y, como contenido de cualquier asignatura y 
disciplina, el uso del lenguaje no sexista, entre otras-.

De este modo, la experiencia universitaria, fogueada al calor de la implementación de la ley 
Micaela, nos muestra la necesidad de articular tanto políticas generales como focalizadas y 
específicas que, bajo el principio rector de la transversalización de la perspectiva de géneros y 
diversidades en las prácticas y praxis universitarias, cobijen la cantidad de adecuaciones y 
rediseños institucionales que sean necesarios para promover universidades libres de violencia 
contra las mujeres y diversidades. 

c) Lenguaje inclusivo y no sexista

Sabemos que lo que no se nombra no existe y que el lenguaje es una construcción, que muta, 
cambia y se modifica. El lenguaje representa los mundos posibles, y lo que el lenguaje no 
expresa, de algún modo, se oculta. A menudo, especialmente en relación con las mujeres y las 
personas de género no binario, el lenguaje produce desigualdades, discrimina, segrega y 
excluye.

El uso del lenguaje no sexista e inclusivo del género, es decir, aquel que: a) no asuma que el 
masculino es el genérico, b) no subordine a ningún género, y c) reconozca géneros no binarios, 
fluidos o no conformes, está presente también en las discusiones dentro de la universidad. 

En efecto, las universidades ya diseñaron algunas estrategias: las Universidades Nacionales 
de Rosario, Avellaneda, San Martín y algunas facultades de la Universidad de Buenos Aires, entre 
otras, aprobaron resoluciones que admiten el uso del lenguaje inclusivo y no sexista en las 
producciones académicas escritas y orales, especialmente exámenes y tesis de grado y 
posgrado. Estas resoluciones no obligan a nadie a utilizar el lenguaje inclusivo, pero sí ampara 
a quienes decidan enunciar sus trabajos, monografías y demás producciones académicas de 
esta manera. Otras, por ejemplo, las Universidades Nacionales de Mar del Plata y Córdoba, 

diseñaron manuales de estilo y documentos que transmiten buenas prácticas y 
recomendaciones para el uso de expresiones del lenguaje inclusivas y no discriminatorias. 
Además, las acciones de la RUGE del CIN promueven la apertura del debate y la concientización 
para que las alternativas al uso del masculino genérico dejen de generar rechazo en la 
comunidad educativa y en la sociedad en general.

En este contexto, una vez más la experiencia y los recorridos que ya transitaron las 
instituciones universitarias que señalamos pueden resultar muy útiles para diseñar estrategias 
en aquellas que aún no reconocen modos más inclusivos de utilizar el lenguaje. 

d) Personas travestis, transexuales, transgénero y no binaries

Argentina es un país pionero en el reconocimiento de los derechos asociados a la identidad 
de género. Y la ley de identidad de género que se sancionó en el 2012 asegura el derecho al 
reconocimiento de la identidad de género autopercibida y al libre desarrollo de las personas 
conforme a ella. Además, garantiza a todas las personas el derecho a ser tratadas de acuerdo 
a su identidad de género y a ser identificadas conforme a esta. En ese contexto, las 
universidades se adaptaron paulatinamente a la legislación general y promovieron cambios 
administrativos que permitieron la aplicación de la ley en relación con sus estudiantes, 
trabajadores y docentes. 

Las personas travestis y trans forman parte de un colectivo históricamente vulnerado, que 
sufre una extrema desigualdad y exclusión. Como muestra de ello, la esperanza de vida de este 
colectivo se estima en torno a los 35/40 años de edad. Por eso, a pesar de los grandes avances 
que promovió la ley de identidad de género, las personas travestis y trans tienen enormes 
dificultades para ejercer en condiciones de igualdad su derecho a la educación superior. 

Ahora bien, en cumplimiento con la ley de identidad de género, la Universidad de Buenos 
Aires permite que sus graduadxs gestionen el cambio de género en sus diplomas, para que su 
título sea acorde a su identidad de género autopercibida, hayan hecho o no el cambio registral 
en su documento nacional de identidad.

Por su parte, la Universidad Nacional de la Patagonia Austral, en Santa Cruz, en el marco de las 
políticas de igualdad, tiene una línea especial de becas de ayuda económica destinadas a las 
identidades trans, que institucionalizan el derecho al acompañamiento de un grupo vulnerado 
históricamente y con nula o baja representación en las aulas universitarias.

En forma reciente se conoció la noticia acerca del primer título no binarix entregado por una 
universidad nacional. Se trata de la Universidad Nacional de La Plata, a través de su Facultad de 
Periodismo, que reconocerá a une graduade como profesore en Comunicación Social. 

En relación con el trabajo en las universidades nacionales, en julio de 2021 se aprobó en 
nuestro país la ley de promoción de acceso al empleo formal para personas travestis, 
transexuales y transgénero que lleva el nombre de las activistas travestis Lohana Berkins y 
Diana Sacayán, y es de esperar que las universidades hagan eco de esta ley y promuevan la 

incorporación de personas travestis y trans a sus plantas de trabajadores y trabajadoras. 
Algunas de ellas ya lo hicieron. La Universidad Nacional de Mar del Plata tiene una resolución 
que promueve el cupo laboral travesti trans desde 2017, La Pampa la aprobó en 2019 y más 
recientemente lo hizo la Universidad Nacional de Villa María, en Córdoba. Las universidades se 
comprometen, en general, a incorporar a la planta de docentes, por un lado, y a la planta de no 
docentes, por otro, a personas travestis, transexuales, transgénero y no binarias, en una 
proporción no inferior al 1%. También cuentan con regulaciones análogas las Universidades 
Nacionales de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, Comahue, Luján y Rosario. En 
esta última, el cupo asciende al 5% de los ingresos laborales no docentes. La Universidad 
Nacional de General Sarmiento, por su parte, aprobó una serie de lineamientos para poner en 
marcha iniciativas destinadas a promover y garantizar la inclusión educativa y laboral de la 
población travesti y trans que involucran no solo la adecuación de los registros y el trato 
respetuoso, sino también políticas de formación específica, becas de estudio, inclusión laboral 
y acompañamiento al ingreso y la permanencia en los estudios. En el próximo apartado, 
desarrollaremos con mayor detalle la experiencia de la UNDAV. 

Las instituciones universitarias se han propuesto ser espacios más democráticos, plurales y 
diversos. Una vez más, este anhelo deberá formar parte del paradigma de transformación de 
la universidad en su conjunto. 

e) Formación universitaria en feminismos, géneros, mujeres y diversidades 

En la última década se multiplicaron en las universidades las propuestas de materias 
específicas, maestrías, especializaciones y estudios de posgrado que abordan los estudios 
sobre géneros y feminismos y un conjunto de problemáticas relacionadas (sexualidades, 
violencia de género, entre otras). 

Esta es más nutrida en las universidades de reciente creación (Universidades Nacionales de 
Quilmes, del Centro de la provincia de Buenos Aires, de San Martín, de Lanús, entre otras), pero 
también se encuentra presente en instituciones educativas más tradicionales (Universidades 
Nacionales de La Plata, de Córdoba, de Luján, de San Luis y la Universidad de Buenos Aires, entre 
otras).

En cuanto al carácter que asumen, y habida cuenta del extenso tiempo que llevan algunos 
procedimientos de autorización y acreditación de carreras de posgrado oficiales ante los 
organismos correspondientes, que a veces resulta incompatible con la demanda de la oferta 
formativa, muchas de ellas se estructuran bajo la modalidad de cursos independientes de 
posgrado o diplomas de posgrado con diversa carga horaria. Es el caso de las ofertas de la 
Universidad Nacional de San Martín, que ofrece un diploma en estudios avanzados sobre 
derechos humanos, género y trabajo; de la Universidad de Buenos Aires, que presenta un 
programa de actualización de posgrado en género y derecho, que se dicta en la Facultad de 
Derecho, y de la Universidad Nacional de Quilmes, que dicta en forma virtual el Diploma de 
Posgrado en Géneros, Feminismos y Derechos Humanos.

Sin embargo, existe incluso una interesante oferta de carreras acreditadas, con una 
cobertura bastante federal. Las Universidades Nacionales de Luján y Rosario poseen sendas 
maestrías en estudios de género, las Universidades Nacionales de Lanús, La Plata, San Luis y la 
Universidad de Buenos Aires desarrollan especializaciones orientadas al abordaje de la 
violencia de género; la relación entre la comunicación social, el periodismo y el género; el 
género y las políticas públicas y los estudios de género y la intervención en salud, educación y 
comunicación. Por su parte, la Universidad Nacional de Catamarca tiene una propuesta de 
especialización en políticas públicas sobre género y violencia de género y la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires aprobó en 2020 una Maestría en Estudios 
Feministas, que comenzó a cursarse en el 2022. Por último, la Universidad Nacional de Córdoba 
cuenta con un doctorado en estudios de género también desde 2020.

Otras propuestas interesantes se vinculan con circuitos de formación feminista que las 
conducciones de diversas unidades académicas han relevado y puesto a disposición del 
estudiantado. Se trata de orientaciones en el recorrido de las trayectorias educativas que 
permiten a quienes tengan interés tomar asignaturas, seminarios optativos y materias 
específicas que forman parte de la oferta académica de las distintas facultades y carreras y 
que ofrecen una formación distintiva en géneros y sexualidades, profundizan los estudios 
críticos sobre el feminismo o reconocen la perspectiva de género como estructurante de su 
propuesta pedagógica (es el caso de la Facultad de Ciencias Sociales de la UBA).

Finalmente, existe, en torno también a la oferta de grado, una multiplicidad de propuestas 
pedagógicas que integran los currículos de diversas carreras universitarias y que se proponen 
abordar los estudios de género y los feminismos, en relación con la disciplina de la cual se trate. 
Como sucede en el nivel de posgrado, estas ofertas se encuentran más extendidas en las 
ciencias humanas y sociales, también muestran representación en las carreras de la rama de 
las ciencias de la salud, especialmente en psicología, y en forma incipiente comienzan a 
encontrarse en las ciencias básicas y aplicadas. 

El vasto y complejo desarrollo de la formación universitaria ligada a los estudios sobre 
géneros, sexualidades y feminismos que tiene lugar en las distintas unidades académicas que 
componen el sistema universitario argentino, relacionadas con el derecho pero más 
ampliamente desde la perspectiva de las ciencias sociales y humanas, que reconocemos 
complementarias y contributivas al entendimiento del fenómeno jurídico, permitirá sin duda 
recoger valiosos aportes epistemológicos, conocimientos, saberes y prácticas de 
trascendencia para pensar la enseñanza del derecho con un sentido feminista. El modelo de 
construcción colectiva del conocimiento científico que alientan y promueven los feminismos 
universitarios puede servir de seña y guía para seguir prácticas sororas en la educación 
universitaria. 

3. La experiencia de la UNDAV

a) El Protocolo de Intervención ante Situaciones de Violencia Machista, Acoso Sexual y 
Discriminación por Identidad de Género y/o Vivencia de la Sexualidad

En el 2018, la UNDAV puso en marcha el Protocolo de Intervención ante Situaciones de 
Violencia Machista, Acoso Sexual y Discriminación por Identidad de Género y/o Vivencia de la 
Sexualidad en el ámbito de la UNDAV, a partir de la aprobación de la resolución 40/2018 del 
Consejo Superior. Esta medida busca “intervenir sobre las interacciones cotidianas, los valores, 
las normas, la cultura institucional e imaginarios propios de la universidad a fin de subvertir las 
normas sexogenéricas que regulan el espacio”9 y ponen de manifiesto la desigualdad y la 
discriminación por motivos de género que atraviesan a las mujeres y las diversidades en el 
ámbito universitario. Este protocolo “comprende todos los comportamientos y acciones 
entendidas como situaciones de violencia machista, acoso sexual y discriminación basada en 
el sexo, vivencia de la sexualidad, género, identidad de género y/o expresión de género, 
realizada por autoridades, funcionarixs, docentes y personal técnico, administrativo y de 
servicios, independientemente de su condición laboral; estudiantes, cualquiera sea su 
condición académica, y tercerxs, en el marco de las relaciones laborales, educativas, 
comerciales, territoriales, gremiales, sociales, entre otras, en todo el ámbito de la UNDAV”10. Dada 
su importancia en la vida institucional y conforme a su población destinataria, el mencionado 
instrumento se rige por los siguientes principios: a) asesoramiento gratuito, b) respeto y 
privacidad, c) no revictimización, d) diligencia y celeridad, e) sensibilización y promoción de 
derechos, f) abordaje integral e interdisciplinario, g) corresponsabilidad, y h) tratamiento 
específico según enfoque de género. 

Lo expuesto responde a una lógica diferente de la correspondiente a la “cultura del castigo”, 
ya que el diseño de este tipo de estrategias supone un abordaje superador en materia de 
violencias, puesto que “en primera instancia, se trata de instalar la capacidad de reflexión 
sobre nuestras prácticas e intervenciones de manera crítica, entendiendo que ello requerirá 
habitar la incomodidad de la contradicción, la incomodidad de no saber o de confrontar con lo 
que creíamos saber, la incomodidad de sostener tensiones y encontrar allí mismo lugar para el 
diálogo…”11. 

Cabe destacar que, si bien las sanciones que contempla dicho protocolo son 
apercibimientos, suspensiones y expulsiones, estas no son consideradas como respuestas 
cabales a la complejidad que plantea la problemática en torno a la violencia, es decir, se 
reconocen necesarias para evitar la impunidad de ciertos casos pero presentan limitaciones al 
momento de pensarlas como solución final a las denuncias presentadas. 

En virtud de ello, y como muestra del funcionamiento de la mencionada herramienta 
institucional, la Secretaría de Bienestar de la UNDAV publicó el 25 de noviembre de 2021, en el 
marco del Día Internacional de la Lucha contra la Violencia por Razones de Género, una serie de 

datos que ilustran lo realizado hasta el momento en dicha materia. De acuerdo con ese 
informe, fueron recibidas 33 denuncias, de las cuales el 88% fueron efectuadas por mujeres 
cisgénero y un 22% por personas del colectivo LGBTI+, que pertenecen en un 64% al claustro 
estudiantil, un 18% al claustro docente y el otro 18% restante al claustro no docente. Por su parte, 
el 94% de las personas denunciadas fueron varones cisgénero, repartidos también en los 
distintos claustros: 48% estudiantil, 36% docente y 15% no docente. Dos se realizaron en 2017, 
previo a la aprobación y puesta en marcha del protocolo, nueve en 2018, doce en 2019, siete en 
2020 y tres en 2021, luego de la entrada en vigencia del mencionado instrumento. 

Estos datos arrojan luz sobre los desafíos a los que se enfrenta la comunidad universitaria de 
Avellaneda con respecto al abordaje de las violencias por razones de género. La promoción de 
espacios que inviten a la reflexión de manera crítica y que permitan la construcción de formas 
no abusivas ni opresivas del ejercicio del poder desembocará en una nueva configuración de 
nuestra universidad como espacio libre de discriminación y violencias. 

b) La ley Micaela 

Como señalamos en el anterior apartado, a través del acuerdo plenario 1076/2019, el CIN invitó 
a las instituciones universitarias públicas miembros de dicho Consejo a la “organización de la 
capacitación obligatoria en materia de género y violencia contra las mujeres prevista en la ley 
27499, ley Micaela, para sus autoridades superiores, docentes, no docentes y estudiantes”. 

En este marco, la UNDAV, a través de su Programa Transversal de Políticas de Géneros y 
Diversidad -dependiente de la Secretaría de Bienestar Universitario- y en cumplimiento de la 
ley Micaela, comenzó a dictar la capacitación obligatoria en géneros y diversidad sexual. Dicha 
capacitación se fue desarrollando de manera escalonada hacia todos los claustros con el 
objetivo de sensibilizar a la comunidad universitaria e incorporar políticas preventivas en 
materia de géneros y violencia contra las mujeres y diversidades. En virtud de ello, esta 
capacitación constituye una apuesta política e institucional de carácter no punitivista para la 
transformación de las prácticas que se reproducen constantemente en cualquiera de las 
relaciones que se expresan dentro del ámbito universitario y busca contribuir a construir 
instituciones de educación superior cada vez más igualitarias, inclusivas y democráticas. 

Por consiguiente, durante el 2019, la capacitación estuvo destinada, en una primera instancia, 
a sus máximas autoridades, conforme lo establecido en la resolución 143/2019 del Consejo 
Superior. Se estructuró mediante tres encuentros presenciales en los que se trabajó de manera 
participativa acerca de nociones tales como el consentimiento, diferentes modos de violencia, 
identidad autopercibida, normativa vigente y diversas herramientas institucionales que 
incorporen la perspectiva de géneros y diversidad en la universidad. 

Entre mayo y noviembre del 2021 se llevó a cabo la segunda edición de la capacitación, 
destinada a lxs docentes de la universidad. En esta oportunidad, se desarrolló en siete cohortes 

distintas y, por razones de público conocimiento, en formato virtual12. Constó de cuarenta y dos 
encuentros sincrónicos y más de ochenta horas dedicadas por lxs docentes a capacitarse. En 
este marco, según los datos aportados por el área competente, dicho año se acreditó la 
participación y aprobación de 482 docentes. La formación incluía módulos sobre 
epistemología feminista, pedagogía de género y desigualdades en el ámbito universitario, en 
cada uno de ellos se abrieron debates en los que se realizaron intercambios enriquecedores, ya 
que participaron docentes de distintas carreras aportando un carácter multidisciplinar al 
proceso de formación. 

En línea con lo mencionado anteriormente, y para acreditar los conocimientos adquiridos 
durante la instancia de formación, lxs docentes debieron conformar grupos para la realización 
de un trabajo final que consistió en la confección de un diagnóstico o estado de situación 
actual, en el que se buscó la problematización sobre los principios de desigualdad e injusticia 
que podían estar presentes en las prácticas y en los espacios dentro de su función docente en 
la UNDAV. Asimismo, se solicitó que establecieran posibles líneas de acción para transformar 
esas situaciones en términos de justicia curricular, justicia de género y justicia social, para 
finalmente seleccionar una de esas posibles líneas de acción y desarrollarla a modo de 
proyecto para la transversalización de la perspectiva de géneros y diversidad. Las temáticas 
más relevantes fueron: a) revisión bibliográfica y pedagógica de programas; b) mejorar la 
infraestructura edilicia para que contemple la perspectiva de géneros y diversidad; c) 
desarrollo de actividades extracurriculares de sensibilización; d) revisión de la normativa 
institucional con perspectiva de géneros y diversidad; e) incrementar estrategias de 
comunicación institucional con enfoque de géneros y diversidad, entre otras. 

Durante 2022, la capacitación se desarrolló para el claustro no docente, cuyos integrantes 
asistieron a encuentros presenciales semanales en los que recibieron formación en distintos 
tópicos relacionados con la transversalización de la perspectiva de géneros y diversidad y la 
sensibilización y concientización de la lucha contra la violencia por razones de géneros en el 
ámbito universitario. Asimismo, se proyecta que sea replicada para la comunidad estudiantil a 
la brevedad. 

c) Lenguaje inclusivo

Con relación al lenguaje inclusivo, la UNDAV, a través de la resolución 524/2019 de su Consejo 
Superior, reconoce y alienta su uso en cualquiera de sus modalidades como recurso válido en 
las producciones realizadas por lxs estudiantes, docentes, no docentes e investigadorxs. En este 
sentido, la universidad promueve acciones de capacitación, sensibilización y difusión con el 
objetivo de generar un mayor compromiso por parte de la comunidad universitaria para 
comunicarse a partir de un trato respetuoso de los derechos de las mujeres y diversidades. En 
este punto quisiéramos destacar que la primera graduada de la carrera de Abogacía realizó su 
trabajo de tesina en un registro inclusivo13, lo que refleja la importancia que tiene la existencia 

de la voluntad y el acompañamiento institucional en impulsar este tipo de iniciativas que 
permiten continuar consolidando la visibilización de la cuestión. 

Asimismo, es importante destacar que la decisión institucional de promover el uso del 
lenguaje inclusivo dentro del ámbito universitario no solo responde a una convicción política 
por parte de la universidad, sino que también se encuentra amparada en lo expresado por la 
RUGE del CIN: “El lenguaje inclusivo procura visibilizar discursivamente a las identidades no 
binarias, desarmando las asimetrías de poder existentes en nuestra sociedad; es un elemento 
que da cuenta de la dimensión sociopolítica y sociocultural del uso de la lengua y posibilita 
tomar posición frente a las vulneraciones, discriminaciones y exclusiones de las que el 
colectivo LGBTI+ es objeto, producto del binarismo heterosexual que históricamente prescribe y 
normatiza los ‘modos correctos’ de nombrar, pensar, sentir y vincularse en la sociedad 
contemporánea”14. En este sentido, las universidades públicas son las encargadas de promover 
la sanción de normativas tendientes a “reconocer y propiciar el uso del lenguaje inclusivo y no 
sexista que bregue por el respeto, reconocimiento y ejercicio efectivo de los derechos sexuales, 
lingüísticos e identitarios de personas no binarias y del colectivo LGBTI+”15 que contribuyan a la 
construcción de una sociedad más justa, igualitaria, inclusiva y libre de discriminación y 
violencia. 

d) El cupo laboral travesti trans

Argentina es considerada un país de vanguardia con respecto al marco jurídico-normativo 
que posee en relación con el reconocimiento, promoción y protección de los derechos 
ciudadanos para la comunidad LGBTI+. A tales efectos, se destacan la ley 26618 de matrimonio 
igualitario, sancionada en julio del 2010, la ley 26743 de identidad de género, aprobada en mayo 
de 2012, la ley provincial 14783, que establece el cupo laboral travesti trans en la provincia de 
Buenos Aires, más conocida como ley Diana Sacayán; el decreto 721/2020 del Poder Ejecutivo 
Nacional y recientemente la ley 27636 de cupo e inclusión laboral travesti trans, sancionada en 
junio de 2021.

En este marco, y como señalamos en la primera parte de este trabajo, el sistema universitario 
nacional fue incorporando el cupo laboral travesti trans en distintas universidades nacionales. 
La UNDAV lo hizo por medio de la resolución 293/2022, del 27 de abril, que aprobó “establecer que 
los cargos del personal no docente deberán ser ocupados por una proporción no inferior al uno 
por ciento (1%) de la totalidad de los mismos por personas travestis, transexuales o transgénero 
que al ingreso reúnan las condiciones de idoneidad para el cargo...”16. Para ello, la universidad 
deberá establecer reservas de puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por 
personas travestis, transexuales o transgénero. De igual modo, es necesario destacar que la 
presente normativa guarda armonía con respecto a lo esbozado en la ley 26743, toda vez que 

se “encuentran comprendidas en las previsiones de la presente resolución las personas 
travestis, transexuales o transgénero, hayan o no efectuado la rectificación registral del sexo y 
el cambio de nombre de pila e imagen a que refiere el artículo 3 de la ley 26743”17. 

En el marco de la presentación de esta iniciativa por parte de la UNDAV, Jazmín Segovia, 
primera trabajadora no docente trans de la UNDAV, sostuvo que llegó a la universidad durante 
el 2014, “de la mano del cooperativismo y el Plan FinES, que son políticas públicas muy efectivas 
para el proceso de inclusión”, sin embargo, nunca imaginó que a partir de esas experiencias la 
iban a colocar en la posición de obtener un trabajo de esta magnitud, por lo que se encuentra 
muy agradecida18. 

También, cabe destacar que, durante la presentación del cupo laboral travesti trans, la 
UNDAV firmó un convenio marco de colaboración con la Asociación Civil Mocha Celis, que 
permitirá llevar adelante acciones en conjunto de apoyo administrativo, asistencia técnica, 
investigación y capacitación, en el marco de la implementación de esta nueva política pública. 

Lo expuesto puede ser considerado como punta de lanza para continuar profundizando en 
los debates que nos debemos como comunidad universitaria en el reconocimiento y 
promoción de los derechos humanos de las personas LGBTI+; lejos de clausurar cualquier 
discusión en torno a ello, este tipo de iniciativas nos invitan a redoblar los esfuerzos por seguir 
construyendo sociedades más justas, democráticas, igualitarias e inclusivas. 

e) Acciones académicas que incorporan la perspectiva de géneros y diversidad

La vida académica inexorablemente se encuentra atravesada por la vida institucional y por 
ello también se propone desde su rol en el ámbito universitario transversalizar la perspectiva de 
géneros y diversidad en línea con lo trabajado institucionalmente. 

La incorporación de materias optativas a los diferentes planes de estudio que componen las 
distintas carreras como así también la revisión crítica de la bibliografía de las materias 
obligatorias son algunos de los recursos a los que apela la comunidad académica para 
plantear la discusión de cara a la necesidad de incorporar los debates de géneros y diversidad 
en su currículo, considerados como un punto de partida en este proceso de deconstrucción y 
despatriarcalización de la enseñanza superior.

En este sentido, la UNDAV cuenta con materias optativas que buscan contribuir a los debates 
acerca de la transversalización de la perspectiva de géneros y diversidad. Una de las primeras 
materias aprobadas y que persigue este sentido es Géneros, Comunicación y Cultura, y se 
ofrece como optativa de la licenciatura en Periodismo. No obstante, dicha materia es apta para 
ser cursada por otras carreras de la UNDAV y de otras universidades nacionales que se 
encuentren inscriptas en el sistema de créditos. El contenido de la materia se encuentra en 

concordancia con lo estipulado por el estatuto de la UNDAV, el cual tiene entre sus objetivos 
“formar profesionales con perspectiva de género, comprometidos/as en la construcción de 
una sociedad sin violencia hacia las mujeres, lesbianas, gays, travestis, trans, intersex, queer y 
hacia todas aquellas identidades autopercibidas que no respondan al sistema binario de 
género”. 

Estos contenidos son abordados desde una mirada reflexiva, crítica, y a partir de una 
construcción dialógica del saber, que pone en tensión las representaciones de género 
hegemónicas reproducidas cotidianamente en el sistema patriarcal imperante en la sociedad. 

La carrera de Abogacía también cuenta con el dictado de una asignatura optativa: Derecho 
y género. Delitos de odio y otros delitos como hechos de poder. Tipos penales en la legislación 
argentina. Esta materia tiene entre sus objetivos adquirir herramientas conceptuales para 
comprender y analizar críticamente los llamados delitos de odio como hechos de poder, 
reflexionar sobre las tensiones que los atraviesan e incorporar los conocimientos para 
identificar los elementos constitutivos de los tipos penales en juego desde una perspectiva 
contextualizada, que permitan realizar un juicio de tipicidad ajustado a una perspectiva 
constitucional y de los derechos humanos sobre los supuestos fácticos sometidos a su 
evaluación técnica. Todo ello bajo el lente de autoras feministas como Angela Davis, Silvia 
Federici y Rita Segato, entre otrxs, quienes ponen en tensión institutos propios del derecho penal 
y los problematizan desde un enfoque de género. 

Finalmente y en línea con lo realizado por las carreras antes mencionadas, recientemente la 
licenciatura en Economía aprobó la materia optativa Economía Feminista, que tiene como 
objetivo ofrecer una respuesta a las demandas de formación de personas idóneas de acuerdo 
a los nuevos escenarios económicos desde una mirada feminista. La perspectiva de género es 
central para atender las nuevas configuraciones económicas y productivas, así como también 
para comprender el origen de un conjunto de desigualdades que se observan en nuestra 
sociedad, por ello, esta materia contribuye al debate y la producción intelectual a partir de la 
exposición de conceptos fundamentales y lecturas críticas sobre las experiencias concretas, 
con énfasis en Argentina y América Latina. 

4. Los desafíos hacia el futuro

La falta de igualdad de género no es patrimonio exclusivo de la universidad argentina, los 
sistemas universitarios de la región también presentan un “techo de cristal” para el acceso de 
las mujeres a los altos cargos de gestión en la educación superior, como lo demuestra un 
estudio publicado por la UNESCO recientemente19.

Las estadísticas tan solo comprueban la realidad que las mujeres vivenciamos en nuestro 
tránsito por las universidades: aún son moneda corriente los jurados de concursos docentes 
integrados únicamente por varones o las actividades académicas cuyos paneles no cuentan 
con ninguna mujer en carácter de oradora. Ello no es casualidad u obra del azar, forma parte 
de la cultura patriarcal que lamentablemente también colonizó una de las instituciones que 
promueven el pensamiento crítico por excelencia, como es la universidad.

En ese contexto, si bien tenemos una alta participación en el sistema universitario argentino 
al igual que en muchas esferas relacionadas con el debate público, las mujeres quedamos 
relegadas en el acceso a los puestos de mayor jerarquía, las titularidades de las cátedras y los 
espacios de decisión. A su vez, la desigualdad se hace muy evidente a medida que se avanza 
en los niveles de conducción de las instituciones universitarias.

Algunas de las acciones que consideramos urgentes se relacionan con el desarrollo de 
políticas institucionales que tiendan a asegurar una representación paritaria en los órganos de 
cogobierno y a promover una mayor participación de las mujeres en los escalafones 
superiores. El compromiso deberá incluir también acciones efectivas para lograr una 
distribución progresivamente más paritaria de las dedicaciones docentes y de los cargos 
jerárquicos en las cátedras, así como una presencia equitativa en los concursos. Por último, es 
imprescindible transversalizar la perspectiva de género en la vida universitaria, solo así 
lograremos universidades verdaderamente democráticas, populares y feministas. 

1. Introducción

El pasado 24 de junio, la Corte Suprema de los Estados Unidos dictó el fallo “Dobbs v. Jackson 
Women’s Health Organization”. En una de las decisiones más largas de la historia de la Suprema 
Corte de Estados Unidos y estrenando su nueva conformación pos-Trump, el Máximo Tribunal 
estadounidense decidió por 6 votos contra 3 eliminar el derecho al aborto del plexo 
constitucional federal. “Dobbs” presenta diversos puntos salientes, tanto en sus aspectos 
legales como políticos: no solamente implica un embate frontal contra el derecho a la 
autonomía reproductiva de varones trans, personas no binarias útero portantes y mujeres, sino 
que también evidencia un nuevo juego de la Corte Suprema estadounidense con los sectores 
de la extrema derecha conservadora en relación con los debates contemporáneos sobre los 
derechos civiles de las identidades sexogenéricas diversas. Así, este fallo clausura una 
discusión de más de cincuenta años sobre aborto, pero abre nuevas incógnitas sobre el rol que 
la Corte pretende ocupar en la discusión de derechos fundamentales y cómo se reconfigurará 
el mapa de alianzas políticas. 

En el presente trabajo describiremos el recorrido del caso hasta que llega a la Corte, los 
principales argumentos que la mayoría y la minoría despliegan en el caso y los de las partes. 
Prestaremos especial atención a los aspectos de “Roe” que con “Dobbs” quedan revocados, 
para poder comprender cómo queda configurado el marco jurídico aplicable para las 
interrupciones de embarazos.

2. Los hechos del caso

En 2018, el estado de Mississippi aprobó una ley llamada ley de edad gestacional, que prohíbe 
todos los abortos, con pocas excepciones, después de las 15 semanas de edad gestacional. 
Textualmente, establece: “Excepto en una emergencia médica o en el caso de una anomalía 
fetal grave, una persona no realizará intencionalmente o a sabiendas (…) o inducir el aborto de 
un ser humano por nacer si se ha determinado que la edad gestacional probable del ser 
humano por nacer es mayor de quince (15) semanas”2. La Organización de Salud de la Mujer de 
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Jackson, el único centro de aborto con licencia en Mississippi que permanece en actividad, 
junto con uno de sus médicos, Sacheen Carr-Ellis, presentaron una demanda en un tribunal 
federal contra Thomas E. Dobbs, oficial de salud estatal del Departamento de Salud del estado 
de Mississippi, y Kenneth Cleveland, director ejecutivo de la Junta de Licencias Médicas del 
estado de Mississippi, que desafiaba la constitucionalidad de la ley y solicitaba una medida 
cautelar que restringiera temporalmente su entrada en vigor (temporary restriction order) 
alegando que violaba los precedentes de la Corte Suprema de la nación que establecían el 
derecho constitucional al aborto, en particular, “Roe v. Wade” y “Planned Parenthood of 
Southeastern Pennsylvania v. Casey”. 

En primera instancia se hizo lugar a un juicio sumario a favor de los demandados y se declaró 
la inaplicabilidad de la ley, con base en el fallo de “Planned Parenthood v. Casey”, que impide 
que los estados prohíban el acceso al aborto antes de la viabilidad fetal, generalmente dentro 
de las primeras 24 semanas, sobre la base de que la elección de aborto de una mujer durante 
ese tiempo está protegida por el debido proceso establecido en la cláusula de la decimocuarta 
enmienda a la Constitución federal. Particularmente, el Tribunal determinó que Mississippi no 
había proporcionado evidencia de que un feto sería viable a las 15 semanas y, por tanto, que 
existieran intereses legítimos y suficientes para prohibir la interrupción de los embarazos antes 
de dicha semana. 

La Corte de Apelaciones del Quinto Circuito de los Estados Unidos confirmó dicha sentencia. 
Mississippi luego llevó el caso a la Corte Suprema pidiendo inicialmente que la Corte 
mantuviera su prohibición intentando argumentar que era consistente con “Roe v. Wade”. Pero 
después de que la jueza Amy Coney Barrett -jueza conservadora nominada por Donald J. 
Trump3- fuera confirmada en la Corte Suprema, Mississippi cambió su estrategia y usó el caso 
como un vehículo para pedirle a la Corte Suprema que retirase el derecho constitucional 
federal al aborto, que reconoció por primera vez cincuenta años antes en “Roe v. Wade”4. 

En el marco de una enorme movilización social y particularmente de una extensa 
movilización legal (casi 150 amicus curiae presentados en el marco del caso)5, luego de dos 
años de discusión en los estrados judiciales (el caso se presentó ante la Corte el 16 de marzo de 
2020 y se debatió oralmente el 1 de diciembre de 2021), de un debate acaloradísimo en el seno 
de la Corte6 y de que se filtrara la decisión en los medios7, el 24 de junio de 2022 la Corte 
Suprema de los Estados Unidos decidió revocar las decisiones de las instancias anteriores. En 

un voto de 6 contra 3 y con un voto mayoritario comandado por el flamante juez Alito -también 
conservador y nominado por Trump-, el Máximo Tribunal sentó nueva doctrina relativa a las 
interrupciones voluntarias de embarazos: la Constitución no confiere el derecho al aborto; “Roe 
v. Wade” y “Planned Parenthood of Southeastern Pennsylvania v. Casey” son anulados; la 
autoridad para regular el aborto se devuelve al pueblo y a sus representantes electos.

3. Los principales argumentos

El tema principal que se aborda en el fallo consiste en definir si la Constitución confiere un 
derecho a abortar. Por una amplia mayoría, se decidió en forma negativa. Para responder esa 
pregunta, el voto de la mayoría utilizó dos grandes argumentos.

a) El derecho al aborto no existe, ni explícita ni implícitamente 

El derecho a terminar un embarazo no está expresamente reconocido en la Constitución 
federal; siendo un derecho implícito creado jurisprudencialmente, se debe aplicar un test 
especial que requiere que el derecho pueda encontrar bases en las tradiciones o la historia del 
país, o bien ser una prolongación analógica de otro derecho expresamente reconocido en la 
Constitución. La Constitución, según la mayoría, no hace referencia concreta al derecho a 
obtener un aborto. Esto no es algo inusual en la doctrina constitucional estadounidense, ya que 
la Carta Magna federal es conocida por contener escasas cláusulas que expresamente 
reconozcan ciertos derechos humanos fundamentales. En efecto, la Constitución tiene algunas 
secciones originales que datan de la independencia de los Estados Unidos (que regulan 
principalmente la orgánica del país) y unas 27 enmiendas posteriores (la última de ellas de 
1992) que versan principalmente sobre cuestiones también orgánicas. La mayoría de los 
derechos han sido reconocidos por las Cortes interpretando que estos se desprenden de 
“cláusulas implícitas” derivadas de las enmiendas. Por ejemplo, el derecho a recibir 
correspondencia en ámbitos carcelarios ha sido reconocido como prolongación implícita del 
espectro de protección de la primera enmienda, que reconoce el derecho a la libre expresión y 
a la privacidad; algunos estados han invalidado la pena de muerte reconociendo que esta 
puede ser una forma de tortura prohibida por la quinta enmienda, que establece el derecho a 
ciertas garantías dentro del proceso penal; el derecho al matrimonio igualitario fue reconocido 
como parte del derecho a la libertad protegida (ordered liberty) reconocido en la enmienda 
decimocuarta. 

Así, “Roe” (1973) sostuvo que el derecho al aborto es parte del derecho a la privacidad que 
emerge de varias enmiendas (primera, cuarta, quinta, novena y decimocuarta). “Casey” (1992) 
apoyó su decisión en que el derecho al aborto sería parte de la “libertad” protegida por la 
cláusula del “debido proceso sustancial” de la decimocuarta enmienda. Según “Dobbs”, “Roe” y 
“Casey” no abordaron apropiadamente el test de “presencia histórica” del derecho al aborto, 
indicando que, al momento en que la enmienda decimocuarta fue implementada, la mayoría 
de los estados ya habían declarado como ilegales las prácticas abortivas. 

Tal como planteó el voto de la minoría y parte de la academia legal, el argumento de “Dobbs” 
presenta un problema epistémico, en tanto nos hace preguntar qué miramos cuando 
indagamos sobre la tradición de un país. ¿Acaso miramos la historia institucional-legal? ¿Las 
prácticas culturales? ¿Qué actos dejan entrever cuáles son las raíces históricas de la tradición 
nacional? Si, como decía Walter Benjamin, la historia es el relato de la historia de los 
vencedores, si la ley es el producto de las discusiones de ciertos sectores sociales que retenían 
para sí la capacidad de legitimar sus propios intereses, si lo universalmente legítimo es el relato 
hegemónico de ciertos grupos de poder, ¿qué es una práctica reconocida como tradicional y 
qué queda en los márgenes? ¿La historia de quiénes es la tradición nacional?

La minoría en su voto explica perfectamente esta trampa: las legislaciones que prohíben el 
aborto fueron votadas en su gran mayoría durante la época donde las personas con 
capacidad de gestar (“mujeres” por entonces) no contaban con ciudadanía suficiente para 
participar de dichas discusiones, por lo que el alegado “consenso” sobre la ilegalidad del aborto 
es falso. Asimismo, este análisis descarta el derecho consuetudinario a fines del siglo XVIII y 
principios del XIX, cuando había acceso al aborto temprano. 

A propósito de la visión originalista que prima en el voto de la mayoría, Reva Siegel (una 
estudiosa del derecho constitucional y del derecho al aborto en particular) propone una visión 
alternativa sobre cómo el originalismo no necesariamente debe anclarse en las visiones 
antiguas de los debates que primaron en otras épocas y culturas y cómo es posible 
actualizarlo para que dialogue con las problemáticas contemporáneas del derecho. Según 
Siegel, el originalismo es “una política cargada de valores, un proyecto político de varias 
décadas del movimiento legal conservador incrustado en el Partido Republicano que resurgió 
como método de interpretación entre jueces apuntados por Reagan contra decisiones que se 
presentaban como amenazas a las ‘formas de vida tradicionales de Estados Unidos (...) valores 
familiares tradicionales y la santidad de la vida humana inocente’”8. 

Antes de “Dobbs”, el Tribunal venía interpretando la garantía de libertad de la enmienda 
decimocuarta de una “manera evolutiva”, entendiendo que la libertad incluye los derechos 
reconocidos por los estadounidenses en los siglos XX y XXI. Tal como afirma la Suprema Corte 
de Estados Unidos en “Obergefell v. Hodges” (el fallo que legalizó el matrimonio igualitario), “si los 
derechos fueran definidos por quienes los ejercieron en el pasado, entonces las prácticas 
recibidas podrían servir como su propia justificación continua y los nuevos grupos no podrían 
invocar los derechos una vez negados (...) El derecho a contraer matrimonio es fundamental 
como cuestión de historia y tradición, pero los derechos no provienen únicamente de fuentes 
antiguas. Surgen, también, de una mejor comprensión de cómo los imperativos 
constitucionales definen una libertad que sigue siendo urgente en nuestra propia era”.

La opinión del juez Samuel Alito en “Dobbs”, en cambio, define la libertad en referencia a las 
leyes promulgadas a mediados del siglo XIX y utiliza una campaña de dicha época para 

criminalizar el aborto. Este “análisis retrospectivo” es un “estándar selectivo” que disfraza como 
universal y neutral un discurso altamente discrecional y que, justamente, tiene la capacidad de 
amenazar muchas decisiones que se basaron en el originalismo evolutivo -el derecho al 
matrimonio interracial, el derecho a la anticoncepción, el derecho a la intimidad entre 
personas del mismo sexo, el derecho al matrimonio entre personas del mismo sexo- poniendo 
la “preferencia judicial” como vara de medida de la tradición nacional. 

En una operatoria de “falsa neutralidad” del Poder Judicial en torno a la cuestión del aborto, la 
mayoría en “Dobbs” elige articular una teoría que descarta la posibilidad de reconocer el 
derecho al aborto, cuando en realidad tampoco existe ninguna previsión constitucional que 
autorice a la Corte a adoptar una “teoría de la vida” particular que permita a los estados 
conferir derechos jurídicos a un feto y quitar derechos legales de las personas embarazadas. 
“Roe” muestra -con iguales esfuerzos exitosos que “Dobbs”- que los abortos tempranos sí han 
sido históricamente reconocidos como legales y legítimos y que fue la propia legislación la que 
avanzó sobre su regulación cuando el asunto se tornó políticamente redituable a nivel 
electoral9. 

b) Recortando el aborto

El aborto no es una cuestión sobre privacidad como cualquier otra en tanto plantea una 
cuestión moral sui generis en materia de derecho a la privacidad, puesto que el ejercicio de 
dicha autonomía reconocida a las personas gestantes no solo afecta derechos de terceros, 
sino que implica la eliminación de la “vida en potencia” de los fetos. No se trata simplemente de 
una invasión parcial o negociable sobre los derechos de terceros, sino que entraña la 
eliminación total de “otra persona”. Este argumento se construye, principalmente, entendiendo 
a los fetos como sujetos con personalidad jurídica relevante desde su concepción. La idea 
desarrollada allí puede ser que la privacidad y la autonomía protegen una esfera sobre la cual 
el individuo es soberano y que termina donde comienza el daño a los demás: estos derechos 
cubren actos que no afectan directamente a nadie más, o simplemente adultos que 
consienten10. Pero el aborto daña directamente a una parte que no da su consentimiento, o 
más bien es racional y, por lo tanto, permisible que los estados piensen así. Este impacto 
externo crea una ruptura, una discontinuidad, que impide asimilar el aborto a cualquier 
derecho de privacidad o autonomía profundamente arraigado. Por ende, para estar protegido 
de todos modos, el aborto tendría que estar profundamente arraigado, pero según la mayoría 
no lo está.

Pese a que este presupuesto no se explicita como tal en la sentencia, sí se hace referencia a 
la necesaria deferencia a los estados para que localmente regulen la protección de la vida en 
la forma en que democráticamente se acuerde en el distrito. Es importante marcar que dicha 

“teoría de la vida” que el voto mayoritario dice respetar ha sido descartada en la mayoría de los 
sistemas de protección de los derechos humanos y en gran parte de la ciencia médica y la 
bioética, que señalan que la vida posee un valor incremental y que no existen evidencias que 
indiquen que los fetos poseen capacidades sensoriales suficientes en las primeras etapas del 
desarrollo embrionario que permitan conferirles personalidad jurídica. Dado que Estados 
Unidos históricamente se ha mantenido al margen de la mayoría de los sistemas de protección 
del derecho internacional de los derechos humanos, la doctrina y el consenso internacional al 
respecto no le serían aplicables. 

La principal implicancia de considerar a los fetos como personalidades jurídicas 
independientes que gozan de protección legal o constitucional legítima es que pone a los 
cigotos y fetos en la misma jerarquía que las personas gestantes a batallar por la garantía de 
sus derechos. De esta doctrina surge un test que no le otorga primacía absoluta a la autonomía 
personal de quienes pueden gestar ni siquiera en las primeras etapas del embarazo y habilita 
a los estados a regular los embarazos (y las acciones de las personas gestantes durante todo 
el transcurso de estos) para proteger a los fetos. 

Hay quienes señalan que dicha protección podría abarcar incluso hasta momentos previos 
a la implantación uterina o a embriones extrauterinos11, puesto que muchos métodos 
anticonceptivos también funcionan después de la concepción para evitar la implantación de 
un embrión fertilizado, una entidad que varios estados caracterizan como una “persona”. Otros 
opinan que la Corte ha explicitado que la decisión no se extiende a la regulación de la 
contracepción, porque no compartiría el daño irreparable inherente a todo aborto de 
previabilidad en tanto no habría feto formado12.

La mayoría de los análisis posteriores al fallo presentan un signo de alarma con relación a 
toda la línea jurisprudencial sobre autonomía personal, piedra basal del liberalismo de Mill y 
que ha estructurado una gran parte del pensamiento legal estadounidense. Así, “Dobbs” 
amenaza no solo al derecho al aborto reconocido en “Roe”, sino también a muchos otros 
precedentes que están protegidos por la cláusula del debido proceso de la enmienda 
decimocuarta. Dado que la mayoría de los derechos civiles y políticos en Estados Unidos no han 
sido plasmados en el texto constitucional (siendo entonces todos ellos implícitos y reconocidos 
pretorianamente), será tarea del litigio cuidarlos con el argumento del arraigo histórico y 
tradicional, tarea que será además harto dificultosa de sostener, ya que la mayoría de los 
derechos contemporáneos encuentran poco sustento en la “tradición” legal-institucional del 
país, como la contracepción y el matrimonio igualitario. Ninguno de estos otros derechos está 
enumerado explícitamente en el texto de la Constitución, y varios de los fallos que los 
reconocen son, en términos históricos, aún recientes. 

El engaño (“hipocresía”, dice el voto disidente) de la mayoría para asegurar que su decisión se 
limita al aborto y no tiene nada que ver con otros derechos queda claro en la concurrencia del 
juez Clarence Thomas: cándidamente pide que “Griswold”13, “Lawrence”14 y “Obergefell”15 también 
sean anulados. Su enfoque radical eliminaría todos los derechos sustantivos protegidos por la 
cláusula del debido proceso de la enmienda decimocuarta, que incluye todas las disposiciones 
de la Constitución que se han incorporado para aplicarse a los estados y relegaría al “debido 
proceso constitucional” a nada más que protecciones procesales y ya no sustantivas16. 

4. El futuro pos-“Dobbs”

Estos dos argumentos traen dos grandes consecuencias.  

a) El derecho al aborto entendido como ámbito protegido de privacidad hasta la viabilidad 
del feto deja de gozar de protección constitucional a nivel federal y devuelve a cada estado la 
competencia para regular la cuestión del aborto según los estándares que la ciudadanía 
local establezca en sus debates democráticos 

Bajo la doctrina de “Dobbs”, los jueces decidirán el destino de las restricciones estatales al 
aborto con un estándar de “revisión proporcional” y se elimina el escrutinio estricto que 
implicaba el test de “carga indebida”17 de “Casey”. Esta prueba mínima requiere que la acción 
del Gobierno tenga un propósito legítimo y que la ley en cuestión esté racionalmente 
relacionada con ese propósito. Como primera consecuencia material más próxima, es 
necesario destacar que, al eliminar la protección constitucional del derecho a la interrupción 
voluntaria del embarazo en forma temprana, la decisión legitima la falta de acceso al aborto 
en al menos la mitad de los estados18, activa la prohibición del aborto en trece estados19, 

penaliza el aborto en la mayoría o en todos los casos20, mientras que otros nueve estados 
tienen leyes que prohíben los abortos después de seis semanas o leyes promulgadas antes de 
“Roe” que prohíben el aborto y nunca fueron eliminadas del plexo legislativo. En los últimos años, 
los estados promulgaron otras medidas como la ley de latidos cardíacos fetales de Mississippi 
que restringe el aborto muy temprano en el embarazo (seis semanas) antes de que muchas 
personas se den cuenta de que están embarazadas. 

Otras restricciones estatales incluyen leyes que apuntan a los proveedores de servicios de 
aborto con regulaciones onerosas e innecesarias, limitan las razones por las que se pueden 
obtener abortos o requieren que los médicos proporcionen información escrita que vincula 
falsamente el aborto con el cáncer de mama. Ninguna de estas leyes hubiera pasado el test de 
“Casey”. Estas leyes amenazan a los proveedores con sanciones civiles o penales, como la 
pérdida de su licencia para ejercer la medicina. “Dobbs” también puede abrir la puerta a la 
criminalización del comportamiento del paciente21. La mayoría de los tribunales federales 
detuvo la implementación de tales acciones estatales hasta ahora, pero “Dobbs” pareció 
aprobar este tipo de restricciones. La disidencia de “Dobbs” ya alertó que el cambio de estándar 
de revisión -que ahora se dirige a descubrir qué tipo de regulación del aborto es “legítima”- 
conducirá a más litigios por aborto. 

Por un lado, como ya explicitamos, la eliminación del derecho al aborto como tal 
necesariamente impactará en las discusiones sobre otras áreas de los derechos 
personalísimos en Estados Unidos y ciertamente reconfigurará la capacidad de lobby y 
legitimidad de los sectores conservadores en la discusión sobre derechos, quienes encuentran 
en los estrados judiciales un jugador aliado fuerte para la rediscusión de la agenda de 
derechos civiles. Por otro lado, este nuevo precedente podría también tener un impacto sobre 
la discusión de la legalización del aborto en otros países donde la interrupción del embarazo 
todavía sigue en discusión legislativa o judicial. 

Retóricamente, “Roe” funcionó como plataforma de construcción argumentativa del derecho 
constitucional liberal y proveyó un argumento que generó amplios consensos en todo el arco 
político al discutir la interrupción voluntaria del embarazo. En los debates legislativos en 
Argentina -tanto en 2018 como en 2020- el argumento del cuerpo como espacio de privacidad 
fue uno de los más efectivos para legitimar el acceso al aborto temprano. “Mi cuerpo, mi 
decisión” fue uno de los emblemas en las discusiones por la legalización y su raíz proviene 
principalmente de las discusiones plasmadas en “Roe”.

En los cincuenta años de vigencia de “Roe” se fue construyendo una sólida línea 
constitucional sobre privacidad protegida que se propone garantizar un espectro de 
autonomía personal en la toma de decisiones personales fundamentales y ese espectro 

corporal e identitario como última barrera infranqueable por parte de las instituciones. Queda 
latente y cercana, pues, la pregunta sobre qué sucederá, aquí y allá, si desaparece el derecho 
a la privacidad tal como lo hemos construido. 

b) Se rompe el stare decisis sobre autonomía 

Dado que “Roe” y “Casey” son “malos precedentes”, es posible revocarlos y romper el stare 
decisis (es decir, la línea de precedentes que regulan la materia) para crear una nueva doctrina 
al respecto. A partir de “Dobbs” se dejan atrás los precedentes constitucionales en materia de 
autonomía personal aplicables al aborto, y están nuevamente en discusión los términos en que 
se interpretan la doctrina de la privacidad y la autodeterminación del propio plan de vida.

La Corte argumenta que “Casey” no revisó apropiadamente el estándar establecido en “Roe” 
cuando tuvo la chance y que corresponde ahora enmendar los errores en los que la Corte de 
“Roe” incurrió. Dado que “Roe” sería un “mal precedente” (bad law) por contener graves errores 
interpretativos, la actual Corte considera que corresponde eliminar del corpus jurisprudencial 
toda la doctrina de la privacidad de “Roe”22. “Dobbs” es presentado por la Suprema Corte de 
Estados Unidos, pues, como una oportunidad para revisar todas aquellas cuestiones que la 
Corte de “Casey” debería haber analizado, pero que habría omitido oportunamente.

El stare decisis es una cultura de adhesión al precedente para la creación de un relato 
jurisprudencial sólido, coherente y estable. En palabras de Dworkin, se trata de construir el 
derecho como si fuera un “relato en cadena”, donde cada tribunal debe conocer los fallos 
anteriores para acoplar nuevas decisiones sobre la base de lo ya decidido precedentemente. 
Se trata de construir con cada fallo prolongaciones de doctrinas ya establecidas y donde los 
casos no previstos deben ser integrados dentro de la doctrina general de la temática. Usando 
como ejemplo fallos citados anteriormente, “Roe” y “Casey” resultarían un desprendimiento 
analógico de “Griswold”, “Hobby Lobby” de “Casey”, y así sucesivamente. El respeto al 
precedente es un aspecto constitutivo de la cultura jurídica de Estados Unidos, al igual que en 
otros países del common-law, donde los fallos crean la ley y el respeto al precedente es 
fundamental para dotar de previsibilidad y estabilidad al sistema legal. Ahora bien, “el stare 
decisis no es un mandato inexorable”23, toda vez que la ley es creada en los tribunales, 
lógicamente también es competencia de las Cortes revisar fallos anteriores y, en caso de 
encontrar errores graves, corregir la ley aplicable. 

Siendo “Roe” tan defectuoso, en “Dobbs” se argumenta que es obligación de la Corte corregir 
dicho error y retirar la línea de precedentes del sistema jurídico del common-law por completo. 
Para habilitar dicha operatoria, el Tribunal pone como ejemplo lo que la Corte hizo previamente 

en “Brown v. Board of Education” (el famoso fallo que eliminó la segregación racial establecida 
en “Plessy v. Ferguson” aplicado al ámbito de las escuelas), argumentando que -al igual que por 
entonces- los fallos que habilitaban la estratificación legal entre personas negras y blancas 
eran de tal inadmisibilidad que la Corte no tenía otra opción más que modificar la 
interpretación constitucional vigente hasta el momento. 

A este respecto, resulta poderosamente llamativo que la Suprema Corte de Estados Unidos 
haya decidido poner a “Roe” al mismo nivel que “Plessy”24, un fallo que legalizaba la segregación 
racial y legitimaba los sistemas de exclusión, odio y explotación de las personas negras, una 
analogía a todas luces débil que pretende unir dos fallos con efectos materiales antagónicos 
con el mero argumento del “error judicial”. No solamente es altamente controversial 
argumentar que “Roe” haya constituido un “error judicial”, sino que aún más es haberlo 
colocado en un mismo nivel de infamia que lo que “Plessy” representó en relación con el 
racismo en Estados Unidos. 

Esta operatoria retórica pareciera abonar a una epopeya dirigida a deslegitimar “Roe” por 
todos los medios posibles, con un notable esfuerzo de Alito por ubicarlo dentro del grupo de 
precedentes más nefastos de la historia judicial de Estados Unidos. 

“Dobbs” presenta una interpretación un tanto selectiva de la obligatoriedad del stare decisis, 
en tanto decide hacer uso de dicha doctrina para “corregir el error” de “Roe” y “Casey” usando 
el test de “Glucksberg”, pero al mismo tiempo omite tomar en consideración recientes fallos 
que descartaron dicho test para otros derechos personalísimos como el del matrimonio 
igualitario. Tal como señala la minoría en “Dobbs”, Alito decidió ignorar que “Obergefell”, el caso 
de derechos implícitos más reciente de la Corte, se negó expresamente a usar la prueba de 
“Glucksberg”, que encontró “inconsistente con el enfoque que esta Corte ha usado al discutir 
otros derechos fundamentales”, incluyendo el matrimonio y la intimidad. El enfoque de 
“Obergefell” sostiene que “las aplicaciones de la libertad y la igualdad pueden evolucionar sin 
dejar de estar fundamentadas en los principios constitucionales, la historia constitucional y los 
precedentes constitucionales”. Este método de selectividad en torno a la doctrina del 
precedente, que algunxs han definido como “judicial cherry-picking”25, se presenta como una 
decisión metodológica controversialmente utilizada por el voto de la mayoría para eliminar el 
derecho al aborto. 

Por otro lado, la doctrina de la especialidad del aborto es una grave contradicción del stare 
decisis, puesto que “Roe” y “Casey” son una prolongación ampliatoria de la doctrina sobre 
autonomía reproductiva del fallo “Griswold”. En este sentido, la doctrina del voto mayoritario de 

“Obergefell” vuelve a interpelar a la Corte de “Dobbs”, dado que en él se establecieron reglas 
para ampliar o reducir el espectro de protección reconocido en un derecho constitucional. La 
creación pretoriana de derechos por la vía de los tribunales junto con la doctrina del stare 
decisis (y la argumentación en cadena) obligan a las Cortes a construir progresivamente 
prolongaciones lógicas de los ya establecidos en una suerte de doctrina holística e integral y 
no derechos sui generis. Así, “Loving” no preguntó por un “derecho al matrimonio interracial”; 
“Turner” no preguntó sobre el “derecho de los reclusos a casarse” y “Zablocki” no preguntó sobre 
el “derecho de los padres con deberes de manutención infantil no pagados a casarse”. Más 
bien, cada caso indagó sobre el derecho a casarse en su sentido integral preguntando si había 
una justificación suficiente para excluir a la clase relevante del derecho. 

En el caso del derecho al aborto, así como “Griswold” reconoció el derecho a evitar el 
embarazo mediante la anticoncepción, “Roe” y “Casey” solo ampliaron ese mismo derecho al 
derecho a interrumpirlo mediante el aborto; la doctrina legal es la misma. En todos ellos se 
sostuvo que las mujeres buscan abortos por las mismas razones por las que usan la 
anticoncepción: para evitar las cargas del embarazo, el parto y la maternidad26. De este modo, 
el argumento de la “especialidad” del aborto en la línea jurisprudencial de los derechos 
reproductivos y de planificación familiar es problemático, puesto que resulta un esfuerzo 
descomunal para escindir “Griswold” de “Roe” y “Casey”. “Dobbs” implica en términos 
hermenéuticos un nivel de separación cuasi quirúrgica de los aspectos de un mismo derecho 
y hasta un intento forzoso por mantener con vida un corpus doctrinal al mismo tiempo que se 
le remueve el corazón que lo bombea.

5. “Dobbs” y Argentina: una retroalimentación posible

Resurge también con “Dobbs” la pregunta acerca del problema federal del aborto. Tal como 
han resaltado estudios27, nuestro arreglo federal y la financiación correspondiente de las 
políticas sociales por parte de las provincias se presenta generalmente como un obstáculo (y 
como un factor diferenciador) para acceder a las prácticas médicas necesarias. Así, pese a 
que en Argentina la cuestión del acceso al aborto ha sido regulada como derecho a nivel 
federal, dadas las competencias de cada una de las provincias para garantizar el 
funcionamiento del sistema sanitario público, es posible que los problemas que hoy se 
presentan en Estados Unidos (el diferencial de acceso a las prestaciones médicas) también se 
produzcan en estas latitudes. 

Si ello sucediera, resta la pregunta sobre el devenir del acceso al aborto en las provincias si 
nuestra Corte Suprema le tocara entender en un caso particular de provincias más 
conservadoras o con mayor presencia de lobby antiaborto. De esparcirse por el globo, la 
doctrina de “Dobbs” podría implicar que en Argentina eventualmente se reconozca el derecho 

de las provincias a regular mediante legislaciones locales la cuestión del aborto. ¿Acaso 
nuestro Tribunal Supremo, en su actual composición, se opondría a reconocer dicha 
competencia? ¿Cómo se conjugaría esta nueva interpretación con los lineamientos de la ley 
27610? 

“Dobbs”, sin duda, abre nuevos interrogantes con relación al derecho a la autonomía de las 
decisiones personales y a las competencias federales en torno a la garantía del derecho a 
abortar.

Finalmente, es importante destacar el legado de movilización que nuestro continente y 
nuestro movimiento nacional feminista ha aparejado en la discusión sobre el aborto. El pañuelo 
verde ha recorrido el mundo y con él nuestras consignas por el derecho a vivir la vida tal como 
la deseamos. Esta propuesta implica un giro decolonial en la movilización por el aborto, puesto 
que, así como nosotres hemos aprehendido doctrinas estadounidenses y europeas en la 
construcción de nuestra agenda, es el turno de los movimientos del hemisferio norte de mirar 
hacia otros espacios de movilización legal que han tenido éxito en la lucha por los derechos 
humanos. Una propuesta decolonial de sur a norte surge para aportar nuevas miradas teóricas 
y prácticas militantes para un feminismo organizado a escala global y aparece atractiva para 
los sectores más jóvenes y radicalizados del partido demócrata, quienes ven con buenos ojos 
la vía legislativa federal para asegurar sus derechos. 

1 Abogada y docente (UBA), candidata doctoral UBA, becaria doctoral CONICET 2022-2027, magíster en Derecho/LL.M (Cardozo School of 
Law), becaria Fulbright 2017-2018, profesora de Derecho Constitucional (UBA) y de Clínica Jurídica de DDHH (UTDT), integrante del grupo de 
investigación Derechos Sociales y Políticas Públicas y de Interpretación y adjudicación en casos sobre derechos humanos en los 
Superiores Tribunales de Justicia Provinciales y de la CABA, proyecto UBACyT; miembra de la Red de Profesoras de la Facultad de Derecho 
(UBA) y militante feminista. Agradezco profundamente los comentarios recibidos de Leticia Vita (CONICET/UBA) y Alejandra Olave Albertini 
(CONICET/UBA). Correo: psagel@derecho.uba.ar.
2 Mississippi Cod. Ann. Párrafo 41-41-191.
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1. Introducción

Este artículo propone una revisión de las experiencias de los feminismos universitarios que 
impulsaron valiosas iniciativas tendientes a la despatriarcalización de las instituciones 
universitarias, la eliminación de las violencias machistas, la incorporación de la perspectiva de 
género en las prácticas educativas y su transversalización, la producción y circulación del 
conocimiento académico en torno a los estudios de género. Asimismo, desarrolla un 
exhaustivo análisis sobre la experiencia de la Universidad Nacional de Avellaneda (UNDAV) en 
función de la transversalización de la perspectiva de géneros y diversidad. Comprendiendo la 
institución universitaria como ámbito fértil para el pensamiento crítico y la importante 
participación que las mujeres tienen en el sistema universitario nacional, a lo largo de estas 
breves páginas propondremos el entrelazamiento entre un conjunto de escenarios e iniciativas 
que tuvieron lugar en el interior de las universidades, en general, y en la UNDAV, en particular, 
que pueden servir para pensar los desafíos de la enseñanza superior desde una perspectiva 
feminista.

En este sentido, el sistema universitario nacional y, en forma no excluyente, las carreras y 
facultades que producen y circulan conocimiento en torno al derecho, así como también 
aquellas unidades académicas de las diversas disciplinas, tienen una importante experiencia 
en relación con la transversalización de la perspectiva de género en la educación superior. Las 
universidades estuvimos, desde hace varios años, absolutamente interpeladas por las 
demandas de los movimientos feministas, y este trabajo busca dar cuenta de la 
sedimentación de muchas experiencias que ya forman parte de la identidad de muchas 
instituciones educativas, de modo tal que sirvan a aquellas instituciones o comunidades 
educativas que aún presentan grandes deudas con las mujeres y diversidades. Las autoras 
desempeñamos un rol concreto en la conducción de una de las instituciones universitarias que 

ofrecen una carrera de derecho que integra la diversa y amplia oferta educativa de la 
abogacía en el sector estatal y desde esa mirada también es que presentaremos nuestras 
reflexiones.

Las experiencias y paradigmas que recabamos integran la oferta académica, los planes de 
estudios, los contenidos mínimos, los modelos organizacionales, los diseños institucionales y los 
programas de las asignaturas de diversas universidades. Dan cuenta del conocimiento que se 
produce en los proyectos de investigación y extensión que se desarrollan en las instituciones 
universitarias y expresan los valiosos recorridos que las prácticas universitarias atravesaron en 
el camino hacia instituciones libres de violencia, más paritarias e inclusivas.

2. Pensamiento crítico, mujeres, diversidades y perspectiva de géneros en la universidad

El sistema universitario de gestión pública, su calidad y reconocimiento forman parte de la 
identidad de nuestro país. Y coincidiremos seguramente con que se trata de una institución 
con fuerte presencia en el debate público. A su vez, el enorme entramado de instituciones 
universitarias logra en la actualidad penetrar la totalidad de las provincias argentinas y los 
centros urbanos más poblados. La primera universidad argentina acusa más de 400 años de 
historia, y en las últimas dos décadas, concretamente desde 2003 en adelante, la creación de 
nuevas instituciones fue sostenida, así como también el crecimiento de la matrícula y la 
graduación de profesionales.

En este contexto, la participación de las mujeres en el sistema universitario público es 
contundente. Según los últimos datos disponibles, pertenecientes al Anuario de Estadísticas 
Universitarias 2019-2020 que publica la Secretaría de Políticas Universitarias de la Nación y el 
informe especial “Mujeres en el sistema universitario argentino 2018-1019”3, las mujeres integran 
mayoritariamente la matrícula de estudiantes, nuevas inscripciones y graduaciones, en los 
niveles de grado y posgrado. Prestemos atención por un momento a estos guarismos.

Sobre una población total de 1 751 607 estudiantes de pregrado y grado, distribuidos en 57 
universidades y 4 institutos universitarios de gestión estatal, las mujeres representan el 58,6% 
del total de la matrícula, el 58,4% de las nuevas inscripciones y el 61,2% de los egresos, y, como se 
observa, en las tres categorías superan en proporción a los varones.

Por su parte, en el nivel de posgrado la relación es apenas más pareja. Sobre una población 
de 113840 estudiantes que se distribuyen entre las más de tres mil ofertas de posgrado 
estatales, que concentran a su vez más del 70% del estudiantado de posgrado en el país, las 
mujeres que estudian y se gradúan en especializaciones, maestrías y doctorados superan en 
proporción a los varones. El porcentaje de estudiantes mujeres alcanza el 58,3% y la de 
graduadas el 57,8%.

Si bien hay paridad de géneros en la planta docente y no docente de las universidades 
nacionales, las mujeres tienen una menor participación en el escalafón correspondiente a las 
autoridades superiores, pues solo el 13% de las autoridades máximas de las universidades 
nacionales son mujeres. La universidad no escapa a la regla general que muestra una absoluta 
falta de paridad en los cargos de mayor jerarquía y una mayor dificultad de acceso para las 
mujeres. Solo el 31% de los cargos de vicerrector/a son ocupados por mujeres, el 35% de los 
cargos de secretario/a de universidad, el 34% de los cargos de decano/a y el 47% de los cargos 
de vicedecano/a. Por último, para estos días del 2022, hay 8 rectoras mujeres sobre un total de 
61 instituciones educativas universitarias.

Sin perjuicio de lo anterior, la fuerte presencia de mujeres en la universidad alienta el debate 
acerca de la democratización del acceso a los cargos de autoridades superiores, una 
distribución progresivamente más paritaria de las dedicaciones docentes y de los cargos 
jerárquicos de cátedras y equipos docentes, así como también una presencia equitativa en los 
concursos. Estos son solo algunos de los desafíos que, hacia el futuro, tendremos que seguir 
impulsando para promover efectivamente la perspectiva de géneros y diversidad en la 
agenda universitaria.

Nos referiremos a continuación a la existencia de protocolos de actuación y procedimientos 
específicos para prevenir y sancionar la violencia de género en este ámbito, a la 
implementación de la ley Micaela en las universidades y las derivaciones que este proceso 
profundamente transformador tuvo hacia el interior de las instituciones, a la formalización del 
uso del lenguaje inclusivo y no sexista en las instituciones universitarias, al estado de los 
debates en torno al cupo laboral travesti trans en la universidad y a la diversa oferta formativa 
en géneros, mujeres y diversidades en el grado y posgrado que existe en las universidades 
nacionales. Por su parte, en el siguiente apartado, daremos cuenta en forma particular de los 
aportes y experiencias de la UNDAV en idénticos tópicos.

a) Protocolos de actuación ante situaciones de discriminación y violencia por razones de 
género

Desde la aprobación del primer protocolo de actuación para la intervención institucional 
ante la denuncia de violencia sexista en 2014 por parte del Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de Comahue, al término de 2021 ya son 48 las instituciones educativas universitarias 
de gestión estatal -sobre un universo de 57 universidades nacionales y 4 institutos 
universitarios nacionales- que cuentan con instrumentos que establecen protocolos y normas 
de actuación frente a situaciones de violencia por razones de género4.

De acuerdo a un relevamiento de 2019, la mayor parte de los instrumentos se aprobó y puso 
en marcha durante 2017, 2018 y 2019 y, en menor cantidad, durante 2015 y 2016. Los programas de 
acción institucionales a menudo exceden los márgenes del proceso de protocolización e 

involucran la creación de diversos ámbitos de género institucionalizados, en forma mayoritaria 
se trata de programas, pero también hay áreas, comisiones o direcciones, y un puñado de 
secretarías y subsecretarías, aunque, a menudo, sin autonomía funcional ni asignación 
presupuestaria concreta5.

De cualquier forma, la génesis del proceso de protocolización y creación de espacios 
concretos de gestión orientados a prevenir y sancionar la violencia por razones de género es 
un interesante recorrido de construcción, nuevamente colectiva, que se dio hacia el interior de 
una enorme mayoría de instituciones de educación superior universitaria, movilizando los 
recursos y articulando los esfuerzos del feminismo universitario.

El saldo definitivo de esta experiencia naturalmente no está escrito, pero los análisis que 
realizan las autoras que se refieren a ello son positivos6. La experiencia universitaria logró una 
síntesis y articulación importante, que sus protagonistas caracterizan como de conformación 
de redes feministas responsables, en gran parte, del sostenimiento de las políticas7. Como 
conclusión parcial, creemos que las prácticas universitarias demuestran que los hábitos 
colectivos que cristalizaron en la consolidación de redes feministas son, en gran medida, 
condición de posibilidad y garantía de espacios libres de violencias que tiendan gradualmente 
a la despatriarcalización, promoviendo escenarios de paridad y ampliación de derechos.

b) La implementación de la ley Micaela y después

Nos interesa en este punto señalar particularmente algunos aspectos de la implementación 
de la ley Micaela en las universidades.

La ley 27499 establece una capacitación obligatoria en género y violencia de género para 
todas las personas que se desempeñan en la función pública, en cualquiera de los tres Poderes 
del Estado. El Consejo Universitario Nacional (en adelante, “CIN”) adhirió a la ley y recomendó 
desarrollar la capacitación en materia de género para las autoridades superiores, docentes, no 
docentes y estudiantes. Luego, en ejercicio de su autonomía, cada institución universitaria 
diseñó la implementación de la capacitación que la ley propone y, a poco más de tres años de 
la sanción de la ley, los informes dan cuenta de la realización de talleres y capacitaciones que 
alcanzaron porcentajes amplísimos de la comunidad universitaria8.

Sin embargo, la riqueza de esta experiencia en el contexto del sistema universitario excedió 
por mucho los márgenes del ineludible cumplimiento de la ley. La implementación de la 

capacitación obligatoria fue una oportunidad inigualable para repensar el diseño de las 
políticas institucionales y de gestión vinculadas con la igualdad y los géneros. De esta manera, 
a instancias de la Red Interuniversitaria por la Igualdad de Género y contra las Violencias (en 
adelante, “RUGE”) del CIN, y de los diversos ámbitos y espacios que emergieron en cada una de 
las instituciones universitarias en torno a la temática, se promovió el dictado de resoluciones 
que impulsan el respeto de la identidad de género autopercibida y adecuan los 
procedimientos administrativos en este sentido, la implementación de políticas orientadas a 
prevenir la discriminación y violencia por razones de género, el diseño de protocolos de 
actuación para la sanción y erradicación de la violencia machista, la sensibilización y 
concientización sobre la necesidad de despatriarcalización de las instituciones universitarias y 
la promoción de políticas de conciliación laboral que tiendan a la paridad para el acceso a los 
cargos jerárquicos, entre otros programas. Las protagonistas de muchas de estas iniciativas 
reconocen que el hilo conductor que guía el conjunto de acciones es la necesidad de lograr la 
transversalización de la perspectiva de género en la universidad. Ello podrá materializarse en 
un sinfín de propuestas, algunas de las cuales reseñamos en este artículo -la formación 
específica en géneros, mujeres y diversidades y, como contenido de cualquier asignatura y 
disciplina, el uso del lenguaje no sexista, entre otras-.

De este modo, la experiencia universitaria, fogueada al calor de la implementación de la ley 
Micaela, nos muestra la necesidad de articular tanto políticas generales como focalizadas y 
específicas que, bajo el principio rector de la transversalización de la perspectiva de géneros y 
diversidades en las prácticas y praxis universitarias, cobijen la cantidad de adecuaciones y 
rediseños institucionales que sean necesarios para promover universidades libres de violencia 
contra las mujeres y diversidades. 

c) Lenguaje inclusivo y no sexista

Sabemos que lo que no se nombra no existe y que el lenguaje es una construcción, que muta, 
cambia y se modifica. El lenguaje representa los mundos posibles, y lo que el lenguaje no 
expresa, de algún modo, se oculta. A menudo, especialmente en relación con las mujeres y las 
personas de género no binario, el lenguaje produce desigualdades, discrimina, segrega y 
excluye.

El uso del lenguaje no sexista e inclusivo del género, es decir, aquel que: a) no asuma que el 
masculino es el genérico, b) no subordine a ningún género, y c) reconozca géneros no binarios, 
fluidos o no conformes, está presente también en las discusiones dentro de la universidad. 

En efecto, las universidades ya diseñaron algunas estrategias: las Universidades Nacionales 
de Rosario, Avellaneda, San Martín y algunas facultades de la Universidad de Buenos Aires, entre 
otras, aprobaron resoluciones que admiten el uso del lenguaje inclusivo y no sexista en las 
producciones académicas escritas y orales, especialmente exámenes y tesis de grado y 
posgrado. Estas resoluciones no obligan a nadie a utilizar el lenguaje inclusivo, pero sí ampara 
a quienes decidan enunciar sus trabajos, monografías y demás producciones académicas de 
esta manera. Otras, por ejemplo, las Universidades Nacionales de Mar del Plata y Córdoba, 

diseñaron manuales de estilo y documentos que transmiten buenas prácticas y 
recomendaciones para el uso de expresiones del lenguaje inclusivas y no discriminatorias. 
Además, las acciones de la RUGE del CIN promueven la apertura del debate y la concientización 
para que las alternativas al uso del masculino genérico dejen de generar rechazo en la 
comunidad educativa y en la sociedad en general.

En este contexto, una vez más la experiencia y los recorridos que ya transitaron las 
instituciones universitarias que señalamos pueden resultar muy útiles para diseñar estrategias 
en aquellas que aún no reconocen modos más inclusivos de utilizar el lenguaje. 

d) Personas travestis, transexuales, transgénero y no binaries

Argentina es un país pionero en el reconocimiento de los derechos asociados a la identidad 
de género. Y la ley de identidad de género que se sancionó en el 2012 asegura el derecho al 
reconocimiento de la identidad de género autopercibida y al libre desarrollo de las personas 
conforme a ella. Además, garantiza a todas las personas el derecho a ser tratadas de acuerdo 
a su identidad de género y a ser identificadas conforme a esta. En ese contexto, las 
universidades se adaptaron paulatinamente a la legislación general y promovieron cambios 
administrativos que permitieron la aplicación de la ley en relación con sus estudiantes, 
trabajadores y docentes. 

Las personas travestis y trans forman parte de un colectivo históricamente vulnerado, que 
sufre una extrema desigualdad y exclusión. Como muestra de ello, la esperanza de vida de este 
colectivo se estima en torno a los 35/40 años de edad. Por eso, a pesar de los grandes avances 
que promovió la ley de identidad de género, las personas travestis y trans tienen enormes 
dificultades para ejercer en condiciones de igualdad su derecho a la educación superior. 

Ahora bien, en cumplimiento con la ley de identidad de género, la Universidad de Buenos 
Aires permite que sus graduadxs gestionen el cambio de género en sus diplomas, para que su 
título sea acorde a su identidad de género autopercibida, hayan hecho o no el cambio registral 
en su documento nacional de identidad.

Por su parte, la Universidad Nacional de la Patagonia Austral, en Santa Cruz, en el marco de las 
políticas de igualdad, tiene una línea especial de becas de ayuda económica destinadas a las 
identidades trans, que institucionalizan el derecho al acompañamiento de un grupo vulnerado 
históricamente y con nula o baja representación en las aulas universitarias.

En forma reciente se conoció la noticia acerca del primer título no binarix entregado por una 
universidad nacional. Se trata de la Universidad Nacional de La Plata, a través de su Facultad de 
Periodismo, que reconocerá a une graduade como profesore en Comunicación Social. 

En relación con el trabajo en las universidades nacionales, en julio de 2021 se aprobó en 
nuestro país la ley de promoción de acceso al empleo formal para personas travestis, 
transexuales y transgénero que lleva el nombre de las activistas travestis Lohana Berkins y 
Diana Sacayán, y es de esperar que las universidades hagan eco de esta ley y promuevan la 

incorporación de personas travestis y trans a sus plantas de trabajadores y trabajadoras. 
Algunas de ellas ya lo hicieron. La Universidad Nacional de Mar del Plata tiene una resolución 
que promueve el cupo laboral travesti trans desde 2017, La Pampa la aprobó en 2019 y más 
recientemente lo hizo la Universidad Nacional de Villa María, en Córdoba. Las universidades se 
comprometen, en general, a incorporar a la planta de docentes, por un lado, y a la planta de no 
docentes, por otro, a personas travestis, transexuales, transgénero y no binarias, en una 
proporción no inferior al 1%. También cuentan con regulaciones análogas las Universidades 
Nacionales de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, Comahue, Luján y Rosario. En 
esta última, el cupo asciende al 5% de los ingresos laborales no docentes. La Universidad 
Nacional de General Sarmiento, por su parte, aprobó una serie de lineamientos para poner en 
marcha iniciativas destinadas a promover y garantizar la inclusión educativa y laboral de la 
población travesti y trans que involucran no solo la adecuación de los registros y el trato 
respetuoso, sino también políticas de formación específica, becas de estudio, inclusión laboral 
y acompañamiento al ingreso y la permanencia en los estudios. En el próximo apartado, 
desarrollaremos con mayor detalle la experiencia de la UNDAV. 

Las instituciones universitarias se han propuesto ser espacios más democráticos, plurales y 
diversos. Una vez más, este anhelo deberá formar parte del paradigma de transformación de 
la universidad en su conjunto. 

e) Formación universitaria en feminismos, géneros, mujeres y diversidades 

En la última década se multiplicaron en las universidades las propuestas de materias 
específicas, maestrías, especializaciones y estudios de posgrado que abordan los estudios 
sobre géneros y feminismos y un conjunto de problemáticas relacionadas (sexualidades, 
violencia de género, entre otras). 

Esta es más nutrida en las universidades de reciente creación (Universidades Nacionales de 
Quilmes, del Centro de la provincia de Buenos Aires, de San Martín, de Lanús, entre otras), pero 
también se encuentra presente en instituciones educativas más tradicionales (Universidades 
Nacionales de La Plata, de Córdoba, de Luján, de San Luis y la Universidad de Buenos Aires, entre 
otras).

En cuanto al carácter que asumen, y habida cuenta del extenso tiempo que llevan algunos 
procedimientos de autorización y acreditación de carreras de posgrado oficiales ante los 
organismos correspondientes, que a veces resulta incompatible con la demanda de la oferta 
formativa, muchas de ellas se estructuran bajo la modalidad de cursos independientes de 
posgrado o diplomas de posgrado con diversa carga horaria. Es el caso de las ofertas de la 
Universidad Nacional de San Martín, que ofrece un diploma en estudios avanzados sobre 
derechos humanos, género y trabajo; de la Universidad de Buenos Aires, que presenta un 
programa de actualización de posgrado en género y derecho, que se dicta en la Facultad de 
Derecho, y de la Universidad Nacional de Quilmes, que dicta en forma virtual el Diploma de 
Posgrado en Géneros, Feminismos y Derechos Humanos.

Sin embargo, existe incluso una interesante oferta de carreras acreditadas, con una 
cobertura bastante federal. Las Universidades Nacionales de Luján y Rosario poseen sendas 
maestrías en estudios de género, las Universidades Nacionales de Lanús, La Plata, San Luis y la 
Universidad de Buenos Aires desarrollan especializaciones orientadas al abordaje de la 
violencia de género; la relación entre la comunicación social, el periodismo y el género; el 
género y las políticas públicas y los estudios de género y la intervención en salud, educación y 
comunicación. Por su parte, la Universidad Nacional de Catamarca tiene una propuesta de 
especialización en políticas públicas sobre género y violencia de género y la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires aprobó en 2020 una Maestría en Estudios 
Feministas, que comenzó a cursarse en el 2022. Por último, la Universidad Nacional de Córdoba 
cuenta con un doctorado en estudios de género también desde 2020.

Otras propuestas interesantes se vinculan con circuitos de formación feminista que las 
conducciones de diversas unidades académicas han relevado y puesto a disposición del 
estudiantado. Se trata de orientaciones en el recorrido de las trayectorias educativas que 
permiten a quienes tengan interés tomar asignaturas, seminarios optativos y materias 
específicas que forman parte de la oferta académica de las distintas facultades y carreras y 
que ofrecen una formación distintiva en géneros y sexualidades, profundizan los estudios 
críticos sobre el feminismo o reconocen la perspectiva de género como estructurante de su 
propuesta pedagógica (es el caso de la Facultad de Ciencias Sociales de la UBA).

Finalmente, existe, en torno también a la oferta de grado, una multiplicidad de propuestas 
pedagógicas que integran los currículos de diversas carreras universitarias y que se proponen 
abordar los estudios de género y los feminismos, en relación con la disciplina de la cual se trate. 
Como sucede en el nivel de posgrado, estas ofertas se encuentran más extendidas en las 
ciencias humanas y sociales, también muestran representación en las carreras de la rama de 
las ciencias de la salud, especialmente en psicología, y en forma incipiente comienzan a 
encontrarse en las ciencias básicas y aplicadas. 

El vasto y complejo desarrollo de la formación universitaria ligada a los estudios sobre 
géneros, sexualidades y feminismos que tiene lugar en las distintas unidades académicas que 
componen el sistema universitario argentino, relacionadas con el derecho pero más 
ampliamente desde la perspectiva de las ciencias sociales y humanas, que reconocemos 
complementarias y contributivas al entendimiento del fenómeno jurídico, permitirá sin duda 
recoger valiosos aportes epistemológicos, conocimientos, saberes y prácticas de 
trascendencia para pensar la enseñanza del derecho con un sentido feminista. El modelo de 
construcción colectiva del conocimiento científico que alientan y promueven los feminismos 
universitarios puede servir de seña y guía para seguir prácticas sororas en la educación 
universitaria. 

3. La experiencia de la UNDAV

a) El Protocolo de Intervención ante Situaciones de Violencia Machista, Acoso Sexual y 
Discriminación por Identidad de Género y/o Vivencia de la Sexualidad

En el 2018, la UNDAV puso en marcha el Protocolo de Intervención ante Situaciones de 
Violencia Machista, Acoso Sexual y Discriminación por Identidad de Género y/o Vivencia de la 
Sexualidad en el ámbito de la UNDAV, a partir de la aprobación de la resolución 40/2018 del 
Consejo Superior. Esta medida busca “intervenir sobre las interacciones cotidianas, los valores, 
las normas, la cultura institucional e imaginarios propios de la universidad a fin de subvertir las 
normas sexogenéricas que regulan el espacio”9 y ponen de manifiesto la desigualdad y la 
discriminación por motivos de género que atraviesan a las mujeres y las diversidades en el 
ámbito universitario. Este protocolo “comprende todos los comportamientos y acciones 
entendidas como situaciones de violencia machista, acoso sexual y discriminación basada en 
el sexo, vivencia de la sexualidad, género, identidad de género y/o expresión de género, 
realizada por autoridades, funcionarixs, docentes y personal técnico, administrativo y de 
servicios, independientemente de su condición laboral; estudiantes, cualquiera sea su 
condición académica, y tercerxs, en el marco de las relaciones laborales, educativas, 
comerciales, territoriales, gremiales, sociales, entre otras, en todo el ámbito de la UNDAV”10. Dada 
su importancia en la vida institucional y conforme a su población destinataria, el mencionado 
instrumento se rige por los siguientes principios: a) asesoramiento gratuito, b) respeto y 
privacidad, c) no revictimización, d) diligencia y celeridad, e) sensibilización y promoción de 
derechos, f) abordaje integral e interdisciplinario, g) corresponsabilidad, y h) tratamiento 
específico según enfoque de género. 

Lo expuesto responde a una lógica diferente de la correspondiente a la “cultura del castigo”, 
ya que el diseño de este tipo de estrategias supone un abordaje superador en materia de 
violencias, puesto que “en primera instancia, se trata de instalar la capacidad de reflexión 
sobre nuestras prácticas e intervenciones de manera crítica, entendiendo que ello requerirá 
habitar la incomodidad de la contradicción, la incomodidad de no saber o de confrontar con lo 
que creíamos saber, la incomodidad de sostener tensiones y encontrar allí mismo lugar para el 
diálogo…”11. 

Cabe destacar que, si bien las sanciones que contempla dicho protocolo son 
apercibimientos, suspensiones y expulsiones, estas no son consideradas como respuestas 
cabales a la complejidad que plantea la problemática en torno a la violencia, es decir, se 
reconocen necesarias para evitar la impunidad de ciertos casos pero presentan limitaciones al 
momento de pensarlas como solución final a las denuncias presentadas. 

En virtud de ello, y como muestra del funcionamiento de la mencionada herramienta 
institucional, la Secretaría de Bienestar de la UNDAV publicó el 25 de noviembre de 2021, en el 
marco del Día Internacional de la Lucha contra la Violencia por Razones de Género, una serie de 

datos que ilustran lo realizado hasta el momento en dicha materia. De acuerdo con ese 
informe, fueron recibidas 33 denuncias, de las cuales el 88% fueron efectuadas por mujeres 
cisgénero y un 22% por personas del colectivo LGBTI+, que pertenecen en un 64% al claustro 
estudiantil, un 18% al claustro docente y el otro 18% restante al claustro no docente. Por su parte, 
el 94% de las personas denunciadas fueron varones cisgénero, repartidos también en los 
distintos claustros: 48% estudiantil, 36% docente y 15% no docente. Dos se realizaron en 2017, 
previo a la aprobación y puesta en marcha del protocolo, nueve en 2018, doce en 2019, siete en 
2020 y tres en 2021, luego de la entrada en vigencia del mencionado instrumento. 

Estos datos arrojan luz sobre los desafíos a los que se enfrenta la comunidad universitaria de 
Avellaneda con respecto al abordaje de las violencias por razones de género. La promoción de 
espacios que inviten a la reflexión de manera crítica y que permitan la construcción de formas 
no abusivas ni opresivas del ejercicio del poder desembocará en una nueva configuración de 
nuestra universidad como espacio libre de discriminación y violencias. 

b) La ley Micaela 

Como señalamos en el anterior apartado, a través del acuerdo plenario 1076/2019, el CIN invitó 
a las instituciones universitarias públicas miembros de dicho Consejo a la “organización de la 
capacitación obligatoria en materia de género y violencia contra las mujeres prevista en la ley 
27499, ley Micaela, para sus autoridades superiores, docentes, no docentes y estudiantes”. 

En este marco, la UNDAV, a través de su Programa Transversal de Políticas de Géneros y 
Diversidad -dependiente de la Secretaría de Bienestar Universitario- y en cumplimiento de la 
ley Micaela, comenzó a dictar la capacitación obligatoria en géneros y diversidad sexual. Dicha 
capacitación se fue desarrollando de manera escalonada hacia todos los claustros con el 
objetivo de sensibilizar a la comunidad universitaria e incorporar políticas preventivas en 
materia de géneros y violencia contra las mujeres y diversidades. En virtud de ello, esta 
capacitación constituye una apuesta política e institucional de carácter no punitivista para la 
transformación de las prácticas que se reproducen constantemente en cualquiera de las 
relaciones que se expresan dentro del ámbito universitario y busca contribuir a construir 
instituciones de educación superior cada vez más igualitarias, inclusivas y democráticas. 

Por consiguiente, durante el 2019, la capacitación estuvo destinada, en una primera instancia, 
a sus máximas autoridades, conforme lo establecido en la resolución 143/2019 del Consejo 
Superior. Se estructuró mediante tres encuentros presenciales en los que se trabajó de manera 
participativa acerca de nociones tales como el consentimiento, diferentes modos de violencia, 
identidad autopercibida, normativa vigente y diversas herramientas institucionales que 
incorporen la perspectiva de géneros y diversidad en la universidad. 

Entre mayo y noviembre del 2021 se llevó a cabo la segunda edición de la capacitación, 
destinada a lxs docentes de la universidad. En esta oportunidad, se desarrolló en siete cohortes 

distintas y, por razones de público conocimiento, en formato virtual12. Constó de cuarenta y dos 
encuentros sincrónicos y más de ochenta horas dedicadas por lxs docentes a capacitarse. En 
este marco, según los datos aportados por el área competente, dicho año se acreditó la 
participación y aprobación de 482 docentes. La formación incluía módulos sobre 
epistemología feminista, pedagogía de género y desigualdades en el ámbito universitario, en 
cada uno de ellos se abrieron debates en los que se realizaron intercambios enriquecedores, ya 
que participaron docentes de distintas carreras aportando un carácter multidisciplinar al 
proceso de formación. 

En línea con lo mencionado anteriormente, y para acreditar los conocimientos adquiridos 
durante la instancia de formación, lxs docentes debieron conformar grupos para la realización 
de un trabajo final que consistió en la confección de un diagnóstico o estado de situación 
actual, en el que se buscó la problematización sobre los principios de desigualdad e injusticia 
que podían estar presentes en las prácticas y en los espacios dentro de su función docente en 
la UNDAV. Asimismo, se solicitó que establecieran posibles líneas de acción para transformar 
esas situaciones en términos de justicia curricular, justicia de género y justicia social, para 
finalmente seleccionar una de esas posibles líneas de acción y desarrollarla a modo de 
proyecto para la transversalización de la perspectiva de géneros y diversidad. Las temáticas 
más relevantes fueron: a) revisión bibliográfica y pedagógica de programas; b) mejorar la 
infraestructura edilicia para que contemple la perspectiva de géneros y diversidad; c) 
desarrollo de actividades extracurriculares de sensibilización; d) revisión de la normativa 
institucional con perspectiva de géneros y diversidad; e) incrementar estrategias de 
comunicación institucional con enfoque de géneros y diversidad, entre otras. 

Durante 2022, la capacitación se desarrolló para el claustro no docente, cuyos integrantes 
asistieron a encuentros presenciales semanales en los que recibieron formación en distintos 
tópicos relacionados con la transversalización de la perspectiva de géneros y diversidad y la 
sensibilización y concientización de la lucha contra la violencia por razones de géneros en el 
ámbito universitario. Asimismo, se proyecta que sea replicada para la comunidad estudiantil a 
la brevedad. 

c) Lenguaje inclusivo

Con relación al lenguaje inclusivo, la UNDAV, a través de la resolución 524/2019 de su Consejo 
Superior, reconoce y alienta su uso en cualquiera de sus modalidades como recurso válido en 
las producciones realizadas por lxs estudiantes, docentes, no docentes e investigadorxs. En este 
sentido, la universidad promueve acciones de capacitación, sensibilización y difusión con el 
objetivo de generar un mayor compromiso por parte de la comunidad universitaria para 
comunicarse a partir de un trato respetuoso de los derechos de las mujeres y diversidades. En 
este punto quisiéramos destacar que la primera graduada de la carrera de Abogacía realizó su 
trabajo de tesina en un registro inclusivo13, lo que refleja la importancia que tiene la existencia 

de la voluntad y el acompañamiento institucional en impulsar este tipo de iniciativas que 
permiten continuar consolidando la visibilización de la cuestión. 

Asimismo, es importante destacar que la decisión institucional de promover el uso del 
lenguaje inclusivo dentro del ámbito universitario no solo responde a una convicción política 
por parte de la universidad, sino que también se encuentra amparada en lo expresado por la 
RUGE del CIN: “El lenguaje inclusivo procura visibilizar discursivamente a las identidades no 
binarias, desarmando las asimetrías de poder existentes en nuestra sociedad; es un elemento 
que da cuenta de la dimensión sociopolítica y sociocultural del uso de la lengua y posibilita 
tomar posición frente a las vulneraciones, discriminaciones y exclusiones de las que el 
colectivo LGBTI+ es objeto, producto del binarismo heterosexual que históricamente prescribe y 
normatiza los ‘modos correctos’ de nombrar, pensar, sentir y vincularse en la sociedad 
contemporánea”14. En este sentido, las universidades públicas son las encargadas de promover 
la sanción de normativas tendientes a “reconocer y propiciar el uso del lenguaje inclusivo y no 
sexista que bregue por el respeto, reconocimiento y ejercicio efectivo de los derechos sexuales, 
lingüísticos e identitarios de personas no binarias y del colectivo LGBTI+”15 que contribuyan a la 
construcción de una sociedad más justa, igualitaria, inclusiva y libre de discriminación y 
violencia. 

d) El cupo laboral travesti trans

Argentina es considerada un país de vanguardia con respecto al marco jurídico-normativo 
que posee en relación con el reconocimiento, promoción y protección de los derechos 
ciudadanos para la comunidad LGBTI+. A tales efectos, se destacan la ley 26618 de matrimonio 
igualitario, sancionada en julio del 2010, la ley 26743 de identidad de género, aprobada en mayo 
de 2012, la ley provincial 14783, que establece el cupo laboral travesti trans en la provincia de 
Buenos Aires, más conocida como ley Diana Sacayán; el decreto 721/2020 del Poder Ejecutivo 
Nacional y recientemente la ley 27636 de cupo e inclusión laboral travesti trans, sancionada en 
junio de 2021.

En este marco, y como señalamos en la primera parte de este trabajo, el sistema universitario 
nacional fue incorporando el cupo laboral travesti trans en distintas universidades nacionales. 
La UNDAV lo hizo por medio de la resolución 293/2022, del 27 de abril, que aprobó “establecer que 
los cargos del personal no docente deberán ser ocupados por una proporción no inferior al uno 
por ciento (1%) de la totalidad de los mismos por personas travestis, transexuales o transgénero 
que al ingreso reúnan las condiciones de idoneidad para el cargo...”16. Para ello, la universidad 
deberá establecer reservas de puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por 
personas travestis, transexuales o transgénero. De igual modo, es necesario destacar que la 
presente normativa guarda armonía con respecto a lo esbozado en la ley 26743, toda vez que 

se “encuentran comprendidas en las previsiones de la presente resolución las personas 
travestis, transexuales o transgénero, hayan o no efectuado la rectificación registral del sexo y 
el cambio de nombre de pila e imagen a que refiere el artículo 3 de la ley 26743”17. 

En el marco de la presentación de esta iniciativa por parte de la UNDAV, Jazmín Segovia, 
primera trabajadora no docente trans de la UNDAV, sostuvo que llegó a la universidad durante 
el 2014, “de la mano del cooperativismo y el Plan FinES, que son políticas públicas muy efectivas 
para el proceso de inclusión”, sin embargo, nunca imaginó que a partir de esas experiencias la 
iban a colocar en la posición de obtener un trabajo de esta magnitud, por lo que se encuentra 
muy agradecida18. 

También, cabe destacar que, durante la presentación del cupo laboral travesti trans, la 
UNDAV firmó un convenio marco de colaboración con la Asociación Civil Mocha Celis, que 
permitirá llevar adelante acciones en conjunto de apoyo administrativo, asistencia técnica, 
investigación y capacitación, en el marco de la implementación de esta nueva política pública. 

Lo expuesto puede ser considerado como punta de lanza para continuar profundizando en 
los debates que nos debemos como comunidad universitaria en el reconocimiento y 
promoción de los derechos humanos de las personas LGBTI+; lejos de clausurar cualquier 
discusión en torno a ello, este tipo de iniciativas nos invitan a redoblar los esfuerzos por seguir 
construyendo sociedades más justas, democráticas, igualitarias e inclusivas. 

e) Acciones académicas que incorporan la perspectiva de géneros y diversidad

La vida académica inexorablemente se encuentra atravesada por la vida institucional y por 
ello también se propone desde su rol en el ámbito universitario transversalizar la perspectiva de 
géneros y diversidad en línea con lo trabajado institucionalmente. 

La incorporación de materias optativas a los diferentes planes de estudio que componen las 
distintas carreras como así también la revisión crítica de la bibliografía de las materias 
obligatorias son algunos de los recursos a los que apela la comunidad académica para 
plantear la discusión de cara a la necesidad de incorporar los debates de géneros y diversidad 
en su currículo, considerados como un punto de partida en este proceso de deconstrucción y 
despatriarcalización de la enseñanza superior.

En este sentido, la UNDAV cuenta con materias optativas que buscan contribuir a los debates 
acerca de la transversalización de la perspectiva de géneros y diversidad. Una de las primeras 
materias aprobadas y que persigue este sentido es Géneros, Comunicación y Cultura, y se 
ofrece como optativa de la licenciatura en Periodismo. No obstante, dicha materia es apta para 
ser cursada por otras carreras de la UNDAV y de otras universidades nacionales que se 
encuentren inscriptas en el sistema de créditos. El contenido de la materia se encuentra en 

concordancia con lo estipulado por el estatuto de la UNDAV, el cual tiene entre sus objetivos 
“formar profesionales con perspectiva de género, comprometidos/as en la construcción de 
una sociedad sin violencia hacia las mujeres, lesbianas, gays, travestis, trans, intersex, queer y 
hacia todas aquellas identidades autopercibidas que no respondan al sistema binario de 
género”. 

Estos contenidos son abordados desde una mirada reflexiva, crítica, y a partir de una 
construcción dialógica del saber, que pone en tensión las representaciones de género 
hegemónicas reproducidas cotidianamente en el sistema patriarcal imperante en la sociedad. 

La carrera de Abogacía también cuenta con el dictado de una asignatura optativa: Derecho 
y género. Delitos de odio y otros delitos como hechos de poder. Tipos penales en la legislación 
argentina. Esta materia tiene entre sus objetivos adquirir herramientas conceptuales para 
comprender y analizar críticamente los llamados delitos de odio como hechos de poder, 
reflexionar sobre las tensiones que los atraviesan e incorporar los conocimientos para 
identificar los elementos constitutivos de los tipos penales en juego desde una perspectiva 
contextualizada, que permitan realizar un juicio de tipicidad ajustado a una perspectiva 
constitucional y de los derechos humanos sobre los supuestos fácticos sometidos a su 
evaluación técnica. Todo ello bajo el lente de autoras feministas como Angela Davis, Silvia 
Federici y Rita Segato, entre otrxs, quienes ponen en tensión institutos propios del derecho penal 
y los problematizan desde un enfoque de género. 

Finalmente y en línea con lo realizado por las carreras antes mencionadas, recientemente la 
licenciatura en Economía aprobó la materia optativa Economía Feminista, que tiene como 
objetivo ofrecer una respuesta a las demandas de formación de personas idóneas de acuerdo 
a los nuevos escenarios económicos desde una mirada feminista. La perspectiva de género es 
central para atender las nuevas configuraciones económicas y productivas, así como también 
para comprender el origen de un conjunto de desigualdades que se observan en nuestra 
sociedad, por ello, esta materia contribuye al debate y la producción intelectual a partir de la 
exposición de conceptos fundamentales y lecturas críticas sobre las experiencias concretas, 
con énfasis en Argentina y América Latina. 

4. Los desafíos hacia el futuro

La falta de igualdad de género no es patrimonio exclusivo de la universidad argentina, los 
sistemas universitarios de la región también presentan un “techo de cristal” para el acceso de 
las mujeres a los altos cargos de gestión en la educación superior, como lo demuestra un 
estudio publicado por la UNESCO recientemente19.

Las estadísticas tan solo comprueban la realidad que las mujeres vivenciamos en nuestro 
tránsito por las universidades: aún son moneda corriente los jurados de concursos docentes 
integrados únicamente por varones o las actividades académicas cuyos paneles no cuentan 
con ninguna mujer en carácter de oradora. Ello no es casualidad u obra del azar, forma parte 
de la cultura patriarcal que lamentablemente también colonizó una de las instituciones que 
promueven el pensamiento crítico por excelencia, como es la universidad.

En ese contexto, si bien tenemos una alta participación en el sistema universitario argentino 
al igual que en muchas esferas relacionadas con el debate público, las mujeres quedamos 
relegadas en el acceso a los puestos de mayor jerarquía, las titularidades de las cátedras y los 
espacios de decisión. A su vez, la desigualdad se hace muy evidente a medida que se avanza 
en los niveles de conducción de las instituciones universitarias.

Algunas de las acciones que consideramos urgentes se relacionan con el desarrollo de 
políticas institucionales que tiendan a asegurar una representación paritaria en los órganos de 
cogobierno y a promover una mayor participación de las mujeres en los escalafones 
superiores. El compromiso deberá incluir también acciones efectivas para lograr una 
distribución progresivamente más paritaria de las dedicaciones docentes y de los cargos 
jerárquicos en las cátedras, así como una presencia equitativa en los concursos. Por último, es 
imprescindible transversalizar la perspectiva de género en la vida universitaria, solo así 
lograremos universidades verdaderamente democráticas, populares y feministas. 

1. Introducción

El pasado 24 de junio, la Corte Suprema de los Estados Unidos dictó el fallo “Dobbs v. Jackson 
Women’s Health Organization”. En una de las decisiones más largas de la historia de la Suprema 
Corte de Estados Unidos y estrenando su nueva conformación pos-Trump, el Máximo Tribunal 
estadounidense decidió por 6 votos contra 3 eliminar el derecho al aborto del plexo 
constitucional federal. “Dobbs” presenta diversos puntos salientes, tanto en sus aspectos 
legales como políticos: no solamente implica un embate frontal contra el derecho a la 
autonomía reproductiva de varones trans, personas no binarias útero portantes y mujeres, sino 
que también evidencia un nuevo juego de la Corte Suprema estadounidense con los sectores 
de la extrema derecha conservadora en relación con los debates contemporáneos sobre los 
derechos civiles de las identidades sexogenéricas diversas. Así, este fallo clausura una 
discusión de más de cincuenta años sobre aborto, pero abre nuevas incógnitas sobre el rol que 
la Corte pretende ocupar en la discusión de derechos fundamentales y cómo se reconfigurará 
el mapa de alianzas políticas. 

En el presente trabajo describiremos el recorrido del caso hasta que llega a la Corte, los 
principales argumentos que la mayoría y la minoría despliegan en el caso y los de las partes. 
Prestaremos especial atención a los aspectos de “Roe” que con “Dobbs” quedan revocados, 
para poder comprender cómo queda configurado el marco jurídico aplicable para las 
interrupciones de embarazos.

2. Los hechos del caso

En 2018, el estado de Mississippi aprobó una ley llamada ley de edad gestacional, que prohíbe 
todos los abortos, con pocas excepciones, después de las 15 semanas de edad gestacional. 
Textualmente, establece: “Excepto en una emergencia médica o en el caso de una anomalía 
fetal grave, una persona no realizará intencionalmente o a sabiendas (…) o inducir el aborto de 
un ser humano por nacer si se ha determinado que la edad gestacional probable del ser 
humano por nacer es mayor de quince (15) semanas”2. La Organización de Salud de la Mujer de 

Jackson, el único centro de aborto con licencia en Mississippi que permanece en actividad, 
junto con uno de sus médicos, Sacheen Carr-Ellis, presentaron una demanda en un tribunal 
federal contra Thomas E. Dobbs, oficial de salud estatal del Departamento de Salud del estado 
de Mississippi, y Kenneth Cleveland, director ejecutivo de la Junta de Licencias Médicas del 
estado de Mississippi, que desafiaba la constitucionalidad de la ley y solicitaba una medida 
cautelar que restringiera temporalmente su entrada en vigor (temporary restriction order) 
alegando que violaba los precedentes de la Corte Suprema de la nación que establecían el 
derecho constitucional al aborto, en particular, “Roe v. Wade” y “Planned Parenthood of 
Southeastern Pennsylvania v. Casey”. 

En primera instancia se hizo lugar a un juicio sumario a favor de los demandados y se declaró 
la inaplicabilidad de la ley, con base en el fallo de “Planned Parenthood v. Casey”, que impide 
que los estados prohíban el acceso al aborto antes de la viabilidad fetal, generalmente dentro 
de las primeras 24 semanas, sobre la base de que la elección de aborto de una mujer durante 
ese tiempo está protegida por el debido proceso establecido en la cláusula de la decimocuarta 
enmienda a la Constitución federal. Particularmente, el Tribunal determinó que Mississippi no 
había proporcionado evidencia de que un feto sería viable a las 15 semanas y, por tanto, que 
existieran intereses legítimos y suficientes para prohibir la interrupción de los embarazos antes 
de dicha semana. 

La Corte de Apelaciones del Quinto Circuito de los Estados Unidos confirmó dicha sentencia. 
Mississippi luego llevó el caso a la Corte Suprema pidiendo inicialmente que la Corte 
mantuviera su prohibición intentando argumentar que era consistente con “Roe v. Wade”. Pero 
después de que la jueza Amy Coney Barrett -jueza conservadora nominada por Donald J. 
Trump3- fuera confirmada en la Corte Suprema, Mississippi cambió su estrategia y usó el caso 
como un vehículo para pedirle a la Corte Suprema que retirase el derecho constitucional 
federal al aborto, que reconoció por primera vez cincuenta años antes en “Roe v. Wade”4. 

En el marco de una enorme movilización social y particularmente de una extensa 
movilización legal (casi 150 amicus curiae presentados en el marco del caso)5, luego de dos 
años de discusión en los estrados judiciales (el caso se presentó ante la Corte el 16 de marzo de 
2020 y se debatió oralmente el 1 de diciembre de 2021), de un debate acaloradísimo en el seno 
de la Corte6 y de que se filtrara la decisión en los medios7, el 24 de junio de 2022 la Corte 
Suprema de los Estados Unidos decidió revocar las decisiones de las instancias anteriores. En 

un voto de 6 contra 3 y con un voto mayoritario comandado por el flamante juez Alito -también 
conservador y nominado por Trump-, el Máximo Tribunal sentó nueva doctrina relativa a las 
interrupciones voluntarias de embarazos: la Constitución no confiere el derecho al aborto; “Roe 
v. Wade” y “Planned Parenthood of Southeastern Pennsylvania v. Casey” son anulados; la 
autoridad para regular el aborto se devuelve al pueblo y a sus representantes electos.

3. Los principales argumentos

El tema principal que se aborda en el fallo consiste en definir si la Constitución confiere un 
derecho a abortar. Por una amplia mayoría, se decidió en forma negativa. Para responder esa 
pregunta, el voto de la mayoría utilizó dos grandes argumentos.

a) El derecho al aborto no existe, ni explícita ni implícitamente 

El derecho a terminar un embarazo no está expresamente reconocido en la Constitución 
federal; siendo un derecho implícito creado jurisprudencialmente, se debe aplicar un test 
especial que requiere que el derecho pueda encontrar bases en las tradiciones o la historia del 
país, o bien ser una prolongación analógica de otro derecho expresamente reconocido en la 
Constitución. La Constitución, según la mayoría, no hace referencia concreta al derecho a 
obtener un aborto. Esto no es algo inusual en la doctrina constitucional estadounidense, ya que 
la Carta Magna federal es conocida por contener escasas cláusulas que expresamente 
reconozcan ciertos derechos humanos fundamentales. En efecto, la Constitución tiene algunas 
secciones originales que datan de la independencia de los Estados Unidos (que regulan 
principalmente la orgánica del país) y unas 27 enmiendas posteriores (la última de ellas de 
1992) que versan principalmente sobre cuestiones también orgánicas. La mayoría de los 
derechos han sido reconocidos por las Cortes interpretando que estos se desprenden de 
“cláusulas implícitas” derivadas de las enmiendas. Por ejemplo, el derecho a recibir 
correspondencia en ámbitos carcelarios ha sido reconocido como prolongación implícita del 
espectro de protección de la primera enmienda, que reconoce el derecho a la libre expresión y 
a la privacidad; algunos estados han invalidado la pena de muerte reconociendo que esta 
puede ser una forma de tortura prohibida por la quinta enmienda, que establece el derecho a 
ciertas garantías dentro del proceso penal; el derecho al matrimonio igualitario fue reconocido 
como parte del derecho a la libertad protegida (ordered liberty) reconocido en la enmienda 
decimocuarta. 

Así, “Roe” (1973) sostuvo que el derecho al aborto es parte del derecho a la privacidad que 
emerge de varias enmiendas (primera, cuarta, quinta, novena y decimocuarta). “Casey” (1992) 
apoyó su decisión en que el derecho al aborto sería parte de la “libertad” protegida por la 
cláusula del “debido proceso sustancial” de la decimocuarta enmienda. Según “Dobbs”, “Roe” y 
“Casey” no abordaron apropiadamente el test de “presencia histórica” del derecho al aborto, 
indicando que, al momento en que la enmienda decimocuarta fue implementada, la mayoría 
de los estados ya habían declarado como ilegales las prácticas abortivas. 

Tal como planteó el voto de la minoría y parte de la academia legal, el argumento de “Dobbs” 
presenta un problema epistémico, en tanto nos hace preguntar qué miramos cuando 
indagamos sobre la tradición de un país. ¿Acaso miramos la historia institucional-legal? ¿Las 
prácticas culturales? ¿Qué actos dejan entrever cuáles son las raíces históricas de la tradición 
nacional? Si, como decía Walter Benjamin, la historia es el relato de la historia de los 
vencedores, si la ley es el producto de las discusiones de ciertos sectores sociales que retenían 
para sí la capacidad de legitimar sus propios intereses, si lo universalmente legítimo es el relato 
hegemónico de ciertos grupos de poder, ¿qué es una práctica reconocida como tradicional y 
qué queda en los márgenes? ¿La historia de quiénes es la tradición nacional?

La minoría en su voto explica perfectamente esta trampa: las legislaciones que prohíben el 
aborto fueron votadas en su gran mayoría durante la época donde las personas con 
capacidad de gestar (“mujeres” por entonces) no contaban con ciudadanía suficiente para 
participar de dichas discusiones, por lo que el alegado “consenso” sobre la ilegalidad del aborto 
es falso. Asimismo, este análisis descarta el derecho consuetudinario a fines del siglo XVIII y 
principios del XIX, cuando había acceso al aborto temprano. 

A propósito de la visión originalista que prima en el voto de la mayoría, Reva Siegel (una 
estudiosa del derecho constitucional y del derecho al aborto en particular) propone una visión 
alternativa sobre cómo el originalismo no necesariamente debe anclarse en las visiones 
antiguas de los debates que primaron en otras épocas y culturas y cómo es posible 
actualizarlo para que dialogue con las problemáticas contemporáneas del derecho. Según 
Siegel, el originalismo es “una política cargada de valores, un proyecto político de varias 
décadas del movimiento legal conservador incrustado en el Partido Republicano que resurgió 
como método de interpretación entre jueces apuntados por Reagan contra decisiones que se 
presentaban como amenazas a las ‘formas de vida tradicionales de Estados Unidos (...) valores 
familiares tradicionales y la santidad de la vida humana inocente’”8. 

Antes de “Dobbs”, el Tribunal venía interpretando la garantía de libertad de la enmienda 
decimocuarta de una “manera evolutiva”, entendiendo que la libertad incluye los derechos 
reconocidos por los estadounidenses en los siglos XX y XXI. Tal como afirma la Suprema Corte 
de Estados Unidos en “Obergefell v. Hodges” (el fallo que legalizó el matrimonio igualitario), “si los 
derechos fueran definidos por quienes los ejercieron en el pasado, entonces las prácticas 
recibidas podrían servir como su propia justificación continua y los nuevos grupos no podrían 
invocar los derechos una vez negados (...) El derecho a contraer matrimonio es fundamental 
como cuestión de historia y tradición, pero los derechos no provienen únicamente de fuentes 
antiguas. Surgen, también, de una mejor comprensión de cómo los imperativos 
constitucionales definen una libertad que sigue siendo urgente en nuestra propia era”.

La opinión del juez Samuel Alito en “Dobbs”, en cambio, define la libertad en referencia a las 
leyes promulgadas a mediados del siglo XIX y utiliza una campaña de dicha época para 

criminalizar el aborto. Este “análisis retrospectivo” es un “estándar selectivo” que disfraza como 
universal y neutral un discurso altamente discrecional y que, justamente, tiene la capacidad de 
amenazar muchas decisiones que se basaron en el originalismo evolutivo -el derecho al 
matrimonio interracial, el derecho a la anticoncepción, el derecho a la intimidad entre 
personas del mismo sexo, el derecho al matrimonio entre personas del mismo sexo- poniendo 
la “preferencia judicial” como vara de medida de la tradición nacional. 

En una operatoria de “falsa neutralidad” del Poder Judicial en torno a la cuestión del aborto, la 
mayoría en “Dobbs” elige articular una teoría que descarta la posibilidad de reconocer el 
derecho al aborto, cuando en realidad tampoco existe ninguna previsión constitucional que 
autorice a la Corte a adoptar una “teoría de la vida” particular que permita a los estados 
conferir derechos jurídicos a un feto y quitar derechos legales de las personas embarazadas. 
“Roe” muestra -con iguales esfuerzos exitosos que “Dobbs”- que los abortos tempranos sí han 
sido históricamente reconocidos como legales y legítimos y que fue la propia legislación la que 
avanzó sobre su regulación cuando el asunto se tornó políticamente redituable a nivel 
electoral9. 

b) Recortando el aborto

El aborto no es una cuestión sobre privacidad como cualquier otra en tanto plantea una 
cuestión moral sui generis en materia de derecho a la privacidad, puesto que el ejercicio de 
dicha autonomía reconocida a las personas gestantes no solo afecta derechos de terceros, 
sino que implica la eliminación de la “vida en potencia” de los fetos. No se trata simplemente de 
una invasión parcial o negociable sobre los derechos de terceros, sino que entraña la 
eliminación total de “otra persona”. Este argumento se construye, principalmente, entendiendo 
a los fetos como sujetos con personalidad jurídica relevante desde su concepción. La idea 
desarrollada allí puede ser que la privacidad y la autonomía protegen una esfera sobre la cual 
el individuo es soberano y que termina donde comienza el daño a los demás: estos derechos 
cubren actos que no afectan directamente a nadie más, o simplemente adultos que 
consienten10. Pero el aborto daña directamente a una parte que no da su consentimiento, o 
más bien es racional y, por lo tanto, permisible que los estados piensen así. Este impacto 
externo crea una ruptura, una discontinuidad, que impide asimilar el aborto a cualquier 
derecho de privacidad o autonomía profundamente arraigado. Por ende, para estar protegido 
de todos modos, el aborto tendría que estar profundamente arraigado, pero según la mayoría 
no lo está.

Pese a que este presupuesto no se explicita como tal en la sentencia, sí se hace referencia a 
la necesaria deferencia a los estados para que localmente regulen la protección de la vida en 
la forma en que democráticamente se acuerde en el distrito. Es importante marcar que dicha 

“teoría de la vida” que el voto mayoritario dice respetar ha sido descartada en la mayoría de los 
sistemas de protección de los derechos humanos y en gran parte de la ciencia médica y la 
bioética, que señalan que la vida posee un valor incremental y que no existen evidencias que 
indiquen que los fetos poseen capacidades sensoriales suficientes en las primeras etapas del 
desarrollo embrionario que permitan conferirles personalidad jurídica. Dado que Estados 
Unidos históricamente se ha mantenido al margen de la mayoría de los sistemas de protección 
del derecho internacional de los derechos humanos, la doctrina y el consenso internacional al 
respecto no le serían aplicables. 

La principal implicancia de considerar a los fetos como personalidades jurídicas 
independientes que gozan de protección legal o constitucional legítima es que pone a los 
cigotos y fetos en la misma jerarquía que las personas gestantes a batallar por la garantía de 
sus derechos. De esta doctrina surge un test que no le otorga primacía absoluta a la autonomía 
personal de quienes pueden gestar ni siquiera en las primeras etapas del embarazo y habilita 
a los estados a regular los embarazos (y las acciones de las personas gestantes durante todo 
el transcurso de estos) para proteger a los fetos. 

Hay quienes señalan que dicha protección podría abarcar incluso hasta momentos previos 
a la implantación uterina o a embriones extrauterinos11, puesto que muchos métodos 
anticonceptivos también funcionan después de la concepción para evitar la implantación de 
un embrión fertilizado, una entidad que varios estados caracterizan como una “persona”. Otros 
opinan que la Corte ha explicitado que la decisión no se extiende a la regulación de la 
contracepción, porque no compartiría el daño irreparable inherente a todo aborto de 
previabilidad en tanto no habría feto formado12.

La mayoría de los análisis posteriores al fallo presentan un signo de alarma con relación a 
toda la línea jurisprudencial sobre autonomía personal, piedra basal del liberalismo de Mill y 
que ha estructurado una gran parte del pensamiento legal estadounidense. Así, “Dobbs” 
amenaza no solo al derecho al aborto reconocido en “Roe”, sino también a muchos otros 
precedentes que están protegidos por la cláusula del debido proceso de la enmienda 
decimocuarta. Dado que la mayoría de los derechos civiles y políticos en Estados Unidos no han 
sido plasmados en el texto constitucional (siendo entonces todos ellos implícitos y reconocidos 
pretorianamente), será tarea del litigio cuidarlos con el argumento del arraigo histórico y 
tradicional, tarea que será además harto dificultosa de sostener, ya que la mayoría de los 
derechos contemporáneos encuentran poco sustento en la “tradición” legal-institucional del 
país, como la contracepción y el matrimonio igualitario. Ninguno de estos otros derechos está 
enumerado explícitamente en el texto de la Constitución, y varios de los fallos que los 
reconocen son, en términos históricos, aún recientes. 

El engaño (“hipocresía”, dice el voto disidente) de la mayoría para asegurar que su decisión se 
limita al aborto y no tiene nada que ver con otros derechos queda claro en la concurrencia del 
juez Clarence Thomas: cándidamente pide que “Griswold”13, “Lawrence”14 y “Obergefell”15 también 
sean anulados. Su enfoque radical eliminaría todos los derechos sustantivos protegidos por la 
cláusula del debido proceso de la enmienda decimocuarta, que incluye todas las disposiciones 
de la Constitución que se han incorporado para aplicarse a los estados y relegaría al “debido 
proceso constitucional” a nada más que protecciones procesales y ya no sustantivas16. 

4. El futuro pos-“Dobbs”

Estos dos argumentos traen dos grandes consecuencias.  

a) El derecho al aborto entendido como ámbito protegido de privacidad hasta la viabilidad 
del feto deja de gozar de protección constitucional a nivel federal y devuelve a cada estado la 
competencia para regular la cuestión del aborto según los estándares que la ciudadanía 
local establezca en sus debates democráticos 

Bajo la doctrina de “Dobbs”, los jueces decidirán el destino de las restricciones estatales al 
aborto con un estándar de “revisión proporcional” y se elimina el escrutinio estricto que 
implicaba el test de “carga indebida”17 de “Casey”. Esta prueba mínima requiere que la acción 
del Gobierno tenga un propósito legítimo y que la ley en cuestión esté racionalmente 
relacionada con ese propósito. Como primera consecuencia material más próxima, es 
necesario destacar que, al eliminar la protección constitucional del derecho a la interrupción 
voluntaria del embarazo en forma temprana, la decisión legitima la falta de acceso al aborto 
en al menos la mitad de los estados18, activa la prohibición del aborto en trece estados19, 

penaliza el aborto en la mayoría o en todos los casos20, mientras que otros nueve estados 
tienen leyes que prohíben los abortos después de seis semanas o leyes promulgadas antes de 
“Roe” que prohíben el aborto y nunca fueron eliminadas del plexo legislativo. En los últimos años, 
los estados promulgaron otras medidas como la ley de latidos cardíacos fetales de Mississippi 
que restringe el aborto muy temprano en el embarazo (seis semanas) antes de que muchas 
personas se den cuenta de que están embarazadas. 

Otras restricciones estatales incluyen leyes que apuntan a los proveedores de servicios de 
aborto con regulaciones onerosas e innecesarias, limitan las razones por las que se pueden 
obtener abortos o requieren que los médicos proporcionen información escrita que vincula 
falsamente el aborto con el cáncer de mama. Ninguna de estas leyes hubiera pasado el test de 
“Casey”. Estas leyes amenazan a los proveedores con sanciones civiles o penales, como la 
pérdida de su licencia para ejercer la medicina. “Dobbs” también puede abrir la puerta a la 
criminalización del comportamiento del paciente21. La mayoría de los tribunales federales 
detuvo la implementación de tales acciones estatales hasta ahora, pero “Dobbs” pareció 
aprobar este tipo de restricciones. La disidencia de “Dobbs” ya alertó que el cambio de estándar 
de revisión -que ahora se dirige a descubrir qué tipo de regulación del aborto es “legítima”- 
conducirá a más litigios por aborto. 

Por un lado, como ya explicitamos, la eliminación del derecho al aborto como tal 
necesariamente impactará en las discusiones sobre otras áreas de los derechos 
personalísimos en Estados Unidos y ciertamente reconfigurará la capacidad de lobby y 
legitimidad de los sectores conservadores en la discusión sobre derechos, quienes encuentran 
en los estrados judiciales un jugador aliado fuerte para la rediscusión de la agenda de 
derechos civiles. Por otro lado, este nuevo precedente podría también tener un impacto sobre 
la discusión de la legalización del aborto en otros países donde la interrupción del embarazo 
todavía sigue en discusión legislativa o judicial. 

Retóricamente, “Roe” funcionó como plataforma de construcción argumentativa del derecho 
constitucional liberal y proveyó un argumento que generó amplios consensos en todo el arco 
político al discutir la interrupción voluntaria del embarazo. En los debates legislativos en 
Argentina -tanto en 2018 como en 2020- el argumento del cuerpo como espacio de privacidad 
fue uno de los más efectivos para legitimar el acceso al aborto temprano. “Mi cuerpo, mi 
decisión” fue uno de los emblemas en las discusiones por la legalización y su raíz proviene 
principalmente de las discusiones plasmadas en “Roe”.

En los cincuenta años de vigencia de “Roe” se fue construyendo una sólida línea 
constitucional sobre privacidad protegida que se propone garantizar un espectro de 
autonomía personal en la toma de decisiones personales fundamentales y ese espectro 

corporal e identitario como última barrera infranqueable por parte de las instituciones. Queda 
latente y cercana, pues, la pregunta sobre qué sucederá, aquí y allá, si desaparece el derecho 
a la privacidad tal como lo hemos construido. 

b) Se rompe el stare decisis sobre autonomía 

Dado que “Roe” y “Casey” son “malos precedentes”, es posible revocarlos y romper el stare 
decisis (es decir, la línea de precedentes que regulan la materia) para crear una nueva doctrina 
al respecto. A partir de “Dobbs” se dejan atrás los precedentes constitucionales en materia de 
autonomía personal aplicables al aborto, y están nuevamente en discusión los términos en que 
se interpretan la doctrina de la privacidad y la autodeterminación del propio plan de vida.

La Corte argumenta que “Casey” no revisó apropiadamente el estándar establecido en “Roe” 
cuando tuvo la chance y que corresponde ahora enmendar los errores en los que la Corte de 
“Roe” incurrió. Dado que “Roe” sería un “mal precedente” (bad law) por contener graves errores 
interpretativos, la actual Corte considera que corresponde eliminar del corpus jurisprudencial 
toda la doctrina de la privacidad de “Roe”22. “Dobbs” es presentado por la Suprema Corte de 
Estados Unidos, pues, como una oportunidad para revisar todas aquellas cuestiones que la 
Corte de “Casey” debería haber analizado, pero que habría omitido oportunamente.

El stare decisis es una cultura de adhesión al precedente para la creación de un relato 
jurisprudencial sólido, coherente y estable. En palabras de Dworkin, se trata de construir el 
derecho como si fuera un “relato en cadena”, donde cada tribunal debe conocer los fallos 
anteriores para acoplar nuevas decisiones sobre la base de lo ya decidido precedentemente. 
Se trata de construir con cada fallo prolongaciones de doctrinas ya establecidas y donde los 
casos no previstos deben ser integrados dentro de la doctrina general de la temática. Usando 
como ejemplo fallos citados anteriormente, “Roe” y “Casey” resultarían un desprendimiento 
analógico de “Griswold”, “Hobby Lobby” de “Casey”, y así sucesivamente. El respeto al 
precedente es un aspecto constitutivo de la cultura jurídica de Estados Unidos, al igual que en 
otros países del common-law, donde los fallos crean la ley y el respeto al precedente es 
fundamental para dotar de previsibilidad y estabilidad al sistema legal. Ahora bien, “el stare 
decisis no es un mandato inexorable”23, toda vez que la ley es creada en los tribunales, 
lógicamente también es competencia de las Cortes revisar fallos anteriores y, en caso de 
encontrar errores graves, corregir la ley aplicable. 

Siendo “Roe” tan defectuoso, en “Dobbs” se argumenta que es obligación de la Corte corregir 
dicho error y retirar la línea de precedentes del sistema jurídico del common-law por completo. 
Para habilitar dicha operatoria, el Tribunal pone como ejemplo lo que la Corte hizo previamente 

en “Brown v. Board of Education” (el famoso fallo que eliminó la segregación racial establecida 
en “Plessy v. Ferguson” aplicado al ámbito de las escuelas), argumentando que -al igual que por 
entonces- los fallos que habilitaban la estratificación legal entre personas negras y blancas 
eran de tal inadmisibilidad que la Corte no tenía otra opción más que modificar la 
interpretación constitucional vigente hasta el momento. 

A este respecto, resulta poderosamente llamativo que la Suprema Corte de Estados Unidos 
haya decidido poner a “Roe” al mismo nivel que “Plessy”24, un fallo que legalizaba la segregación 
racial y legitimaba los sistemas de exclusión, odio y explotación de las personas negras, una 
analogía a todas luces débil que pretende unir dos fallos con efectos materiales antagónicos 
con el mero argumento del “error judicial”. No solamente es altamente controversial 
argumentar que “Roe” haya constituido un “error judicial”, sino que aún más es haberlo 
colocado en un mismo nivel de infamia que lo que “Plessy” representó en relación con el 
racismo en Estados Unidos. 

Esta operatoria retórica pareciera abonar a una epopeya dirigida a deslegitimar “Roe” por 
todos los medios posibles, con un notable esfuerzo de Alito por ubicarlo dentro del grupo de 
precedentes más nefastos de la historia judicial de Estados Unidos. 

“Dobbs” presenta una interpretación un tanto selectiva de la obligatoriedad del stare decisis, 
en tanto decide hacer uso de dicha doctrina para “corregir el error” de “Roe” y “Casey” usando 
el test de “Glucksberg”, pero al mismo tiempo omite tomar en consideración recientes fallos 
que descartaron dicho test para otros derechos personalísimos como el del matrimonio 
igualitario. Tal como señala la minoría en “Dobbs”, Alito decidió ignorar que “Obergefell”, el caso 
de derechos implícitos más reciente de la Corte, se negó expresamente a usar la prueba de 
“Glucksberg”, que encontró “inconsistente con el enfoque que esta Corte ha usado al discutir 
otros derechos fundamentales”, incluyendo el matrimonio y la intimidad. El enfoque de 
“Obergefell” sostiene que “las aplicaciones de la libertad y la igualdad pueden evolucionar sin 
dejar de estar fundamentadas en los principios constitucionales, la historia constitucional y los 
precedentes constitucionales”. Este método de selectividad en torno a la doctrina del 
precedente, que algunxs han definido como “judicial cherry-picking”25, se presenta como una 
decisión metodológica controversialmente utilizada por el voto de la mayoría para eliminar el 
derecho al aborto. 

Por otro lado, la doctrina de la especialidad del aborto es una grave contradicción del stare 
decisis, puesto que “Roe” y “Casey” son una prolongación ampliatoria de la doctrina sobre 
autonomía reproductiva del fallo “Griswold”. En este sentido, la doctrina del voto mayoritario de 

“Obergefell” vuelve a interpelar a la Corte de “Dobbs”, dado que en él se establecieron reglas 
para ampliar o reducir el espectro de protección reconocido en un derecho constitucional. La 
creación pretoriana de derechos por la vía de los tribunales junto con la doctrina del stare 
decisis (y la argumentación en cadena) obligan a las Cortes a construir progresivamente 
prolongaciones lógicas de los ya establecidos en una suerte de doctrina holística e integral y 
no derechos sui generis. Así, “Loving” no preguntó por un “derecho al matrimonio interracial”; 
“Turner” no preguntó sobre el “derecho de los reclusos a casarse” y “Zablocki” no preguntó sobre 
el “derecho de los padres con deberes de manutención infantil no pagados a casarse”. Más 
bien, cada caso indagó sobre el derecho a casarse en su sentido integral preguntando si había 
una justificación suficiente para excluir a la clase relevante del derecho. 

En el caso del derecho al aborto, así como “Griswold” reconoció el derecho a evitar el 
embarazo mediante la anticoncepción, “Roe” y “Casey” solo ampliaron ese mismo derecho al 
derecho a interrumpirlo mediante el aborto; la doctrina legal es la misma. En todos ellos se 
sostuvo que las mujeres buscan abortos por las mismas razones por las que usan la 
anticoncepción: para evitar las cargas del embarazo, el parto y la maternidad26. De este modo, 
el argumento de la “especialidad” del aborto en la línea jurisprudencial de los derechos 
reproductivos y de planificación familiar es problemático, puesto que resulta un esfuerzo 
descomunal para escindir “Griswold” de “Roe” y “Casey”. “Dobbs” implica en términos 
hermenéuticos un nivel de separación cuasi quirúrgica de los aspectos de un mismo derecho 
y hasta un intento forzoso por mantener con vida un corpus doctrinal al mismo tiempo que se 
le remueve el corazón que lo bombea.

5. “Dobbs” y Argentina: una retroalimentación posible

Resurge también con “Dobbs” la pregunta acerca del problema federal del aborto. Tal como 
han resaltado estudios27, nuestro arreglo federal y la financiación correspondiente de las 
políticas sociales por parte de las provincias se presenta generalmente como un obstáculo (y 
como un factor diferenciador) para acceder a las prácticas médicas necesarias. Así, pese a 
que en Argentina la cuestión del acceso al aborto ha sido regulada como derecho a nivel 
federal, dadas las competencias de cada una de las provincias para garantizar el 
funcionamiento del sistema sanitario público, es posible que los problemas que hoy se 
presentan en Estados Unidos (el diferencial de acceso a las prestaciones médicas) también se 
produzcan en estas latitudes. 

Si ello sucediera, resta la pregunta sobre el devenir del acceso al aborto en las provincias si 
nuestra Corte Suprema le tocara entender en un caso particular de provincias más 
conservadoras o con mayor presencia de lobby antiaborto. De esparcirse por el globo, la 
doctrina de “Dobbs” podría implicar que en Argentina eventualmente se reconozca el derecho 

de las provincias a regular mediante legislaciones locales la cuestión del aborto. ¿Acaso 
nuestro Tribunal Supremo, en su actual composición, se opondría a reconocer dicha 
competencia? ¿Cómo se conjugaría esta nueva interpretación con los lineamientos de la ley 
27610? 

“Dobbs”, sin duda, abre nuevos interrogantes con relación al derecho a la autonomía de las 
decisiones personales y a las competencias federales en torno a la garantía del derecho a 
abortar.

Finalmente, es importante destacar el legado de movilización que nuestro continente y 
nuestro movimiento nacional feminista ha aparejado en la discusión sobre el aborto. El pañuelo 
verde ha recorrido el mundo y con él nuestras consignas por el derecho a vivir la vida tal como 
la deseamos. Esta propuesta implica un giro decolonial en la movilización por el aborto, puesto 
que, así como nosotres hemos aprehendido doctrinas estadounidenses y europeas en la 
construcción de nuestra agenda, es el turno de los movimientos del hemisferio norte de mirar 
hacia otros espacios de movilización legal que han tenido éxito en la lucha por los derechos 
humanos. Una propuesta decolonial de sur a norte surge para aportar nuevas miradas teóricas 
y prácticas militantes para un feminismo organizado a escala global y aparece atractiva para 
los sectores más jóvenes y radicalizados del partido demócrata, quienes ven con buenos ojos 
la vía legislativa federal para asegurar sus derechos. 

3 Para un perfil más extenso, ver Howe, Amy, “Perfil de una posible nominada: Amy Coney Barrett” (traducido al español), SCOTUSblog, 21 de 
septiembre de 2020, disponible en https://t.ly/8_XZ.
4 “Court Cases: Dobbs v. Jackson Women’s Health Organization”, ACLU, 27 de junio de 2022, disponible en 
https://www.aclu.org/cases/dobbs-v-jackson-womens-health-organization. 
5 Erskine, Ellena, “We read all the amicus briefs in Dobbs so you don’t have to”, SCOTUSblog, 30 de noviembre de 2021, disponible en 
https://t.ly/PQaR. Son particularmente interesantes los amicus curiae presentados por 228 miembrxs del Congreso federal y 12 
gobernadorxs (todxs del Partido Republicano) en los que solicitan que el tema sea devuelto a las Legislaturas democráticamente electas. 
También se presentó un amicus por parte de las mujeres legisladoras y uno de la Campaña por el Aborto Libre Seguro y Accesible de 
Puerto Rico. Ver, respectivamente, en https://t.ly/k18x; https://t.ly/v3rp; https://t.ly/Ysn1; https://t.ly/dHna. 
6 Walsh, Mark, “‘Feelings run high’: dos horas de tenso debate sobre un tema que divide a la Corte y al país”, SCOTUSblog, 1 de diciembre de 
2021, disponible en https://t.ly/Gf4O.
7 Gerstein, John; Ward, Alexander, “Supreme Court has voted to overturn abortion rights, draft opinion shows”, Politico, 5 de febrero de 2022, 
disponible en https://www.politico.com/news/2022/05/02/supreme-court-abortion-draft-opinion-00029473.
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1. Introducción

El pasado 24 de junio, la Corte Suprema de los Estados Unidos dictó el fallo “Dobbs v. Jackson 
Women’s Health Organization”. En una de las decisiones más largas de la historia de la Suprema 
Corte de Estados Unidos y estrenando su nueva conformación pos-Trump, el Máximo Tribunal 
estadounidense decidió por 6 votos contra 3 eliminar el derecho al aborto del plexo 
constitucional federal. “Dobbs” presenta diversos puntos salientes, tanto en sus aspectos 
legales como políticos: no solamente implica un embate frontal contra el derecho a la 
autonomía reproductiva de varones trans, personas no binarias útero portantes y mujeres, sino 
que también evidencia un nuevo juego de la Corte Suprema estadounidense con los sectores 
de la extrema derecha conservadora en relación con los debates contemporáneos sobre los 
derechos civiles de las identidades sexogenéricas diversas. Así, este fallo clausura una 
discusión de más de cincuenta años sobre aborto, pero abre nuevas incógnitas sobre el rol que 
la Corte pretende ocupar en la discusión de derechos fundamentales y cómo se reconfigurará 
el mapa de alianzas políticas. 

En el presente trabajo describiremos el recorrido del caso hasta que llega a la Corte, los 
principales argumentos que la mayoría y la minoría despliegan en el caso y los de las partes. 
Prestaremos especial atención a los aspectos de “Roe” que con “Dobbs” quedan revocados, 
para poder comprender cómo queda configurado el marco jurídico aplicable para las 
interrupciones de embarazos.

2. Los hechos del caso

En 2018, el estado de Mississippi aprobó una ley llamada ley de edad gestacional, que prohíbe 
todos los abortos, con pocas excepciones, después de las 15 semanas de edad gestacional. 
Textualmente, establece: “Excepto en una emergencia médica o en el caso de una anomalía 
fetal grave, una persona no realizará intencionalmente o a sabiendas (…) o inducir el aborto de 
un ser humano por nacer si se ha determinado que la edad gestacional probable del ser 
humano por nacer es mayor de quince (15) semanas”2. La Organización de Salud de la Mujer de 

Jackson, el único centro de aborto con licencia en Mississippi que permanece en actividad, 
junto con uno de sus médicos, Sacheen Carr-Ellis, presentaron una demanda en un tribunal 
federal contra Thomas E. Dobbs, oficial de salud estatal del Departamento de Salud del estado 
de Mississippi, y Kenneth Cleveland, director ejecutivo de la Junta de Licencias Médicas del 
estado de Mississippi, que desafiaba la constitucionalidad de la ley y solicitaba una medida 
cautelar que restringiera temporalmente su entrada en vigor (temporary restriction order) 
alegando que violaba los precedentes de la Corte Suprema de la nación que establecían el 
derecho constitucional al aborto, en particular, “Roe v. Wade” y “Planned Parenthood of 
Southeastern Pennsylvania v. Casey”. 

En primera instancia se hizo lugar a un juicio sumario a favor de los demandados y se declaró 
la inaplicabilidad de la ley, con base en el fallo de “Planned Parenthood v. Casey”, que impide 
que los estados prohíban el acceso al aborto antes de la viabilidad fetal, generalmente dentro 
de las primeras 24 semanas, sobre la base de que la elección de aborto de una mujer durante 
ese tiempo está protegida por el debido proceso establecido en la cláusula de la decimocuarta 
enmienda a la Constitución federal. Particularmente, el Tribunal determinó que Mississippi no 
había proporcionado evidencia de que un feto sería viable a las 15 semanas y, por tanto, que 
existieran intereses legítimos y suficientes para prohibir la interrupción de los embarazos antes 
de dicha semana. 

La Corte de Apelaciones del Quinto Circuito de los Estados Unidos confirmó dicha sentencia. 
Mississippi luego llevó el caso a la Corte Suprema pidiendo inicialmente que la Corte 
mantuviera su prohibición intentando argumentar que era consistente con “Roe v. Wade”. Pero 
después de que la jueza Amy Coney Barrett -jueza conservadora nominada por Donald J. 
Trump3- fuera confirmada en la Corte Suprema, Mississippi cambió su estrategia y usó el caso 
como un vehículo para pedirle a la Corte Suprema que retirase el derecho constitucional 
federal al aborto, que reconoció por primera vez cincuenta años antes en “Roe v. Wade”4. 

En el marco de una enorme movilización social y particularmente de una extensa 
movilización legal (casi 150 amicus curiae presentados en el marco del caso)5, luego de dos 
años de discusión en los estrados judiciales (el caso se presentó ante la Corte el 16 de marzo de 
2020 y se debatió oralmente el 1 de diciembre de 2021), de un debate acaloradísimo en el seno 
de la Corte6 y de que se filtrara la decisión en los medios7, el 24 de junio de 2022 la Corte 
Suprema de los Estados Unidos decidió revocar las decisiones de las instancias anteriores. En 

un voto de 6 contra 3 y con un voto mayoritario comandado por el flamante juez Alito -también 
conservador y nominado por Trump-, el Máximo Tribunal sentó nueva doctrina relativa a las 
interrupciones voluntarias de embarazos: la Constitución no confiere el derecho al aborto; “Roe 
v. Wade” y “Planned Parenthood of Southeastern Pennsylvania v. Casey” son anulados; la 
autoridad para regular el aborto se devuelve al pueblo y a sus representantes electos.

3. Los principales argumentos

El tema principal que se aborda en el fallo consiste en definir si la Constitución confiere un 
derecho a abortar. Por una amplia mayoría, se decidió en forma negativa. Para responder esa 
pregunta, el voto de la mayoría utilizó dos grandes argumentos.

a) El derecho al aborto no existe, ni explícita ni implícitamente 

El derecho a terminar un embarazo no está expresamente reconocido en la Constitución 
federal; siendo un derecho implícito creado jurisprudencialmente, se debe aplicar un test 
especial que requiere que el derecho pueda encontrar bases en las tradiciones o la historia del 
país, o bien ser una prolongación analógica de otro derecho expresamente reconocido en la 
Constitución. La Constitución, según la mayoría, no hace referencia concreta al derecho a 
obtener un aborto. Esto no es algo inusual en la doctrina constitucional estadounidense, ya que 
la Carta Magna federal es conocida por contener escasas cláusulas que expresamente 
reconozcan ciertos derechos humanos fundamentales. En efecto, la Constitución tiene algunas 
secciones originales que datan de la independencia de los Estados Unidos (que regulan 
principalmente la orgánica del país) y unas 27 enmiendas posteriores (la última de ellas de 
1992) que versan principalmente sobre cuestiones también orgánicas. La mayoría de los 
derechos han sido reconocidos por las Cortes interpretando que estos se desprenden de 
“cláusulas implícitas” derivadas de las enmiendas. Por ejemplo, el derecho a recibir 
correspondencia en ámbitos carcelarios ha sido reconocido como prolongación implícita del 
espectro de protección de la primera enmienda, que reconoce el derecho a la libre expresión y 
a la privacidad; algunos estados han invalidado la pena de muerte reconociendo que esta 
puede ser una forma de tortura prohibida por la quinta enmienda, que establece el derecho a 
ciertas garantías dentro del proceso penal; el derecho al matrimonio igualitario fue reconocido 
como parte del derecho a la libertad protegida (ordered liberty) reconocido en la enmienda 
decimocuarta. 

Así, “Roe” (1973) sostuvo que el derecho al aborto es parte del derecho a la privacidad que 
emerge de varias enmiendas (primera, cuarta, quinta, novena y decimocuarta). “Casey” (1992) 
apoyó su decisión en que el derecho al aborto sería parte de la “libertad” protegida por la 
cláusula del “debido proceso sustancial” de la decimocuarta enmienda. Según “Dobbs”, “Roe” y 
“Casey” no abordaron apropiadamente el test de “presencia histórica” del derecho al aborto, 
indicando que, al momento en que la enmienda decimocuarta fue implementada, la mayoría 
de los estados ya habían declarado como ilegales las prácticas abortivas. 

Tal como planteó el voto de la minoría y parte de la academia legal, el argumento de “Dobbs” 
presenta un problema epistémico, en tanto nos hace preguntar qué miramos cuando 
indagamos sobre la tradición de un país. ¿Acaso miramos la historia institucional-legal? ¿Las 
prácticas culturales? ¿Qué actos dejan entrever cuáles son las raíces históricas de la tradición 
nacional? Si, como decía Walter Benjamin, la historia es el relato de la historia de los 
vencedores, si la ley es el producto de las discusiones de ciertos sectores sociales que retenían 
para sí la capacidad de legitimar sus propios intereses, si lo universalmente legítimo es el relato 
hegemónico de ciertos grupos de poder, ¿qué es una práctica reconocida como tradicional y 
qué queda en los márgenes? ¿La historia de quiénes es la tradición nacional?

La minoría en su voto explica perfectamente esta trampa: las legislaciones que prohíben el 
aborto fueron votadas en su gran mayoría durante la época donde las personas con 
capacidad de gestar (“mujeres” por entonces) no contaban con ciudadanía suficiente para 
participar de dichas discusiones, por lo que el alegado “consenso” sobre la ilegalidad del aborto 
es falso. Asimismo, este análisis descarta el derecho consuetudinario a fines del siglo XVIII y 
principios del XIX, cuando había acceso al aborto temprano. 

A propósito de la visión originalista que prima en el voto de la mayoría, Reva Siegel (una 
estudiosa del derecho constitucional y del derecho al aborto en particular) propone una visión 
alternativa sobre cómo el originalismo no necesariamente debe anclarse en las visiones 
antiguas de los debates que primaron en otras épocas y culturas y cómo es posible 
actualizarlo para que dialogue con las problemáticas contemporáneas del derecho. Según 
Siegel, el originalismo es “una política cargada de valores, un proyecto político de varias 
décadas del movimiento legal conservador incrustado en el Partido Republicano que resurgió 
como método de interpretación entre jueces apuntados por Reagan contra decisiones que se 
presentaban como amenazas a las ‘formas de vida tradicionales de Estados Unidos (...) valores 
familiares tradicionales y la santidad de la vida humana inocente’”8. 

Antes de “Dobbs”, el Tribunal venía interpretando la garantía de libertad de la enmienda 
decimocuarta de una “manera evolutiva”, entendiendo que la libertad incluye los derechos 
reconocidos por los estadounidenses en los siglos XX y XXI. Tal como afirma la Suprema Corte 
de Estados Unidos en “Obergefell v. Hodges” (el fallo que legalizó el matrimonio igualitario), “si los 
derechos fueran definidos por quienes los ejercieron en el pasado, entonces las prácticas 
recibidas podrían servir como su propia justificación continua y los nuevos grupos no podrían 
invocar los derechos una vez negados (...) El derecho a contraer matrimonio es fundamental 
como cuestión de historia y tradición, pero los derechos no provienen únicamente de fuentes 
antiguas. Surgen, también, de una mejor comprensión de cómo los imperativos 
constitucionales definen una libertad que sigue siendo urgente en nuestra propia era”.

La opinión del juez Samuel Alito en “Dobbs”, en cambio, define la libertad en referencia a las 
leyes promulgadas a mediados del siglo XIX y utiliza una campaña de dicha época para 

criminalizar el aborto. Este “análisis retrospectivo” es un “estándar selectivo” que disfraza como 
universal y neutral un discurso altamente discrecional y que, justamente, tiene la capacidad de 
amenazar muchas decisiones que se basaron en el originalismo evolutivo -el derecho al 
matrimonio interracial, el derecho a la anticoncepción, el derecho a la intimidad entre 
personas del mismo sexo, el derecho al matrimonio entre personas del mismo sexo- poniendo 
la “preferencia judicial” como vara de medida de la tradición nacional. 

En una operatoria de “falsa neutralidad” del Poder Judicial en torno a la cuestión del aborto, la 
mayoría en “Dobbs” elige articular una teoría que descarta la posibilidad de reconocer el 
derecho al aborto, cuando en realidad tampoco existe ninguna previsión constitucional que 
autorice a la Corte a adoptar una “teoría de la vida” particular que permita a los estados 
conferir derechos jurídicos a un feto y quitar derechos legales de las personas embarazadas. 
“Roe” muestra -con iguales esfuerzos exitosos que “Dobbs”- que los abortos tempranos sí han 
sido históricamente reconocidos como legales y legítimos y que fue la propia legislación la que 
avanzó sobre su regulación cuando el asunto se tornó políticamente redituable a nivel 
electoral9. 

b) Recortando el aborto

El aborto no es una cuestión sobre privacidad como cualquier otra en tanto plantea una 
cuestión moral sui generis en materia de derecho a la privacidad, puesto que el ejercicio de 
dicha autonomía reconocida a las personas gestantes no solo afecta derechos de terceros, 
sino que implica la eliminación de la “vida en potencia” de los fetos. No se trata simplemente de 
una invasión parcial o negociable sobre los derechos de terceros, sino que entraña la 
eliminación total de “otra persona”. Este argumento se construye, principalmente, entendiendo 
a los fetos como sujetos con personalidad jurídica relevante desde su concepción. La idea 
desarrollada allí puede ser que la privacidad y la autonomía protegen una esfera sobre la cual 
el individuo es soberano y que termina donde comienza el daño a los demás: estos derechos 
cubren actos que no afectan directamente a nadie más, o simplemente adultos que 
consienten10. Pero el aborto daña directamente a una parte que no da su consentimiento, o 
más bien es racional y, por lo tanto, permisible que los estados piensen así. Este impacto 
externo crea una ruptura, una discontinuidad, que impide asimilar el aborto a cualquier 
derecho de privacidad o autonomía profundamente arraigado. Por ende, para estar protegido 
de todos modos, el aborto tendría que estar profundamente arraigado, pero según la mayoría 
no lo está.

Pese a que este presupuesto no se explicita como tal en la sentencia, sí se hace referencia a 
la necesaria deferencia a los estados para que localmente regulen la protección de la vida en 
la forma en que democráticamente se acuerde en el distrito. Es importante marcar que dicha 

“teoría de la vida” que el voto mayoritario dice respetar ha sido descartada en la mayoría de los 
sistemas de protección de los derechos humanos y en gran parte de la ciencia médica y la 
bioética, que señalan que la vida posee un valor incremental y que no existen evidencias que 
indiquen que los fetos poseen capacidades sensoriales suficientes en las primeras etapas del 
desarrollo embrionario que permitan conferirles personalidad jurídica. Dado que Estados 
Unidos históricamente se ha mantenido al margen de la mayoría de los sistemas de protección 
del derecho internacional de los derechos humanos, la doctrina y el consenso internacional al 
respecto no le serían aplicables. 

La principal implicancia de considerar a los fetos como personalidades jurídicas 
independientes que gozan de protección legal o constitucional legítima es que pone a los 
cigotos y fetos en la misma jerarquía que las personas gestantes a batallar por la garantía de 
sus derechos. De esta doctrina surge un test que no le otorga primacía absoluta a la autonomía 
personal de quienes pueden gestar ni siquiera en las primeras etapas del embarazo y habilita 
a los estados a regular los embarazos (y las acciones de las personas gestantes durante todo 
el transcurso de estos) para proteger a los fetos. 

Hay quienes señalan que dicha protección podría abarcar incluso hasta momentos previos 
a la implantación uterina o a embriones extrauterinos11, puesto que muchos métodos 
anticonceptivos también funcionan después de la concepción para evitar la implantación de 
un embrión fertilizado, una entidad que varios estados caracterizan como una “persona”. Otros 
opinan que la Corte ha explicitado que la decisión no se extiende a la regulación de la 
contracepción, porque no compartiría el daño irreparable inherente a todo aborto de 
previabilidad en tanto no habría feto formado12.

La mayoría de los análisis posteriores al fallo presentan un signo de alarma con relación a 
toda la línea jurisprudencial sobre autonomía personal, piedra basal del liberalismo de Mill y 
que ha estructurado una gran parte del pensamiento legal estadounidense. Así, “Dobbs” 
amenaza no solo al derecho al aborto reconocido en “Roe”, sino también a muchos otros 
precedentes que están protegidos por la cláusula del debido proceso de la enmienda 
decimocuarta. Dado que la mayoría de los derechos civiles y políticos en Estados Unidos no han 
sido plasmados en el texto constitucional (siendo entonces todos ellos implícitos y reconocidos 
pretorianamente), será tarea del litigio cuidarlos con el argumento del arraigo histórico y 
tradicional, tarea que será además harto dificultosa de sostener, ya que la mayoría de los 
derechos contemporáneos encuentran poco sustento en la “tradición” legal-institucional del 
país, como la contracepción y el matrimonio igualitario. Ninguno de estos otros derechos está 
enumerado explícitamente en el texto de la Constitución, y varios de los fallos que los 
reconocen son, en términos históricos, aún recientes. 

El engaño (“hipocresía”, dice el voto disidente) de la mayoría para asegurar que su decisión se 
limita al aborto y no tiene nada que ver con otros derechos queda claro en la concurrencia del 
juez Clarence Thomas: cándidamente pide que “Griswold”13, “Lawrence”14 y “Obergefell”15 también 
sean anulados. Su enfoque radical eliminaría todos los derechos sustantivos protegidos por la 
cláusula del debido proceso de la enmienda decimocuarta, que incluye todas las disposiciones 
de la Constitución que se han incorporado para aplicarse a los estados y relegaría al “debido 
proceso constitucional” a nada más que protecciones procesales y ya no sustantivas16. 

4. El futuro pos-“Dobbs”

Estos dos argumentos traen dos grandes consecuencias.  

a) El derecho al aborto entendido como ámbito protegido de privacidad hasta la viabilidad 
del feto deja de gozar de protección constitucional a nivel federal y devuelve a cada estado la 
competencia para regular la cuestión del aborto según los estándares que la ciudadanía 
local establezca en sus debates democráticos 

Bajo la doctrina de “Dobbs”, los jueces decidirán el destino de las restricciones estatales al 
aborto con un estándar de “revisión proporcional” y se elimina el escrutinio estricto que 
implicaba el test de “carga indebida”17 de “Casey”. Esta prueba mínima requiere que la acción 
del Gobierno tenga un propósito legítimo y que la ley en cuestión esté racionalmente 
relacionada con ese propósito. Como primera consecuencia material más próxima, es 
necesario destacar que, al eliminar la protección constitucional del derecho a la interrupción 
voluntaria del embarazo en forma temprana, la decisión legitima la falta de acceso al aborto 
en al menos la mitad de los estados18, activa la prohibición del aborto en trece estados19, 

penaliza el aborto en la mayoría o en todos los casos20, mientras que otros nueve estados 
tienen leyes que prohíben los abortos después de seis semanas o leyes promulgadas antes de 
“Roe” que prohíben el aborto y nunca fueron eliminadas del plexo legislativo. En los últimos años, 
los estados promulgaron otras medidas como la ley de latidos cardíacos fetales de Mississippi 
que restringe el aborto muy temprano en el embarazo (seis semanas) antes de que muchas 
personas se den cuenta de que están embarazadas. 

Otras restricciones estatales incluyen leyes que apuntan a los proveedores de servicios de 
aborto con regulaciones onerosas e innecesarias, limitan las razones por las que se pueden 
obtener abortos o requieren que los médicos proporcionen información escrita que vincula 
falsamente el aborto con el cáncer de mama. Ninguna de estas leyes hubiera pasado el test de 
“Casey”. Estas leyes amenazan a los proveedores con sanciones civiles o penales, como la 
pérdida de su licencia para ejercer la medicina. “Dobbs” también puede abrir la puerta a la 
criminalización del comportamiento del paciente21. La mayoría de los tribunales federales 
detuvo la implementación de tales acciones estatales hasta ahora, pero “Dobbs” pareció 
aprobar este tipo de restricciones. La disidencia de “Dobbs” ya alertó que el cambio de estándar 
de revisión -que ahora se dirige a descubrir qué tipo de regulación del aborto es “legítima”- 
conducirá a más litigios por aborto. 

Por un lado, como ya explicitamos, la eliminación del derecho al aborto como tal 
necesariamente impactará en las discusiones sobre otras áreas de los derechos 
personalísimos en Estados Unidos y ciertamente reconfigurará la capacidad de lobby y 
legitimidad de los sectores conservadores en la discusión sobre derechos, quienes encuentran 
en los estrados judiciales un jugador aliado fuerte para la rediscusión de la agenda de 
derechos civiles. Por otro lado, este nuevo precedente podría también tener un impacto sobre 
la discusión de la legalización del aborto en otros países donde la interrupción del embarazo 
todavía sigue en discusión legislativa o judicial. 

Retóricamente, “Roe” funcionó como plataforma de construcción argumentativa del derecho 
constitucional liberal y proveyó un argumento que generó amplios consensos en todo el arco 
político al discutir la interrupción voluntaria del embarazo. En los debates legislativos en 
Argentina -tanto en 2018 como en 2020- el argumento del cuerpo como espacio de privacidad 
fue uno de los más efectivos para legitimar el acceso al aborto temprano. “Mi cuerpo, mi 
decisión” fue uno de los emblemas en las discusiones por la legalización y su raíz proviene 
principalmente de las discusiones plasmadas en “Roe”.

En los cincuenta años de vigencia de “Roe” se fue construyendo una sólida línea 
constitucional sobre privacidad protegida que se propone garantizar un espectro de 
autonomía personal en la toma de decisiones personales fundamentales y ese espectro 

corporal e identitario como última barrera infranqueable por parte de las instituciones. Queda 
latente y cercana, pues, la pregunta sobre qué sucederá, aquí y allá, si desaparece el derecho 
a la privacidad tal como lo hemos construido. 

b) Se rompe el stare decisis sobre autonomía 

Dado que “Roe” y “Casey” son “malos precedentes”, es posible revocarlos y romper el stare 
decisis (es decir, la línea de precedentes que regulan la materia) para crear una nueva doctrina 
al respecto. A partir de “Dobbs” se dejan atrás los precedentes constitucionales en materia de 
autonomía personal aplicables al aborto, y están nuevamente en discusión los términos en que 
se interpretan la doctrina de la privacidad y la autodeterminación del propio plan de vida.

La Corte argumenta que “Casey” no revisó apropiadamente el estándar establecido en “Roe” 
cuando tuvo la chance y que corresponde ahora enmendar los errores en los que la Corte de 
“Roe” incurrió. Dado que “Roe” sería un “mal precedente” (bad law) por contener graves errores 
interpretativos, la actual Corte considera que corresponde eliminar del corpus jurisprudencial 
toda la doctrina de la privacidad de “Roe”22. “Dobbs” es presentado por la Suprema Corte de 
Estados Unidos, pues, como una oportunidad para revisar todas aquellas cuestiones que la 
Corte de “Casey” debería haber analizado, pero que habría omitido oportunamente.

El stare decisis es una cultura de adhesión al precedente para la creación de un relato 
jurisprudencial sólido, coherente y estable. En palabras de Dworkin, se trata de construir el 
derecho como si fuera un “relato en cadena”, donde cada tribunal debe conocer los fallos 
anteriores para acoplar nuevas decisiones sobre la base de lo ya decidido precedentemente. 
Se trata de construir con cada fallo prolongaciones de doctrinas ya establecidas y donde los 
casos no previstos deben ser integrados dentro de la doctrina general de la temática. Usando 
como ejemplo fallos citados anteriormente, “Roe” y “Casey” resultarían un desprendimiento 
analógico de “Griswold”, “Hobby Lobby” de “Casey”, y así sucesivamente. El respeto al 
precedente es un aspecto constitutivo de la cultura jurídica de Estados Unidos, al igual que en 
otros países del common-law, donde los fallos crean la ley y el respeto al precedente es 
fundamental para dotar de previsibilidad y estabilidad al sistema legal. Ahora bien, “el stare 
decisis no es un mandato inexorable”23, toda vez que la ley es creada en los tribunales, 
lógicamente también es competencia de las Cortes revisar fallos anteriores y, en caso de 
encontrar errores graves, corregir la ley aplicable. 

Siendo “Roe” tan defectuoso, en “Dobbs” se argumenta que es obligación de la Corte corregir 
dicho error y retirar la línea de precedentes del sistema jurídico del common-law por completo. 
Para habilitar dicha operatoria, el Tribunal pone como ejemplo lo que la Corte hizo previamente 

en “Brown v. Board of Education” (el famoso fallo que eliminó la segregación racial establecida 
en “Plessy v. Ferguson” aplicado al ámbito de las escuelas), argumentando que -al igual que por 
entonces- los fallos que habilitaban la estratificación legal entre personas negras y blancas 
eran de tal inadmisibilidad que la Corte no tenía otra opción más que modificar la 
interpretación constitucional vigente hasta el momento. 

A este respecto, resulta poderosamente llamativo que la Suprema Corte de Estados Unidos 
haya decidido poner a “Roe” al mismo nivel que “Plessy”24, un fallo que legalizaba la segregación 
racial y legitimaba los sistemas de exclusión, odio y explotación de las personas negras, una 
analogía a todas luces débil que pretende unir dos fallos con efectos materiales antagónicos 
con el mero argumento del “error judicial”. No solamente es altamente controversial 
argumentar que “Roe” haya constituido un “error judicial”, sino que aún más es haberlo 
colocado en un mismo nivel de infamia que lo que “Plessy” representó en relación con el 
racismo en Estados Unidos. 

Esta operatoria retórica pareciera abonar a una epopeya dirigida a deslegitimar “Roe” por 
todos los medios posibles, con un notable esfuerzo de Alito por ubicarlo dentro del grupo de 
precedentes más nefastos de la historia judicial de Estados Unidos. 

“Dobbs” presenta una interpretación un tanto selectiva de la obligatoriedad del stare decisis, 
en tanto decide hacer uso de dicha doctrina para “corregir el error” de “Roe” y “Casey” usando 
el test de “Glucksberg”, pero al mismo tiempo omite tomar en consideración recientes fallos 
que descartaron dicho test para otros derechos personalísimos como el del matrimonio 
igualitario. Tal como señala la minoría en “Dobbs”, Alito decidió ignorar que “Obergefell”, el caso 
de derechos implícitos más reciente de la Corte, se negó expresamente a usar la prueba de 
“Glucksberg”, que encontró “inconsistente con el enfoque que esta Corte ha usado al discutir 
otros derechos fundamentales”, incluyendo el matrimonio y la intimidad. El enfoque de 
“Obergefell” sostiene que “las aplicaciones de la libertad y la igualdad pueden evolucionar sin 
dejar de estar fundamentadas en los principios constitucionales, la historia constitucional y los 
precedentes constitucionales”. Este método de selectividad en torno a la doctrina del 
precedente, que algunxs han definido como “judicial cherry-picking”25, se presenta como una 
decisión metodológica controversialmente utilizada por el voto de la mayoría para eliminar el 
derecho al aborto. 

Por otro lado, la doctrina de la especialidad del aborto es una grave contradicción del stare 
decisis, puesto que “Roe” y “Casey” son una prolongación ampliatoria de la doctrina sobre 
autonomía reproductiva del fallo “Griswold”. En este sentido, la doctrina del voto mayoritario de 

“Obergefell” vuelve a interpelar a la Corte de “Dobbs”, dado que en él se establecieron reglas 
para ampliar o reducir el espectro de protección reconocido en un derecho constitucional. La 
creación pretoriana de derechos por la vía de los tribunales junto con la doctrina del stare 
decisis (y la argumentación en cadena) obligan a las Cortes a construir progresivamente 
prolongaciones lógicas de los ya establecidos en una suerte de doctrina holística e integral y 
no derechos sui generis. Así, “Loving” no preguntó por un “derecho al matrimonio interracial”; 
“Turner” no preguntó sobre el “derecho de los reclusos a casarse” y “Zablocki” no preguntó sobre 
el “derecho de los padres con deberes de manutención infantil no pagados a casarse”. Más 
bien, cada caso indagó sobre el derecho a casarse en su sentido integral preguntando si había 
una justificación suficiente para excluir a la clase relevante del derecho. 

En el caso del derecho al aborto, así como “Griswold” reconoció el derecho a evitar el 
embarazo mediante la anticoncepción, “Roe” y “Casey” solo ampliaron ese mismo derecho al 
derecho a interrumpirlo mediante el aborto; la doctrina legal es la misma. En todos ellos se 
sostuvo que las mujeres buscan abortos por las mismas razones por las que usan la 
anticoncepción: para evitar las cargas del embarazo, el parto y la maternidad26. De este modo, 
el argumento de la “especialidad” del aborto en la línea jurisprudencial de los derechos 
reproductivos y de planificación familiar es problemático, puesto que resulta un esfuerzo 
descomunal para escindir “Griswold” de “Roe” y “Casey”. “Dobbs” implica en términos 
hermenéuticos un nivel de separación cuasi quirúrgica de los aspectos de un mismo derecho 
y hasta un intento forzoso por mantener con vida un corpus doctrinal al mismo tiempo que se 
le remueve el corazón que lo bombea.

5. “Dobbs” y Argentina: una retroalimentación posible

Resurge también con “Dobbs” la pregunta acerca del problema federal del aborto. Tal como 
han resaltado estudios27, nuestro arreglo federal y la financiación correspondiente de las 
políticas sociales por parte de las provincias se presenta generalmente como un obstáculo (y 
como un factor diferenciador) para acceder a las prácticas médicas necesarias. Así, pese a 
que en Argentina la cuestión del acceso al aborto ha sido regulada como derecho a nivel 
federal, dadas las competencias de cada una de las provincias para garantizar el 
funcionamiento del sistema sanitario público, es posible que los problemas que hoy se 
presentan en Estados Unidos (el diferencial de acceso a las prestaciones médicas) también se 
produzcan en estas latitudes. 

Si ello sucediera, resta la pregunta sobre el devenir del acceso al aborto en las provincias si 
nuestra Corte Suprema le tocara entender en un caso particular de provincias más 
conservadoras o con mayor presencia de lobby antiaborto. De esparcirse por el globo, la 
doctrina de “Dobbs” podría implicar que en Argentina eventualmente se reconozca el derecho 

de las provincias a regular mediante legislaciones locales la cuestión del aborto. ¿Acaso 
nuestro Tribunal Supremo, en su actual composición, se opondría a reconocer dicha 
competencia? ¿Cómo se conjugaría esta nueva interpretación con los lineamientos de la ley 
27610? 

“Dobbs”, sin duda, abre nuevos interrogantes con relación al derecho a la autonomía de las 
decisiones personales y a las competencias federales en torno a la garantía del derecho a 
abortar.

Finalmente, es importante destacar el legado de movilización que nuestro continente y 
nuestro movimiento nacional feminista ha aparejado en la discusión sobre el aborto. El pañuelo 
verde ha recorrido el mundo y con él nuestras consignas por el derecho a vivir la vida tal como 
la deseamos. Esta propuesta implica un giro decolonial en la movilización por el aborto, puesto 
que, así como nosotres hemos aprehendido doctrinas estadounidenses y europeas en la 
construcción de nuestra agenda, es el turno de los movimientos del hemisferio norte de mirar 
hacia otros espacios de movilización legal que han tenido éxito en la lucha por los derechos 
humanos. Una propuesta decolonial de sur a norte surge para aportar nuevas miradas teóricas 
y prácticas militantes para un feminismo organizado a escala global y aparece atractiva para 
los sectores más jóvenes y radicalizados del partido demócrata, quienes ven con buenos ojos 
la vía legislativa federal para asegurar sus derechos. 
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1. Introducción

El pasado 24 de junio, la Corte Suprema de los Estados Unidos dictó el fallo “Dobbs v. Jackson 
Women’s Health Organization”. En una de las decisiones más largas de la historia de la Suprema 
Corte de Estados Unidos y estrenando su nueva conformación pos-Trump, el Máximo Tribunal 
estadounidense decidió por 6 votos contra 3 eliminar el derecho al aborto del plexo 
constitucional federal. “Dobbs” presenta diversos puntos salientes, tanto en sus aspectos 
legales como políticos: no solamente implica un embate frontal contra el derecho a la 
autonomía reproductiva de varones trans, personas no binarias útero portantes y mujeres, sino 
que también evidencia un nuevo juego de la Corte Suprema estadounidense con los sectores 
de la extrema derecha conservadora en relación con los debates contemporáneos sobre los 
derechos civiles de las identidades sexogenéricas diversas. Así, este fallo clausura una 
discusión de más de cincuenta años sobre aborto, pero abre nuevas incógnitas sobre el rol que 
la Corte pretende ocupar en la discusión de derechos fundamentales y cómo se reconfigurará 
el mapa de alianzas políticas. 

En el presente trabajo describiremos el recorrido del caso hasta que llega a la Corte, los 
principales argumentos que la mayoría y la minoría despliegan en el caso y los de las partes. 
Prestaremos especial atención a los aspectos de “Roe” que con “Dobbs” quedan revocados, 
para poder comprender cómo queda configurado el marco jurídico aplicable para las 
interrupciones de embarazos.

2. Los hechos del caso

En 2018, el estado de Mississippi aprobó una ley llamada ley de edad gestacional, que prohíbe 
todos los abortos, con pocas excepciones, después de las 15 semanas de edad gestacional. 
Textualmente, establece: “Excepto en una emergencia médica o en el caso de una anomalía 
fetal grave, una persona no realizará intencionalmente o a sabiendas (…) o inducir el aborto de 
un ser humano por nacer si se ha determinado que la edad gestacional probable del ser 
humano por nacer es mayor de quince (15) semanas”2. La Organización de Salud de la Mujer de 

Jackson, el único centro de aborto con licencia en Mississippi que permanece en actividad, 
junto con uno de sus médicos, Sacheen Carr-Ellis, presentaron una demanda en un tribunal 
federal contra Thomas E. Dobbs, oficial de salud estatal del Departamento de Salud del estado 
de Mississippi, y Kenneth Cleveland, director ejecutivo de la Junta de Licencias Médicas del 
estado de Mississippi, que desafiaba la constitucionalidad de la ley y solicitaba una medida 
cautelar que restringiera temporalmente su entrada en vigor (temporary restriction order) 
alegando que violaba los precedentes de la Corte Suprema de la nación que establecían el 
derecho constitucional al aborto, en particular, “Roe v. Wade” y “Planned Parenthood of 
Southeastern Pennsylvania v. Casey”. 

En primera instancia se hizo lugar a un juicio sumario a favor de los demandados y se declaró 
la inaplicabilidad de la ley, con base en el fallo de “Planned Parenthood v. Casey”, que impide 
que los estados prohíban el acceso al aborto antes de la viabilidad fetal, generalmente dentro 
de las primeras 24 semanas, sobre la base de que la elección de aborto de una mujer durante 
ese tiempo está protegida por el debido proceso establecido en la cláusula de la decimocuarta 
enmienda a la Constitución federal. Particularmente, el Tribunal determinó que Mississippi no 
había proporcionado evidencia de que un feto sería viable a las 15 semanas y, por tanto, que 
existieran intereses legítimos y suficientes para prohibir la interrupción de los embarazos antes 
de dicha semana. 

La Corte de Apelaciones del Quinto Circuito de los Estados Unidos confirmó dicha sentencia. 
Mississippi luego llevó el caso a la Corte Suprema pidiendo inicialmente que la Corte 
mantuviera su prohibición intentando argumentar que era consistente con “Roe v. Wade”. Pero 
después de que la jueza Amy Coney Barrett -jueza conservadora nominada por Donald J. 
Trump3- fuera confirmada en la Corte Suprema, Mississippi cambió su estrategia y usó el caso 
como un vehículo para pedirle a la Corte Suprema que retirase el derecho constitucional 
federal al aborto, que reconoció por primera vez cincuenta años antes en “Roe v. Wade”4. 

En el marco de una enorme movilización social y particularmente de una extensa 
movilización legal (casi 150 amicus curiae presentados en el marco del caso)5, luego de dos 
años de discusión en los estrados judiciales (el caso se presentó ante la Corte el 16 de marzo de 
2020 y se debatió oralmente el 1 de diciembre de 2021), de un debate acaloradísimo en el seno 
de la Corte6 y de que se filtrara la decisión en los medios7, el 24 de junio de 2022 la Corte 
Suprema de los Estados Unidos decidió revocar las decisiones de las instancias anteriores. En 

un voto de 6 contra 3 y con un voto mayoritario comandado por el flamante juez Alito -también 
conservador y nominado por Trump-, el Máximo Tribunal sentó nueva doctrina relativa a las 
interrupciones voluntarias de embarazos: la Constitución no confiere el derecho al aborto; “Roe 
v. Wade” y “Planned Parenthood of Southeastern Pennsylvania v. Casey” son anulados; la 
autoridad para regular el aborto se devuelve al pueblo y a sus representantes electos.

3. Los principales argumentos

El tema principal que se aborda en el fallo consiste en definir si la Constitución confiere un 
derecho a abortar. Por una amplia mayoría, se decidió en forma negativa. Para responder esa 
pregunta, el voto de la mayoría utilizó dos grandes argumentos.

a) El derecho al aborto no existe, ni explícita ni implícitamente 

El derecho a terminar un embarazo no está expresamente reconocido en la Constitución 
federal; siendo un derecho implícito creado jurisprudencialmente, se debe aplicar un test 
especial que requiere que el derecho pueda encontrar bases en las tradiciones o la historia del 
país, o bien ser una prolongación analógica de otro derecho expresamente reconocido en la 
Constitución. La Constitución, según la mayoría, no hace referencia concreta al derecho a 
obtener un aborto. Esto no es algo inusual en la doctrina constitucional estadounidense, ya que 
la Carta Magna federal es conocida por contener escasas cláusulas que expresamente 
reconozcan ciertos derechos humanos fundamentales. En efecto, la Constitución tiene algunas 
secciones originales que datan de la independencia de los Estados Unidos (que regulan 
principalmente la orgánica del país) y unas 27 enmiendas posteriores (la última de ellas de 
1992) que versan principalmente sobre cuestiones también orgánicas. La mayoría de los 
derechos han sido reconocidos por las Cortes interpretando que estos se desprenden de 
“cláusulas implícitas” derivadas de las enmiendas. Por ejemplo, el derecho a recibir 
correspondencia en ámbitos carcelarios ha sido reconocido como prolongación implícita del 
espectro de protección de la primera enmienda, que reconoce el derecho a la libre expresión y 
a la privacidad; algunos estados han invalidado la pena de muerte reconociendo que esta 
puede ser una forma de tortura prohibida por la quinta enmienda, que establece el derecho a 
ciertas garantías dentro del proceso penal; el derecho al matrimonio igualitario fue reconocido 
como parte del derecho a la libertad protegida (ordered liberty) reconocido en la enmienda 
decimocuarta. 

Así, “Roe” (1973) sostuvo que el derecho al aborto es parte del derecho a la privacidad que 
emerge de varias enmiendas (primera, cuarta, quinta, novena y decimocuarta). “Casey” (1992) 
apoyó su decisión en que el derecho al aborto sería parte de la “libertad” protegida por la 
cláusula del “debido proceso sustancial” de la decimocuarta enmienda. Según “Dobbs”, “Roe” y 
“Casey” no abordaron apropiadamente el test de “presencia histórica” del derecho al aborto, 
indicando que, al momento en que la enmienda decimocuarta fue implementada, la mayoría 
de los estados ya habían declarado como ilegales las prácticas abortivas. 

Tal como planteó el voto de la minoría y parte de la academia legal, el argumento de “Dobbs” 
presenta un problema epistémico, en tanto nos hace preguntar qué miramos cuando 
indagamos sobre la tradición de un país. ¿Acaso miramos la historia institucional-legal? ¿Las 
prácticas culturales? ¿Qué actos dejan entrever cuáles son las raíces históricas de la tradición 
nacional? Si, como decía Walter Benjamin, la historia es el relato de la historia de los 
vencedores, si la ley es el producto de las discusiones de ciertos sectores sociales que retenían 
para sí la capacidad de legitimar sus propios intereses, si lo universalmente legítimo es el relato 
hegemónico de ciertos grupos de poder, ¿qué es una práctica reconocida como tradicional y 
qué queda en los márgenes? ¿La historia de quiénes es la tradición nacional?

La minoría en su voto explica perfectamente esta trampa: las legislaciones que prohíben el 
aborto fueron votadas en su gran mayoría durante la época donde las personas con 
capacidad de gestar (“mujeres” por entonces) no contaban con ciudadanía suficiente para 
participar de dichas discusiones, por lo que el alegado “consenso” sobre la ilegalidad del aborto 
es falso. Asimismo, este análisis descarta el derecho consuetudinario a fines del siglo XVIII y 
principios del XIX, cuando había acceso al aborto temprano. 

A propósito de la visión originalista que prima en el voto de la mayoría, Reva Siegel (una 
estudiosa del derecho constitucional y del derecho al aborto en particular) propone una visión 
alternativa sobre cómo el originalismo no necesariamente debe anclarse en las visiones 
antiguas de los debates que primaron en otras épocas y culturas y cómo es posible 
actualizarlo para que dialogue con las problemáticas contemporáneas del derecho. Según 
Siegel, el originalismo es “una política cargada de valores, un proyecto político de varias 
décadas del movimiento legal conservador incrustado en el Partido Republicano que resurgió 
como método de interpretación entre jueces apuntados por Reagan contra decisiones que se 
presentaban como amenazas a las ‘formas de vida tradicionales de Estados Unidos (...) valores 
familiares tradicionales y la santidad de la vida humana inocente’”8. 

Antes de “Dobbs”, el Tribunal venía interpretando la garantía de libertad de la enmienda 
decimocuarta de una “manera evolutiva”, entendiendo que la libertad incluye los derechos 
reconocidos por los estadounidenses en los siglos XX y XXI. Tal como afirma la Suprema Corte 
de Estados Unidos en “Obergefell v. Hodges” (el fallo que legalizó el matrimonio igualitario), “si los 
derechos fueran definidos por quienes los ejercieron en el pasado, entonces las prácticas 
recibidas podrían servir como su propia justificación continua y los nuevos grupos no podrían 
invocar los derechos una vez negados (...) El derecho a contraer matrimonio es fundamental 
como cuestión de historia y tradición, pero los derechos no provienen únicamente de fuentes 
antiguas. Surgen, también, de una mejor comprensión de cómo los imperativos 
constitucionales definen una libertad que sigue siendo urgente en nuestra propia era”.

La opinión del juez Samuel Alito en “Dobbs”, en cambio, define la libertad en referencia a las 
leyes promulgadas a mediados del siglo XIX y utiliza una campaña de dicha época para 

criminalizar el aborto. Este “análisis retrospectivo” es un “estándar selectivo” que disfraza como 
universal y neutral un discurso altamente discrecional y que, justamente, tiene la capacidad de 
amenazar muchas decisiones que se basaron en el originalismo evolutivo -el derecho al 
matrimonio interracial, el derecho a la anticoncepción, el derecho a la intimidad entre 
personas del mismo sexo, el derecho al matrimonio entre personas del mismo sexo- poniendo 
la “preferencia judicial” como vara de medida de la tradición nacional. 

En una operatoria de “falsa neutralidad” del Poder Judicial en torno a la cuestión del aborto, la 
mayoría en “Dobbs” elige articular una teoría que descarta la posibilidad de reconocer el 
derecho al aborto, cuando en realidad tampoco existe ninguna previsión constitucional que 
autorice a la Corte a adoptar una “teoría de la vida” particular que permita a los estados 
conferir derechos jurídicos a un feto y quitar derechos legales de las personas embarazadas. 
“Roe” muestra -con iguales esfuerzos exitosos que “Dobbs”- que los abortos tempranos sí han 
sido históricamente reconocidos como legales y legítimos y que fue la propia legislación la que 
avanzó sobre su regulación cuando el asunto se tornó políticamente redituable a nivel 
electoral9. 

b) Recortando el aborto

El aborto no es una cuestión sobre privacidad como cualquier otra en tanto plantea una 
cuestión moral sui generis en materia de derecho a la privacidad, puesto que el ejercicio de 
dicha autonomía reconocida a las personas gestantes no solo afecta derechos de terceros, 
sino que implica la eliminación de la “vida en potencia” de los fetos. No se trata simplemente de 
una invasión parcial o negociable sobre los derechos de terceros, sino que entraña la 
eliminación total de “otra persona”. Este argumento se construye, principalmente, entendiendo 
a los fetos como sujetos con personalidad jurídica relevante desde su concepción. La idea 
desarrollada allí puede ser que la privacidad y la autonomía protegen una esfera sobre la cual 
el individuo es soberano y que termina donde comienza el daño a los demás: estos derechos 
cubren actos que no afectan directamente a nadie más, o simplemente adultos que 
consienten10. Pero el aborto daña directamente a una parte que no da su consentimiento, o 
más bien es racional y, por lo tanto, permisible que los estados piensen así. Este impacto 
externo crea una ruptura, una discontinuidad, que impide asimilar el aborto a cualquier 
derecho de privacidad o autonomía profundamente arraigado. Por ende, para estar protegido 
de todos modos, el aborto tendría que estar profundamente arraigado, pero según la mayoría 
no lo está.

Pese a que este presupuesto no se explicita como tal en la sentencia, sí se hace referencia a 
la necesaria deferencia a los estados para que localmente regulen la protección de la vida en 
la forma en que democráticamente se acuerde en el distrito. Es importante marcar que dicha 

“teoría de la vida” que el voto mayoritario dice respetar ha sido descartada en la mayoría de los 
sistemas de protección de los derechos humanos y en gran parte de la ciencia médica y la 
bioética, que señalan que la vida posee un valor incremental y que no existen evidencias que 
indiquen que los fetos poseen capacidades sensoriales suficientes en las primeras etapas del 
desarrollo embrionario que permitan conferirles personalidad jurídica. Dado que Estados 
Unidos históricamente se ha mantenido al margen de la mayoría de los sistemas de protección 
del derecho internacional de los derechos humanos, la doctrina y el consenso internacional al 
respecto no le serían aplicables. 

La principal implicancia de considerar a los fetos como personalidades jurídicas 
independientes que gozan de protección legal o constitucional legítima es que pone a los 
cigotos y fetos en la misma jerarquía que las personas gestantes a batallar por la garantía de 
sus derechos. De esta doctrina surge un test que no le otorga primacía absoluta a la autonomía 
personal de quienes pueden gestar ni siquiera en las primeras etapas del embarazo y habilita 
a los estados a regular los embarazos (y las acciones de las personas gestantes durante todo 
el transcurso de estos) para proteger a los fetos. 

Hay quienes señalan que dicha protección podría abarcar incluso hasta momentos previos 
a la implantación uterina o a embriones extrauterinos11, puesto que muchos métodos 
anticonceptivos también funcionan después de la concepción para evitar la implantación de 
un embrión fertilizado, una entidad que varios estados caracterizan como una “persona”. Otros 
opinan que la Corte ha explicitado que la decisión no se extiende a la regulación de la 
contracepción, porque no compartiría el daño irreparable inherente a todo aborto de 
previabilidad en tanto no habría feto formado12.

La mayoría de los análisis posteriores al fallo presentan un signo de alarma con relación a 
toda la línea jurisprudencial sobre autonomía personal, piedra basal del liberalismo de Mill y 
que ha estructurado una gran parte del pensamiento legal estadounidense. Así, “Dobbs” 
amenaza no solo al derecho al aborto reconocido en “Roe”, sino también a muchos otros 
precedentes que están protegidos por la cláusula del debido proceso de la enmienda 
decimocuarta. Dado que la mayoría de los derechos civiles y políticos en Estados Unidos no han 
sido plasmados en el texto constitucional (siendo entonces todos ellos implícitos y reconocidos 
pretorianamente), será tarea del litigio cuidarlos con el argumento del arraigo histórico y 
tradicional, tarea que será además harto dificultosa de sostener, ya que la mayoría de los 
derechos contemporáneos encuentran poco sustento en la “tradición” legal-institucional del 
país, como la contracepción y el matrimonio igualitario. Ninguno de estos otros derechos está 
enumerado explícitamente en el texto de la Constitución, y varios de los fallos que los 
reconocen son, en términos históricos, aún recientes. 

El engaño (“hipocresía”, dice el voto disidente) de la mayoría para asegurar que su decisión se 
limita al aborto y no tiene nada que ver con otros derechos queda claro en la concurrencia del 
juez Clarence Thomas: cándidamente pide que “Griswold”13, “Lawrence”14 y “Obergefell”15 también 
sean anulados. Su enfoque radical eliminaría todos los derechos sustantivos protegidos por la 
cláusula del debido proceso de la enmienda decimocuarta, que incluye todas las disposiciones 
de la Constitución que se han incorporado para aplicarse a los estados y relegaría al “debido 
proceso constitucional” a nada más que protecciones procesales y ya no sustantivas16. 

4. El futuro pos-“Dobbs”

Estos dos argumentos traen dos grandes consecuencias.  

a) El derecho al aborto entendido como ámbito protegido de privacidad hasta la viabilidad 
del feto deja de gozar de protección constitucional a nivel federal y devuelve a cada estado la 
competencia para regular la cuestión del aborto según los estándares que la ciudadanía 
local establezca en sus debates democráticos 

Bajo la doctrina de “Dobbs”, los jueces decidirán el destino de las restricciones estatales al 
aborto con un estándar de “revisión proporcional” y se elimina el escrutinio estricto que 
implicaba el test de “carga indebida”17 de “Casey”. Esta prueba mínima requiere que la acción 
del Gobierno tenga un propósito legítimo y que la ley en cuestión esté racionalmente 
relacionada con ese propósito. Como primera consecuencia material más próxima, es 
necesario destacar que, al eliminar la protección constitucional del derecho a la interrupción 
voluntaria del embarazo en forma temprana, la decisión legitima la falta de acceso al aborto 
en al menos la mitad de los estados18, activa la prohibición del aborto en trece estados19, 

penaliza el aborto en la mayoría o en todos los casos20, mientras que otros nueve estados 
tienen leyes que prohíben los abortos después de seis semanas o leyes promulgadas antes de 
“Roe” que prohíben el aborto y nunca fueron eliminadas del plexo legislativo. En los últimos años, 
los estados promulgaron otras medidas como la ley de latidos cardíacos fetales de Mississippi 
que restringe el aborto muy temprano en el embarazo (seis semanas) antes de que muchas 
personas se den cuenta de que están embarazadas. 

Otras restricciones estatales incluyen leyes que apuntan a los proveedores de servicios de 
aborto con regulaciones onerosas e innecesarias, limitan las razones por las que se pueden 
obtener abortos o requieren que los médicos proporcionen información escrita que vincula 
falsamente el aborto con el cáncer de mama. Ninguna de estas leyes hubiera pasado el test de 
“Casey”. Estas leyes amenazan a los proveedores con sanciones civiles o penales, como la 
pérdida de su licencia para ejercer la medicina. “Dobbs” también puede abrir la puerta a la 
criminalización del comportamiento del paciente21. La mayoría de los tribunales federales 
detuvo la implementación de tales acciones estatales hasta ahora, pero “Dobbs” pareció 
aprobar este tipo de restricciones. La disidencia de “Dobbs” ya alertó que el cambio de estándar 
de revisión -que ahora se dirige a descubrir qué tipo de regulación del aborto es “legítima”- 
conducirá a más litigios por aborto. 

Por un lado, como ya explicitamos, la eliminación del derecho al aborto como tal 
necesariamente impactará en las discusiones sobre otras áreas de los derechos 
personalísimos en Estados Unidos y ciertamente reconfigurará la capacidad de lobby y 
legitimidad de los sectores conservadores en la discusión sobre derechos, quienes encuentran 
en los estrados judiciales un jugador aliado fuerte para la rediscusión de la agenda de 
derechos civiles. Por otro lado, este nuevo precedente podría también tener un impacto sobre 
la discusión de la legalización del aborto en otros países donde la interrupción del embarazo 
todavía sigue en discusión legislativa o judicial. 

Retóricamente, “Roe” funcionó como plataforma de construcción argumentativa del derecho 
constitucional liberal y proveyó un argumento que generó amplios consensos en todo el arco 
político al discutir la interrupción voluntaria del embarazo. En los debates legislativos en 
Argentina -tanto en 2018 como en 2020- el argumento del cuerpo como espacio de privacidad 
fue uno de los más efectivos para legitimar el acceso al aborto temprano. “Mi cuerpo, mi 
decisión” fue uno de los emblemas en las discusiones por la legalización y su raíz proviene 
principalmente de las discusiones plasmadas en “Roe”.

En los cincuenta años de vigencia de “Roe” se fue construyendo una sólida línea 
constitucional sobre privacidad protegida que se propone garantizar un espectro de 
autonomía personal en la toma de decisiones personales fundamentales y ese espectro 

corporal e identitario como última barrera infranqueable por parte de las instituciones. Queda 
latente y cercana, pues, la pregunta sobre qué sucederá, aquí y allá, si desaparece el derecho 
a la privacidad tal como lo hemos construido. 

b) Se rompe el stare decisis sobre autonomía 

Dado que “Roe” y “Casey” son “malos precedentes”, es posible revocarlos y romper el stare 
decisis (es decir, la línea de precedentes que regulan la materia) para crear una nueva doctrina 
al respecto. A partir de “Dobbs” se dejan atrás los precedentes constitucionales en materia de 
autonomía personal aplicables al aborto, y están nuevamente en discusión los términos en que 
se interpretan la doctrina de la privacidad y la autodeterminación del propio plan de vida.

La Corte argumenta que “Casey” no revisó apropiadamente el estándar establecido en “Roe” 
cuando tuvo la chance y que corresponde ahora enmendar los errores en los que la Corte de 
“Roe” incurrió. Dado que “Roe” sería un “mal precedente” (bad law) por contener graves errores 
interpretativos, la actual Corte considera que corresponde eliminar del corpus jurisprudencial 
toda la doctrina de la privacidad de “Roe”22. “Dobbs” es presentado por la Suprema Corte de 
Estados Unidos, pues, como una oportunidad para revisar todas aquellas cuestiones que la 
Corte de “Casey” debería haber analizado, pero que habría omitido oportunamente.

El stare decisis es una cultura de adhesión al precedente para la creación de un relato 
jurisprudencial sólido, coherente y estable. En palabras de Dworkin, se trata de construir el 
derecho como si fuera un “relato en cadena”, donde cada tribunal debe conocer los fallos 
anteriores para acoplar nuevas decisiones sobre la base de lo ya decidido precedentemente. 
Se trata de construir con cada fallo prolongaciones de doctrinas ya establecidas y donde los 
casos no previstos deben ser integrados dentro de la doctrina general de la temática. Usando 
como ejemplo fallos citados anteriormente, “Roe” y “Casey” resultarían un desprendimiento 
analógico de “Griswold”, “Hobby Lobby” de “Casey”, y así sucesivamente. El respeto al 
precedente es un aspecto constitutivo de la cultura jurídica de Estados Unidos, al igual que en 
otros países del common-law, donde los fallos crean la ley y el respeto al precedente es 
fundamental para dotar de previsibilidad y estabilidad al sistema legal. Ahora bien, “el stare 
decisis no es un mandato inexorable”23, toda vez que la ley es creada en los tribunales, 
lógicamente también es competencia de las Cortes revisar fallos anteriores y, en caso de 
encontrar errores graves, corregir la ley aplicable. 

Siendo “Roe” tan defectuoso, en “Dobbs” se argumenta que es obligación de la Corte corregir 
dicho error y retirar la línea de precedentes del sistema jurídico del common-law por completo. 
Para habilitar dicha operatoria, el Tribunal pone como ejemplo lo que la Corte hizo previamente 

en “Brown v. Board of Education” (el famoso fallo que eliminó la segregación racial establecida 
en “Plessy v. Ferguson” aplicado al ámbito de las escuelas), argumentando que -al igual que por 
entonces- los fallos que habilitaban la estratificación legal entre personas negras y blancas 
eran de tal inadmisibilidad que la Corte no tenía otra opción más que modificar la 
interpretación constitucional vigente hasta el momento. 

A este respecto, resulta poderosamente llamativo que la Suprema Corte de Estados Unidos 
haya decidido poner a “Roe” al mismo nivel que “Plessy”24, un fallo que legalizaba la segregación 
racial y legitimaba los sistemas de exclusión, odio y explotación de las personas negras, una 
analogía a todas luces débil que pretende unir dos fallos con efectos materiales antagónicos 
con el mero argumento del “error judicial”. No solamente es altamente controversial 
argumentar que “Roe” haya constituido un “error judicial”, sino que aún más es haberlo 
colocado en un mismo nivel de infamia que lo que “Plessy” representó en relación con el 
racismo en Estados Unidos. 

Esta operatoria retórica pareciera abonar a una epopeya dirigida a deslegitimar “Roe” por 
todos los medios posibles, con un notable esfuerzo de Alito por ubicarlo dentro del grupo de 
precedentes más nefastos de la historia judicial de Estados Unidos. 

“Dobbs” presenta una interpretación un tanto selectiva de la obligatoriedad del stare decisis, 
en tanto decide hacer uso de dicha doctrina para “corregir el error” de “Roe” y “Casey” usando 
el test de “Glucksberg”, pero al mismo tiempo omite tomar en consideración recientes fallos 
que descartaron dicho test para otros derechos personalísimos como el del matrimonio 
igualitario. Tal como señala la minoría en “Dobbs”, Alito decidió ignorar que “Obergefell”, el caso 
de derechos implícitos más reciente de la Corte, se negó expresamente a usar la prueba de 
“Glucksberg”, que encontró “inconsistente con el enfoque que esta Corte ha usado al discutir 
otros derechos fundamentales”, incluyendo el matrimonio y la intimidad. El enfoque de 
“Obergefell” sostiene que “las aplicaciones de la libertad y la igualdad pueden evolucionar sin 
dejar de estar fundamentadas en los principios constitucionales, la historia constitucional y los 
precedentes constitucionales”. Este método de selectividad en torno a la doctrina del 
precedente, que algunxs han definido como “judicial cherry-picking”25, se presenta como una 
decisión metodológica controversialmente utilizada por el voto de la mayoría para eliminar el 
derecho al aborto. 

Por otro lado, la doctrina de la especialidad del aborto es una grave contradicción del stare 
decisis, puesto que “Roe” y “Casey” son una prolongación ampliatoria de la doctrina sobre 
autonomía reproductiva del fallo “Griswold”. En este sentido, la doctrina del voto mayoritario de 

“Obergefell” vuelve a interpelar a la Corte de “Dobbs”, dado que en él se establecieron reglas 
para ampliar o reducir el espectro de protección reconocido en un derecho constitucional. La 
creación pretoriana de derechos por la vía de los tribunales junto con la doctrina del stare 
decisis (y la argumentación en cadena) obligan a las Cortes a construir progresivamente 
prolongaciones lógicas de los ya establecidos en una suerte de doctrina holística e integral y 
no derechos sui generis. Así, “Loving” no preguntó por un “derecho al matrimonio interracial”; 
“Turner” no preguntó sobre el “derecho de los reclusos a casarse” y “Zablocki” no preguntó sobre 
el “derecho de los padres con deberes de manutención infantil no pagados a casarse”. Más 
bien, cada caso indagó sobre el derecho a casarse en su sentido integral preguntando si había 
una justificación suficiente para excluir a la clase relevante del derecho. 

En el caso del derecho al aborto, así como “Griswold” reconoció el derecho a evitar el 
embarazo mediante la anticoncepción, “Roe” y “Casey” solo ampliaron ese mismo derecho al 
derecho a interrumpirlo mediante el aborto; la doctrina legal es la misma. En todos ellos se 
sostuvo que las mujeres buscan abortos por las mismas razones por las que usan la 
anticoncepción: para evitar las cargas del embarazo, el parto y la maternidad26. De este modo, 
el argumento de la “especialidad” del aborto en la línea jurisprudencial de los derechos 
reproductivos y de planificación familiar es problemático, puesto que resulta un esfuerzo 
descomunal para escindir “Griswold” de “Roe” y “Casey”. “Dobbs” implica en términos 
hermenéuticos un nivel de separación cuasi quirúrgica de los aspectos de un mismo derecho 
y hasta un intento forzoso por mantener con vida un corpus doctrinal al mismo tiempo que se 
le remueve el corazón que lo bombea.

5. “Dobbs” y Argentina: una retroalimentación posible

Resurge también con “Dobbs” la pregunta acerca del problema federal del aborto. Tal como 
han resaltado estudios27, nuestro arreglo federal y la financiación correspondiente de las 
políticas sociales por parte de las provincias se presenta generalmente como un obstáculo (y 
como un factor diferenciador) para acceder a las prácticas médicas necesarias. Así, pese a 
que en Argentina la cuestión del acceso al aborto ha sido regulada como derecho a nivel 
federal, dadas las competencias de cada una de las provincias para garantizar el 
funcionamiento del sistema sanitario público, es posible que los problemas que hoy se 
presentan en Estados Unidos (el diferencial de acceso a las prestaciones médicas) también se 
produzcan en estas latitudes. 

Si ello sucediera, resta la pregunta sobre el devenir del acceso al aborto en las provincias si 
nuestra Corte Suprema le tocara entender en un caso particular de provincias más 
conservadoras o con mayor presencia de lobby antiaborto. De esparcirse por el globo, la 
doctrina de “Dobbs” podría implicar que en Argentina eventualmente se reconozca el derecho 

de las provincias a regular mediante legislaciones locales la cuestión del aborto. ¿Acaso 
nuestro Tribunal Supremo, en su actual composición, se opondría a reconocer dicha 
competencia? ¿Cómo se conjugaría esta nueva interpretación con los lineamientos de la ley 
27610? 

“Dobbs”, sin duda, abre nuevos interrogantes con relación al derecho a la autonomía de las 
decisiones personales y a las competencias federales en torno a la garantía del derecho a 
abortar.

Finalmente, es importante destacar el legado de movilización que nuestro continente y 
nuestro movimiento nacional feminista ha aparejado en la discusión sobre el aborto. El pañuelo 
verde ha recorrido el mundo y con él nuestras consignas por el derecho a vivir la vida tal como 
la deseamos. Esta propuesta implica un giro decolonial en la movilización por el aborto, puesto 
que, así como nosotres hemos aprehendido doctrinas estadounidenses y europeas en la 
construcción de nuestra agenda, es el turno de los movimientos del hemisferio norte de mirar 
hacia otros espacios de movilización legal que han tenido éxito en la lucha por los derechos 
humanos. Una propuesta decolonial de sur a norte surge para aportar nuevas miradas teóricas 
y prácticas militantes para un feminismo organizado a escala global y aparece atractiva para 
los sectores más jóvenes y radicalizados del partido demócrata, quienes ven con buenos ojos 
la vía legislativa federal para asegurar sus derechos. 

8 Gou, Angie, “Cherry-picked history: Reva Siegel on ‘living originalism’ in ‘Dobbs’”, SCOTUSblog, 11 de agosto de 2022, disponible en 
https://www.scotusblog.com/2022/08/cherry-picked-history-reva-siegel-on-living-originalism-in-dobbs/. 
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1. Introducción

El pasado 24 de junio, la Corte Suprema de los Estados Unidos dictó el fallo “Dobbs v. Jackson 
Women’s Health Organization”. En una de las decisiones más largas de la historia de la Suprema 
Corte de Estados Unidos y estrenando su nueva conformación pos-Trump, el Máximo Tribunal 
estadounidense decidió por 6 votos contra 3 eliminar el derecho al aborto del plexo 
constitucional federal. “Dobbs” presenta diversos puntos salientes, tanto en sus aspectos 
legales como políticos: no solamente implica un embate frontal contra el derecho a la 
autonomía reproductiva de varones trans, personas no binarias útero portantes y mujeres, sino 
que también evidencia un nuevo juego de la Corte Suprema estadounidense con los sectores 
de la extrema derecha conservadora en relación con los debates contemporáneos sobre los 
derechos civiles de las identidades sexogenéricas diversas. Así, este fallo clausura una 
discusión de más de cincuenta años sobre aborto, pero abre nuevas incógnitas sobre el rol que 
la Corte pretende ocupar en la discusión de derechos fundamentales y cómo se reconfigurará 
el mapa de alianzas políticas. 

En el presente trabajo describiremos el recorrido del caso hasta que llega a la Corte, los 
principales argumentos que la mayoría y la minoría despliegan en el caso y los de las partes. 
Prestaremos especial atención a los aspectos de “Roe” que con “Dobbs” quedan revocados, 
para poder comprender cómo queda configurado el marco jurídico aplicable para las 
interrupciones de embarazos.

2. Los hechos del caso

En 2018, el estado de Mississippi aprobó una ley llamada ley de edad gestacional, que prohíbe 
todos los abortos, con pocas excepciones, después de las 15 semanas de edad gestacional. 
Textualmente, establece: “Excepto en una emergencia médica o en el caso de una anomalía 
fetal grave, una persona no realizará intencionalmente o a sabiendas (…) o inducir el aborto de 
un ser humano por nacer si se ha determinado que la edad gestacional probable del ser 
humano por nacer es mayor de quince (15) semanas”2. La Organización de Salud de la Mujer de 

Jackson, el único centro de aborto con licencia en Mississippi que permanece en actividad, 
junto con uno de sus médicos, Sacheen Carr-Ellis, presentaron una demanda en un tribunal 
federal contra Thomas E. Dobbs, oficial de salud estatal del Departamento de Salud del estado 
de Mississippi, y Kenneth Cleveland, director ejecutivo de la Junta de Licencias Médicas del 
estado de Mississippi, que desafiaba la constitucionalidad de la ley y solicitaba una medida 
cautelar que restringiera temporalmente su entrada en vigor (temporary restriction order) 
alegando que violaba los precedentes de la Corte Suprema de la nación que establecían el 
derecho constitucional al aborto, en particular, “Roe v. Wade” y “Planned Parenthood of 
Southeastern Pennsylvania v. Casey”. 

En primera instancia se hizo lugar a un juicio sumario a favor de los demandados y se declaró 
la inaplicabilidad de la ley, con base en el fallo de “Planned Parenthood v. Casey”, que impide 
que los estados prohíban el acceso al aborto antes de la viabilidad fetal, generalmente dentro 
de las primeras 24 semanas, sobre la base de que la elección de aborto de una mujer durante 
ese tiempo está protegida por el debido proceso establecido en la cláusula de la decimocuarta 
enmienda a la Constitución federal. Particularmente, el Tribunal determinó que Mississippi no 
había proporcionado evidencia de que un feto sería viable a las 15 semanas y, por tanto, que 
existieran intereses legítimos y suficientes para prohibir la interrupción de los embarazos antes 
de dicha semana. 

La Corte de Apelaciones del Quinto Circuito de los Estados Unidos confirmó dicha sentencia. 
Mississippi luego llevó el caso a la Corte Suprema pidiendo inicialmente que la Corte 
mantuviera su prohibición intentando argumentar que era consistente con “Roe v. Wade”. Pero 
después de que la jueza Amy Coney Barrett -jueza conservadora nominada por Donald J. 
Trump3- fuera confirmada en la Corte Suprema, Mississippi cambió su estrategia y usó el caso 
como un vehículo para pedirle a la Corte Suprema que retirase el derecho constitucional 
federal al aborto, que reconoció por primera vez cincuenta años antes en “Roe v. Wade”4. 

En el marco de una enorme movilización social y particularmente de una extensa 
movilización legal (casi 150 amicus curiae presentados en el marco del caso)5, luego de dos 
años de discusión en los estrados judiciales (el caso se presentó ante la Corte el 16 de marzo de 
2020 y se debatió oralmente el 1 de diciembre de 2021), de un debate acaloradísimo en el seno 
de la Corte6 y de que se filtrara la decisión en los medios7, el 24 de junio de 2022 la Corte 
Suprema de los Estados Unidos decidió revocar las decisiones de las instancias anteriores. En 

un voto de 6 contra 3 y con un voto mayoritario comandado por el flamante juez Alito -también 
conservador y nominado por Trump-, el Máximo Tribunal sentó nueva doctrina relativa a las 
interrupciones voluntarias de embarazos: la Constitución no confiere el derecho al aborto; “Roe 
v. Wade” y “Planned Parenthood of Southeastern Pennsylvania v. Casey” son anulados; la 
autoridad para regular el aborto se devuelve al pueblo y a sus representantes electos.

3. Los principales argumentos

El tema principal que se aborda en el fallo consiste en definir si la Constitución confiere un 
derecho a abortar. Por una amplia mayoría, se decidió en forma negativa. Para responder esa 
pregunta, el voto de la mayoría utilizó dos grandes argumentos.

a) El derecho al aborto no existe, ni explícita ni implícitamente 

El derecho a terminar un embarazo no está expresamente reconocido en la Constitución 
federal; siendo un derecho implícito creado jurisprudencialmente, se debe aplicar un test 
especial que requiere que el derecho pueda encontrar bases en las tradiciones o la historia del 
país, o bien ser una prolongación analógica de otro derecho expresamente reconocido en la 
Constitución. La Constitución, según la mayoría, no hace referencia concreta al derecho a 
obtener un aborto. Esto no es algo inusual en la doctrina constitucional estadounidense, ya que 
la Carta Magna federal es conocida por contener escasas cláusulas que expresamente 
reconozcan ciertos derechos humanos fundamentales. En efecto, la Constitución tiene algunas 
secciones originales que datan de la independencia de los Estados Unidos (que regulan 
principalmente la orgánica del país) y unas 27 enmiendas posteriores (la última de ellas de 
1992) que versan principalmente sobre cuestiones también orgánicas. La mayoría de los 
derechos han sido reconocidos por las Cortes interpretando que estos se desprenden de 
“cláusulas implícitas” derivadas de las enmiendas. Por ejemplo, el derecho a recibir 
correspondencia en ámbitos carcelarios ha sido reconocido como prolongación implícita del 
espectro de protección de la primera enmienda, que reconoce el derecho a la libre expresión y 
a la privacidad; algunos estados han invalidado la pena de muerte reconociendo que esta 
puede ser una forma de tortura prohibida por la quinta enmienda, que establece el derecho a 
ciertas garantías dentro del proceso penal; el derecho al matrimonio igualitario fue reconocido 
como parte del derecho a la libertad protegida (ordered liberty) reconocido en la enmienda 
decimocuarta. 

Así, “Roe” (1973) sostuvo que el derecho al aborto es parte del derecho a la privacidad que 
emerge de varias enmiendas (primera, cuarta, quinta, novena y decimocuarta). “Casey” (1992) 
apoyó su decisión en que el derecho al aborto sería parte de la “libertad” protegida por la 
cláusula del “debido proceso sustancial” de la decimocuarta enmienda. Según “Dobbs”, “Roe” y 
“Casey” no abordaron apropiadamente el test de “presencia histórica” del derecho al aborto, 
indicando que, al momento en que la enmienda decimocuarta fue implementada, la mayoría 
de los estados ya habían declarado como ilegales las prácticas abortivas. 

Tal como planteó el voto de la minoría y parte de la academia legal, el argumento de “Dobbs” 
presenta un problema epistémico, en tanto nos hace preguntar qué miramos cuando 
indagamos sobre la tradición de un país. ¿Acaso miramos la historia institucional-legal? ¿Las 
prácticas culturales? ¿Qué actos dejan entrever cuáles son las raíces históricas de la tradición 
nacional? Si, como decía Walter Benjamin, la historia es el relato de la historia de los 
vencedores, si la ley es el producto de las discusiones de ciertos sectores sociales que retenían 
para sí la capacidad de legitimar sus propios intereses, si lo universalmente legítimo es el relato 
hegemónico de ciertos grupos de poder, ¿qué es una práctica reconocida como tradicional y 
qué queda en los márgenes? ¿La historia de quiénes es la tradición nacional?

La minoría en su voto explica perfectamente esta trampa: las legislaciones que prohíben el 
aborto fueron votadas en su gran mayoría durante la época donde las personas con 
capacidad de gestar (“mujeres” por entonces) no contaban con ciudadanía suficiente para 
participar de dichas discusiones, por lo que el alegado “consenso” sobre la ilegalidad del aborto 
es falso. Asimismo, este análisis descarta el derecho consuetudinario a fines del siglo XVIII y 
principios del XIX, cuando había acceso al aborto temprano. 

A propósito de la visión originalista que prima en el voto de la mayoría, Reva Siegel (una 
estudiosa del derecho constitucional y del derecho al aborto en particular) propone una visión 
alternativa sobre cómo el originalismo no necesariamente debe anclarse en las visiones 
antiguas de los debates que primaron en otras épocas y culturas y cómo es posible 
actualizarlo para que dialogue con las problemáticas contemporáneas del derecho. Según 
Siegel, el originalismo es “una política cargada de valores, un proyecto político de varias 
décadas del movimiento legal conservador incrustado en el Partido Republicano que resurgió 
como método de interpretación entre jueces apuntados por Reagan contra decisiones que se 
presentaban como amenazas a las ‘formas de vida tradicionales de Estados Unidos (...) valores 
familiares tradicionales y la santidad de la vida humana inocente’”8. 

Antes de “Dobbs”, el Tribunal venía interpretando la garantía de libertad de la enmienda 
decimocuarta de una “manera evolutiva”, entendiendo que la libertad incluye los derechos 
reconocidos por los estadounidenses en los siglos XX y XXI. Tal como afirma la Suprema Corte 
de Estados Unidos en “Obergefell v. Hodges” (el fallo que legalizó el matrimonio igualitario), “si los 
derechos fueran definidos por quienes los ejercieron en el pasado, entonces las prácticas 
recibidas podrían servir como su propia justificación continua y los nuevos grupos no podrían 
invocar los derechos una vez negados (...) El derecho a contraer matrimonio es fundamental 
como cuestión de historia y tradición, pero los derechos no provienen únicamente de fuentes 
antiguas. Surgen, también, de una mejor comprensión de cómo los imperativos 
constitucionales definen una libertad que sigue siendo urgente en nuestra propia era”.

La opinión del juez Samuel Alito en “Dobbs”, en cambio, define la libertad en referencia a las 
leyes promulgadas a mediados del siglo XIX y utiliza una campaña de dicha época para 

criminalizar el aborto. Este “análisis retrospectivo” es un “estándar selectivo” que disfraza como 
universal y neutral un discurso altamente discrecional y que, justamente, tiene la capacidad de 
amenazar muchas decisiones que se basaron en el originalismo evolutivo -el derecho al 
matrimonio interracial, el derecho a la anticoncepción, el derecho a la intimidad entre 
personas del mismo sexo, el derecho al matrimonio entre personas del mismo sexo- poniendo 
la “preferencia judicial” como vara de medida de la tradición nacional. 

En una operatoria de “falsa neutralidad” del Poder Judicial en torno a la cuestión del aborto, la 
mayoría en “Dobbs” elige articular una teoría que descarta la posibilidad de reconocer el 
derecho al aborto, cuando en realidad tampoco existe ninguna previsión constitucional que 
autorice a la Corte a adoptar una “teoría de la vida” particular que permita a los estados 
conferir derechos jurídicos a un feto y quitar derechos legales de las personas embarazadas. 
“Roe” muestra -con iguales esfuerzos exitosos que “Dobbs”- que los abortos tempranos sí han 
sido históricamente reconocidos como legales y legítimos y que fue la propia legislación la que 
avanzó sobre su regulación cuando el asunto se tornó políticamente redituable a nivel 
electoral9. 

b) Recortando el aborto

El aborto no es una cuestión sobre privacidad como cualquier otra en tanto plantea una 
cuestión moral sui generis en materia de derecho a la privacidad, puesto que el ejercicio de 
dicha autonomía reconocida a las personas gestantes no solo afecta derechos de terceros, 
sino que implica la eliminación de la “vida en potencia” de los fetos. No se trata simplemente de 
una invasión parcial o negociable sobre los derechos de terceros, sino que entraña la 
eliminación total de “otra persona”. Este argumento se construye, principalmente, entendiendo 
a los fetos como sujetos con personalidad jurídica relevante desde su concepción. La idea 
desarrollada allí puede ser que la privacidad y la autonomía protegen una esfera sobre la cual 
el individuo es soberano y que termina donde comienza el daño a los demás: estos derechos 
cubren actos que no afectan directamente a nadie más, o simplemente adultos que 
consienten10. Pero el aborto daña directamente a una parte que no da su consentimiento, o 
más bien es racional y, por lo tanto, permisible que los estados piensen así. Este impacto 
externo crea una ruptura, una discontinuidad, que impide asimilar el aborto a cualquier 
derecho de privacidad o autonomía profundamente arraigado. Por ende, para estar protegido 
de todos modos, el aborto tendría que estar profundamente arraigado, pero según la mayoría 
no lo está.

Pese a que este presupuesto no se explicita como tal en la sentencia, sí se hace referencia a 
la necesaria deferencia a los estados para que localmente regulen la protección de la vida en 
la forma en que democráticamente se acuerde en el distrito. Es importante marcar que dicha 

“teoría de la vida” que el voto mayoritario dice respetar ha sido descartada en la mayoría de los 
sistemas de protección de los derechos humanos y en gran parte de la ciencia médica y la 
bioética, que señalan que la vida posee un valor incremental y que no existen evidencias que 
indiquen que los fetos poseen capacidades sensoriales suficientes en las primeras etapas del 
desarrollo embrionario que permitan conferirles personalidad jurídica. Dado que Estados 
Unidos históricamente se ha mantenido al margen de la mayoría de los sistemas de protección 
del derecho internacional de los derechos humanos, la doctrina y el consenso internacional al 
respecto no le serían aplicables. 

La principal implicancia de considerar a los fetos como personalidades jurídicas 
independientes que gozan de protección legal o constitucional legítima es que pone a los 
cigotos y fetos en la misma jerarquía que las personas gestantes a batallar por la garantía de 
sus derechos. De esta doctrina surge un test que no le otorga primacía absoluta a la autonomía 
personal de quienes pueden gestar ni siquiera en las primeras etapas del embarazo y habilita 
a los estados a regular los embarazos (y las acciones de las personas gestantes durante todo 
el transcurso de estos) para proteger a los fetos. 

Hay quienes señalan que dicha protección podría abarcar incluso hasta momentos previos 
a la implantación uterina o a embriones extrauterinos11, puesto que muchos métodos 
anticonceptivos también funcionan después de la concepción para evitar la implantación de 
un embrión fertilizado, una entidad que varios estados caracterizan como una “persona”. Otros 
opinan que la Corte ha explicitado que la decisión no se extiende a la regulación de la 
contracepción, porque no compartiría el daño irreparable inherente a todo aborto de 
previabilidad en tanto no habría feto formado12.

La mayoría de los análisis posteriores al fallo presentan un signo de alarma con relación a 
toda la línea jurisprudencial sobre autonomía personal, piedra basal del liberalismo de Mill y 
que ha estructurado una gran parte del pensamiento legal estadounidense. Así, “Dobbs” 
amenaza no solo al derecho al aborto reconocido en “Roe”, sino también a muchos otros 
precedentes que están protegidos por la cláusula del debido proceso de la enmienda 
decimocuarta. Dado que la mayoría de los derechos civiles y políticos en Estados Unidos no han 
sido plasmados en el texto constitucional (siendo entonces todos ellos implícitos y reconocidos 
pretorianamente), será tarea del litigio cuidarlos con el argumento del arraigo histórico y 
tradicional, tarea que será además harto dificultosa de sostener, ya que la mayoría de los 
derechos contemporáneos encuentran poco sustento en la “tradición” legal-institucional del 
país, como la contracepción y el matrimonio igualitario. Ninguno de estos otros derechos está 
enumerado explícitamente en el texto de la Constitución, y varios de los fallos que los 
reconocen son, en términos históricos, aún recientes. 

El engaño (“hipocresía”, dice el voto disidente) de la mayoría para asegurar que su decisión se 
limita al aborto y no tiene nada que ver con otros derechos queda claro en la concurrencia del 
juez Clarence Thomas: cándidamente pide que “Griswold”13, “Lawrence”14 y “Obergefell”15 también 
sean anulados. Su enfoque radical eliminaría todos los derechos sustantivos protegidos por la 
cláusula del debido proceso de la enmienda decimocuarta, que incluye todas las disposiciones 
de la Constitución que se han incorporado para aplicarse a los estados y relegaría al “debido 
proceso constitucional” a nada más que protecciones procesales y ya no sustantivas16. 

4. El futuro pos-“Dobbs”

Estos dos argumentos traen dos grandes consecuencias.  

a) El derecho al aborto entendido como ámbito protegido de privacidad hasta la viabilidad 
del feto deja de gozar de protección constitucional a nivel federal y devuelve a cada estado la 
competencia para regular la cuestión del aborto según los estándares que la ciudadanía 
local establezca en sus debates democráticos 

Bajo la doctrina de “Dobbs”, los jueces decidirán el destino de las restricciones estatales al 
aborto con un estándar de “revisión proporcional” y se elimina el escrutinio estricto que 
implicaba el test de “carga indebida”17 de “Casey”. Esta prueba mínima requiere que la acción 
del Gobierno tenga un propósito legítimo y que la ley en cuestión esté racionalmente 
relacionada con ese propósito. Como primera consecuencia material más próxima, es 
necesario destacar que, al eliminar la protección constitucional del derecho a la interrupción 
voluntaria del embarazo en forma temprana, la decisión legitima la falta de acceso al aborto 
en al menos la mitad de los estados18, activa la prohibición del aborto en trece estados19, 

penaliza el aborto en la mayoría o en todos los casos20, mientras que otros nueve estados 
tienen leyes que prohíben los abortos después de seis semanas o leyes promulgadas antes de 
“Roe” que prohíben el aborto y nunca fueron eliminadas del plexo legislativo. En los últimos años, 
los estados promulgaron otras medidas como la ley de latidos cardíacos fetales de Mississippi 
que restringe el aborto muy temprano en el embarazo (seis semanas) antes de que muchas 
personas se den cuenta de que están embarazadas. 

Otras restricciones estatales incluyen leyes que apuntan a los proveedores de servicios de 
aborto con regulaciones onerosas e innecesarias, limitan las razones por las que se pueden 
obtener abortos o requieren que los médicos proporcionen información escrita que vincula 
falsamente el aborto con el cáncer de mama. Ninguna de estas leyes hubiera pasado el test de 
“Casey”. Estas leyes amenazan a los proveedores con sanciones civiles o penales, como la 
pérdida de su licencia para ejercer la medicina. “Dobbs” también puede abrir la puerta a la 
criminalización del comportamiento del paciente21. La mayoría de los tribunales federales 
detuvo la implementación de tales acciones estatales hasta ahora, pero “Dobbs” pareció 
aprobar este tipo de restricciones. La disidencia de “Dobbs” ya alertó que el cambio de estándar 
de revisión -que ahora se dirige a descubrir qué tipo de regulación del aborto es “legítima”- 
conducirá a más litigios por aborto. 

Por un lado, como ya explicitamos, la eliminación del derecho al aborto como tal 
necesariamente impactará en las discusiones sobre otras áreas de los derechos 
personalísimos en Estados Unidos y ciertamente reconfigurará la capacidad de lobby y 
legitimidad de los sectores conservadores en la discusión sobre derechos, quienes encuentran 
en los estrados judiciales un jugador aliado fuerte para la rediscusión de la agenda de 
derechos civiles. Por otro lado, este nuevo precedente podría también tener un impacto sobre 
la discusión de la legalización del aborto en otros países donde la interrupción del embarazo 
todavía sigue en discusión legislativa o judicial. 

Retóricamente, “Roe” funcionó como plataforma de construcción argumentativa del derecho 
constitucional liberal y proveyó un argumento que generó amplios consensos en todo el arco 
político al discutir la interrupción voluntaria del embarazo. En los debates legislativos en 
Argentina -tanto en 2018 como en 2020- el argumento del cuerpo como espacio de privacidad 
fue uno de los más efectivos para legitimar el acceso al aborto temprano. “Mi cuerpo, mi 
decisión” fue uno de los emblemas en las discusiones por la legalización y su raíz proviene 
principalmente de las discusiones plasmadas en “Roe”.

En los cincuenta años de vigencia de “Roe” se fue construyendo una sólida línea 
constitucional sobre privacidad protegida que se propone garantizar un espectro de 
autonomía personal en la toma de decisiones personales fundamentales y ese espectro 

corporal e identitario como última barrera infranqueable por parte de las instituciones. Queda 
latente y cercana, pues, la pregunta sobre qué sucederá, aquí y allá, si desaparece el derecho 
a la privacidad tal como lo hemos construido. 

b) Se rompe el stare decisis sobre autonomía 

Dado que “Roe” y “Casey” son “malos precedentes”, es posible revocarlos y romper el stare 
decisis (es decir, la línea de precedentes que regulan la materia) para crear una nueva doctrina 
al respecto. A partir de “Dobbs” se dejan atrás los precedentes constitucionales en materia de 
autonomía personal aplicables al aborto, y están nuevamente en discusión los términos en que 
se interpretan la doctrina de la privacidad y la autodeterminación del propio plan de vida.

La Corte argumenta que “Casey” no revisó apropiadamente el estándar establecido en “Roe” 
cuando tuvo la chance y que corresponde ahora enmendar los errores en los que la Corte de 
“Roe” incurrió. Dado que “Roe” sería un “mal precedente” (bad law) por contener graves errores 
interpretativos, la actual Corte considera que corresponde eliminar del corpus jurisprudencial 
toda la doctrina de la privacidad de “Roe”22. “Dobbs” es presentado por la Suprema Corte de 
Estados Unidos, pues, como una oportunidad para revisar todas aquellas cuestiones que la 
Corte de “Casey” debería haber analizado, pero que habría omitido oportunamente.

El stare decisis es una cultura de adhesión al precedente para la creación de un relato 
jurisprudencial sólido, coherente y estable. En palabras de Dworkin, se trata de construir el 
derecho como si fuera un “relato en cadena”, donde cada tribunal debe conocer los fallos 
anteriores para acoplar nuevas decisiones sobre la base de lo ya decidido precedentemente. 
Se trata de construir con cada fallo prolongaciones de doctrinas ya establecidas y donde los 
casos no previstos deben ser integrados dentro de la doctrina general de la temática. Usando 
como ejemplo fallos citados anteriormente, “Roe” y “Casey” resultarían un desprendimiento 
analógico de “Griswold”, “Hobby Lobby” de “Casey”, y así sucesivamente. El respeto al 
precedente es un aspecto constitutivo de la cultura jurídica de Estados Unidos, al igual que en 
otros países del common-law, donde los fallos crean la ley y el respeto al precedente es 
fundamental para dotar de previsibilidad y estabilidad al sistema legal. Ahora bien, “el stare 
decisis no es un mandato inexorable”23, toda vez que la ley es creada en los tribunales, 
lógicamente también es competencia de las Cortes revisar fallos anteriores y, en caso de 
encontrar errores graves, corregir la ley aplicable. 

Siendo “Roe” tan defectuoso, en “Dobbs” se argumenta que es obligación de la Corte corregir 
dicho error y retirar la línea de precedentes del sistema jurídico del common-law por completo. 
Para habilitar dicha operatoria, el Tribunal pone como ejemplo lo que la Corte hizo previamente 

en “Brown v. Board of Education” (el famoso fallo que eliminó la segregación racial establecida 
en “Plessy v. Ferguson” aplicado al ámbito de las escuelas), argumentando que -al igual que por 
entonces- los fallos que habilitaban la estratificación legal entre personas negras y blancas 
eran de tal inadmisibilidad que la Corte no tenía otra opción más que modificar la 
interpretación constitucional vigente hasta el momento. 

A este respecto, resulta poderosamente llamativo que la Suprema Corte de Estados Unidos 
haya decidido poner a “Roe” al mismo nivel que “Plessy”24, un fallo que legalizaba la segregación 
racial y legitimaba los sistemas de exclusión, odio y explotación de las personas negras, una 
analogía a todas luces débil que pretende unir dos fallos con efectos materiales antagónicos 
con el mero argumento del “error judicial”. No solamente es altamente controversial 
argumentar que “Roe” haya constituido un “error judicial”, sino que aún más es haberlo 
colocado en un mismo nivel de infamia que lo que “Plessy” representó en relación con el 
racismo en Estados Unidos. 

Esta operatoria retórica pareciera abonar a una epopeya dirigida a deslegitimar “Roe” por 
todos los medios posibles, con un notable esfuerzo de Alito por ubicarlo dentro del grupo de 
precedentes más nefastos de la historia judicial de Estados Unidos. 

“Dobbs” presenta una interpretación un tanto selectiva de la obligatoriedad del stare decisis, 
en tanto decide hacer uso de dicha doctrina para “corregir el error” de “Roe” y “Casey” usando 
el test de “Glucksberg”, pero al mismo tiempo omite tomar en consideración recientes fallos 
que descartaron dicho test para otros derechos personalísimos como el del matrimonio 
igualitario. Tal como señala la minoría en “Dobbs”, Alito decidió ignorar que “Obergefell”, el caso 
de derechos implícitos más reciente de la Corte, se negó expresamente a usar la prueba de 
“Glucksberg”, que encontró “inconsistente con el enfoque que esta Corte ha usado al discutir 
otros derechos fundamentales”, incluyendo el matrimonio y la intimidad. El enfoque de 
“Obergefell” sostiene que “las aplicaciones de la libertad y la igualdad pueden evolucionar sin 
dejar de estar fundamentadas en los principios constitucionales, la historia constitucional y los 
precedentes constitucionales”. Este método de selectividad en torno a la doctrina del 
precedente, que algunxs han definido como “judicial cherry-picking”25, se presenta como una 
decisión metodológica controversialmente utilizada por el voto de la mayoría para eliminar el 
derecho al aborto. 

Por otro lado, la doctrina de la especialidad del aborto es una grave contradicción del stare 
decisis, puesto que “Roe” y “Casey” son una prolongación ampliatoria de la doctrina sobre 
autonomía reproductiva del fallo “Griswold”. En este sentido, la doctrina del voto mayoritario de 

“Obergefell” vuelve a interpelar a la Corte de “Dobbs”, dado que en él se establecieron reglas 
para ampliar o reducir el espectro de protección reconocido en un derecho constitucional. La 
creación pretoriana de derechos por la vía de los tribunales junto con la doctrina del stare 
decisis (y la argumentación en cadena) obligan a las Cortes a construir progresivamente 
prolongaciones lógicas de los ya establecidos en una suerte de doctrina holística e integral y 
no derechos sui generis. Así, “Loving” no preguntó por un “derecho al matrimonio interracial”; 
“Turner” no preguntó sobre el “derecho de los reclusos a casarse” y “Zablocki” no preguntó sobre 
el “derecho de los padres con deberes de manutención infantil no pagados a casarse”. Más 
bien, cada caso indagó sobre el derecho a casarse en su sentido integral preguntando si había 
una justificación suficiente para excluir a la clase relevante del derecho. 

En el caso del derecho al aborto, así como “Griswold” reconoció el derecho a evitar el 
embarazo mediante la anticoncepción, “Roe” y “Casey” solo ampliaron ese mismo derecho al 
derecho a interrumpirlo mediante el aborto; la doctrina legal es la misma. En todos ellos se 
sostuvo que las mujeres buscan abortos por las mismas razones por las que usan la 
anticoncepción: para evitar las cargas del embarazo, el parto y la maternidad26. De este modo, 
el argumento de la “especialidad” del aborto en la línea jurisprudencial de los derechos 
reproductivos y de planificación familiar es problemático, puesto que resulta un esfuerzo 
descomunal para escindir “Griswold” de “Roe” y “Casey”. “Dobbs” implica en términos 
hermenéuticos un nivel de separación cuasi quirúrgica de los aspectos de un mismo derecho 
y hasta un intento forzoso por mantener con vida un corpus doctrinal al mismo tiempo que se 
le remueve el corazón que lo bombea.

5. “Dobbs” y Argentina: una retroalimentación posible

Resurge también con “Dobbs” la pregunta acerca del problema federal del aborto. Tal como 
han resaltado estudios27, nuestro arreglo federal y la financiación correspondiente de las 
políticas sociales por parte de las provincias se presenta generalmente como un obstáculo (y 
como un factor diferenciador) para acceder a las prácticas médicas necesarias. Así, pese a 
que en Argentina la cuestión del acceso al aborto ha sido regulada como derecho a nivel 
federal, dadas las competencias de cada una de las provincias para garantizar el 
funcionamiento del sistema sanitario público, es posible que los problemas que hoy se 
presentan en Estados Unidos (el diferencial de acceso a las prestaciones médicas) también se 
produzcan en estas latitudes. 

Si ello sucediera, resta la pregunta sobre el devenir del acceso al aborto en las provincias si 
nuestra Corte Suprema le tocara entender en un caso particular de provincias más 
conservadoras o con mayor presencia de lobby antiaborto. De esparcirse por el globo, la 
doctrina de “Dobbs” podría implicar que en Argentina eventualmente se reconozca el derecho 

de las provincias a regular mediante legislaciones locales la cuestión del aborto. ¿Acaso 
nuestro Tribunal Supremo, en su actual composición, se opondría a reconocer dicha 
competencia? ¿Cómo se conjugaría esta nueva interpretación con los lineamientos de la ley 
27610? 

“Dobbs”, sin duda, abre nuevos interrogantes con relación al derecho a la autonomía de las 
decisiones personales y a las competencias federales en torno a la garantía del derecho a 
abortar.

Finalmente, es importante destacar el legado de movilización que nuestro continente y 
nuestro movimiento nacional feminista ha aparejado en la discusión sobre el aborto. El pañuelo 
verde ha recorrido el mundo y con él nuestras consignas por el derecho a vivir la vida tal como 
la deseamos. Esta propuesta implica un giro decolonial en la movilización por el aborto, puesto 
que, así como nosotres hemos aprehendido doctrinas estadounidenses y europeas en la 
construcción de nuestra agenda, es el turno de los movimientos del hemisferio norte de mirar 
hacia otros espacios de movilización legal que han tenido éxito en la lucha por los derechos 
humanos. Una propuesta decolonial de sur a norte surge para aportar nuevas miradas teóricas 
y prácticas militantes para un feminismo organizado a escala global y aparece atractiva para 
los sectores más jóvenes y radicalizados del partido demócrata, quienes ven con buenos ojos 
la vía legislativa federal para asegurar sus derechos. 

9 Greenhouse, Linda; Siegel, Reva B., “Before ‘Roe v. Wade’. Voices that shaped the abortion debate before the Supreme Court’s ruling”, Yale 
Law School, 2012.
10 Girgis, Sherif, “Dobbs’s history and the future of abortion and privacy law”, SCOTUSblog, 28 de junio de 2022, disponible en https://www.sco-
tusblog.com/2022/06/dobbss-history-and-the-future-of-abortion-and-privacy-law/.
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1. Introducción

El pasado 24 de junio, la Corte Suprema de los Estados Unidos dictó el fallo “Dobbs v. Jackson 
Women’s Health Organization”. En una de las decisiones más largas de la historia de la Suprema 
Corte de Estados Unidos y estrenando su nueva conformación pos-Trump, el Máximo Tribunal 
estadounidense decidió por 6 votos contra 3 eliminar el derecho al aborto del plexo 
constitucional federal. “Dobbs” presenta diversos puntos salientes, tanto en sus aspectos 
legales como políticos: no solamente implica un embate frontal contra el derecho a la 
autonomía reproductiva de varones trans, personas no binarias útero portantes y mujeres, sino 
que también evidencia un nuevo juego de la Corte Suprema estadounidense con los sectores 
de la extrema derecha conservadora en relación con los debates contemporáneos sobre los 
derechos civiles de las identidades sexogenéricas diversas. Así, este fallo clausura una 
discusión de más de cincuenta años sobre aborto, pero abre nuevas incógnitas sobre el rol que 
la Corte pretende ocupar en la discusión de derechos fundamentales y cómo se reconfigurará 
el mapa de alianzas políticas. 

En el presente trabajo describiremos el recorrido del caso hasta que llega a la Corte, los 
principales argumentos que la mayoría y la minoría despliegan en el caso y los de las partes. 
Prestaremos especial atención a los aspectos de “Roe” que con “Dobbs” quedan revocados, 
para poder comprender cómo queda configurado el marco jurídico aplicable para las 
interrupciones de embarazos.

2. Los hechos del caso

En 2018, el estado de Mississippi aprobó una ley llamada ley de edad gestacional, que prohíbe 
todos los abortos, con pocas excepciones, después de las 15 semanas de edad gestacional. 
Textualmente, establece: “Excepto en una emergencia médica o en el caso de una anomalía 
fetal grave, una persona no realizará intencionalmente o a sabiendas (…) o inducir el aborto de 
un ser humano por nacer si se ha determinado que la edad gestacional probable del ser 
humano por nacer es mayor de quince (15) semanas”2. La Organización de Salud de la Mujer de 

Jackson, el único centro de aborto con licencia en Mississippi que permanece en actividad, 
junto con uno de sus médicos, Sacheen Carr-Ellis, presentaron una demanda en un tribunal 
federal contra Thomas E. Dobbs, oficial de salud estatal del Departamento de Salud del estado 
de Mississippi, y Kenneth Cleveland, director ejecutivo de la Junta de Licencias Médicas del 
estado de Mississippi, que desafiaba la constitucionalidad de la ley y solicitaba una medida 
cautelar que restringiera temporalmente su entrada en vigor (temporary restriction order) 
alegando que violaba los precedentes de la Corte Suprema de la nación que establecían el 
derecho constitucional al aborto, en particular, “Roe v. Wade” y “Planned Parenthood of 
Southeastern Pennsylvania v. Casey”. 

En primera instancia se hizo lugar a un juicio sumario a favor de los demandados y se declaró 
la inaplicabilidad de la ley, con base en el fallo de “Planned Parenthood v. Casey”, que impide 
que los estados prohíban el acceso al aborto antes de la viabilidad fetal, generalmente dentro 
de las primeras 24 semanas, sobre la base de que la elección de aborto de una mujer durante 
ese tiempo está protegida por el debido proceso establecido en la cláusula de la decimocuarta 
enmienda a la Constitución federal. Particularmente, el Tribunal determinó que Mississippi no 
había proporcionado evidencia de que un feto sería viable a las 15 semanas y, por tanto, que 
existieran intereses legítimos y suficientes para prohibir la interrupción de los embarazos antes 
de dicha semana. 

La Corte de Apelaciones del Quinto Circuito de los Estados Unidos confirmó dicha sentencia. 
Mississippi luego llevó el caso a la Corte Suprema pidiendo inicialmente que la Corte 
mantuviera su prohibición intentando argumentar que era consistente con “Roe v. Wade”. Pero 
después de que la jueza Amy Coney Barrett -jueza conservadora nominada por Donald J. 
Trump3- fuera confirmada en la Corte Suprema, Mississippi cambió su estrategia y usó el caso 
como un vehículo para pedirle a la Corte Suprema que retirase el derecho constitucional 
federal al aborto, que reconoció por primera vez cincuenta años antes en “Roe v. Wade”4. 

En el marco de una enorme movilización social y particularmente de una extensa 
movilización legal (casi 150 amicus curiae presentados en el marco del caso)5, luego de dos 
años de discusión en los estrados judiciales (el caso se presentó ante la Corte el 16 de marzo de 
2020 y se debatió oralmente el 1 de diciembre de 2021), de un debate acaloradísimo en el seno 
de la Corte6 y de que se filtrara la decisión en los medios7, el 24 de junio de 2022 la Corte 
Suprema de los Estados Unidos decidió revocar las decisiones de las instancias anteriores. En 

un voto de 6 contra 3 y con un voto mayoritario comandado por el flamante juez Alito -también 
conservador y nominado por Trump-, el Máximo Tribunal sentó nueva doctrina relativa a las 
interrupciones voluntarias de embarazos: la Constitución no confiere el derecho al aborto; “Roe 
v. Wade” y “Planned Parenthood of Southeastern Pennsylvania v. Casey” son anulados; la 
autoridad para regular el aborto se devuelve al pueblo y a sus representantes electos.

3. Los principales argumentos

El tema principal que se aborda en el fallo consiste en definir si la Constitución confiere un 
derecho a abortar. Por una amplia mayoría, se decidió en forma negativa. Para responder esa 
pregunta, el voto de la mayoría utilizó dos grandes argumentos.

a) El derecho al aborto no existe, ni explícita ni implícitamente 

El derecho a terminar un embarazo no está expresamente reconocido en la Constitución 
federal; siendo un derecho implícito creado jurisprudencialmente, se debe aplicar un test 
especial que requiere que el derecho pueda encontrar bases en las tradiciones o la historia del 
país, o bien ser una prolongación analógica de otro derecho expresamente reconocido en la 
Constitución. La Constitución, según la mayoría, no hace referencia concreta al derecho a 
obtener un aborto. Esto no es algo inusual en la doctrina constitucional estadounidense, ya que 
la Carta Magna federal es conocida por contener escasas cláusulas que expresamente 
reconozcan ciertos derechos humanos fundamentales. En efecto, la Constitución tiene algunas 
secciones originales que datan de la independencia de los Estados Unidos (que regulan 
principalmente la orgánica del país) y unas 27 enmiendas posteriores (la última de ellas de 
1992) que versan principalmente sobre cuestiones también orgánicas. La mayoría de los 
derechos han sido reconocidos por las Cortes interpretando que estos se desprenden de 
“cláusulas implícitas” derivadas de las enmiendas. Por ejemplo, el derecho a recibir 
correspondencia en ámbitos carcelarios ha sido reconocido como prolongación implícita del 
espectro de protección de la primera enmienda, que reconoce el derecho a la libre expresión y 
a la privacidad; algunos estados han invalidado la pena de muerte reconociendo que esta 
puede ser una forma de tortura prohibida por la quinta enmienda, que establece el derecho a 
ciertas garantías dentro del proceso penal; el derecho al matrimonio igualitario fue reconocido 
como parte del derecho a la libertad protegida (ordered liberty) reconocido en la enmienda 
decimocuarta. 

Así, “Roe” (1973) sostuvo que el derecho al aborto es parte del derecho a la privacidad que 
emerge de varias enmiendas (primera, cuarta, quinta, novena y decimocuarta). “Casey” (1992) 
apoyó su decisión en que el derecho al aborto sería parte de la “libertad” protegida por la 
cláusula del “debido proceso sustancial” de la decimocuarta enmienda. Según “Dobbs”, “Roe” y 
“Casey” no abordaron apropiadamente el test de “presencia histórica” del derecho al aborto, 
indicando que, al momento en que la enmienda decimocuarta fue implementada, la mayoría 
de los estados ya habían declarado como ilegales las prácticas abortivas. 

Tal como planteó el voto de la minoría y parte de la academia legal, el argumento de “Dobbs” 
presenta un problema epistémico, en tanto nos hace preguntar qué miramos cuando 
indagamos sobre la tradición de un país. ¿Acaso miramos la historia institucional-legal? ¿Las 
prácticas culturales? ¿Qué actos dejan entrever cuáles son las raíces históricas de la tradición 
nacional? Si, como decía Walter Benjamin, la historia es el relato de la historia de los 
vencedores, si la ley es el producto de las discusiones de ciertos sectores sociales que retenían 
para sí la capacidad de legitimar sus propios intereses, si lo universalmente legítimo es el relato 
hegemónico de ciertos grupos de poder, ¿qué es una práctica reconocida como tradicional y 
qué queda en los márgenes? ¿La historia de quiénes es la tradición nacional?

La minoría en su voto explica perfectamente esta trampa: las legislaciones que prohíben el 
aborto fueron votadas en su gran mayoría durante la época donde las personas con 
capacidad de gestar (“mujeres” por entonces) no contaban con ciudadanía suficiente para 
participar de dichas discusiones, por lo que el alegado “consenso” sobre la ilegalidad del aborto 
es falso. Asimismo, este análisis descarta el derecho consuetudinario a fines del siglo XVIII y 
principios del XIX, cuando había acceso al aborto temprano. 

A propósito de la visión originalista que prima en el voto de la mayoría, Reva Siegel (una 
estudiosa del derecho constitucional y del derecho al aborto en particular) propone una visión 
alternativa sobre cómo el originalismo no necesariamente debe anclarse en las visiones 
antiguas de los debates que primaron en otras épocas y culturas y cómo es posible 
actualizarlo para que dialogue con las problemáticas contemporáneas del derecho. Según 
Siegel, el originalismo es “una política cargada de valores, un proyecto político de varias 
décadas del movimiento legal conservador incrustado en el Partido Republicano que resurgió 
como método de interpretación entre jueces apuntados por Reagan contra decisiones que se 
presentaban como amenazas a las ‘formas de vida tradicionales de Estados Unidos (...) valores 
familiares tradicionales y la santidad de la vida humana inocente’”8. 

Antes de “Dobbs”, el Tribunal venía interpretando la garantía de libertad de la enmienda 
decimocuarta de una “manera evolutiva”, entendiendo que la libertad incluye los derechos 
reconocidos por los estadounidenses en los siglos XX y XXI. Tal como afirma la Suprema Corte 
de Estados Unidos en “Obergefell v. Hodges” (el fallo que legalizó el matrimonio igualitario), “si los 
derechos fueran definidos por quienes los ejercieron en el pasado, entonces las prácticas 
recibidas podrían servir como su propia justificación continua y los nuevos grupos no podrían 
invocar los derechos una vez negados (...) El derecho a contraer matrimonio es fundamental 
como cuestión de historia y tradición, pero los derechos no provienen únicamente de fuentes 
antiguas. Surgen, también, de una mejor comprensión de cómo los imperativos 
constitucionales definen una libertad que sigue siendo urgente en nuestra propia era”.

La opinión del juez Samuel Alito en “Dobbs”, en cambio, define la libertad en referencia a las 
leyes promulgadas a mediados del siglo XIX y utiliza una campaña de dicha época para 

criminalizar el aborto. Este “análisis retrospectivo” es un “estándar selectivo” que disfraza como 
universal y neutral un discurso altamente discrecional y que, justamente, tiene la capacidad de 
amenazar muchas decisiones que se basaron en el originalismo evolutivo -el derecho al 
matrimonio interracial, el derecho a la anticoncepción, el derecho a la intimidad entre 
personas del mismo sexo, el derecho al matrimonio entre personas del mismo sexo- poniendo 
la “preferencia judicial” como vara de medida de la tradición nacional. 

En una operatoria de “falsa neutralidad” del Poder Judicial en torno a la cuestión del aborto, la 
mayoría en “Dobbs” elige articular una teoría que descarta la posibilidad de reconocer el 
derecho al aborto, cuando en realidad tampoco existe ninguna previsión constitucional que 
autorice a la Corte a adoptar una “teoría de la vida” particular que permita a los estados 
conferir derechos jurídicos a un feto y quitar derechos legales de las personas embarazadas. 
“Roe” muestra -con iguales esfuerzos exitosos que “Dobbs”- que los abortos tempranos sí han 
sido históricamente reconocidos como legales y legítimos y que fue la propia legislación la que 
avanzó sobre su regulación cuando el asunto se tornó políticamente redituable a nivel 
electoral9. 

b) Recortando el aborto

El aborto no es una cuestión sobre privacidad como cualquier otra en tanto plantea una 
cuestión moral sui generis en materia de derecho a la privacidad, puesto que el ejercicio de 
dicha autonomía reconocida a las personas gestantes no solo afecta derechos de terceros, 
sino que implica la eliminación de la “vida en potencia” de los fetos. No se trata simplemente de 
una invasión parcial o negociable sobre los derechos de terceros, sino que entraña la 
eliminación total de “otra persona”. Este argumento se construye, principalmente, entendiendo 
a los fetos como sujetos con personalidad jurídica relevante desde su concepción. La idea 
desarrollada allí puede ser que la privacidad y la autonomía protegen una esfera sobre la cual 
el individuo es soberano y que termina donde comienza el daño a los demás: estos derechos 
cubren actos que no afectan directamente a nadie más, o simplemente adultos que 
consienten10. Pero el aborto daña directamente a una parte que no da su consentimiento, o 
más bien es racional y, por lo tanto, permisible que los estados piensen así. Este impacto 
externo crea una ruptura, una discontinuidad, que impide asimilar el aborto a cualquier 
derecho de privacidad o autonomía profundamente arraigado. Por ende, para estar protegido 
de todos modos, el aborto tendría que estar profundamente arraigado, pero según la mayoría 
no lo está.

Pese a que este presupuesto no se explicita como tal en la sentencia, sí se hace referencia a 
la necesaria deferencia a los estados para que localmente regulen la protección de la vida en 
la forma en que democráticamente se acuerde en el distrito. Es importante marcar que dicha 

“teoría de la vida” que el voto mayoritario dice respetar ha sido descartada en la mayoría de los 
sistemas de protección de los derechos humanos y en gran parte de la ciencia médica y la 
bioética, que señalan que la vida posee un valor incremental y que no existen evidencias que 
indiquen que los fetos poseen capacidades sensoriales suficientes en las primeras etapas del 
desarrollo embrionario que permitan conferirles personalidad jurídica. Dado que Estados 
Unidos históricamente se ha mantenido al margen de la mayoría de los sistemas de protección 
del derecho internacional de los derechos humanos, la doctrina y el consenso internacional al 
respecto no le serían aplicables. 

La principal implicancia de considerar a los fetos como personalidades jurídicas 
independientes que gozan de protección legal o constitucional legítima es que pone a los 
cigotos y fetos en la misma jerarquía que las personas gestantes a batallar por la garantía de 
sus derechos. De esta doctrina surge un test que no le otorga primacía absoluta a la autonomía 
personal de quienes pueden gestar ni siquiera en las primeras etapas del embarazo y habilita 
a los estados a regular los embarazos (y las acciones de las personas gestantes durante todo 
el transcurso de estos) para proteger a los fetos. 

Hay quienes señalan que dicha protección podría abarcar incluso hasta momentos previos 
a la implantación uterina o a embriones extrauterinos11, puesto que muchos métodos 
anticonceptivos también funcionan después de la concepción para evitar la implantación de 
un embrión fertilizado, una entidad que varios estados caracterizan como una “persona”. Otros 
opinan que la Corte ha explicitado que la decisión no se extiende a la regulación de la 
contracepción, porque no compartiría el daño irreparable inherente a todo aborto de 
previabilidad en tanto no habría feto formado12.

La mayoría de los análisis posteriores al fallo presentan un signo de alarma con relación a 
toda la línea jurisprudencial sobre autonomía personal, piedra basal del liberalismo de Mill y 
que ha estructurado una gran parte del pensamiento legal estadounidense. Así, “Dobbs” 
amenaza no solo al derecho al aborto reconocido en “Roe”, sino también a muchos otros 
precedentes que están protegidos por la cláusula del debido proceso de la enmienda 
decimocuarta. Dado que la mayoría de los derechos civiles y políticos en Estados Unidos no han 
sido plasmados en el texto constitucional (siendo entonces todos ellos implícitos y reconocidos 
pretorianamente), será tarea del litigio cuidarlos con el argumento del arraigo histórico y 
tradicional, tarea que será además harto dificultosa de sostener, ya que la mayoría de los 
derechos contemporáneos encuentran poco sustento en la “tradición” legal-institucional del 
país, como la contracepción y el matrimonio igualitario. Ninguno de estos otros derechos está 
enumerado explícitamente en el texto de la Constitución, y varios de los fallos que los 
reconocen son, en términos históricos, aún recientes. 

El engaño (“hipocresía”, dice el voto disidente) de la mayoría para asegurar que su decisión se 
limita al aborto y no tiene nada que ver con otros derechos queda claro en la concurrencia del 
juez Clarence Thomas: cándidamente pide que “Griswold”13, “Lawrence”14 y “Obergefell”15 también 
sean anulados. Su enfoque radical eliminaría todos los derechos sustantivos protegidos por la 
cláusula del debido proceso de la enmienda decimocuarta, que incluye todas las disposiciones 
de la Constitución que se han incorporado para aplicarse a los estados y relegaría al “debido 
proceso constitucional” a nada más que protecciones procesales y ya no sustantivas16. 

4. El futuro pos-“Dobbs”

Estos dos argumentos traen dos grandes consecuencias.  

a) El derecho al aborto entendido como ámbito protegido de privacidad hasta la viabilidad 
del feto deja de gozar de protección constitucional a nivel federal y devuelve a cada estado la 
competencia para regular la cuestión del aborto según los estándares que la ciudadanía 
local establezca en sus debates democráticos 

Bajo la doctrina de “Dobbs”, los jueces decidirán el destino de las restricciones estatales al 
aborto con un estándar de “revisión proporcional” y se elimina el escrutinio estricto que 
implicaba el test de “carga indebida”17 de “Casey”. Esta prueba mínima requiere que la acción 
del Gobierno tenga un propósito legítimo y que la ley en cuestión esté racionalmente 
relacionada con ese propósito. Como primera consecuencia material más próxima, es 
necesario destacar que, al eliminar la protección constitucional del derecho a la interrupción 
voluntaria del embarazo en forma temprana, la decisión legitima la falta de acceso al aborto 
en al menos la mitad de los estados18, activa la prohibición del aborto en trece estados19, 

penaliza el aborto en la mayoría o en todos los casos20, mientras que otros nueve estados 
tienen leyes que prohíben los abortos después de seis semanas o leyes promulgadas antes de 
“Roe” que prohíben el aborto y nunca fueron eliminadas del plexo legislativo. En los últimos años, 
los estados promulgaron otras medidas como la ley de latidos cardíacos fetales de Mississippi 
que restringe el aborto muy temprano en el embarazo (seis semanas) antes de que muchas 
personas se den cuenta de que están embarazadas. 

Otras restricciones estatales incluyen leyes que apuntan a los proveedores de servicios de 
aborto con regulaciones onerosas e innecesarias, limitan las razones por las que se pueden 
obtener abortos o requieren que los médicos proporcionen información escrita que vincula 
falsamente el aborto con el cáncer de mama. Ninguna de estas leyes hubiera pasado el test de 
“Casey”. Estas leyes amenazan a los proveedores con sanciones civiles o penales, como la 
pérdida de su licencia para ejercer la medicina. “Dobbs” también puede abrir la puerta a la 
criminalización del comportamiento del paciente21. La mayoría de los tribunales federales 
detuvo la implementación de tales acciones estatales hasta ahora, pero “Dobbs” pareció 
aprobar este tipo de restricciones. La disidencia de “Dobbs” ya alertó que el cambio de estándar 
de revisión -que ahora se dirige a descubrir qué tipo de regulación del aborto es “legítima”- 
conducirá a más litigios por aborto. 

Por un lado, como ya explicitamos, la eliminación del derecho al aborto como tal 
necesariamente impactará en las discusiones sobre otras áreas de los derechos 
personalísimos en Estados Unidos y ciertamente reconfigurará la capacidad de lobby y 
legitimidad de los sectores conservadores en la discusión sobre derechos, quienes encuentran 
en los estrados judiciales un jugador aliado fuerte para la rediscusión de la agenda de 
derechos civiles. Por otro lado, este nuevo precedente podría también tener un impacto sobre 
la discusión de la legalización del aborto en otros países donde la interrupción del embarazo 
todavía sigue en discusión legislativa o judicial. 

Retóricamente, “Roe” funcionó como plataforma de construcción argumentativa del derecho 
constitucional liberal y proveyó un argumento que generó amplios consensos en todo el arco 
político al discutir la interrupción voluntaria del embarazo. En los debates legislativos en 
Argentina -tanto en 2018 como en 2020- el argumento del cuerpo como espacio de privacidad 
fue uno de los más efectivos para legitimar el acceso al aborto temprano. “Mi cuerpo, mi 
decisión” fue uno de los emblemas en las discusiones por la legalización y su raíz proviene 
principalmente de las discusiones plasmadas en “Roe”.

En los cincuenta años de vigencia de “Roe” se fue construyendo una sólida línea 
constitucional sobre privacidad protegida que se propone garantizar un espectro de 
autonomía personal en la toma de decisiones personales fundamentales y ese espectro 

corporal e identitario como última barrera infranqueable por parte de las instituciones. Queda 
latente y cercana, pues, la pregunta sobre qué sucederá, aquí y allá, si desaparece el derecho 
a la privacidad tal como lo hemos construido. 

b) Se rompe el stare decisis sobre autonomía 

Dado que “Roe” y “Casey” son “malos precedentes”, es posible revocarlos y romper el stare 
decisis (es decir, la línea de precedentes que regulan la materia) para crear una nueva doctrina 
al respecto. A partir de “Dobbs” se dejan atrás los precedentes constitucionales en materia de 
autonomía personal aplicables al aborto, y están nuevamente en discusión los términos en que 
se interpretan la doctrina de la privacidad y la autodeterminación del propio plan de vida.

La Corte argumenta que “Casey” no revisó apropiadamente el estándar establecido en “Roe” 
cuando tuvo la chance y que corresponde ahora enmendar los errores en los que la Corte de 
“Roe” incurrió. Dado que “Roe” sería un “mal precedente” (bad law) por contener graves errores 
interpretativos, la actual Corte considera que corresponde eliminar del corpus jurisprudencial 
toda la doctrina de la privacidad de “Roe”22. “Dobbs” es presentado por la Suprema Corte de 
Estados Unidos, pues, como una oportunidad para revisar todas aquellas cuestiones que la 
Corte de “Casey” debería haber analizado, pero que habría omitido oportunamente.

El stare decisis es una cultura de adhesión al precedente para la creación de un relato 
jurisprudencial sólido, coherente y estable. En palabras de Dworkin, se trata de construir el 
derecho como si fuera un “relato en cadena”, donde cada tribunal debe conocer los fallos 
anteriores para acoplar nuevas decisiones sobre la base de lo ya decidido precedentemente. 
Se trata de construir con cada fallo prolongaciones de doctrinas ya establecidas y donde los 
casos no previstos deben ser integrados dentro de la doctrina general de la temática. Usando 
como ejemplo fallos citados anteriormente, “Roe” y “Casey” resultarían un desprendimiento 
analógico de “Griswold”, “Hobby Lobby” de “Casey”, y así sucesivamente. El respeto al 
precedente es un aspecto constitutivo de la cultura jurídica de Estados Unidos, al igual que en 
otros países del common-law, donde los fallos crean la ley y el respeto al precedente es 
fundamental para dotar de previsibilidad y estabilidad al sistema legal. Ahora bien, “el stare 
decisis no es un mandato inexorable”23, toda vez que la ley es creada en los tribunales, 
lógicamente también es competencia de las Cortes revisar fallos anteriores y, en caso de 
encontrar errores graves, corregir la ley aplicable. 

Siendo “Roe” tan defectuoso, en “Dobbs” se argumenta que es obligación de la Corte corregir 
dicho error y retirar la línea de precedentes del sistema jurídico del common-law por completo. 
Para habilitar dicha operatoria, el Tribunal pone como ejemplo lo que la Corte hizo previamente 

en “Brown v. Board of Education” (el famoso fallo que eliminó la segregación racial establecida 
en “Plessy v. Ferguson” aplicado al ámbito de las escuelas), argumentando que -al igual que por 
entonces- los fallos que habilitaban la estratificación legal entre personas negras y blancas 
eran de tal inadmisibilidad que la Corte no tenía otra opción más que modificar la 
interpretación constitucional vigente hasta el momento. 

A este respecto, resulta poderosamente llamativo que la Suprema Corte de Estados Unidos 
haya decidido poner a “Roe” al mismo nivel que “Plessy”24, un fallo que legalizaba la segregación 
racial y legitimaba los sistemas de exclusión, odio y explotación de las personas negras, una 
analogía a todas luces débil que pretende unir dos fallos con efectos materiales antagónicos 
con el mero argumento del “error judicial”. No solamente es altamente controversial 
argumentar que “Roe” haya constituido un “error judicial”, sino que aún más es haberlo 
colocado en un mismo nivel de infamia que lo que “Plessy” representó en relación con el 
racismo en Estados Unidos. 

Esta operatoria retórica pareciera abonar a una epopeya dirigida a deslegitimar “Roe” por 
todos los medios posibles, con un notable esfuerzo de Alito por ubicarlo dentro del grupo de 
precedentes más nefastos de la historia judicial de Estados Unidos. 

“Dobbs” presenta una interpretación un tanto selectiva de la obligatoriedad del stare decisis, 
en tanto decide hacer uso de dicha doctrina para “corregir el error” de “Roe” y “Casey” usando 
el test de “Glucksberg”, pero al mismo tiempo omite tomar en consideración recientes fallos 
que descartaron dicho test para otros derechos personalísimos como el del matrimonio 
igualitario. Tal como señala la minoría en “Dobbs”, Alito decidió ignorar que “Obergefell”, el caso 
de derechos implícitos más reciente de la Corte, se negó expresamente a usar la prueba de 
“Glucksberg”, que encontró “inconsistente con el enfoque que esta Corte ha usado al discutir 
otros derechos fundamentales”, incluyendo el matrimonio y la intimidad. El enfoque de 
“Obergefell” sostiene que “las aplicaciones de la libertad y la igualdad pueden evolucionar sin 
dejar de estar fundamentadas en los principios constitucionales, la historia constitucional y los 
precedentes constitucionales”. Este método de selectividad en torno a la doctrina del 
precedente, que algunxs han definido como “judicial cherry-picking”25, se presenta como una 
decisión metodológica controversialmente utilizada por el voto de la mayoría para eliminar el 
derecho al aborto. 

Por otro lado, la doctrina de la especialidad del aborto es una grave contradicción del stare 
decisis, puesto que “Roe” y “Casey” son una prolongación ampliatoria de la doctrina sobre 
autonomía reproductiva del fallo “Griswold”. En este sentido, la doctrina del voto mayoritario de 

“Obergefell” vuelve a interpelar a la Corte de “Dobbs”, dado que en él se establecieron reglas 
para ampliar o reducir el espectro de protección reconocido en un derecho constitucional. La 
creación pretoriana de derechos por la vía de los tribunales junto con la doctrina del stare 
decisis (y la argumentación en cadena) obligan a las Cortes a construir progresivamente 
prolongaciones lógicas de los ya establecidos en una suerte de doctrina holística e integral y 
no derechos sui generis. Así, “Loving” no preguntó por un “derecho al matrimonio interracial”; 
“Turner” no preguntó sobre el “derecho de los reclusos a casarse” y “Zablocki” no preguntó sobre 
el “derecho de los padres con deberes de manutención infantil no pagados a casarse”. Más 
bien, cada caso indagó sobre el derecho a casarse en su sentido integral preguntando si había 
una justificación suficiente para excluir a la clase relevante del derecho. 

En el caso del derecho al aborto, así como “Griswold” reconoció el derecho a evitar el 
embarazo mediante la anticoncepción, “Roe” y “Casey” solo ampliaron ese mismo derecho al 
derecho a interrumpirlo mediante el aborto; la doctrina legal es la misma. En todos ellos se 
sostuvo que las mujeres buscan abortos por las mismas razones por las que usan la 
anticoncepción: para evitar las cargas del embarazo, el parto y la maternidad26. De este modo, 
el argumento de la “especialidad” del aborto en la línea jurisprudencial de los derechos 
reproductivos y de planificación familiar es problemático, puesto que resulta un esfuerzo 
descomunal para escindir “Griswold” de “Roe” y “Casey”. “Dobbs” implica en términos 
hermenéuticos un nivel de separación cuasi quirúrgica de los aspectos de un mismo derecho 
y hasta un intento forzoso por mantener con vida un corpus doctrinal al mismo tiempo que se 
le remueve el corazón que lo bombea.

5. “Dobbs” y Argentina: una retroalimentación posible

Resurge también con “Dobbs” la pregunta acerca del problema federal del aborto. Tal como 
han resaltado estudios27, nuestro arreglo federal y la financiación correspondiente de las 
políticas sociales por parte de las provincias se presenta generalmente como un obstáculo (y 
como un factor diferenciador) para acceder a las prácticas médicas necesarias. Así, pese a 
que en Argentina la cuestión del acceso al aborto ha sido regulada como derecho a nivel 
federal, dadas las competencias de cada una de las provincias para garantizar el 
funcionamiento del sistema sanitario público, es posible que los problemas que hoy se 
presentan en Estados Unidos (el diferencial de acceso a las prestaciones médicas) también se 
produzcan en estas latitudes. 

Si ello sucediera, resta la pregunta sobre el devenir del acceso al aborto en las provincias si 
nuestra Corte Suprema le tocara entender en un caso particular de provincias más 
conservadoras o con mayor presencia de lobby antiaborto. De esparcirse por el globo, la 
doctrina de “Dobbs” podría implicar que en Argentina eventualmente se reconozca el derecho 

de las provincias a regular mediante legislaciones locales la cuestión del aborto. ¿Acaso 
nuestro Tribunal Supremo, en su actual composición, se opondría a reconocer dicha 
competencia? ¿Cómo se conjugaría esta nueva interpretación con los lineamientos de la ley 
27610? 

“Dobbs”, sin duda, abre nuevos interrogantes con relación al derecho a la autonomía de las 
decisiones personales y a las competencias federales en torno a la garantía del derecho a 
abortar.

Finalmente, es importante destacar el legado de movilización que nuestro continente y 
nuestro movimiento nacional feminista ha aparejado en la discusión sobre el aborto. El pañuelo 
verde ha recorrido el mundo y con él nuestras consignas por el derecho a vivir la vida tal como 
la deseamos. Esta propuesta implica un giro decolonial en la movilización por el aborto, puesto 
que, así como nosotres hemos aprehendido doctrinas estadounidenses y europeas en la 
construcción de nuestra agenda, es el turno de los movimientos del hemisferio norte de mirar 
hacia otros espacios de movilización legal que han tenido éxito en la lucha por los derechos 
humanos. Una propuesta decolonial de sur a norte surge para aportar nuevas miradas teóricas 
y prácticas militantes para un feminismo organizado a escala global y aparece atractiva para 
los sectores más jóvenes y radicalizados del partido demócrata, quienes ven con buenos ojos 
la vía legislativa federal para asegurar sus derechos. 

11 Girgis, Sherif, “Dobbs’s history and the future of abortion and privacy law”, SCOTUSblog, 28 de junio de 2022, disponible en https://www.sco-
tusblog.com/2022/06/dobbss-history-and-the-future-of-abortion-and-privacy-law/.
12 Gilles, Stephen, “‘Dobbs’, ‘Obergefell’, and ‘the critical moral question posed by abortion’”, SCOTUSblog, 6 de julio de 2022, disponible en 
https://www.scotusblog.com/2022/07/dobbs-obergefell-and-the-critical-moral-question-posed-by-abortion/. 
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1. Introducción

El pasado 24 de junio, la Corte Suprema de los Estados Unidos dictó el fallo “Dobbs v. Jackson 
Women’s Health Organization”. En una de las decisiones más largas de la historia de la Suprema 
Corte de Estados Unidos y estrenando su nueva conformación pos-Trump, el Máximo Tribunal 
estadounidense decidió por 6 votos contra 3 eliminar el derecho al aborto del plexo 
constitucional federal. “Dobbs” presenta diversos puntos salientes, tanto en sus aspectos 
legales como políticos: no solamente implica un embate frontal contra el derecho a la 
autonomía reproductiva de varones trans, personas no binarias útero portantes y mujeres, sino 
que también evidencia un nuevo juego de la Corte Suprema estadounidense con los sectores 
de la extrema derecha conservadora en relación con los debates contemporáneos sobre los 
derechos civiles de las identidades sexogenéricas diversas. Así, este fallo clausura una 
discusión de más de cincuenta años sobre aborto, pero abre nuevas incógnitas sobre el rol que 
la Corte pretende ocupar en la discusión de derechos fundamentales y cómo se reconfigurará 
el mapa de alianzas políticas. 

En el presente trabajo describiremos el recorrido del caso hasta que llega a la Corte, los 
principales argumentos que la mayoría y la minoría despliegan en el caso y los de las partes. 
Prestaremos especial atención a los aspectos de “Roe” que con “Dobbs” quedan revocados, 
para poder comprender cómo queda configurado el marco jurídico aplicable para las 
interrupciones de embarazos.

2. Los hechos del caso

En 2018, el estado de Mississippi aprobó una ley llamada ley de edad gestacional, que prohíbe 
todos los abortos, con pocas excepciones, después de las 15 semanas de edad gestacional. 
Textualmente, establece: “Excepto en una emergencia médica o en el caso de una anomalía 
fetal grave, una persona no realizará intencionalmente o a sabiendas (…) o inducir el aborto de 
un ser humano por nacer si se ha determinado que la edad gestacional probable del ser 
humano por nacer es mayor de quince (15) semanas”2. La Organización de Salud de la Mujer de 

Jackson, el único centro de aborto con licencia en Mississippi que permanece en actividad, 
junto con uno de sus médicos, Sacheen Carr-Ellis, presentaron una demanda en un tribunal 
federal contra Thomas E. Dobbs, oficial de salud estatal del Departamento de Salud del estado 
de Mississippi, y Kenneth Cleveland, director ejecutivo de la Junta de Licencias Médicas del 
estado de Mississippi, que desafiaba la constitucionalidad de la ley y solicitaba una medida 
cautelar que restringiera temporalmente su entrada en vigor (temporary restriction order) 
alegando que violaba los precedentes de la Corte Suprema de la nación que establecían el 
derecho constitucional al aborto, en particular, “Roe v. Wade” y “Planned Parenthood of 
Southeastern Pennsylvania v. Casey”. 

En primera instancia se hizo lugar a un juicio sumario a favor de los demandados y se declaró 
la inaplicabilidad de la ley, con base en el fallo de “Planned Parenthood v. Casey”, que impide 
que los estados prohíban el acceso al aborto antes de la viabilidad fetal, generalmente dentro 
de las primeras 24 semanas, sobre la base de que la elección de aborto de una mujer durante 
ese tiempo está protegida por el debido proceso establecido en la cláusula de la decimocuarta 
enmienda a la Constitución federal. Particularmente, el Tribunal determinó que Mississippi no 
había proporcionado evidencia de que un feto sería viable a las 15 semanas y, por tanto, que 
existieran intereses legítimos y suficientes para prohibir la interrupción de los embarazos antes 
de dicha semana. 

La Corte de Apelaciones del Quinto Circuito de los Estados Unidos confirmó dicha sentencia. 
Mississippi luego llevó el caso a la Corte Suprema pidiendo inicialmente que la Corte 
mantuviera su prohibición intentando argumentar que era consistente con “Roe v. Wade”. Pero 
después de que la jueza Amy Coney Barrett -jueza conservadora nominada por Donald J. 
Trump3- fuera confirmada en la Corte Suprema, Mississippi cambió su estrategia y usó el caso 
como un vehículo para pedirle a la Corte Suprema que retirase el derecho constitucional 
federal al aborto, que reconoció por primera vez cincuenta años antes en “Roe v. Wade”4. 

En el marco de una enorme movilización social y particularmente de una extensa 
movilización legal (casi 150 amicus curiae presentados en el marco del caso)5, luego de dos 
años de discusión en los estrados judiciales (el caso se presentó ante la Corte el 16 de marzo de 
2020 y se debatió oralmente el 1 de diciembre de 2021), de un debate acaloradísimo en el seno 
de la Corte6 y de que se filtrara la decisión en los medios7, el 24 de junio de 2022 la Corte 
Suprema de los Estados Unidos decidió revocar las decisiones de las instancias anteriores. En 

un voto de 6 contra 3 y con un voto mayoritario comandado por el flamante juez Alito -también 
conservador y nominado por Trump-, el Máximo Tribunal sentó nueva doctrina relativa a las 
interrupciones voluntarias de embarazos: la Constitución no confiere el derecho al aborto; “Roe 
v. Wade” y “Planned Parenthood of Southeastern Pennsylvania v. Casey” son anulados; la 
autoridad para regular el aborto se devuelve al pueblo y a sus representantes electos.

3. Los principales argumentos

El tema principal que se aborda en el fallo consiste en definir si la Constitución confiere un 
derecho a abortar. Por una amplia mayoría, se decidió en forma negativa. Para responder esa 
pregunta, el voto de la mayoría utilizó dos grandes argumentos.

a) El derecho al aborto no existe, ni explícita ni implícitamente 

El derecho a terminar un embarazo no está expresamente reconocido en la Constitución 
federal; siendo un derecho implícito creado jurisprudencialmente, se debe aplicar un test 
especial que requiere que el derecho pueda encontrar bases en las tradiciones o la historia del 
país, o bien ser una prolongación analógica de otro derecho expresamente reconocido en la 
Constitución. La Constitución, según la mayoría, no hace referencia concreta al derecho a 
obtener un aborto. Esto no es algo inusual en la doctrina constitucional estadounidense, ya que 
la Carta Magna federal es conocida por contener escasas cláusulas que expresamente 
reconozcan ciertos derechos humanos fundamentales. En efecto, la Constitución tiene algunas 
secciones originales que datan de la independencia de los Estados Unidos (que regulan 
principalmente la orgánica del país) y unas 27 enmiendas posteriores (la última de ellas de 
1992) que versan principalmente sobre cuestiones también orgánicas. La mayoría de los 
derechos han sido reconocidos por las Cortes interpretando que estos se desprenden de 
“cláusulas implícitas” derivadas de las enmiendas. Por ejemplo, el derecho a recibir 
correspondencia en ámbitos carcelarios ha sido reconocido como prolongación implícita del 
espectro de protección de la primera enmienda, que reconoce el derecho a la libre expresión y 
a la privacidad; algunos estados han invalidado la pena de muerte reconociendo que esta 
puede ser una forma de tortura prohibida por la quinta enmienda, que establece el derecho a 
ciertas garantías dentro del proceso penal; el derecho al matrimonio igualitario fue reconocido 
como parte del derecho a la libertad protegida (ordered liberty) reconocido en la enmienda 
decimocuarta. 

Así, “Roe” (1973) sostuvo que el derecho al aborto es parte del derecho a la privacidad que 
emerge de varias enmiendas (primera, cuarta, quinta, novena y decimocuarta). “Casey” (1992) 
apoyó su decisión en que el derecho al aborto sería parte de la “libertad” protegida por la 
cláusula del “debido proceso sustancial” de la decimocuarta enmienda. Según “Dobbs”, “Roe” y 
“Casey” no abordaron apropiadamente el test de “presencia histórica” del derecho al aborto, 
indicando que, al momento en que la enmienda decimocuarta fue implementada, la mayoría 
de los estados ya habían declarado como ilegales las prácticas abortivas. 

Tal como planteó el voto de la minoría y parte de la academia legal, el argumento de “Dobbs” 
presenta un problema epistémico, en tanto nos hace preguntar qué miramos cuando 
indagamos sobre la tradición de un país. ¿Acaso miramos la historia institucional-legal? ¿Las 
prácticas culturales? ¿Qué actos dejan entrever cuáles son las raíces históricas de la tradición 
nacional? Si, como decía Walter Benjamin, la historia es el relato de la historia de los 
vencedores, si la ley es el producto de las discusiones de ciertos sectores sociales que retenían 
para sí la capacidad de legitimar sus propios intereses, si lo universalmente legítimo es el relato 
hegemónico de ciertos grupos de poder, ¿qué es una práctica reconocida como tradicional y 
qué queda en los márgenes? ¿La historia de quiénes es la tradición nacional?

La minoría en su voto explica perfectamente esta trampa: las legislaciones que prohíben el 
aborto fueron votadas en su gran mayoría durante la época donde las personas con 
capacidad de gestar (“mujeres” por entonces) no contaban con ciudadanía suficiente para 
participar de dichas discusiones, por lo que el alegado “consenso” sobre la ilegalidad del aborto 
es falso. Asimismo, este análisis descarta el derecho consuetudinario a fines del siglo XVIII y 
principios del XIX, cuando había acceso al aborto temprano. 

A propósito de la visión originalista que prima en el voto de la mayoría, Reva Siegel (una 
estudiosa del derecho constitucional y del derecho al aborto en particular) propone una visión 
alternativa sobre cómo el originalismo no necesariamente debe anclarse en las visiones 
antiguas de los debates que primaron en otras épocas y culturas y cómo es posible 
actualizarlo para que dialogue con las problemáticas contemporáneas del derecho. Según 
Siegel, el originalismo es “una política cargada de valores, un proyecto político de varias 
décadas del movimiento legal conservador incrustado en el Partido Republicano que resurgió 
como método de interpretación entre jueces apuntados por Reagan contra decisiones que se 
presentaban como amenazas a las ‘formas de vida tradicionales de Estados Unidos (...) valores 
familiares tradicionales y la santidad de la vida humana inocente’”8. 

Antes de “Dobbs”, el Tribunal venía interpretando la garantía de libertad de la enmienda 
decimocuarta de una “manera evolutiva”, entendiendo que la libertad incluye los derechos 
reconocidos por los estadounidenses en los siglos XX y XXI. Tal como afirma la Suprema Corte 
de Estados Unidos en “Obergefell v. Hodges” (el fallo que legalizó el matrimonio igualitario), “si los 
derechos fueran definidos por quienes los ejercieron en el pasado, entonces las prácticas 
recibidas podrían servir como su propia justificación continua y los nuevos grupos no podrían 
invocar los derechos una vez negados (...) El derecho a contraer matrimonio es fundamental 
como cuestión de historia y tradición, pero los derechos no provienen únicamente de fuentes 
antiguas. Surgen, también, de una mejor comprensión de cómo los imperativos 
constitucionales definen una libertad que sigue siendo urgente en nuestra propia era”.

La opinión del juez Samuel Alito en “Dobbs”, en cambio, define la libertad en referencia a las 
leyes promulgadas a mediados del siglo XIX y utiliza una campaña de dicha época para 

criminalizar el aborto. Este “análisis retrospectivo” es un “estándar selectivo” que disfraza como 
universal y neutral un discurso altamente discrecional y que, justamente, tiene la capacidad de 
amenazar muchas decisiones que se basaron en el originalismo evolutivo -el derecho al 
matrimonio interracial, el derecho a la anticoncepción, el derecho a la intimidad entre 
personas del mismo sexo, el derecho al matrimonio entre personas del mismo sexo- poniendo 
la “preferencia judicial” como vara de medida de la tradición nacional. 

En una operatoria de “falsa neutralidad” del Poder Judicial en torno a la cuestión del aborto, la 
mayoría en “Dobbs” elige articular una teoría que descarta la posibilidad de reconocer el 
derecho al aborto, cuando en realidad tampoco existe ninguna previsión constitucional que 
autorice a la Corte a adoptar una “teoría de la vida” particular que permita a los estados 
conferir derechos jurídicos a un feto y quitar derechos legales de las personas embarazadas. 
“Roe” muestra -con iguales esfuerzos exitosos que “Dobbs”- que los abortos tempranos sí han 
sido históricamente reconocidos como legales y legítimos y que fue la propia legislación la que 
avanzó sobre su regulación cuando el asunto se tornó políticamente redituable a nivel 
electoral9. 

b) Recortando el aborto

El aborto no es una cuestión sobre privacidad como cualquier otra en tanto plantea una 
cuestión moral sui generis en materia de derecho a la privacidad, puesto que el ejercicio de 
dicha autonomía reconocida a las personas gestantes no solo afecta derechos de terceros, 
sino que implica la eliminación de la “vida en potencia” de los fetos. No se trata simplemente de 
una invasión parcial o negociable sobre los derechos de terceros, sino que entraña la 
eliminación total de “otra persona”. Este argumento se construye, principalmente, entendiendo 
a los fetos como sujetos con personalidad jurídica relevante desde su concepción. La idea 
desarrollada allí puede ser que la privacidad y la autonomía protegen una esfera sobre la cual 
el individuo es soberano y que termina donde comienza el daño a los demás: estos derechos 
cubren actos que no afectan directamente a nadie más, o simplemente adultos que 
consienten10. Pero el aborto daña directamente a una parte que no da su consentimiento, o 
más bien es racional y, por lo tanto, permisible que los estados piensen así. Este impacto 
externo crea una ruptura, una discontinuidad, que impide asimilar el aborto a cualquier 
derecho de privacidad o autonomía profundamente arraigado. Por ende, para estar protegido 
de todos modos, el aborto tendría que estar profundamente arraigado, pero según la mayoría 
no lo está.

Pese a que este presupuesto no se explicita como tal en la sentencia, sí se hace referencia a 
la necesaria deferencia a los estados para que localmente regulen la protección de la vida en 
la forma en que democráticamente se acuerde en el distrito. Es importante marcar que dicha 

“teoría de la vida” que el voto mayoritario dice respetar ha sido descartada en la mayoría de los 
sistemas de protección de los derechos humanos y en gran parte de la ciencia médica y la 
bioética, que señalan que la vida posee un valor incremental y que no existen evidencias que 
indiquen que los fetos poseen capacidades sensoriales suficientes en las primeras etapas del 
desarrollo embrionario que permitan conferirles personalidad jurídica. Dado que Estados 
Unidos históricamente se ha mantenido al margen de la mayoría de los sistemas de protección 
del derecho internacional de los derechos humanos, la doctrina y el consenso internacional al 
respecto no le serían aplicables. 

La principal implicancia de considerar a los fetos como personalidades jurídicas 
independientes que gozan de protección legal o constitucional legítima es que pone a los 
cigotos y fetos en la misma jerarquía que las personas gestantes a batallar por la garantía de 
sus derechos. De esta doctrina surge un test que no le otorga primacía absoluta a la autonomía 
personal de quienes pueden gestar ni siquiera en las primeras etapas del embarazo y habilita 
a los estados a regular los embarazos (y las acciones de las personas gestantes durante todo 
el transcurso de estos) para proteger a los fetos. 

Hay quienes señalan que dicha protección podría abarcar incluso hasta momentos previos 
a la implantación uterina o a embriones extrauterinos11, puesto que muchos métodos 
anticonceptivos también funcionan después de la concepción para evitar la implantación de 
un embrión fertilizado, una entidad que varios estados caracterizan como una “persona”. Otros 
opinan que la Corte ha explicitado que la decisión no se extiende a la regulación de la 
contracepción, porque no compartiría el daño irreparable inherente a todo aborto de 
previabilidad en tanto no habría feto formado12.

La mayoría de los análisis posteriores al fallo presentan un signo de alarma con relación a 
toda la línea jurisprudencial sobre autonomía personal, piedra basal del liberalismo de Mill y 
que ha estructurado una gran parte del pensamiento legal estadounidense. Así, “Dobbs” 
amenaza no solo al derecho al aborto reconocido en “Roe”, sino también a muchos otros 
precedentes que están protegidos por la cláusula del debido proceso de la enmienda 
decimocuarta. Dado que la mayoría de los derechos civiles y políticos en Estados Unidos no han 
sido plasmados en el texto constitucional (siendo entonces todos ellos implícitos y reconocidos 
pretorianamente), será tarea del litigio cuidarlos con el argumento del arraigo histórico y 
tradicional, tarea que será además harto dificultosa de sostener, ya que la mayoría de los 
derechos contemporáneos encuentran poco sustento en la “tradición” legal-institucional del 
país, como la contracepción y el matrimonio igualitario. Ninguno de estos otros derechos está 
enumerado explícitamente en el texto de la Constitución, y varios de los fallos que los 
reconocen son, en términos históricos, aún recientes. 

El engaño (“hipocresía”, dice el voto disidente) de la mayoría para asegurar que su decisión se 
limita al aborto y no tiene nada que ver con otros derechos queda claro en la concurrencia del 
juez Clarence Thomas: cándidamente pide que “Griswold”13, “Lawrence”14 y “Obergefell”15 también 
sean anulados. Su enfoque radical eliminaría todos los derechos sustantivos protegidos por la 
cláusula del debido proceso de la enmienda decimocuarta, que incluye todas las disposiciones 
de la Constitución que se han incorporado para aplicarse a los estados y relegaría al “debido 
proceso constitucional” a nada más que protecciones procesales y ya no sustantivas16. 

4. El futuro pos-“Dobbs”

Estos dos argumentos traen dos grandes consecuencias.  

a) El derecho al aborto entendido como ámbito protegido de privacidad hasta la viabilidad 
del feto deja de gozar de protección constitucional a nivel federal y devuelve a cada estado la 
competencia para regular la cuestión del aborto según los estándares que la ciudadanía 
local establezca en sus debates democráticos 

Bajo la doctrina de “Dobbs”, los jueces decidirán el destino de las restricciones estatales al 
aborto con un estándar de “revisión proporcional” y se elimina el escrutinio estricto que 
implicaba el test de “carga indebida”17 de “Casey”. Esta prueba mínima requiere que la acción 
del Gobierno tenga un propósito legítimo y que la ley en cuestión esté racionalmente 
relacionada con ese propósito. Como primera consecuencia material más próxima, es 
necesario destacar que, al eliminar la protección constitucional del derecho a la interrupción 
voluntaria del embarazo en forma temprana, la decisión legitima la falta de acceso al aborto 
en al menos la mitad de los estados18, activa la prohibición del aborto en trece estados19, 

penaliza el aborto en la mayoría o en todos los casos20, mientras que otros nueve estados 
tienen leyes que prohíben los abortos después de seis semanas o leyes promulgadas antes de 
“Roe” que prohíben el aborto y nunca fueron eliminadas del plexo legislativo. En los últimos años, 
los estados promulgaron otras medidas como la ley de latidos cardíacos fetales de Mississippi 
que restringe el aborto muy temprano en el embarazo (seis semanas) antes de que muchas 
personas se den cuenta de que están embarazadas. 

Otras restricciones estatales incluyen leyes que apuntan a los proveedores de servicios de 
aborto con regulaciones onerosas e innecesarias, limitan las razones por las que se pueden 
obtener abortos o requieren que los médicos proporcionen información escrita que vincula 
falsamente el aborto con el cáncer de mama. Ninguna de estas leyes hubiera pasado el test de 
“Casey”. Estas leyes amenazan a los proveedores con sanciones civiles o penales, como la 
pérdida de su licencia para ejercer la medicina. “Dobbs” también puede abrir la puerta a la 
criminalización del comportamiento del paciente21. La mayoría de los tribunales federales 
detuvo la implementación de tales acciones estatales hasta ahora, pero “Dobbs” pareció 
aprobar este tipo de restricciones. La disidencia de “Dobbs” ya alertó que el cambio de estándar 
de revisión -que ahora se dirige a descubrir qué tipo de regulación del aborto es “legítima”- 
conducirá a más litigios por aborto. 

Por un lado, como ya explicitamos, la eliminación del derecho al aborto como tal 
necesariamente impactará en las discusiones sobre otras áreas de los derechos 
personalísimos en Estados Unidos y ciertamente reconfigurará la capacidad de lobby y 
legitimidad de los sectores conservadores en la discusión sobre derechos, quienes encuentran 
en los estrados judiciales un jugador aliado fuerte para la rediscusión de la agenda de 
derechos civiles. Por otro lado, este nuevo precedente podría también tener un impacto sobre 
la discusión de la legalización del aborto en otros países donde la interrupción del embarazo 
todavía sigue en discusión legislativa o judicial. 

Retóricamente, “Roe” funcionó como plataforma de construcción argumentativa del derecho 
constitucional liberal y proveyó un argumento que generó amplios consensos en todo el arco 
político al discutir la interrupción voluntaria del embarazo. En los debates legislativos en 
Argentina -tanto en 2018 como en 2020- el argumento del cuerpo como espacio de privacidad 
fue uno de los más efectivos para legitimar el acceso al aborto temprano. “Mi cuerpo, mi 
decisión” fue uno de los emblemas en las discusiones por la legalización y su raíz proviene 
principalmente de las discusiones plasmadas en “Roe”.

En los cincuenta años de vigencia de “Roe” se fue construyendo una sólida línea 
constitucional sobre privacidad protegida que se propone garantizar un espectro de 
autonomía personal en la toma de decisiones personales fundamentales y ese espectro 

corporal e identitario como última barrera infranqueable por parte de las instituciones. Queda 
latente y cercana, pues, la pregunta sobre qué sucederá, aquí y allá, si desaparece el derecho 
a la privacidad tal como lo hemos construido. 

b) Se rompe el stare decisis sobre autonomía 

Dado que “Roe” y “Casey” son “malos precedentes”, es posible revocarlos y romper el stare 
decisis (es decir, la línea de precedentes que regulan la materia) para crear una nueva doctrina 
al respecto. A partir de “Dobbs” se dejan atrás los precedentes constitucionales en materia de 
autonomía personal aplicables al aborto, y están nuevamente en discusión los términos en que 
se interpretan la doctrina de la privacidad y la autodeterminación del propio plan de vida.

La Corte argumenta que “Casey” no revisó apropiadamente el estándar establecido en “Roe” 
cuando tuvo la chance y que corresponde ahora enmendar los errores en los que la Corte de 
“Roe” incurrió. Dado que “Roe” sería un “mal precedente” (bad law) por contener graves errores 
interpretativos, la actual Corte considera que corresponde eliminar del corpus jurisprudencial 
toda la doctrina de la privacidad de “Roe”22. “Dobbs” es presentado por la Suprema Corte de 
Estados Unidos, pues, como una oportunidad para revisar todas aquellas cuestiones que la 
Corte de “Casey” debería haber analizado, pero que habría omitido oportunamente.

El stare decisis es una cultura de adhesión al precedente para la creación de un relato 
jurisprudencial sólido, coherente y estable. En palabras de Dworkin, se trata de construir el 
derecho como si fuera un “relato en cadena”, donde cada tribunal debe conocer los fallos 
anteriores para acoplar nuevas decisiones sobre la base de lo ya decidido precedentemente. 
Se trata de construir con cada fallo prolongaciones de doctrinas ya establecidas y donde los 
casos no previstos deben ser integrados dentro de la doctrina general de la temática. Usando 
como ejemplo fallos citados anteriormente, “Roe” y “Casey” resultarían un desprendimiento 
analógico de “Griswold”, “Hobby Lobby” de “Casey”, y así sucesivamente. El respeto al 
precedente es un aspecto constitutivo de la cultura jurídica de Estados Unidos, al igual que en 
otros países del common-law, donde los fallos crean la ley y el respeto al precedente es 
fundamental para dotar de previsibilidad y estabilidad al sistema legal. Ahora bien, “el stare 
decisis no es un mandato inexorable”23, toda vez que la ley es creada en los tribunales, 
lógicamente también es competencia de las Cortes revisar fallos anteriores y, en caso de 
encontrar errores graves, corregir la ley aplicable. 

Siendo “Roe” tan defectuoso, en “Dobbs” se argumenta que es obligación de la Corte corregir 
dicho error y retirar la línea de precedentes del sistema jurídico del common-law por completo. 
Para habilitar dicha operatoria, el Tribunal pone como ejemplo lo que la Corte hizo previamente 

en “Brown v. Board of Education” (el famoso fallo que eliminó la segregación racial establecida 
en “Plessy v. Ferguson” aplicado al ámbito de las escuelas), argumentando que -al igual que por 
entonces- los fallos que habilitaban la estratificación legal entre personas negras y blancas 
eran de tal inadmisibilidad que la Corte no tenía otra opción más que modificar la 
interpretación constitucional vigente hasta el momento. 

A este respecto, resulta poderosamente llamativo que la Suprema Corte de Estados Unidos 
haya decidido poner a “Roe” al mismo nivel que “Plessy”24, un fallo que legalizaba la segregación 
racial y legitimaba los sistemas de exclusión, odio y explotación de las personas negras, una 
analogía a todas luces débil que pretende unir dos fallos con efectos materiales antagónicos 
con el mero argumento del “error judicial”. No solamente es altamente controversial 
argumentar que “Roe” haya constituido un “error judicial”, sino que aún más es haberlo 
colocado en un mismo nivel de infamia que lo que “Plessy” representó en relación con el 
racismo en Estados Unidos. 

Esta operatoria retórica pareciera abonar a una epopeya dirigida a deslegitimar “Roe” por 
todos los medios posibles, con un notable esfuerzo de Alito por ubicarlo dentro del grupo de 
precedentes más nefastos de la historia judicial de Estados Unidos. 

“Dobbs” presenta una interpretación un tanto selectiva de la obligatoriedad del stare decisis, 
en tanto decide hacer uso de dicha doctrina para “corregir el error” de “Roe” y “Casey” usando 
el test de “Glucksberg”, pero al mismo tiempo omite tomar en consideración recientes fallos 
que descartaron dicho test para otros derechos personalísimos como el del matrimonio 
igualitario. Tal como señala la minoría en “Dobbs”, Alito decidió ignorar que “Obergefell”, el caso 
de derechos implícitos más reciente de la Corte, se negó expresamente a usar la prueba de 
“Glucksberg”, que encontró “inconsistente con el enfoque que esta Corte ha usado al discutir 
otros derechos fundamentales”, incluyendo el matrimonio y la intimidad. El enfoque de 
“Obergefell” sostiene que “las aplicaciones de la libertad y la igualdad pueden evolucionar sin 
dejar de estar fundamentadas en los principios constitucionales, la historia constitucional y los 
precedentes constitucionales”. Este método de selectividad en torno a la doctrina del 
precedente, que algunxs han definido como “judicial cherry-picking”25, se presenta como una 
decisión metodológica controversialmente utilizada por el voto de la mayoría para eliminar el 
derecho al aborto. 

Por otro lado, la doctrina de la especialidad del aborto es una grave contradicción del stare 
decisis, puesto que “Roe” y “Casey” son una prolongación ampliatoria de la doctrina sobre 
autonomía reproductiva del fallo “Griswold”. En este sentido, la doctrina del voto mayoritario de 

“Obergefell” vuelve a interpelar a la Corte de “Dobbs”, dado que en él se establecieron reglas 
para ampliar o reducir el espectro de protección reconocido en un derecho constitucional. La 
creación pretoriana de derechos por la vía de los tribunales junto con la doctrina del stare 
decisis (y la argumentación en cadena) obligan a las Cortes a construir progresivamente 
prolongaciones lógicas de los ya establecidos en una suerte de doctrina holística e integral y 
no derechos sui generis. Así, “Loving” no preguntó por un “derecho al matrimonio interracial”; 
“Turner” no preguntó sobre el “derecho de los reclusos a casarse” y “Zablocki” no preguntó sobre 
el “derecho de los padres con deberes de manutención infantil no pagados a casarse”. Más 
bien, cada caso indagó sobre el derecho a casarse en su sentido integral preguntando si había 
una justificación suficiente para excluir a la clase relevante del derecho. 

En el caso del derecho al aborto, así como “Griswold” reconoció el derecho a evitar el 
embarazo mediante la anticoncepción, “Roe” y “Casey” solo ampliaron ese mismo derecho al 
derecho a interrumpirlo mediante el aborto; la doctrina legal es la misma. En todos ellos se 
sostuvo que las mujeres buscan abortos por las mismas razones por las que usan la 
anticoncepción: para evitar las cargas del embarazo, el parto y la maternidad26. De este modo, 
el argumento de la “especialidad” del aborto en la línea jurisprudencial de los derechos 
reproductivos y de planificación familiar es problemático, puesto que resulta un esfuerzo 
descomunal para escindir “Griswold” de “Roe” y “Casey”. “Dobbs” implica en términos 
hermenéuticos un nivel de separación cuasi quirúrgica de los aspectos de un mismo derecho 
y hasta un intento forzoso por mantener con vida un corpus doctrinal al mismo tiempo que se 
le remueve el corazón que lo bombea.

5. “Dobbs” y Argentina: una retroalimentación posible

Resurge también con “Dobbs” la pregunta acerca del problema federal del aborto. Tal como 
han resaltado estudios27, nuestro arreglo federal y la financiación correspondiente de las 
políticas sociales por parte de las provincias se presenta generalmente como un obstáculo (y 
como un factor diferenciador) para acceder a las prácticas médicas necesarias. Así, pese a 
que en Argentina la cuestión del acceso al aborto ha sido regulada como derecho a nivel 
federal, dadas las competencias de cada una de las provincias para garantizar el 
funcionamiento del sistema sanitario público, es posible que los problemas que hoy se 
presentan en Estados Unidos (el diferencial de acceso a las prestaciones médicas) también se 
produzcan en estas latitudes. 

Si ello sucediera, resta la pregunta sobre el devenir del acceso al aborto en las provincias si 
nuestra Corte Suprema le tocara entender en un caso particular de provincias más 
conservadoras o con mayor presencia de lobby antiaborto. De esparcirse por el globo, la 
doctrina de “Dobbs” podría implicar que en Argentina eventualmente se reconozca el derecho 

de las provincias a regular mediante legislaciones locales la cuestión del aborto. ¿Acaso 
nuestro Tribunal Supremo, en su actual composición, se opondría a reconocer dicha 
competencia? ¿Cómo se conjugaría esta nueva interpretación con los lineamientos de la ley 
27610? 

“Dobbs”, sin duda, abre nuevos interrogantes con relación al derecho a la autonomía de las 
decisiones personales y a las competencias federales en torno a la garantía del derecho a 
abortar.

Finalmente, es importante destacar el legado de movilización que nuestro continente y 
nuestro movimiento nacional feminista ha aparejado en la discusión sobre el aborto. El pañuelo 
verde ha recorrido el mundo y con él nuestras consignas por el derecho a vivir la vida tal como 
la deseamos. Esta propuesta implica un giro decolonial en la movilización por el aborto, puesto 
que, así como nosotres hemos aprehendido doctrinas estadounidenses y europeas en la 
construcción de nuestra agenda, es el turno de los movimientos del hemisferio norte de mirar 
hacia otros espacios de movilización legal que han tenido éxito en la lucha por los derechos 
humanos. Una propuesta decolonial de sur a norte surge para aportar nuevas miradas teóricas 
y prácticas militantes para un feminismo organizado a escala global y aparece atractiva para 
los sectores más jóvenes y radicalizados del partido demócrata, quienes ven con buenos ojos 
la vía legislativa federal para asegurar sus derechos. 

13 Donde la Corte dictaminó que la Constitución de hecho protegía el derecho a la privacidad conyugal contra las restricciones estatales 
a la contracepción. Si bien la Corte explicó que la Constitución no protege explícitamente un derecho general a la privacidad, las diversas 
garantías dentro de la Declaración de Derechos crean penumbras, o zonas, que establecen un derecho a la privacidad. Juntas, las 
enmiendas primera, tercera, cuarta y novena crean el derecho a la privacidad en las relaciones maritales. 
14 El Tribunal sostuvo que el estatuto de Texas que tipifica como delito que dos personas del mismo sexo participen en vínculos sexuales 
íntimos viola la cláusula del debido proceso. La Corte razonó que las personas adultas son libres y que dichos vínculos son privados en el 
ejercicio de su libertad sin la intervención del Gobierno, salvo que se pruebe interés estatal legítimo que pueda justificar su intrusión en la 
vida personal y privada.
15 El Tribunal sostuvo que la cláusula del debido proceso de la decimocuarta enmienda garantiza el derecho a contraer matrimonio como 
una de las libertades fundamentales que protege, y ese análisis se aplica a las parejas del mismo sexo de la misma manera que a las 
parejas del sexo opuesto. La jurisprudencia ha sostenido que el derecho a contraer matrimonio es una libertad fundamental porque es 
inherente al concepto de autonomía individual, protege la asociación más íntima entre dos personas, protege a los hijos y a las familias 
al reconocer legalmente la construcción de un hogar y la crianza de los hijos, e históricamente ha sido reconocido como la piedra 
angular del orden social. Debido a que no existen diferencias entre una unión del mismo sexo y una unión del sexo opuesto con respecto 
a estos principios, la exclusión de las parejas del mismo sexo del derecho a casarse viola la cláusula del debido proceso de la decimo-
cuarta enmienda. La cláusula de igualdad de protección de la decimocuarta enmienda también garantiza el derecho de las parejas del 
mismo sexo a casarse, ya que la negación de ese derecho negaría a las parejas del mismo sexo la misma protección ante la ley.
16 Rao, Radhika, “A eulogy to ‘Roe’”, SCOTUSblog, 28 de junio de 2022, disponible en https://www.scotusblog.com/2022/06/a-eulogy-to-roe/. 
17 El estándar implicaba observar si una regulación estatal del aborto tenía el propósito o el efecto de imponer una “carga indebida”, que 
se define como un “obstáculo sustancial en el camino de una mujer que busca un aborto antes de que el feto alcance la viabilidad”. Se 
elimina con “Dobbs”, también, la línea de viabilidad que se impuso en “Casey”; previo a la viabilidad extrauterina, se consideraba el aborto 
como parte de las decisiones privadas de las personas gestantes.
18 “Supreme Court and ‘Roe v. Wade’”, The New York Times (s.f.), disponible en https://t.ly/b14gr. 
19 Wolfe, Elizabeth, “13 states have passed so-called ‘trigger laws’, bans designed to go into effect if ‘Roe v. Wade’ is overturned”, CNN, 3 de 
mayo de 2022, disponible en https://edition.cnn.com/2022/05/03/us/state-abortion-trigger-laws-roe-v-wade-overturned/index.html. 
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1. Introducción

El pasado 24 de junio, la Corte Suprema de los Estados Unidos dictó el fallo “Dobbs v. Jackson 
Women’s Health Organization”. En una de las decisiones más largas de la historia de la Suprema 
Corte de Estados Unidos y estrenando su nueva conformación pos-Trump, el Máximo Tribunal 
estadounidense decidió por 6 votos contra 3 eliminar el derecho al aborto del plexo 
constitucional federal. “Dobbs” presenta diversos puntos salientes, tanto en sus aspectos 
legales como políticos: no solamente implica un embate frontal contra el derecho a la 
autonomía reproductiva de varones trans, personas no binarias útero portantes y mujeres, sino 
que también evidencia un nuevo juego de la Corte Suprema estadounidense con los sectores 
de la extrema derecha conservadora en relación con los debates contemporáneos sobre los 
derechos civiles de las identidades sexogenéricas diversas. Así, este fallo clausura una 
discusión de más de cincuenta años sobre aborto, pero abre nuevas incógnitas sobre el rol que 
la Corte pretende ocupar en la discusión de derechos fundamentales y cómo se reconfigurará 
el mapa de alianzas políticas. 

En el presente trabajo describiremos el recorrido del caso hasta que llega a la Corte, los 
principales argumentos que la mayoría y la minoría despliegan en el caso y los de las partes. 
Prestaremos especial atención a los aspectos de “Roe” que con “Dobbs” quedan revocados, 
para poder comprender cómo queda configurado el marco jurídico aplicable para las 
interrupciones de embarazos.

2. Los hechos del caso

En 2018, el estado de Mississippi aprobó una ley llamada ley de edad gestacional, que prohíbe 
todos los abortos, con pocas excepciones, después de las 15 semanas de edad gestacional. 
Textualmente, establece: “Excepto en una emergencia médica o en el caso de una anomalía 
fetal grave, una persona no realizará intencionalmente o a sabiendas (…) o inducir el aborto de 
un ser humano por nacer si se ha determinado que la edad gestacional probable del ser 
humano por nacer es mayor de quince (15) semanas”2. La Organización de Salud de la Mujer de 

Jackson, el único centro de aborto con licencia en Mississippi que permanece en actividad, 
junto con uno de sus médicos, Sacheen Carr-Ellis, presentaron una demanda en un tribunal 
federal contra Thomas E. Dobbs, oficial de salud estatal del Departamento de Salud del estado 
de Mississippi, y Kenneth Cleveland, director ejecutivo de la Junta de Licencias Médicas del 
estado de Mississippi, que desafiaba la constitucionalidad de la ley y solicitaba una medida 
cautelar que restringiera temporalmente su entrada en vigor (temporary restriction order) 
alegando que violaba los precedentes de la Corte Suprema de la nación que establecían el 
derecho constitucional al aborto, en particular, “Roe v. Wade” y “Planned Parenthood of 
Southeastern Pennsylvania v. Casey”. 

En primera instancia se hizo lugar a un juicio sumario a favor de los demandados y se declaró 
la inaplicabilidad de la ley, con base en el fallo de “Planned Parenthood v. Casey”, que impide 
que los estados prohíban el acceso al aborto antes de la viabilidad fetal, generalmente dentro 
de las primeras 24 semanas, sobre la base de que la elección de aborto de una mujer durante 
ese tiempo está protegida por el debido proceso establecido en la cláusula de la decimocuarta 
enmienda a la Constitución federal. Particularmente, el Tribunal determinó que Mississippi no 
había proporcionado evidencia de que un feto sería viable a las 15 semanas y, por tanto, que 
existieran intereses legítimos y suficientes para prohibir la interrupción de los embarazos antes 
de dicha semana. 

La Corte de Apelaciones del Quinto Circuito de los Estados Unidos confirmó dicha sentencia. 
Mississippi luego llevó el caso a la Corte Suprema pidiendo inicialmente que la Corte 
mantuviera su prohibición intentando argumentar que era consistente con “Roe v. Wade”. Pero 
después de que la jueza Amy Coney Barrett -jueza conservadora nominada por Donald J. 
Trump3- fuera confirmada en la Corte Suprema, Mississippi cambió su estrategia y usó el caso 
como un vehículo para pedirle a la Corte Suprema que retirase el derecho constitucional 
federal al aborto, que reconoció por primera vez cincuenta años antes en “Roe v. Wade”4. 

En el marco de una enorme movilización social y particularmente de una extensa 
movilización legal (casi 150 amicus curiae presentados en el marco del caso)5, luego de dos 
años de discusión en los estrados judiciales (el caso se presentó ante la Corte el 16 de marzo de 
2020 y se debatió oralmente el 1 de diciembre de 2021), de un debate acaloradísimo en el seno 
de la Corte6 y de que se filtrara la decisión en los medios7, el 24 de junio de 2022 la Corte 
Suprema de los Estados Unidos decidió revocar las decisiones de las instancias anteriores. En 

un voto de 6 contra 3 y con un voto mayoritario comandado por el flamante juez Alito -también 
conservador y nominado por Trump-, el Máximo Tribunal sentó nueva doctrina relativa a las 
interrupciones voluntarias de embarazos: la Constitución no confiere el derecho al aborto; “Roe 
v. Wade” y “Planned Parenthood of Southeastern Pennsylvania v. Casey” son anulados; la 
autoridad para regular el aborto se devuelve al pueblo y a sus representantes electos.

3. Los principales argumentos

El tema principal que se aborda en el fallo consiste en definir si la Constitución confiere un 
derecho a abortar. Por una amplia mayoría, se decidió en forma negativa. Para responder esa 
pregunta, el voto de la mayoría utilizó dos grandes argumentos.

a) El derecho al aborto no existe, ni explícita ni implícitamente 

El derecho a terminar un embarazo no está expresamente reconocido en la Constitución 
federal; siendo un derecho implícito creado jurisprudencialmente, se debe aplicar un test 
especial que requiere que el derecho pueda encontrar bases en las tradiciones o la historia del 
país, o bien ser una prolongación analógica de otro derecho expresamente reconocido en la 
Constitución. La Constitución, según la mayoría, no hace referencia concreta al derecho a 
obtener un aborto. Esto no es algo inusual en la doctrina constitucional estadounidense, ya que 
la Carta Magna federal es conocida por contener escasas cláusulas que expresamente 
reconozcan ciertos derechos humanos fundamentales. En efecto, la Constitución tiene algunas 
secciones originales que datan de la independencia de los Estados Unidos (que regulan 
principalmente la orgánica del país) y unas 27 enmiendas posteriores (la última de ellas de 
1992) que versan principalmente sobre cuestiones también orgánicas. La mayoría de los 
derechos han sido reconocidos por las Cortes interpretando que estos se desprenden de 
“cláusulas implícitas” derivadas de las enmiendas. Por ejemplo, el derecho a recibir 
correspondencia en ámbitos carcelarios ha sido reconocido como prolongación implícita del 
espectro de protección de la primera enmienda, que reconoce el derecho a la libre expresión y 
a la privacidad; algunos estados han invalidado la pena de muerte reconociendo que esta 
puede ser una forma de tortura prohibida por la quinta enmienda, que establece el derecho a 
ciertas garantías dentro del proceso penal; el derecho al matrimonio igualitario fue reconocido 
como parte del derecho a la libertad protegida (ordered liberty) reconocido en la enmienda 
decimocuarta. 

Así, “Roe” (1973) sostuvo que el derecho al aborto es parte del derecho a la privacidad que 
emerge de varias enmiendas (primera, cuarta, quinta, novena y decimocuarta). “Casey” (1992) 
apoyó su decisión en que el derecho al aborto sería parte de la “libertad” protegida por la 
cláusula del “debido proceso sustancial” de la decimocuarta enmienda. Según “Dobbs”, “Roe” y 
“Casey” no abordaron apropiadamente el test de “presencia histórica” del derecho al aborto, 
indicando que, al momento en que la enmienda decimocuarta fue implementada, la mayoría 
de los estados ya habían declarado como ilegales las prácticas abortivas. 

Tal como planteó el voto de la minoría y parte de la academia legal, el argumento de “Dobbs” 
presenta un problema epistémico, en tanto nos hace preguntar qué miramos cuando 
indagamos sobre la tradición de un país. ¿Acaso miramos la historia institucional-legal? ¿Las 
prácticas culturales? ¿Qué actos dejan entrever cuáles son las raíces históricas de la tradición 
nacional? Si, como decía Walter Benjamin, la historia es el relato de la historia de los 
vencedores, si la ley es el producto de las discusiones de ciertos sectores sociales que retenían 
para sí la capacidad de legitimar sus propios intereses, si lo universalmente legítimo es el relato 
hegemónico de ciertos grupos de poder, ¿qué es una práctica reconocida como tradicional y 
qué queda en los márgenes? ¿La historia de quiénes es la tradición nacional?

La minoría en su voto explica perfectamente esta trampa: las legislaciones que prohíben el 
aborto fueron votadas en su gran mayoría durante la época donde las personas con 
capacidad de gestar (“mujeres” por entonces) no contaban con ciudadanía suficiente para 
participar de dichas discusiones, por lo que el alegado “consenso” sobre la ilegalidad del aborto 
es falso. Asimismo, este análisis descarta el derecho consuetudinario a fines del siglo XVIII y 
principios del XIX, cuando había acceso al aborto temprano. 

A propósito de la visión originalista que prima en el voto de la mayoría, Reva Siegel (una 
estudiosa del derecho constitucional y del derecho al aborto en particular) propone una visión 
alternativa sobre cómo el originalismo no necesariamente debe anclarse en las visiones 
antiguas de los debates que primaron en otras épocas y culturas y cómo es posible 
actualizarlo para que dialogue con las problemáticas contemporáneas del derecho. Según 
Siegel, el originalismo es “una política cargada de valores, un proyecto político de varias 
décadas del movimiento legal conservador incrustado en el Partido Republicano que resurgió 
como método de interpretación entre jueces apuntados por Reagan contra decisiones que se 
presentaban como amenazas a las ‘formas de vida tradicionales de Estados Unidos (...) valores 
familiares tradicionales y la santidad de la vida humana inocente’”8. 

Antes de “Dobbs”, el Tribunal venía interpretando la garantía de libertad de la enmienda 
decimocuarta de una “manera evolutiva”, entendiendo que la libertad incluye los derechos 
reconocidos por los estadounidenses en los siglos XX y XXI. Tal como afirma la Suprema Corte 
de Estados Unidos en “Obergefell v. Hodges” (el fallo que legalizó el matrimonio igualitario), “si los 
derechos fueran definidos por quienes los ejercieron en el pasado, entonces las prácticas 
recibidas podrían servir como su propia justificación continua y los nuevos grupos no podrían 
invocar los derechos una vez negados (...) El derecho a contraer matrimonio es fundamental 
como cuestión de historia y tradición, pero los derechos no provienen únicamente de fuentes 
antiguas. Surgen, también, de una mejor comprensión de cómo los imperativos 
constitucionales definen una libertad que sigue siendo urgente en nuestra propia era”.

La opinión del juez Samuel Alito en “Dobbs”, en cambio, define la libertad en referencia a las 
leyes promulgadas a mediados del siglo XIX y utiliza una campaña de dicha época para 

criminalizar el aborto. Este “análisis retrospectivo” es un “estándar selectivo” que disfraza como 
universal y neutral un discurso altamente discrecional y que, justamente, tiene la capacidad de 
amenazar muchas decisiones que se basaron en el originalismo evolutivo -el derecho al 
matrimonio interracial, el derecho a la anticoncepción, el derecho a la intimidad entre 
personas del mismo sexo, el derecho al matrimonio entre personas del mismo sexo- poniendo 
la “preferencia judicial” como vara de medida de la tradición nacional. 

En una operatoria de “falsa neutralidad” del Poder Judicial en torno a la cuestión del aborto, la 
mayoría en “Dobbs” elige articular una teoría que descarta la posibilidad de reconocer el 
derecho al aborto, cuando en realidad tampoco existe ninguna previsión constitucional que 
autorice a la Corte a adoptar una “teoría de la vida” particular que permita a los estados 
conferir derechos jurídicos a un feto y quitar derechos legales de las personas embarazadas. 
“Roe” muestra -con iguales esfuerzos exitosos que “Dobbs”- que los abortos tempranos sí han 
sido históricamente reconocidos como legales y legítimos y que fue la propia legislación la que 
avanzó sobre su regulación cuando el asunto se tornó políticamente redituable a nivel 
electoral9. 

b) Recortando el aborto

El aborto no es una cuestión sobre privacidad como cualquier otra en tanto plantea una 
cuestión moral sui generis en materia de derecho a la privacidad, puesto que el ejercicio de 
dicha autonomía reconocida a las personas gestantes no solo afecta derechos de terceros, 
sino que implica la eliminación de la “vida en potencia” de los fetos. No se trata simplemente de 
una invasión parcial o negociable sobre los derechos de terceros, sino que entraña la 
eliminación total de “otra persona”. Este argumento se construye, principalmente, entendiendo 
a los fetos como sujetos con personalidad jurídica relevante desde su concepción. La idea 
desarrollada allí puede ser que la privacidad y la autonomía protegen una esfera sobre la cual 
el individuo es soberano y que termina donde comienza el daño a los demás: estos derechos 
cubren actos que no afectan directamente a nadie más, o simplemente adultos que 
consienten10. Pero el aborto daña directamente a una parte que no da su consentimiento, o 
más bien es racional y, por lo tanto, permisible que los estados piensen así. Este impacto 
externo crea una ruptura, una discontinuidad, que impide asimilar el aborto a cualquier 
derecho de privacidad o autonomía profundamente arraigado. Por ende, para estar protegido 
de todos modos, el aborto tendría que estar profundamente arraigado, pero según la mayoría 
no lo está.

Pese a que este presupuesto no se explicita como tal en la sentencia, sí se hace referencia a 
la necesaria deferencia a los estados para que localmente regulen la protección de la vida en 
la forma en que democráticamente se acuerde en el distrito. Es importante marcar que dicha 

“teoría de la vida” que el voto mayoritario dice respetar ha sido descartada en la mayoría de los 
sistemas de protección de los derechos humanos y en gran parte de la ciencia médica y la 
bioética, que señalan que la vida posee un valor incremental y que no existen evidencias que 
indiquen que los fetos poseen capacidades sensoriales suficientes en las primeras etapas del 
desarrollo embrionario que permitan conferirles personalidad jurídica. Dado que Estados 
Unidos históricamente se ha mantenido al margen de la mayoría de los sistemas de protección 
del derecho internacional de los derechos humanos, la doctrina y el consenso internacional al 
respecto no le serían aplicables. 

La principal implicancia de considerar a los fetos como personalidades jurídicas 
independientes que gozan de protección legal o constitucional legítima es que pone a los 
cigotos y fetos en la misma jerarquía que las personas gestantes a batallar por la garantía de 
sus derechos. De esta doctrina surge un test que no le otorga primacía absoluta a la autonomía 
personal de quienes pueden gestar ni siquiera en las primeras etapas del embarazo y habilita 
a los estados a regular los embarazos (y las acciones de las personas gestantes durante todo 
el transcurso de estos) para proteger a los fetos. 

Hay quienes señalan que dicha protección podría abarcar incluso hasta momentos previos 
a la implantación uterina o a embriones extrauterinos11, puesto que muchos métodos 
anticonceptivos también funcionan después de la concepción para evitar la implantación de 
un embrión fertilizado, una entidad que varios estados caracterizan como una “persona”. Otros 
opinan que la Corte ha explicitado que la decisión no se extiende a la regulación de la 
contracepción, porque no compartiría el daño irreparable inherente a todo aborto de 
previabilidad en tanto no habría feto formado12.

La mayoría de los análisis posteriores al fallo presentan un signo de alarma con relación a 
toda la línea jurisprudencial sobre autonomía personal, piedra basal del liberalismo de Mill y 
que ha estructurado una gran parte del pensamiento legal estadounidense. Así, “Dobbs” 
amenaza no solo al derecho al aborto reconocido en “Roe”, sino también a muchos otros 
precedentes que están protegidos por la cláusula del debido proceso de la enmienda 
decimocuarta. Dado que la mayoría de los derechos civiles y políticos en Estados Unidos no han 
sido plasmados en el texto constitucional (siendo entonces todos ellos implícitos y reconocidos 
pretorianamente), será tarea del litigio cuidarlos con el argumento del arraigo histórico y 
tradicional, tarea que será además harto dificultosa de sostener, ya que la mayoría de los 
derechos contemporáneos encuentran poco sustento en la “tradición” legal-institucional del 
país, como la contracepción y el matrimonio igualitario. Ninguno de estos otros derechos está 
enumerado explícitamente en el texto de la Constitución, y varios de los fallos que los 
reconocen son, en términos históricos, aún recientes. 

El engaño (“hipocresía”, dice el voto disidente) de la mayoría para asegurar que su decisión se 
limita al aborto y no tiene nada que ver con otros derechos queda claro en la concurrencia del 
juez Clarence Thomas: cándidamente pide que “Griswold”13, “Lawrence”14 y “Obergefell”15 también 
sean anulados. Su enfoque radical eliminaría todos los derechos sustantivos protegidos por la 
cláusula del debido proceso de la enmienda decimocuarta, que incluye todas las disposiciones 
de la Constitución que se han incorporado para aplicarse a los estados y relegaría al “debido 
proceso constitucional” a nada más que protecciones procesales y ya no sustantivas16. 

4. El futuro pos-“Dobbs”

Estos dos argumentos traen dos grandes consecuencias.  

a) El derecho al aborto entendido como ámbito protegido de privacidad hasta la viabilidad 
del feto deja de gozar de protección constitucional a nivel federal y devuelve a cada estado la 
competencia para regular la cuestión del aborto según los estándares que la ciudadanía 
local establezca en sus debates democráticos 

Bajo la doctrina de “Dobbs”, los jueces decidirán el destino de las restricciones estatales al 
aborto con un estándar de “revisión proporcional” y se elimina el escrutinio estricto que 
implicaba el test de “carga indebida”17 de “Casey”. Esta prueba mínima requiere que la acción 
del Gobierno tenga un propósito legítimo y que la ley en cuestión esté racionalmente 
relacionada con ese propósito. Como primera consecuencia material más próxima, es 
necesario destacar que, al eliminar la protección constitucional del derecho a la interrupción 
voluntaria del embarazo en forma temprana, la decisión legitima la falta de acceso al aborto 
en al menos la mitad de los estados18, activa la prohibición del aborto en trece estados19, 

penaliza el aborto en la mayoría o en todos los casos20, mientras que otros nueve estados 
tienen leyes que prohíben los abortos después de seis semanas o leyes promulgadas antes de 
“Roe” que prohíben el aborto y nunca fueron eliminadas del plexo legislativo. En los últimos años, 
los estados promulgaron otras medidas como la ley de latidos cardíacos fetales de Mississippi 
que restringe el aborto muy temprano en el embarazo (seis semanas) antes de que muchas 
personas se den cuenta de que están embarazadas. 

Otras restricciones estatales incluyen leyes que apuntan a los proveedores de servicios de 
aborto con regulaciones onerosas e innecesarias, limitan las razones por las que se pueden 
obtener abortos o requieren que los médicos proporcionen información escrita que vincula 
falsamente el aborto con el cáncer de mama. Ninguna de estas leyes hubiera pasado el test de 
“Casey”. Estas leyes amenazan a los proveedores con sanciones civiles o penales, como la 
pérdida de su licencia para ejercer la medicina. “Dobbs” también puede abrir la puerta a la 
criminalización del comportamiento del paciente21. La mayoría de los tribunales federales 
detuvo la implementación de tales acciones estatales hasta ahora, pero “Dobbs” pareció 
aprobar este tipo de restricciones. La disidencia de “Dobbs” ya alertó que el cambio de estándar 
de revisión -que ahora se dirige a descubrir qué tipo de regulación del aborto es “legítima”- 
conducirá a más litigios por aborto. 

Por un lado, como ya explicitamos, la eliminación del derecho al aborto como tal 
necesariamente impactará en las discusiones sobre otras áreas de los derechos 
personalísimos en Estados Unidos y ciertamente reconfigurará la capacidad de lobby y 
legitimidad de los sectores conservadores en la discusión sobre derechos, quienes encuentran 
en los estrados judiciales un jugador aliado fuerte para la rediscusión de la agenda de 
derechos civiles. Por otro lado, este nuevo precedente podría también tener un impacto sobre 
la discusión de la legalización del aborto en otros países donde la interrupción del embarazo 
todavía sigue en discusión legislativa o judicial. 

Retóricamente, “Roe” funcionó como plataforma de construcción argumentativa del derecho 
constitucional liberal y proveyó un argumento que generó amplios consensos en todo el arco 
político al discutir la interrupción voluntaria del embarazo. En los debates legislativos en 
Argentina -tanto en 2018 como en 2020- el argumento del cuerpo como espacio de privacidad 
fue uno de los más efectivos para legitimar el acceso al aborto temprano. “Mi cuerpo, mi 
decisión” fue uno de los emblemas en las discusiones por la legalización y su raíz proviene 
principalmente de las discusiones plasmadas en “Roe”.

En los cincuenta años de vigencia de “Roe” se fue construyendo una sólida línea 
constitucional sobre privacidad protegida que se propone garantizar un espectro de 
autonomía personal en la toma de decisiones personales fundamentales y ese espectro 

corporal e identitario como última barrera infranqueable por parte de las instituciones. Queda 
latente y cercana, pues, la pregunta sobre qué sucederá, aquí y allá, si desaparece el derecho 
a la privacidad tal como lo hemos construido. 

b) Se rompe el stare decisis sobre autonomía 

Dado que “Roe” y “Casey” son “malos precedentes”, es posible revocarlos y romper el stare 
decisis (es decir, la línea de precedentes que regulan la materia) para crear una nueva doctrina 
al respecto. A partir de “Dobbs” se dejan atrás los precedentes constitucionales en materia de 
autonomía personal aplicables al aborto, y están nuevamente en discusión los términos en que 
se interpretan la doctrina de la privacidad y la autodeterminación del propio plan de vida.

La Corte argumenta que “Casey” no revisó apropiadamente el estándar establecido en “Roe” 
cuando tuvo la chance y que corresponde ahora enmendar los errores en los que la Corte de 
“Roe” incurrió. Dado que “Roe” sería un “mal precedente” (bad law) por contener graves errores 
interpretativos, la actual Corte considera que corresponde eliminar del corpus jurisprudencial 
toda la doctrina de la privacidad de “Roe”22. “Dobbs” es presentado por la Suprema Corte de 
Estados Unidos, pues, como una oportunidad para revisar todas aquellas cuestiones que la 
Corte de “Casey” debería haber analizado, pero que habría omitido oportunamente.

El stare decisis es una cultura de adhesión al precedente para la creación de un relato 
jurisprudencial sólido, coherente y estable. En palabras de Dworkin, se trata de construir el 
derecho como si fuera un “relato en cadena”, donde cada tribunal debe conocer los fallos 
anteriores para acoplar nuevas decisiones sobre la base de lo ya decidido precedentemente. 
Se trata de construir con cada fallo prolongaciones de doctrinas ya establecidas y donde los 
casos no previstos deben ser integrados dentro de la doctrina general de la temática. Usando 
como ejemplo fallos citados anteriormente, “Roe” y “Casey” resultarían un desprendimiento 
analógico de “Griswold”, “Hobby Lobby” de “Casey”, y así sucesivamente. El respeto al 
precedente es un aspecto constitutivo de la cultura jurídica de Estados Unidos, al igual que en 
otros países del common-law, donde los fallos crean la ley y el respeto al precedente es 
fundamental para dotar de previsibilidad y estabilidad al sistema legal. Ahora bien, “el stare 
decisis no es un mandato inexorable”23, toda vez que la ley es creada en los tribunales, 
lógicamente también es competencia de las Cortes revisar fallos anteriores y, en caso de 
encontrar errores graves, corregir la ley aplicable. 

Siendo “Roe” tan defectuoso, en “Dobbs” se argumenta que es obligación de la Corte corregir 
dicho error y retirar la línea de precedentes del sistema jurídico del common-law por completo. 
Para habilitar dicha operatoria, el Tribunal pone como ejemplo lo que la Corte hizo previamente 

en “Brown v. Board of Education” (el famoso fallo que eliminó la segregación racial establecida 
en “Plessy v. Ferguson” aplicado al ámbito de las escuelas), argumentando que -al igual que por 
entonces- los fallos que habilitaban la estratificación legal entre personas negras y blancas 
eran de tal inadmisibilidad que la Corte no tenía otra opción más que modificar la 
interpretación constitucional vigente hasta el momento. 

A este respecto, resulta poderosamente llamativo que la Suprema Corte de Estados Unidos 
haya decidido poner a “Roe” al mismo nivel que “Plessy”24, un fallo que legalizaba la segregación 
racial y legitimaba los sistemas de exclusión, odio y explotación de las personas negras, una 
analogía a todas luces débil que pretende unir dos fallos con efectos materiales antagónicos 
con el mero argumento del “error judicial”. No solamente es altamente controversial 
argumentar que “Roe” haya constituido un “error judicial”, sino que aún más es haberlo 
colocado en un mismo nivel de infamia que lo que “Plessy” representó en relación con el 
racismo en Estados Unidos. 

Esta operatoria retórica pareciera abonar a una epopeya dirigida a deslegitimar “Roe” por 
todos los medios posibles, con un notable esfuerzo de Alito por ubicarlo dentro del grupo de 
precedentes más nefastos de la historia judicial de Estados Unidos. 

“Dobbs” presenta una interpretación un tanto selectiva de la obligatoriedad del stare decisis, 
en tanto decide hacer uso de dicha doctrina para “corregir el error” de “Roe” y “Casey” usando 
el test de “Glucksberg”, pero al mismo tiempo omite tomar en consideración recientes fallos 
que descartaron dicho test para otros derechos personalísimos como el del matrimonio 
igualitario. Tal como señala la minoría en “Dobbs”, Alito decidió ignorar que “Obergefell”, el caso 
de derechos implícitos más reciente de la Corte, se negó expresamente a usar la prueba de 
“Glucksberg”, que encontró “inconsistente con el enfoque que esta Corte ha usado al discutir 
otros derechos fundamentales”, incluyendo el matrimonio y la intimidad. El enfoque de 
“Obergefell” sostiene que “las aplicaciones de la libertad y la igualdad pueden evolucionar sin 
dejar de estar fundamentadas en los principios constitucionales, la historia constitucional y los 
precedentes constitucionales”. Este método de selectividad en torno a la doctrina del 
precedente, que algunxs han definido como “judicial cherry-picking”25, se presenta como una 
decisión metodológica controversialmente utilizada por el voto de la mayoría para eliminar el 
derecho al aborto. 

Por otro lado, la doctrina de la especialidad del aborto es una grave contradicción del stare 
decisis, puesto que “Roe” y “Casey” son una prolongación ampliatoria de la doctrina sobre 
autonomía reproductiva del fallo “Griswold”. En este sentido, la doctrina del voto mayoritario de 

“Obergefell” vuelve a interpelar a la Corte de “Dobbs”, dado que en él se establecieron reglas 
para ampliar o reducir el espectro de protección reconocido en un derecho constitucional. La 
creación pretoriana de derechos por la vía de los tribunales junto con la doctrina del stare 
decisis (y la argumentación en cadena) obligan a las Cortes a construir progresivamente 
prolongaciones lógicas de los ya establecidos en una suerte de doctrina holística e integral y 
no derechos sui generis. Así, “Loving” no preguntó por un “derecho al matrimonio interracial”; 
“Turner” no preguntó sobre el “derecho de los reclusos a casarse” y “Zablocki” no preguntó sobre 
el “derecho de los padres con deberes de manutención infantil no pagados a casarse”. Más 
bien, cada caso indagó sobre el derecho a casarse en su sentido integral preguntando si había 
una justificación suficiente para excluir a la clase relevante del derecho. 

En el caso del derecho al aborto, así como “Griswold” reconoció el derecho a evitar el 
embarazo mediante la anticoncepción, “Roe” y “Casey” solo ampliaron ese mismo derecho al 
derecho a interrumpirlo mediante el aborto; la doctrina legal es la misma. En todos ellos se 
sostuvo que las mujeres buscan abortos por las mismas razones por las que usan la 
anticoncepción: para evitar las cargas del embarazo, el parto y la maternidad26. De este modo, 
el argumento de la “especialidad” del aborto en la línea jurisprudencial de los derechos 
reproductivos y de planificación familiar es problemático, puesto que resulta un esfuerzo 
descomunal para escindir “Griswold” de “Roe” y “Casey”. “Dobbs” implica en términos 
hermenéuticos un nivel de separación cuasi quirúrgica de los aspectos de un mismo derecho 
y hasta un intento forzoso por mantener con vida un corpus doctrinal al mismo tiempo que se 
le remueve el corazón que lo bombea.

5. “Dobbs” y Argentina: una retroalimentación posible

Resurge también con “Dobbs” la pregunta acerca del problema federal del aborto. Tal como 
han resaltado estudios27, nuestro arreglo federal y la financiación correspondiente de las 
políticas sociales por parte de las provincias se presenta generalmente como un obstáculo (y 
como un factor diferenciador) para acceder a las prácticas médicas necesarias. Así, pese a 
que en Argentina la cuestión del acceso al aborto ha sido regulada como derecho a nivel 
federal, dadas las competencias de cada una de las provincias para garantizar el 
funcionamiento del sistema sanitario público, es posible que los problemas que hoy se 
presentan en Estados Unidos (el diferencial de acceso a las prestaciones médicas) también se 
produzcan en estas latitudes. 

Si ello sucediera, resta la pregunta sobre el devenir del acceso al aborto en las provincias si 
nuestra Corte Suprema le tocara entender en un caso particular de provincias más 
conservadoras o con mayor presencia de lobby antiaborto. De esparcirse por el globo, la 
doctrina de “Dobbs” podría implicar que en Argentina eventualmente se reconozca el derecho 

de las provincias a regular mediante legislaciones locales la cuestión del aborto. ¿Acaso 
nuestro Tribunal Supremo, en su actual composición, se opondría a reconocer dicha 
competencia? ¿Cómo se conjugaría esta nueva interpretación con los lineamientos de la ley 
27610? 

“Dobbs”, sin duda, abre nuevos interrogantes con relación al derecho a la autonomía de las 
decisiones personales y a las competencias federales en torno a la garantía del derecho a 
abortar.

Finalmente, es importante destacar el legado de movilización que nuestro continente y 
nuestro movimiento nacional feminista ha aparejado en la discusión sobre el aborto. El pañuelo 
verde ha recorrido el mundo y con él nuestras consignas por el derecho a vivir la vida tal como 
la deseamos. Esta propuesta implica un giro decolonial en la movilización por el aborto, puesto 
que, así como nosotres hemos aprehendido doctrinas estadounidenses y europeas en la 
construcción de nuestra agenda, es el turno de los movimientos del hemisferio norte de mirar 
hacia otros espacios de movilización legal que han tenido éxito en la lucha por los derechos 
humanos. Una propuesta decolonial de sur a norte surge para aportar nuevas miradas teóricas 
y prácticas militantes para un feminismo organizado a escala global y aparece atractiva para 
los sectores más jóvenes y radicalizados del partido demócrata, quienes ven con buenos ojos 
la vía legislativa federal para asegurar sus derechos. 

20 “Abortion Policy in the Absence of ‘Roe’”, Guttmacher Institute, 1 de agosto de 2022, disponible en https://www.guttmacher.org/state-poli-
cy/explore/abortion-policy-absence-roe. 
21 Huberfeld, Nicole, “Returning regulation to the states, and predictable harms to health”, SCOTUSblog, 30 de junio de 2022, disponible en 
https://www.scotusblog.com/2022/06/returning-regulation-to-the-states-and-predictable-harms-to-health/.
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1. Introducción

El pasado 24 de junio, la Corte Suprema de los Estados Unidos dictó el fallo “Dobbs v. Jackson 
Women’s Health Organization”. En una de las decisiones más largas de la historia de la Suprema 
Corte de Estados Unidos y estrenando su nueva conformación pos-Trump, el Máximo Tribunal 
estadounidense decidió por 6 votos contra 3 eliminar el derecho al aborto del plexo 
constitucional federal. “Dobbs” presenta diversos puntos salientes, tanto en sus aspectos 
legales como políticos: no solamente implica un embate frontal contra el derecho a la 
autonomía reproductiva de varones trans, personas no binarias útero portantes y mujeres, sino 
que también evidencia un nuevo juego de la Corte Suprema estadounidense con los sectores 
de la extrema derecha conservadora en relación con los debates contemporáneos sobre los 
derechos civiles de las identidades sexogenéricas diversas. Así, este fallo clausura una 
discusión de más de cincuenta años sobre aborto, pero abre nuevas incógnitas sobre el rol que 
la Corte pretende ocupar en la discusión de derechos fundamentales y cómo se reconfigurará 
el mapa de alianzas políticas. 

En el presente trabajo describiremos el recorrido del caso hasta que llega a la Corte, los 
principales argumentos que la mayoría y la minoría despliegan en el caso y los de las partes. 
Prestaremos especial atención a los aspectos de “Roe” que con “Dobbs” quedan revocados, 
para poder comprender cómo queda configurado el marco jurídico aplicable para las 
interrupciones de embarazos.

2. Los hechos del caso

En 2018, el estado de Mississippi aprobó una ley llamada ley de edad gestacional, que prohíbe 
todos los abortos, con pocas excepciones, después de las 15 semanas de edad gestacional. 
Textualmente, establece: “Excepto en una emergencia médica o en el caso de una anomalía 
fetal grave, una persona no realizará intencionalmente o a sabiendas (…) o inducir el aborto de 
un ser humano por nacer si se ha determinado que la edad gestacional probable del ser 
humano por nacer es mayor de quince (15) semanas”2. La Organización de Salud de la Mujer de 

Jackson, el único centro de aborto con licencia en Mississippi que permanece en actividad, 
junto con uno de sus médicos, Sacheen Carr-Ellis, presentaron una demanda en un tribunal 
federal contra Thomas E. Dobbs, oficial de salud estatal del Departamento de Salud del estado 
de Mississippi, y Kenneth Cleveland, director ejecutivo de la Junta de Licencias Médicas del 
estado de Mississippi, que desafiaba la constitucionalidad de la ley y solicitaba una medida 
cautelar que restringiera temporalmente su entrada en vigor (temporary restriction order) 
alegando que violaba los precedentes de la Corte Suprema de la nación que establecían el 
derecho constitucional al aborto, en particular, “Roe v. Wade” y “Planned Parenthood of 
Southeastern Pennsylvania v. Casey”. 

En primera instancia se hizo lugar a un juicio sumario a favor de los demandados y se declaró 
la inaplicabilidad de la ley, con base en el fallo de “Planned Parenthood v. Casey”, que impide 
que los estados prohíban el acceso al aborto antes de la viabilidad fetal, generalmente dentro 
de las primeras 24 semanas, sobre la base de que la elección de aborto de una mujer durante 
ese tiempo está protegida por el debido proceso establecido en la cláusula de la decimocuarta 
enmienda a la Constitución federal. Particularmente, el Tribunal determinó que Mississippi no 
había proporcionado evidencia de que un feto sería viable a las 15 semanas y, por tanto, que 
existieran intereses legítimos y suficientes para prohibir la interrupción de los embarazos antes 
de dicha semana. 

La Corte de Apelaciones del Quinto Circuito de los Estados Unidos confirmó dicha sentencia. 
Mississippi luego llevó el caso a la Corte Suprema pidiendo inicialmente que la Corte 
mantuviera su prohibición intentando argumentar que era consistente con “Roe v. Wade”. Pero 
después de que la jueza Amy Coney Barrett -jueza conservadora nominada por Donald J. 
Trump3- fuera confirmada en la Corte Suprema, Mississippi cambió su estrategia y usó el caso 
como un vehículo para pedirle a la Corte Suprema que retirase el derecho constitucional 
federal al aborto, que reconoció por primera vez cincuenta años antes en “Roe v. Wade”4. 

En el marco de una enorme movilización social y particularmente de una extensa 
movilización legal (casi 150 amicus curiae presentados en el marco del caso)5, luego de dos 
años de discusión en los estrados judiciales (el caso se presentó ante la Corte el 16 de marzo de 
2020 y se debatió oralmente el 1 de diciembre de 2021), de un debate acaloradísimo en el seno 
de la Corte6 y de que se filtrara la decisión en los medios7, el 24 de junio de 2022 la Corte 
Suprema de los Estados Unidos decidió revocar las decisiones de las instancias anteriores. En 

un voto de 6 contra 3 y con un voto mayoritario comandado por el flamante juez Alito -también 
conservador y nominado por Trump-, el Máximo Tribunal sentó nueva doctrina relativa a las 
interrupciones voluntarias de embarazos: la Constitución no confiere el derecho al aborto; “Roe 
v. Wade” y “Planned Parenthood of Southeastern Pennsylvania v. Casey” son anulados; la 
autoridad para regular el aborto se devuelve al pueblo y a sus representantes electos.

3. Los principales argumentos

El tema principal que se aborda en el fallo consiste en definir si la Constitución confiere un 
derecho a abortar. Por una amplia mayoría, se decidió en forma negativa. Para responder esa 
pregunta, el voto de la mayoría utilizó dos grandes argumentos.

a) El derecho al aborto no existe, ni explícita ni implícitamente 

El derecho a terminar un embarazo no está expresamente reconocido en la Constitución 
federal; siendo un derecho implícito creado jurisprudencialmente, se debe aplicar un test 
especial que requiere que el derecho pueda encontrar bases en las tradiciones o la historia del 
país, o bien ser una prolongación analógica de otro derecho expresamente reconocido en la 
Constitución. La Constitución, según la mayoría, no hace referencia concreta al derecho a 
obtener un aborto. Esto no es algo inusual en la doctrina constitucional estadounidense, ya que 
la Carta Magna federal es conocida por contener escasas cláusulas que expresamente 
reconozcan ciertos derechos humanos fundamentales. En efecto, la Constitución tiene algunas 
secciones originales que datan de la independencia de los Estados Unidos (que regulan 
principalmente la orgánica del país) y unas 27 enmiendas posteriores (la última de ellas de 
1992) que versan principalmente sobre cuestiones también orgánicas. La mayoría de los 
derechos han sido reconocidos por las Cortes interpretando que estos se desprenden de 
“cláusulas implícitas” derivadas de las enmiendas. Por ejemplo, el derecho a recibir 
correspondencia en ámbitos carcelarios ha sido reconocido como prolongación implícita del 
espectro de protección de la primera enmienda, que reconoce el derecho a la libre expresión y 
a la privacidad; algunos estados han invalidado la pena de muerte reconociendo que esta 
puede ser una forma de tortura prohibida por la quinta enmienda, que establece el derecho a 
ciertas garantías dentro del proceso penal; el derecho al matrimonio igualitario fue reconocido 
como parte del derecho a la libertad protegida (ordered liberty) reconocido en la enmienda 
decimocuarta. 

Así, “Roe” (1973) sostuvo que el derecho al aborto es parte del derecho a la privacidad que 
emerge de varias enmiendas (primera, cuarta, quinta, novena y decimocuarta). “Casey” (1992) 
apoyó su decisión en que el derecho al aborto sería parte de la “libertad” protegida por la 
cláusula del “debido proceso sustancial” de la decimocuarta enmienda. Según “Dobbs”, “Roe” y 
“Casey” no abordaron apropiadamente el test de “presencia histórica” del derecho al aborto, 
indicando que, al momento en que la enmienda decimocuarta fue implementada, la mayoría 
de los estados ya habían declarado como ilegales las prácticas abortivas. 

Tal como planteó el voto de la minoría y parte de la academia legal, el argumento de “Dobbs” 
presenta un problema epistémico, en tanto nos hace preguntar qué miramos cuando 
indagamos sobre la tradición de un país. ¿Acaso miramos la historia institucional-legal? ¿Las 
prácticas culturales? ¿Qué actos dejan entrever cuáles son las raíces históricas de la tradición 
nacional? Si, como decía Walter Benjamin, la historia es el relato de la historia de los 
vencedores, si la ley es el producto de las discusiones de ciertos sectores sociales que retenían 
para sí la capacidad de legitimar sus propios intereses, si lo universalmente legítimo es el relato 
hegemónico de ciertos grupos de poder, ¿qué es una práctica reconocida como tradicional y 
qué queda en los márgenes? ¿La historia de quiénes es la tradición nacional?

La minoría en su voto explica perfectamente esta trampa: las legislaciones que prohíben el 
aborto fueron votadas en su gran mayoría durante la época donde las personas con 
capacidad de gestar (“mujeres” por entonces) no contaban con ciudadanía suficiente para 
participar de dichas discusiones, por lo que el alegado “consenso” sobre la ilegalidad del aborto 
es falso. Asimismo, este análisis descarta el derecho consuetudinario a fines del siglo XVIII y 
principios del XIX, cuando había acceso al aborto temprano. 

A propósito de la visión originalista que prima en el voto de la mayoría, Reva Siegel (una 
estudiosa del derecho constitucional y del derecho al aborto en particular) propone una visión 
alternativa sobre cómo el originalismo no necesariamente debe anclarse en las visiones 
antiguas de los debates que primaron en otras épocas y culturas y cómo es posible 
actualizarlo para que dialogue con las problemáticas contemporáneas del derecho. Según 
Siegel, el originalismo es “una política cargada de valores, un proyecto político de varias 
décadas del movimiento legal conservador incrustado en el Partido Republicano que resurgió 
como método de interpretación entre jueces apuntados por Reagan contra decisiones que se 
presentaban como amenazas a las ‘formas de vida tradicionales de Estados Unidos (...) valores 
familiares tradicionales y la santidad de la vida humana inocente’”8. 

Antes de “Dobbs”, el Tribunal venía interpretando la garantía de libertad de la enmienda 
decimocuarta de una “manera evolutiva”, entendiendo que la libertad incluye los derechos 
reconocidos por los estadounidenses en los siglos XX y XXI. Tal como afirma la Suprema Corte 
de Estados Unidos en “Obergefell v. Hodges” (el fallo que legalizó el matrimonio igualitario), “si los 
derechos fueran definidos por quienes los ejercieron en el pasado, entonces las prácticas 
recibidas podrían servir como su propia justificación continua y los nuevos grupos no podrían 
invocar los derechos una vez negados (...) El derecho a contraer matrimonio es fundamental 
como cuestión de historia y tradición, pero los derechos no provienen únicamente de fuentes 
antiguas. Surgen, también, de una mejor comprensión de cómo los imperativos 
constitucionales definen una libertad que sigue siendo urgente en nuestra propia era”.

La opinión del juez Samuel Alito en “Dobbs”, en cambio, define la libertad en referencia a las 
leyes promulgadas a mediados del siglo XIX y utiliza una campaña de dicha época para 

criminalizar el aborto. Este “análisis retrospectivo” es un “estándar selectivo” que disfraza como 
universal y neutral un discurso altamente discrecional y que, justamente, tiene la capacidad de 
amenazar muchas decisiones que se basaron en el originalismo evolutivo -el derecho al 
matrimonio interracial, el derecho a la anticoncepción, el derecho a la intimidad entre 
personas del mismo sexo, el derecho al matrimonio entre personas del mismo sexo- poniendo 
la “preferencia judicial” como vara de medida de la tradición nacional. 

En una operatoria de “falsa neutralidad” del Poder Judicial en torno a la cuestión del aborto, la 
mayoría en “Dobbs” elige articular una teoría que descarta la posibilidad de reconocer el 
derecho al aborto, cuando en realidad tampoco existe ninguna previsión constitucional que 
autorice a la Corte a adoptar una “teoría de la vida” particular que permita a los estados 
conferir derechos jurídicos a un feto y quitar derechos legales de las personas embarazadas. 
“Roe” muestra -con iguales esfuerzos exitosos que “Dobbs”- que los abortos tempranos sí han 
sido históricamente reconocidos como legales y legítimos y que fue la propia legislación la que 
avanzó sobre su regulación cuando el asunto se tornó políticamente redituable a nivel 
electoral9. 

b) Recortando el aborto

El aborto no es una cuestión sobre privacidad como cualquier otra en tanto plantea una 
cuestión moral sui generis en materia de derecho a la privacidad, puesto que el ejercicio de 
dicha autonomía reconocida a las personas gestantes no solo afecta derechos de terceros, 
sino que implica la eliminación de la “vida en potencia” de los fetos. No se trata simplemente de 
una invasión parcial o negociable sobre los derechos de terceros, sino que entraña la 
eliminación total de “otra persona”. Este argumento se construye, principalmente, entendiendo 
a los fetos como sujetos con personalidad jurídica relevante desde su concepción. La idea 
desarrollada allí puede ser que la privacidad y la autonomía protegen una esfera sobre la cual 
el individuo es soberano y que termina donde comienza el daño a los demás: estos derechos 
cubren actos que no afectan directamente a nadie más, o simplemente adultos que 
consienten10. Pero el aborto daña directamente a una parte que no da su consentimiento, o 
más bien es racional y, por lo tanto, permisible que los estados piensen así. Este impacto 
externo crea una ruptura, una discontinuidad, que impide asimilar el aborto a cualquier 
derecho de privacidad o autonomía profundamente arraigado. Por ende, para estar protegido 
de todos modos, el aborto tendría que estar profundamente arraigado, pero según la mayoría 
no lo está.

Pese a que este presupuesto no se explicita como tal en la sentencia, sí se hace referencia a 
la necesaria deferencia a los estados para que localmente regulen la protección de la vida en 
la forma en que democráticamente se acuerde en el distrito. Es importante marcar que dicha 

“teoría de la vida” que el voto mayoritario dice respetar ha sido descartada en la mayoría de los 
sistemas de protección de los derechos humanos y en gran parte de la ciencia médica y la 
bioética, que señalan que la vida posee un valor incremental y que no existen evidencias que 
indiquen que los fetos poseen capacidades sensoriales suficientes en las primeras etapas del 
desarrollo embrionario que permitan conferirles personalidad jurídica. Dado que Estados 
Unidos históricamente se ha mantenido al margen de la mayoría de los sistemas de protección 
del derecho internacional de los derechos humanos, la doctrina y el consenso internacional al 
respecto no le serían aplicables. 

La principal implicancia de considerar a los fetos como personalidades jurídicas 
independientes que gozan de protección legal o constitucional legítima es que pone a los 
cigotos y fetos en la misma jerarquía que las personas gestantes a batallar por la garantía de 
sus derechos. De esta doctrina surge un test que no le otorga primacía absoluta a la autonomía 
personal de quienes pueden gestar ni siquiera en las primeras etapas del embarazo y habilita 
a los estados a regular los embarazos (y las acciones de las personas gestantes durante todo 
el transcurso de estos) para proteger a los fetos. 

Hay quienes señalan que dicha protección podría abarcar incluso hasta momentos previos 
a la implantación uterina o a embriones extrauterinos11, puesto que muchos métodos 
anticonceptivos también funcionan después de la concepción para evitar la implantación de 
un embrión fertilizado, una entidad que varios estados caracterizan como una “persona”. Otros 
opinan que la Corte ha explicitado que la decisión no se extiende a la regulación de la 
contracepción, porque no compartiría el daño irreparable inherente a todo aborto de 
previabilidad en tanto no habría feto formado12.

La mayoría de los análisis posteriores al fallo presentan un signo de alarma con relación a 
toda la línea jurisprudencial sobre autonomía personal, piedra basal del liberalismo de Mill y 
que ha estructurado una gran parte del pensamiento legal estadounidense. Así, “Dobbs” 
amenaza no solo al derecho al aborto reconocido en “Roe”, sino también a muchos otros 
precedentes que están protegidos por la cláusula del debido proceso de la enmienda 
decimocuarta. Dado que la mayoría de los derechos civiles y políticos en Estados Unidos no han 
sido plasmados en el texto constitucional (siendo entonces todos ellos implícitos y reconocidos 
pretorianamente), será tarea del litigio cuidarlos con el argumento del arraigo histórico y 
tradicional, tarea que será además harto dificultosa de sostener, ya que la mayoría de los 
derechos contemporáneos encuentran poco sustento en la “tradición” legal-institucional del 
país, como la contracepción y el matrimonio igualitario. Ninguno de estos otros derechos está 
enumerado explícitamente en el texto de la Constitución, y varios de los fallos que los 
reconocen son, en términos históricos, aún recientes. 

El engaño (“hipocresía”, dice el voto disidente) de la mayoría para asegurar que su decisión se 
limita al aborto y no tiene nada que ver con otros derechos queda claro en la concurrencia del 
juez Clarence Thomas: cándidamente pide que “Griswold”13, “Lawrence”14 y “Obergefell”15 también 
sean anulados. Su enfoque radical eliminaría todos los derechos sustantivos protegidos por la 
cláusula del debido proceso de la enmienda decimocuarta, que incluye todas las disposiciones 
de la Constitución que se han incorporado para aplicarse a los estados y relegaría al “debido 
proceso constitucional” a nada más que protecciones procesales y ya no sustantivas16. 

4. El futuro pos-“Dobbs”

Estos dos argumentos traen dos grandes consecuencias.  

a) El derecho al aborto entendido como ámbito protegido de privacidad hasta la viabilidad 
del feto deja de gozar de protección constitucional a nivel federal y devuelve a cada estado la 
competencia para regular la cuestión del aborto según los estándares que la ciudadanía 
local establezca en sus debates democráticos 

Bajo la doctrina de “Dobbs”, los jueces decidirán el destino de las restricciones estatales al 
aborto con un estándar de “revisión proporcional” y se elimina el escrutinio estricto que 
implicaba el test de “carga indebida”17 de “Casey”. Esta prueba mínima requiere que la acción 
del Gobierno tenga un propósito legítimo y que la ley en cuestión esté racionalmente 
relacionada con ese propósito. Como primera consecuencia material más próxima, es 
necesario destacar que, al eliminar la protección constitucional del derecho a la interrupción 
voluntaria del embarazo en forma temprana, la decisión legitima la falta de acceso al aborto 
en al menos la mitad de los estados18, activa la prohibición del aborto en trece estados19, 

penaliza el aborto en la mayoría o en todos los casos20, mientras que otros nueve estados 
tienen leyes que prohíben los abortos después de seis semanas o leyes promulgadas antes de 
“Roe” que prohíben el aborto y nunca fueron eliminadas del plexo legislativo. En los últimos años, 
los estados promulgaron otras medidas como la ley de latidos cardíacos fetales de Mississippi 
que restringe el aborto muy temprano en el embarazo (seis semanas) antes de que muchas 
personas se den cuenta de que están embarazadas. 

Otras restricciones estatales incluyen leyes que apuntan a los proveedores de servicios de 
aborto con regulaciones onerosas e innecesarias, limitan las razones por las que se pueden 
obtener abortos o requieren que los médicos proporcionen información escrita que vincula 
falsamente el aborto con el cáncer de mama. Ninguna de estas leyes hubiera pasado el test de 
“Casey”. Estas leyes amenazan a los proveedores con sanciones civiles o penales, como la 
pérdida de su licencia para ejercer la medicina. “Dobbs” también puede abrir la puerta a la 
criminalización del comportamiento del paciente21. La mayoría de los tribunales federales 
detuvo la implementación de tales acciones estatales hasta ahora, pero “Dobbs” pareció 
aprobar este tipo de restricciones. La disidencia de “Dobbs” ya alertó que el cambio de estándar 
de revisión -que ahora se dirige a descubrir qué tipo de regulación del aborto es “legítima”- 
conducirá a más litigios por aborto. 

Por un lado, como ya explicitamos, la eliminación del derecho al aborto como tal 
necesariamente impactará en las discusiones sobre otras áreas de los derechos 
personalísimos en Estados Unidos y ciertamente reconfigurará la capacidad de lobby y 
legitimidad de los sectores conservadores en la discusión sobre derechos, quienes encuentran 
en los estrados judiciales un jugador aliado fuerte para la rediscusión de la agenda de 
derechos civiles. Por otro lado, este nuevo precedente podría también tener un impacto sobre 
la discusión de la legalización del aborto en otros países donde la interrupción del embarazo 
todavía sigue en discusión legislativa o judicial. 

Retóricamente, “Roe” funcionó como plataforma de construcción argumentativa del derecho 
constitucional liberal y proveyó un argumento que generó amplios consensos en todo el arco 
político al discutir la interrupción voluntaria del embarazo. En los debates legislativos en 
Argentina -tanto en 2018 como en 2020- el argumento del cuerpo como espacio de privacidad 
fue uno de los más efectivos para legitimar el acceso al aborto temprano. “Mi cuerpo, mi 
decisión” fue uno de los emblemas en las discusiones por la legalización y su raíz proviene 
principalmente de las discusiones plasmadas en “Roe”.

En los cincuenta años de vigencia de “Roe” se fue construyendo una sólida línea 
constitucional sobre privacidad protegida que se propone garantizar un espectro de 
autonomía personal en la toma de decisiones personales fundamentales y ese espectro 

corporal e identitario como última barrera infranqueable por parte de las instituciones. Queda 
latente y cercana, pues, la pregunta sobre qué sucederá, aquí y allá, si desaparece el derecho 
a la privacidad tal como lo hemos construido. 

b) Se rompe el stare decisis sobre autonomía 

Dado que “Roe” y “Casey” son “malos precedentes”, es posible revocarlos y romper el stare 
decisis (es decir, la línea de precedentes que regulan la materia) para crear una nueva doctrina 
al respecto. A partir de “Dobbs” se dejan atrás los precedentes constitucionales en materia de 
autonomía personal aplicables al aborto, y están nuevamente en discusión los términos en que 
se interpretan la doctrina de la privacidad y la autodeterminación del propio plan de vida.

La Corte argumenta que “Casey” no revisó apropiadamente el estándar establecido en “Roe” 
cuando tuvo la chance y que corresponde ahora enmendar los errores en los que la Corte de 
“Roe” incurrió. Dado que “Roe” sería un “mal precedente” (bad law) por contener graves errores 
interpretativos, la actual Corte considera que corresponde eliminar del corpus jurisprudencial 
toda la doctrina de la privacidad de “Roe”22. “Dobbs” es presentado por la Suprema Corte de 
Estados Unidos, pues, como una oportunidad para revisar todas aquellas cuestiones que la 
Corte de “Casey” debería haber analizado, pero que habría omitido oportunamente.

El stare decisis es una cultura de adhesión al precedente para la creación de un relato 
jurisprudencial sólido, coherente y estable. En palabras de Dworkin, se trata de construir el 
derecho como si fuera un “relato en cadena”, donde cada tribunal debe conocer los fallos 
anteriores para acoplar nuevas decisiones sobre la base de lo ya decidido precedentemente. 
Se trata de construir con cada fallo prolongaciones de doctrinas ya establecidas y donde los 
casos no previstos deben ser integrados dentro de la doctrina general de la temática. Usando 
como ejemplo fallos citados anteriormente, “Roe” y “Casey” resultarían un desprendimiento 
analógico de “Griswold”, “Hobby Lobby” de “Casey”, y así sucesivamente. El respeto al 
precedente es un aspecto constitutivo de la cultura jurídica de Estados Unidos, al igual que en 
otros países del common-law, donde los fallos crean la ley y el respeto al precedente es 
fundamental para dotar de previsibilidad y estabilidad al sistema legal. Ahora bien, “el stare 
decisis no es un mandato inexorable”23, toda vez que la ley es creada en los tribunales, 
lógicamente también es competencia de las Cortes revisar fallos anteriores y, en caso de 
encontrar errores graves, corregir la ley aplicable. 

Siendo “Roe” tan defectuoso, en “Dobbs” se argumenta que es obligación de la Corte corregir 
dicho error y retirar la línea de precedentes del sistema jurídico del common-law por completo. 
Para habilitar dicha operatoria, el Tribunal pone como ejemplo lo que la Corte hizo previamente 

en “Brown v. Board of Education” (el famoso fallo que eliminó la segregación racial establecida 
en “Plessy v. Ferguson” aplicado al ámbito de las escuelas), argumentando que -al igual que por 
entonces- los fallos que habilitaban la estratificación legal entre personas negras y blancas 
eran de tal inadmisibilidad que la Corte no tenía otra opción más que modificar la 
interpretación constitucional vigente hasta el momento. 

A este respecto, resulta poderosamente llamativo que la Suprema Corte de Estados Unidos 
haya decidido poner a “Roe” al mismo nivel que “Plessy”24, un fallo que legalizaba la segregación 
racial y legitimaba los sistemas de exclusión, odio y explotación de las personas negras, una 
analogía a todas luces débil que pretende unir dos fallos con efectos materiales antagónicos 
con el mero argumento del “error judicial”. No solamente es altamente controversial 
argumentar que “Roe” haya constituido un “error judicial”, sino que aún más es haberlo 
colocado en un mismo nivel de infamia que lo que “Plessy” representó en relación con el 
racismo en Estados Unidos. 

Esta operatoria retórica pareciera abonar a una epopeya dirigida a deslegitimar “Roe” por 
todos los medios posibles, con un notable esfuerzo de Alito por ubicarlo dentro del grupo de 
precedentes más nefastos de la historia judicial de Estados Unidos. 

“Dobbs” presenta una interpretación un tanto selectiva de la obligatoriedad del stare decisis, 
en tanto decide hacer uso de dicha doctrina para “corregir el error” de “Roe” y “Casey” usando 
el test de “Glucksberg”, pero al mismo tiempo omite tomar en consideración recientes fallos 
que descartaron dicho test para otros derechos personalísimos como el del matrimonio 
igualitario. Tal como señala la minoría en “Dobbs”, Alito decidió ignorar que “Obergefell”, el caso 
de derechos implícitos más reciente de la Corte, se negó expresamente a usar la prueba de 
“Glucksberg”, que encontró “inconsistente con el enfoque que esta Corte ha usado al discutir 
otros derechos fundamentales”, incluyendo el matrimonio y la intimidad. El enfoque de 
“Obergefell” sostiene que “las aplicaciones de la libertad y la igualdad pueden evolucionar sin 
dejar de estar fundamentadas en los principios constitucionales, la historia constitucional y los 
precedentes constitucionales”. Este método de selectividad en torno a la doctrina del 
precedente, que algunxs han definido como “judicial cherry-picking”25, se presenta como una 
decisión metodológica controversialmente utilizada por el voto de la mayoría para eliminar el 
derecho al aborto. 

Por otro lado, la doctrina de la especialidad del aborto es una grave contradicción del stare 
decisis, puesto que “Roe” y “Casey” son una prolongación ampliatoria de la doctrina sobre 
autonomía reproductiva del fallo “Griswold”. En este sentido, la doctrina del voto mayoritario de 

“Obergefell” vuelve a interpelar a la Corte de “Dobbs”, dado que en él se establecieron reglas 
para ampliar o reducir el espectro de protección reconocido en un derecho constitucional. La 
creación pretoriana de derechos por la vía de los tribunales junto con la doctrina del stare 
decisis (y la argumentación en cadena) obligan a las Cortes a construir progresivamente 
prolongaciones lógicas de los ya establecidos en una suerte de doctrina holística e integral y 
no derechos sui generis. Así, “Loving” no preguntó por un “derecho al matrimonio interracial”; 
“Turner” no preguntó sobre el “derecho de los reclusos a casarse” y “Zablocki” no preguntó sobre 
el “derecho de los padres con deberes de manutención infantil no pagados a casarse”. Más 
bien, cada caso indagó sobre el derecho a casarse en su sentido integral preguntando si había 
una justificación suficiente para excluir a la clase relevante del derecho. 

En el caso del derecho al aborto, así como “Griswold” reconoció el derecho a evitar el 
embarazo mediante la anticoncepción, “Roe” y “Casey” solo ampliaron ese mismo derecho al 
derecho a interrumpirlo mediante el aborto; la doctrina legal es la misma. En todos ellos se 
sostuvo que las mujeres buscan abortos por las mismas razones por las que usan la 
anticoncepción: para evitar las cargas del embarazo, el parto y la maternidad26. De este modo, 
el argumento de la “especialidad” del aborto en la línea jurisprudencial de los derechos 
reproductivos y de planificación familiar es problemático, puesto que resulta un esfuerzo 
descomunal para escindir “Griswold” de “Roe” y “Casey”. “Dobbs” implica en términos 
hermenéuticos un nivel de separación cuasi quirúrgica de los aspectos de un mismo derecho 
y hasta un intento forzoso por mantener con vida un corpus doctrinal al mismo tiempo que se 
le remueve el corazón que lo bombea.

5. “Dobbs” y Argentina: una retroalimentación posible

Resurge también con “Dobbs” la pregunta acerca del problema federal del aborto. Tal como 
han resaltado estudios27, nuestro arreglo federal y la financiación correspondiente de las 
políticas sociales por parte de las provincias se presenta generalmente como un obstáculo (y 
como un factor diferenciador) para acceder a las prácticas médicas necesarias. Así, pese a 
que en Argentina la cuestión del acceso al aborto ha sido regulada como derecho a nivel 
federal, dadas las competencias de cada una de las provincias para garantizar el 
funcionamiento del sistema sanitario público, es posible que los problemas que hoy se 
presentan en Estados Unidos (el diferencial de acceso a las prestaciones médicas) también se 
produzcan en estas latitudes. 

Si ello sucediera, resta la pregunta sobre el devenir del acceso al aborto en las provincias si 
nuestra Corte Suprema le tocara entender en un caso particular de provincias más 
conservadoras o con mayor presencia de lobby antiaborto. De esparcirse por el globo, la 
doctrina de “Dobbs” podría implicar que en Argentina eventualmente se reconozca el derecho 

de las provincias a regular mediante legislaciones locales la cuestión del aborto. ¿Acaso 
nuestro Tribunal Supremo, en su actual composición, se opondría a reconocer dicha 
competencia? ¿Cómo se conjugaría esta nueva interpretación con los lineamientos de la ley 
27610? 

“Dobbs”, sin duda, abre nuevos interrogantes con relación al derecho a la autonomía de las 
decisiones personales y a las competencias federales en torno a la garantía del derecho a 
abortar.

Finalmente, es importante destacar el legado de movilización que nuestro continente y 
nuestro movimiento nacional feminista ha aparejado en la discusión sobre el aborto. El pañuelo 
verde ha recorrido el mundo y con él nuestras consignas por el derecho a vivir la vida tal como 
la deseamos. Esta propuesta implica un giro decolonial en la movilización por el aborto, puesto 
que, así como nosotres hemos aprehendido doctrinas estadounidenses y europeas en la 
construcción de nuestra agenda, es el turno de los movimientos del hemisferio norte de mirar 
hacia otros espacios de movilización legal que han tenido éxito en la lucha por los derechos 
humanos. Una propuesta decolonial de sur a norte surge para aportar nuevas miradas teóricas 
y prácticas militantes para un feminismo organizado a escala global y aparece atractiva para 
los sectores más jóvenes y radicalizados del partido demócrata, quienes ven con buenos ojos 
la vía legislativa federal para asegurar sus derechos. 

22 “La cuestión crítica es si la Constitución, correctamente entendida, confiere el derecho a obtener un aborto. ‘Casey’ omitió esa pregunta 
y reafirmó ‘Roe’ únicamente con base en la doctrina del precedente o stare decisis. Sin embargo, una aplicación adecuada de stare 
decisis requiere una evaluación de la solidez de los motivos en los que se basó ‘Roe’” (cita textual de “Dobbs v. Jackson”, traducción propia, 
pág. 8).
23 En “Dobbs”, págs. 66-69, disponible en https://www.supremecourt.gov/opinions/21pdf/19-1392_6j37.pdf.
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1. Introducción

El pasado 24 de junio, la Corte Suprema de los Estados Unidos dictó el fallo “Dobbs v. Jackson 
Women’s Health Organization”. En una de las decisiones más largas de la historia de la Suprema 
Corte de Estados Unidos y estrenando su nueva conformación pos-Trump, el Máximo Tribunal 
estadounidense decidió por 6 votos contra 3 eliminar el derecho al aborto del plexo 
constitucional federal. “Dobbs” presenta diversos puntos salientes, tanto en sus aspectos 
legales como políticos: no solamente implica un embate frontal contra el derecho a la 
autonomía reproductiva de varones trans, personas no binarias útero portantes y mujeres, sino 
que también evidencia un nuevo juego de la Corte Suprema estadounidense con los sectores 
de la extrema derecha conservadora en relación con los debates contemporáneos sobre los 
derechos civiles de las identidades sexogenéricas diversas. Así, este fallo clausura una 
discusión de más de cincuenta años sobre aborto, pero abre nuevas incógnitas sobre el rol que 
la Corte pretende ocupar en la discusión de derechos fundamentales y cómo se reconfigurará 
el mapa de alianzas políticas. 

En el presente trabajo describiremos el recorrido del caso hasta que llega a la Corte, los 
principales argumentos que la mayoría y la minoría despliegan en el caso y los de las partes. 
Prestaremos especial atención a los aspectos de “Roe” que con “Dobbs” quedan revocados, 
para poder comprender cómo queda configurado el marco jurídico aplicable para las 
interrupciones de embarazos.

2. Los hechos del caso

En 2018, el estado de Mississippi aprobó una ley llamada ley de edad gestacional, que prohíbe 
todos los abortos, con pocas excepciones, después de las 15 semanas de edad gestacional. 
Textualmente, establece: “Excepto en una emergencia médica o en el caso de una anomalía 
fetal grave, una persona no realizará intencionalmente o a sabiendas (…) o inducir el aborto de 
un ser humano por nacer si se ha determinado que la edad gestacional probable del ser 
humano por nacer es mayor de quince (15) semanas”2. La Organización de Salud de la Mujer de 

Jackson, el único centro de aborto con licencia en Mississippi que permanece en actividad, 
junto con uno de sus médicos, Sacheen Carr-Ellis, presentaron una demanda en un tribunal 
federal contra Thomas E. Dobbs, oficial de salud estatal del Departamento de Salud del estado 
de Mississippi, y Kenneth Cleveland, director ejecutivo de la Junta de Licencias Médicas del 
estado de Mississippi, que desafiaba la constitucionalidad de la ley y solicitaba una medida 
cautelar que restringiera temporalmente su entrada en vigor (temporary restriction order) 
alegando que violaba los precedentes de la Corte Suprema de la nación que establecían el 
derecho constitucional al aborto, en particular, “Roe v. Wade” y “Planned Parenthood of 
Southeastern Pennsylvania v. Casey”. 

En primera instancia se hizo lugar a un juicio sumario a favor de los demandados y se declaró 
la inaplicabilidad de la ley, con base en el fallo de “Planned Parenthood v. Casey”, que impide 
que los estados prohíban el acceso al aborto antes de la viabilidad fetal, generalmente dentro 
de las primeras 24 semanas, sobre la base de que la elección de aborto de una mujer durante 
ese tiempo está protegida por el debido proceso establecido en la cláusula de la decimocuarta 
enmienda a la Constitución federal. Particularmente, el Tribunal determinó que Mississippi no 
había proporcionado evidencia de que un feto sería viable a las 15 semanas y, por tanto, que 
existieran intereses legítimos y suficientes para prohibir la interrupción de los embarazos antes 
de dicha semana. 

La Corte de Apelaciones del Quinto Circuito de los Estados Unidos confirmó dicha sentencia. 
Mississippi luego llevó el caso a la Corte Suprema pidiendo inicialmente que la Corte 
mantuviera su prohibición intentando argumentar que era consistente con “Roe v. Wade”. Pero 
después de que la jueza Amy Coney Barrett -jueza conservadora nominada por Donald J. 
Trump3- fuera confirmada en la Corte Suprema, Mississippi cambió su estrategia y usó el caso 
como un vehículo para pedirle a la Corte Suprema que retirase el derecho constitucional 
federal al aborto, que reconoció por primera vez cincuenta años antes en “Roe v. Wade”4. 

En el marco de una enorme movilización social y particularmente de una extensa 
movilización legal (casi 150 amicus curiae presentados en el marco del caso)5, luego de dos 
años de discusión en los estrados judiciales (el caso se presentó ante la Corte el 16 de marzo de 
2020 y se debatió oralmente el 1 de diciembre de 2021), de un debate acaloradísimo en el seno 
de la Corte6 y de que se filtrara la decisión en los medios7, el 24 de junio de 2022 la Corte 
Suprema de los Estados Unidos decidió revocar las decisiones de las instancias anteriores. En 

un voto de 6 contra 3 y con un voto mayoritario comandado por el flamante juez Alito -también 
conservador y nominado por Trump-, el Máximo Tribunal sentó nueva doctrina relativa a las 
interrupciones voluntarias de embarazos: la Constitución no confiere el derecho al aborto; “Roe 
v. Wade” y “Planned Parenthood of Southeastern Pennsylvania v. Casey” son anulados; la 
autoridad para regular el aborto se devuelve al pueblo y a sus representantes electos.

3. Los principales argumentos

El tema principal que se aborda en el fallo consiste en definir si la Constitución confiere un 
derecho a abortar. Por una amplia mayoría, se decidió en forma negativa. Para responder esa 
pregunta, el voto de la mayoría utilizó dos grandes argumentos.

a) El derecho al aborto no existe, ni explícita ni implícitamente 

El derecho a terminar un embarazo no está expresamente reconocido en la Constitución 
federal; siendo un derecho implícito creado jurisprudencialmente, se debe aplicar un test 
especial que requiere que el derecho pueda encontrar bases en las tradiciones o la historia del 
país, o bien ser una prolongación analógica de otro derecho expresamente reconocido en la 
Constitución. La Constitución, según la mayoría, no hace referencia concreta al derecho a 
obtener un aborto. Esto no es algo inusual en la doctrina constitucional estadounidense, ya que 
la Carta Magna federal es conocida por contener escasas cláusulas que expresamente 
reconozcan ciertos derechos humanos fundamentales. En efecto, la Constitución tiene algunas 
secciones originales que datan de la independencia de los Estados Unidos (que regulan 
principalmente la orgánica del país) y unas 27 enmiendas posteriores (la última de ellas de 
1992) que versan principalmente sobre cuestiones también orgánicas. La mayoría de los 
derechos han sido reconocidos por las Cortes interpretando que estos se desprenden de 
“cláusulas implícitas” derivadas de las enmiendas. Por ejemplo, el derecho a recibir 
correspondencia en ámbitos carcelarios ha sido reconocido como prolongación implícita del 
espectro de protección de la primera enmienda, que reconoce el derecho a la libre expresión y 
a la privacidad; algunos estados han invalidado la pena de muerte reconociendo que esta 
puede ser una forma de tortura prohibida por la quinta enmienda, que establece el derecho a 
ciertas garantías dentro del proceso penal; el derecho al matrimonio igualitario fue reconocido 
como parte del derecho a la libertad protegida (ordered liberty) reconocido en la enmienda 
decimocuarta. 

Así, “Roe” (1973) sostuvo que el derecho al aborto es parte del derecho a la privacidad que 
emerge de varias enmiendas (primera, cuarta, quinta, novena y decimocuarta). “Casey” (1992) 
apoyó su decisión en que el derecho al aborto sería parte de la “libertad” protegida por la 
cláusula del “debido proceso sustancial” de la decimocuarta enmienda. Según “Dobbs”, “Roe” y 
“Casey” no abordaron apropiadamente el test de “presencia histórica” del derecho al aborto, 
indicando que, al momento en que la enmienda decimocuarta fue implementada, la mayoría 
de los estados ya habían declarado como ilegales las prácticas abortivas. 

Tal como planteó el voto de la minoría y parte de la academia legal, el argumento de “Dobbs” 
presenta un problema epistémico, en tanto nos hace preguntar qué miramos cuando 
indagamos sobre la tradición de un país. ¿Acaso miramos la historia institucional-legal? ¿Las 
prácticas culturales? ¿Qué actos dejan entrever cuáles son las raíces históricas de la tradición 
nacional? Si, como decía Walter Benjamin, la historia es el relato de la historia de los 
vencedores, si la ley es el producto de las discusiones de ciertos sectores sociales que retenían 
para sí la capacidad de legitimar sus propios intereses, si lo universalmente legítimo es el relato 
hegemónico de ciertos grupos de poder, ¿qué es una práctica reconocida como tradicional y 
qué queda en los márgenes? ¿La historia de quiénes es la tradición nacional?

La minoría en su voto explica perfectamente esta trampa: las legislaciones que prohíben el 
aborto fueron votadas en su gran mayoría durante la época donde las personas con 
capacidad de gestar (“mujeres” por entonces) no contaban con ciudadanía suficiente para 
participar de dichas discusiones, por lo que el alegado “consenso” sobre la ilegalidad del aborto 
es falso. Asimismo, este análisis descarta el derecho consuetudinario a fines del siglo XVIII y 
principios del XIX, cuando había acceso al aborto temprano. 

A propósito de la visión originalista que prima en el voto de la mayoría, Reva Siegel (una 
estudiosa del derecho constitucional y del derecho al aborto en particular) propone una visión 
alternativa sobre cómo el originalismo no necesariamente debe anclarse en las visiones 
antiguas de los debates que primaron en otras épocas y culturas y cómo es posible 
actualizarlo para que dialogue con las problemáticas contemporáneas del derecho. Según 
Siegel, el originalismo es “una política cargada de valores, un proyecto político de varias 
décadas del movimiento legal conservador incrustado en el Partido Republicano que resurgió 
como método de interpretación entre jueces apuntados por Reagan contra decisiones que se 
presentaban como amenazas a las ‘formas de vida tradicionales de Estados Unidos (...) valores 
familiares tradicionales y la santidad de la vida humana inocente’”8. 

Antes de “Dobbs”, el Tribunal venía interpretando la garantía de libertad de la enmienda 
decimocuarta de una “manera evolutiva”, entendiendo que la libertad incluye los derechos 
reconocidos por los estadounidenses en los siglos XX y XXI. Tal como afirma la Suprema Corte 
de Estados Unidos en “Obergefell v. Hodges” (el fallo que legalizó el matrimonio igualitario), “si los 
derechos fueran definidos por quienes los ejercieron en el pasado, entonces las prácticas 
recibidas podrían servir como su propia justificación continua y los nuevos grupos no podrían 
invocar los derechos una vez negados (...) El derecho a contraer matrimonio es fundamental 
como cuestión de historia y tradición, pero los derechos no provienen únicamente de fuentes 
antiguas. Surgen, también, de una mejor comprensión de cómo los imperativos 
constitucionales definen una libertad que sigue siendo urgente en nuestra propia era”.

La opinión del juez Samuel Alito en “Dobbs”, en cambio, define la libertad en referencia a las 
leyes promulgadas a mediados del siglo XIX y utiliza una campaña de dicha época para 

criminalizar el aborto. Este “análisis retrospectivo” es un “estándar selectivo” que disfraza como 
universal y neutral un discurso altamente discrecional y que, justamente, tiene la capacidad de 
amenazar muchas decisiones que se basaron en el originalismo evolutivo -el derecho al 
matrimonio interracial, el derecho a la anticoncepción, el derecho a la intimidad entre 
personas del mismo sexo, el derecho al matrimonio entre personas del mismo sexo- poniendo 
la “preferencia judicial” como vara de medida de la tradición nacional. 

En una operatoria de “falsa neutralidad” del Poder Judicial en torno a la cuestión del aborto, la 
mayoría en “Dobbs” elige articular una teoría que descarta la posibilidad de reconocer el 
derecho al aborto, cuando en realidad tampoco existe ninguna previsión constitucional que 
autorice a la Corte a adoptar una “teoría de la vida” particular que permita a los estados 
conferir derechos jurídicos a un feto y quitar derechos legales de las personas embarazadas. 
“Roe” muestra -con iguales esfuerzos exitosos que “Dobbs”- que los abortos tempranos sí han 
sido históricamente reconocidos como legales y legítimos y que fue la propia legislación la que 
avanzó sobre su regulación cuando el asunto se tornó políticamente redituable a nivel 
electoral9. 

b) Recortando el aborto

El aborto no es una cuestión sobre privacidad como cualquier otra en tanto plantea una 
cuestión moral sui generis en materia de derecho a la privacidad, puesto que el ejercicio de 
dicha autonomía reconocida a las personas gestantes no solo afecta derechos de terceros, 
sino que implica la eliminación de la “vida en potencia” de los fetos. No se trata simplemente de 
una invasión parcial o negociable sobre los derechos de terceros, sino que entraña la 
eliminación total de “otra persona”. Este argumento se construye, principalmente, entendiendo 
a los fetos como sujetos con personalidad jurídica relevante desde su concepción. La idea 
desarrollada allí puede ser que la privacidad y la autonomía protegen una esfera sobre la cual 
el individuo es soberano y que termina donde comienza el daño a los demás: estos derechos 
cubren actos que no afectan directamente a nadie más, o simplemente adultos que 
consienten10. Pero el aborto daña directamente a una parte que no da su consentimiento, o 
más bien es racional y, por lo tanto, permisible que los estados piensen así. Este impacto 
externo crea una ruptura, una discontinuidad, que impide asimilar el aborto a cualquier 
derecho de privacidad o autonomía profundamente arraigado. Por ende, para estar protegido 
de todos modos, el aborto tendría que estar profundamente arraigado, pero según la mayoría 
no lo está.

Pese a que este presupuesto no se explicita como tal en la sentencia, sí se hace referencia a 
la necesaria deferencia a los estados para que localmente regulen la protección de la vida en 
la forma en que democráticamente se acuerde en el distrito. Es importante marcar que dicha 

“teoría de la vida” que el voto mayoritario dice respetar ha sido descartada en la mayoría de los 
sistemas de protección de los derechos humanos y en gran parte de la ciencia médica y la 
bioética, que señalan que la vida posee un valor incremental y que no existen evidencias que 
indiquen que los fetos poseen capacidades sensoriales suficientes en las primeras etapas del 
desarrollo embrionario que permitan conferirles personalidad jurídica. Dado que Estados 
Unidos históricamente se ha mantenido al margen de la mayoría de los sistemas de protección 
del derecho internacional de los derechos humanos, la doctrina y el consenso internacional al 
respecto no le serían aplicables. 

La principal implicancia de considerar a los fetos como personalidades jurídicas 
independientes que gozan de protección legal o constitucional legítima es que pone a los 
cigotos y fetos en la misma jerarquía que las personas gestantes a batallar por la garantía de 
sus derechos. De esta doctrina surge un test que no le otorga primacía absoluta a la autonomía 
personal de quienes pueden gestar ni siquiera en las primeras etapas del embarazo y habilita 
a los estados a regular los embarazos (y las acciones de las personas gestantes durante todo 
el transcurso de estos) para proteger a los fetos. 

Hay quienes señalan que dicha protección podría abarcar incluso hasta momentos previos 
a la implantación uterina o a embriones extrauterinos11, puesto que muchos métodos 
anticonceptivos también funcionan después de la concepción para evitar la implantación de 
un embrión fertilizado, una entidad que varios estados caracterizan como una “persona”. Otros 
opinan que la Corte ha explicitado que la decisión no se extiende a la regulación de la 
contracepción, porque no compartiría el daño irreparable inherente a todo aborto de 
previabilidad en tanto no habría feto formado12.

La mayoría de los análisis posteriores al fallo presentan un signo de alarma con relación a 
toda la línea jurisprudencial sobre autonomía personal, piedra basal del liberalismo de Mill y 
que ha estructurado una gran parte del pensamiento legal estadounidense. Así, “Dobbs” 
amenaza no solo al derecho al aborto reconocido en “Roe”, sino también a muchos otros 
precedentes que están protegidos por la cláusula del debido proceso de la enmienda 
decimocuarta. Dado que la mayoría de los derechos civiles y políticos en Estados Unidos no han 
sido plasmados en el texto constitucional (siendo entonces todos ellos implícitos y reconocidos 
pretorianamente), será tarea del litigio cuidarlos con el argumento del arraigo histórico y 
tradicional, tarea que será además harto dificultosa de sostener, ya que la mayoría de los 
derechos contemporáneos encuentran poco sustento en la “tradición” legal-institucional del 
país, como la contracepción y el matrimonio igualitario. Ninguno de estos otros derechos está 
enumerado explícitamente en el texto de la Constitución, y varios de los fallos que los 
reconocen son, en términos históricos, aún recientes. 

El engaño (“hipocresía”, dice el voto disidente) de la mayoría para asegurar que su decisión se 
limita al aborto y no tiene nada que ver con otros derechos queda claro en la concurrencia del 
juez Clarence Thomas: cándidamente pide que “Griswold”13, “Lawrence”14 y “Obergefell”15 también 
sean anulados. Su enfoque radical eliminaría todos los derechos sustantivos protegidos por la 
cláusula del debido proceso de la enmienda decimocuarta, que incluye todas las disposiciones 
de la Constitución que se han incorporado para aplicarse a los estados y relegaría al “debido 
proceso constitucional” a nada más que protecciones procesales y ya no sustantivas16. 

4. El futuro pos-“Dobbs”

Estos dos argumentos traen dos grandes consecuencias.  

a) El derecho al aborto entendido como ámbito protegido de privacidad hasta la viabilidad 
del feto deja de gozar de protección constitucional a nivel federal y devuelve a cada estado la 
competencia para regular la cuestión del aborto según los estándares que la ciudadanía 
local establezca en sus debates democráticos 

Bajo la doctrina de “Dobbs”, los jueces decidirán el destino de las restricciones estatales al 
aborto con un estándar de “revisión proporcional” y se elimina el escrutinio estricto que 
implicaba el test de “carga indebida”17 de “Casey”. Esta prueba mínima requiere que la acción 
del Gobierno tenga un propósito legítimo y que la ley en cuestión esté racionalmente 
relacionada con ese propósito. Como primera consecuencia material más próxima, es 
necesario destacar que, al eliminar la protección constitucional del derecho a la interrupción 
voluntaria del embarazo en forma temprana, la decisión legitima la falta de acceso al aborto 
en al menos la mitad de los estados18, activa la prohibición del aborto en trece estados19, 

penaliza el aborto en la mayoría o en todos los casos20, mientras que otros nueve estados 
tienen leyes que prohíben los abortos después de seis semanas o leyes promulgadas antes de 
“Roe” que prohíben el aborto y nunca fueron eliminadas del plexo legislativo. En los últimos años, 
los estados promulgaron otras medidas como la ley de latidos cardíacos fetales de Mississippi 
que restringe el aborto muy temprano en el embarazo (seis semanas) antes de que muchas 
personas se den cuenta de que están embarazadas. 

Otras restricciones estatales incluyen leyes que apuntan a los proveedores de servicios de 
aborto con regulaciones onerosas e innecesarias, limitan las razones por las que se pueden 
obtener abortos o requieren que los médicos proporcionen información escrita que vincula 
falsamente el aborto con el cáncer de mama. Ninguna de estas leyes hubiera pasado el test de 
“Casey”. Estas leyes amenazan a los proveedores con sanciones civiles o penales, como la 
pérdida de su licencia para ejercer la medicina. “Dobbs” también puede abrir la puerta a la 
criminalización del comportamiento del paciente21. La mayoría de los tribunales federales 
detuvo la implementación de tales acciones estatales hasta ahora, pero “Dobbs” pareció 
aprobar este tipo de restricciones. La disidencia de “Dobbs” ya alertó que el cambio de estándar 
de revisión -que ahora se dirige a descubrir qué tipo de regulación del aborto es “legítima”- 
conducirá a más litigios por aborto. 

Por un lado, como ya explicitamos, la eliminación del derecho al aborto como tal 
necesariamente impactará en las discusiones sobre otras áreas de los derechos 
personalísimos en Estados Unidos y ciertamente reconfigurará la capacidad de lobby y 
legitimidad de los sectores conservadores en la discusión sobre derechos, quienes encuentran 
en los estrados judiciales un jugador aliado fuerte para la rediscusión de la agenda de 
derechos civiles. Por otro lado, este nuevo precedente podría también tener un impacto sobre 
la discusión de la legalización del aborto en otros países donde la interrupción del embarazo 
todavía sigue en discusión legislativa o judicial. 

Retóricamente, “Roe” funcionó como plataforma de construcción argumentativa del derecho 
constitucional liberal y proveyó un argumento que generó amplios consensos en todo el arco 
político al discutir la interrupción voluntaria del embarazo. En los debates legislativos en 
Argentina -tanto en 2018 como en 2020- el argumento del cuerpo como espacio de privacidad 
fue uno de los más efectivos para legitimar el acceso al aborto temprano. “Mi cuerpo, mi 
decisión” fue uno de los emblemas en las discusiones por la legalización y su raíz proviene 
principalmente de las discusiones plasmadas en “Roe”.

En los cincuenta años de vigencia de “Roe” se fue construyendo una sólida línea 
constitucional sobre privacidad protegida que se propone garantizar un espectro de 
autonomía personal en la toma de decisiones personales fundamentales y ese espectro 

corporal e identitario como última barrera infranqueable por parte de las instituciones. Queda 
latente y cercana, pues, la pregunta sobre qué sucederá, aquí y allá, si desaparece el derecho 
a la privacidad tal como lo hemos construido. 

b) Se rompe el stare decisis sobre autonomía 

Dado que “Roe” y “Casey” son “malos precedentes”, es posible revocarlos y romper el stare 
decisis (es decir, la línea de precedentes que regulan la materia) para crear una nueva doctrina 
al respecto. A partir de “Dobbs” se dejan atrás los precedentes constitucionales en materia de 
autonomía personal aplicables al aborto, y están nuevamente en discusión los términos en que 
se interpretan la doctrina de la privacidad y la autodeterminación del propio plan de vida.

La Corte argumenta que “Casey” no revisó apropiadamente el estándar establecido en “Roe” 
cuando tuvo la chance y que corresponde ahora enmendar los errores en los que la Corte de 
“Roe” incurrió. Dado que “Roe” sería un “mal precedente” (bad law) por contener graves errores 
interpretativos, la actual Corte considera que corresponde eliminar del corpus jurisprudencial 
toda la doctrina de la privacidad de “Roe”22. “Dobbs” es presentado por la Suprema Corte de 
Estados Unidos, pues, como una oportunidad para revisar todas aquellas cuestiones que la 
Corte de “Casey” debería haber analizado, pero que habría omitido oportunamente.

El stare decisis es una cultura de adhesión al precedente para la creación de un relato 
jurisprudencial sólido, coherente y estable. En palabras de Dworkin, se trata de construir el 
derecho como si fuera un “relato en cadena”, donde cada tribunal debe conocer los fallos 
anteriores para acoplar nuevas decisiones sobre la base de lo ya decidido precedentemente. 
Se trata de construir con cada fallo prolongaciones de doctrinas ya establecidas y donde los 
casos no previstos deben ser integrados dentro de la doctrina general de la temática. Usando 
como ejemplo fallos citados anteriormente, “Roe” y “Casey” resultarían un desprendimiento 
analógico de “Griswold”, “Hobby Lobby” de “Casey”, y así sucesivamente. El respeto al 
precedente es un aspecto constitutivo de la cultura jurídica de Estados Unidos, al igual que en 
otros países del common-law, donde los fallos crean la ley y el respeto al precedente es 
fundamental para dotar de previsibilidad y estabilidad al sistema legal. Ahora bien, “el stare 
decisis no es un mandato inexorable”23, toda vez que la ley es creada en los tribunales, 
lógicamente también es competencia de las Cortes revisar fallos anteriores y, en caso de 
encontrar errores graves, corregir la ley aplicable. 

Siendo “Roe” tan defectuoso, en “Dobbs” se argumenta que es obligación de la Corte corregir 
dicho error y retirar la línea de precedentes del sistema jurídico del common-law por completo. 
Para habilitar dicha operatoria, el Tribunal pone como ejemplo lo que la Corte hizo previamente 

en “Brown v. Board of Education” (el famoso fallo que eliminó la segregación racial establecida 
en “Plessy v. Ferguson” aplicado al ámbito de las escuelas), argumentando que -al igual que por 
entonces- los fallos que habilitaban la estratificación legal entre personas negras y blancas 
eran de tal inadmisibilidad que la Corte no tenía otra opción más que modificar la 
interpretación constitucional vigente hasta el momento. 

A este respecto, resulta poderosamente llamativo que la Suprema Corte de Estados Unidos 
haya decidido poner a “Roe” al mismo nivel que “Plessy”24, un fallo que legalizaba la segregación 
racial y legitimaba los sistemas de exclusión, odio y explotación de las personas negras, una 
analogía a todas luces débil que pretende unir dos fallos con efectos materiales antagónicos 
con el mero argumento del “error judicial”. No solamente es altamente controversial 
argumentar que “Roe” haya constituido un “error judicial”, sino que aún más es haberlo 
colocado en un mismo nivel de infamia que lo que “Plessy” representó en relación con el 
racismo en Estados Unidos. 

Esta operatoria retórica pareciera abonar a una epopeya dirigida a deslegitimar “Roe” por 
todos los medios posibles, con un notable esfuerzo de Alito por ubicarlo dentro del grupo de 
precedentes más nefastos de la historia judicial de Estados Unidos. 

“Dobbs” presenta una interpretación un tanto selectiva de la obligatoriedad del stare decisis, 
en tanto decide hacer uso de dicha doctrina para “corregir el error” de “Roe” y “Casey” usando 
el test de “Glucksberg”, pero al mismo tiempo omite tomar en consideración recientes fallos 
que descartaron dicho test para otros derechos personalísimos como el del matrimonio 
igualitario. Tal como señala la minoría en “Dobbs”, Alito decidió ignorar que “Obergefell”, el caso 
de derechos implícitos más reciente de la Corte, se negó expresamente a usar la prueba de 
“Glucksberg”, que encontró “inconsistente con el enfoque que esta Corte ha usado al discutir 
otros derechos fundamentales”, incluyendo el matrimonio y la intimidad. El enfoque de 
“Obergefell” sostiene que “las aplicaciones de la libertad y la igualdad pueden evolucionar sin 
dejar de estar fundamentadas en los principios constitucionales, la historia constitucional y los 
precedentes constitucionales”. Este método de selectividad en torno a la doctrina del 
precedente, que algunxs han definido como “judicial cherry-picking”25, se presenta como una 
decisión metodológica controversialmente utilizada por el voto de la mayoría para eliminar el 
derecho al aborto. 

Por otro lado, la doctrina de la especialidad del aborto es una grave contradicción del stare 
decisis, puesto que “Roe” y “Casey” son una prolongación ampliatoria de la doctrina sobre 
autonomía reproductiva del fallo “Griswold”. En este sentido, la doctrina del voto mayoritario de 

“Obergefell” vuelve a interpelar a la Corte de “Dobbs”, dado que en él se establecieron reglas 
para ampliar o reducir el espectro de protección reconocido en un derecho constitucional. La 
creación pretoriana de derechos por la vía de los tribunales junto con la doctrina del stare 
decisis (y la argumentación en cadena) obligan a las Cortes a construir progresivamente 
prolongaciones lógicas de los ya establecidos en una suerte de doctrina holística e integral y 
no derechos sui generis. Así, “Loving” no preguntó por un “derecho al matrimonio interracial”; 
“Turner” no preguntó sobre el “derecho de los reclusos a casarse” y “Zablocki” no preguntó sobre 
el “derecho de los padres con deberes de manutención infantil no pagados a casarse”. Más 
bien, cada caso indagó sobre el derecho a casarse en su sentido integral preguntando si había 
una justificación suficiente para excluir a la clase relevante del derecho. 

En el caso del derecho al aborto, así como “Griswold” reconoció el derecho a evitar el 
embarazo mediante la anticoncepción, “Roe” y “Casey” solo ampliaron ese mismo derecho al 
derecho a interrumpirlo mediante el aborto; la doctrina legal es la misma. En todos ellos se 
sostuvo que las mujeres buscan abortos por las mismas razones por las que usan la 
anticoncepción: para evitar las cargas del embarazo, el parto y la maternidad26. De este modo, 
el argumento de la “especialidad” del aborto en la línea jurisprudencial de los derechos 
reproductivos y de planificación familiar es problemático, puesto que resulta un esfuerzo 
descomunal para escindir “Griswold” de “Roe” y “Casey”. “Dobbs” implica en términos 
hermenéuticos un nivel de separación cuasi quirúrgica de los aspectos de un mismo derecho 
y hasta un intento forzoso por mantener con vida un corpus doctrinal al mismo tiempo que se 
le remueve el corazón que lo bombea.

5. “Dobbs” y Argentina: una retroalimentación posible

Resurge también con “Dobbs” la pregunta acerca del problema federal del aborto. Tal como 
han resaltado estudios27, nuestro arreglo federal y la financiación correspondiente de las 
políticas sociales por parte de las provincias se presenta generalmente como un obstáculo (y 
como un factor diferenciador) para acceder a las prácticas médicas necesarias. Así, pese a 
que en Argentina la cuestión del acceso al aborto ha sido regulada como derecho a nivel 
federal, dadas las competencias de cada una de las provincias para garantizar el 
funcionamiento del sistema sanitario público, es posible que los problemas que hoy se 
presentan en Estados Unidos (el diferencial de acceso a las prestaciones médicas) también se 
produzcan en estas latitudes. 

Si ello sucediera, resta la pregunta sobre el devenir del acceso al aborto en las provincias si 
nuestra Corte Suprema le tocara entender en un caso particular de provincias más 
conservadoras o con mayor presencia de lobby antiaborto. De esparcirse por el globo, la 
doctrina de “Dobbs” podría implicar que en Argentina eventualmente se reconozca el derecho 

de las provincias a regular mediante legislaciones locales la cuestión del aborto. ¿Acaso 
nuestro Tribunal Supremo, en su actual composición, se opondría a reconocer dicha 
competencia? ¿Cómo se conjugaría esta nueva interpretación con los lineamientos de la ley 
27610? 

“Dobbs”, sin duda, abre nuevos interrogantes con relación al derecho a la autonomía de las 
decisiones personales y a las competencias federales en torno a la garantía del derecho a 
abortar.

Finalmente, es importante destacar el legado de movilización que nuestro continente y 
nuestro movimiento nacional feminista ha aparejado en la discusión sobre el aborto. El pañuelo 
verde ha recorrido el mundo y con él nuestras consignas por el derecho a vivir la vida tal como 
la deseamos. Esta propuesta implica un giro decolonial en la movilización por el aborto, puesto 
que, así como nosotres hemos aprehendido doctrinas estadounidenses y europeas en la 
construcción de nuestra agenda, es el turno de los movimientos del hemisferio norte de mirar 
hacia otros espacios de movilización legal que han tenido éxito en la lucha por los derechos 
humanos. Una propuesta decolonial de sur a norte surge para aportar nuevas miradas teóricas 
y prácticas militantes para un feminismo organizado a escala global y aparece atractiva para 
los sectores más jóvenes y radicalizados del partido demócrata, quienes ven con buenos ojos 
la vía legislativa federal para asegurar sus derechos. 

24 “Algunas de las decisiones constitucionales más importantes de la Corte han invalidado precedentes anteriores. Véase, por ejemplo, 
‘Brown v. Board of Education’, 347 US 483, 491 (anulando la infame decisión en ‘Plessy v. Ferguson’, 163 US 537, y su progenie) (...) Al igual que 
la infame decisión en ‘Plessy v. Ferguson’, ‘Roe’ también se equivocó atrozmente y chocó con la Constitución desde el día en que se 
decidió” (en “Dobbs”, págs. 39-66, disponible en https://www.supremecourt.gov/opinions/21pdf/19-1392_6j37.pdf).
25 Expresión utilizada para referirse a la acción o práctica de elegir y tomar solo los artículos, oportunidades, etc., más beneficiosos o 
rentables, de lo que está disponible, como eligiendo las cerezas de una canasta. 
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1. Introducción

El pasado 24 de junio, la Corte Suprema de los Estados Unidos dictó el fallo “Dobbs v. Jackson 
Women’s Health Organization”. En una de las decisiones más largas de la historia de la Suprema 
Corte de Estados Unidos y estrenando su nueva conformación pos-Trump, el Máximo Tribunal 
estadounidense decidió por 6 votos contra 3 eliminar el derecho al aborto del plexo 
constitucional federal. “Dobbs” presenta diversos puntos salientes, tanto en sus aspectos 
legales como políticos: no solamente implica un embate frontal contra el derecho a la 
autonomía reproductiva de varones trans, personas no binarias útero portantes y mujeres, sino 
que también evidencia un nuevo juego de la Corte Suprema estadounidense con los sectores 
de la extrema derecha conservadora en relación con los debates contemporáneos sobre los 
derechos civiles de las identidades sexogenéricas diversas. Así, este fallo clausura una 
discusión de más de cincuenta años sobre aborto, pero abre nuevas incógnitas sobre el rol que 
la Corte pretende ocupar en la discusión de derechos fundamentales y cómo se reconfigurará 
el mapa de alianzas políticas. 

En el presente trabajo describiremos el recorrido del caso hasta que llega a la Corte, los 
principales argumentos que la mayoría y la minoría despliegan en el caso y los de las partes. 
Prestaremos especial atención a los aspectos de “Roe” que con “Dobbs” quedan revocados, 
para poder comprender cómo queda configurado el marco jurídico aplicable para las 
interrupciones de embarazos.

2. Los hechos del caso

En 2018, el estado de Mississippi aprobó una ley llamada ley de edad gestacional, que prohíbe 
todos los abortos, con pocas excepciones, después de las 15 semanas de edad gestacional. 
Textualmente, establece: “Excepto en una emergencia médica o en el caso de una anomalía 
fetal grave, una persona no realizará intencionalmente o a sabiendas (…) o inducir el aborto de 
un ser humano por nacer si se ha determinado que la edad gestacional probable del ser 
humano por nacer es mayor de quince (15) semanas”2. La Organización de Salud de la Mujer de 

Jackson, el único centro de aborto con licencia en Mississippi que permanece en actividad, 
junto con uno de sus médicos, Sacheen Carr-Ellis, presentaron una demanda en un tribunal 
federal contra Thomas E. Dobbs, oficial de salud estatal del Departamento de Salud del estado 
de Mississippi, y Kenneth Cleveland, director ejecutivo de la Junta de Licencias Médicas del 
estado de Mississippi, que desafiaba la constitucionalidad de la ley y solicitaba una medida 
cautelar que restringiera temporalmente su entrada en vigor (temporary restriction order) 
alegando que violaba los precedentes de la Corte Suprema de la nación que establecían el 
derecho constitucional al aborto, en particular, “Roe v. Wade” y “Planned Parenthood of 
Southeastern Pennsylvania v. Casey”. 

En primera instancia se hizo lugar a un juicio sumario a favor de los demandados y se declaró 
la inaplicabilidad de la ley, con base en el fallo de “Planned Parenthood v. Casey”, que impide 
que los estados prohíban el acceso al aborto antes de la viabilidad fetal, generalmente dentro 
de las primeras 24 semanas, sobre la base de que la elección de aborto de una mujer durante 
ese tiempo está protegida por el debido proceso establecido en la cláusula de la decimocuarta 
enmienda a la Constitución federal. Particularmente, el Tribunal determinó que Mississippi no 
había proporcionado evidencia de que un feto sería viable a las 15 semanas y, por tanto, que 
existieran intereses legítimos y suficientes para prohibir la interrupción de los embarazos antes 
de dicha semana. 

La Corte de Apelaciones del Quinto Circuito de los Estados Unidos confirmó dicha sentencia. 
Mississippi luego llevó el caso a la Corte Suprema pidiendo inicialmente que la Corte 
mantuviera su prohibición intentando argumentar que era consistente con “Roe v. Wade”. Pero 
después de que la jueza Amy Coney Barrett -jueza conservadora nominada por Donald J. 
Trump3- fuera confirmada en la Corte Suprema, Mississippi cambió su estrategia y usó el caso 
como un vehículo para pedirle a la Corte Suprema que retirase el derecho constitucional 
federal al aborto, que reconoció por primera vez cincuenta años antes en “Roe v. Wade”4. 

En el marco de una enorme movilización social y particularmente de una extensa 
movilización legal (casi 150 amicus curiae presentados en el marco del caso)5, luego de dos 
años de discusión en los estrados judiciales (el caso se presentó ante la Corte el 16 de marzo de 
2020 y se debatió oralmente el 1 de diciembre de 2021), de un debate acaloradísimo en el seno 
de la Corte6 y de que se filtrara la decisión en los medios7, el 24 de junio de 2022 la Corte 
Suprema de los Estados Unidos decidió revocar las decisiones de las instancias anteriores. En 

un voto de 6 contra 3 y con un voto mayoritario comandado por el flamante juez Alito -también 
conservador y nominado por Trump-, el Máximo Tribunal sentó nueva doctrina relativa a las 
interrupciones voluntarias de embarazos: la Constitución no confiere el derecho al aborto; “Roe 
v. Wade” y “Planned Parenthood of Southeastern Pennsylvania v. Casey” son anulados; la 
autoridad para regular el aborto se devuelve al pueblo y a sus representantes electos.

3. Los principales argumentos

El tema principal que se aborda en el fallo consiste en definir si la Constitución confiere un 
derecho a abortar. Por una amplia mayoría, se decidió en forma negativa. Para responder esa 
pregunta, el voto de la mayoría utilizó dos grandes argumentos.

a) El derecho al aborto no existe, ni explícita ni implícitamente 

El derecho a terminar un embarazo no está expresamente reconocido en la Constitución 
federal; siendo un derecho implícito creado jurisprudencialmente, se debe aplicar un test 
especial que requiere que el derecho pueda encontrar bases en las tradiciones o la historia del 
país, o bien ser una prolongación analógica de otro derecho expresamente reconocido en la 
Constitución. La Constitución, según la mayoría, no hace referencia concreta al derecho a 
obtener un aborto. Esto no es algo inusual en la doctrina constitucional estadounidense, ya que 
la Carta Magna federal es conocida por contener escasas cláusulas que expresamente 
reconozcan ciertos derechos humanos fundamentales. En efecto, la Constitución tiene algunas 
secciones originales que datan de la independencia de los Estados Unidos (que regulan 
principalmente la orgánica del país) y unas 27 enmiendas posteriores (la última de ellas de 
1992) que versan principalmente sobre cuestiones también orgánicas. La mayoría de los 
derechos han sido reconocidos por las Cortes interpretando que estos se desprenden de 
“cláusulas implícitas” derivadas de las enmiendas. Por ejemplo, el derecho a recibir 
correspondencia en ámbitos carcelarios ha sido reconocido como prolongación implícita del 
espectro de protección de la primera enmienda, que reconoce el derecho a la libre expresión y 
a la privacidad; algunos estados han invalidado la pena de muerte reconociendo que esta 
puede ser una forma de tortura prohibida por la quinta enmienda, que establece el derecho a 
ciertas garantías dentro del proceso penal; el derecho al matrimonio igualitario fue reconocido 
como parte del derecho a la libertad protegida (ordered liberty) reconocido en la enmienda 
decimocuarta. 

Así, “Roe” (1973) sostuvo que el derecho al aborto es parte del derecho a la privacidad que 
emerge de varias enmiendas (primera, cuarta, quinta, novena y decimocuarta). “Casey” (1992) 
apoyó su decisión en que el derecho al aborto sería parte de la “libertad” protegida por la 
cláusula del “debido proceso sustancial” de la decimocuarta enmienda. Según “Dobbs”, “Roe” y 
“Casey” no abordaron apropiadamente el test de “presencia histórica” del derecho al aborto, 
indicando que, al momento en que la enmienda decimocuarta fue implementada, la mayoría 
de los estados ya habían declarado como ilegales las prácticas abortivas. 

Tal como planteó el voto de la minoría y parte de la academia legal, el argumento de “Dobbs” 
presenta un problema epistémico, en tanto nos hace preguntar qué miramos cuando 
indagamos sobre la tradición de un país. ¿Acaso miramos la historia institucional-legal? ¿Las 
prácticas culturales? ¿Qué actos dejan entrever cuáles son las raíces históricas de la tradición 
nacional? Si, como decía Walter Benjamin, la historia es el relato de la historia de los 
vencedores, si la ley es el producto de las discusiones de ciertos sectores sociales que retenían 
para sí la capacidad de legitimar sus propios intereses, si lo universalmente legítimo es el relato 
hegemónico de ciertos grupos de poder, ¿qué es una práctica reconocida como tradicional y 
qué queda en los márgenes? ¿La historia de quiénes es la tradición nacional?

La minoría en su voto explica perfectamente esta trampa: las legislaciones que prohíben el 
aborto fueron votadas en su gran mayoría durante la época donde las personas con 
capacidad de gestar (“mujeres” por entonces) no contaban con ciudadanía suficiente para 
participar de dichas discusiones, por lo que el alegado “consenso” sobre la ilegalidad del aborto 
es falso. Asimismo, este análisis descarta el derecho consuetudinario a fines del siglo XVIII y 
principios del XIX, cuando había acceso al aborto temprano. 

A propósito de la visión originalista que prima en el voto de la mayoría, Reva Siegel (una 
estudiosa del derecho constitucional y del derecho al aborto en particular) propone una visión 
alternativa sobre cómo el originalismo no necesariamente debe anclarse en las visiones 
antiguas de los debates que primaron en otras épocas y culturas y cómo es posible 
actualizarlo para que dialogue con las problemáticas contemporáneas del derecho. Según 
Siegel, el originalismo es “una política cargada de valores, un proyecto político de varias 
décadas del movimiento legal conservador incrustado en el Partido Republicano que resurgió 
como método de interpretación entre jueces apuntados por Reagan contra decisiones que se 
presentaban como amenazas a las ‘formas de vida tradicionales de Estados Unidos (...) valores 
familiares tradicionales y la santidad de la vida humana inocente’”8. 

Antes de “Dobbs”, el Tribunal venía interpretando la garantía de libertad de la enmienda 
decimocuarta de una “manera evolutiva”, entendiendo que la libertad incluye los derechos 
reconocidos por los estadounidenses en los siglos XX y XXI. Tal como afirma la Suprema Corte 
de Estados Unidos en “Obergefell v. Hodges” (el fallo que legalizó el matrimonio igualitario), “si los 
derechos fueran definidos por quienes los ejercieron en el pasado, entonces las prácticas 
recibidas podrían servir como su propia justificación continua y los nuevos grupos no podrían 
invocar los derechos una vez negados (...) El derecho a contraer matrimonio es fundamental 
como cuestión de historia y tradición, pero los derechos no provienen únicamente de fuentes 
antiguas. Surgen, también, de una mejor comprensión de cómo los imperativos 
constitucionales definen una libertad que sigue siendo urgente en nuestra propia era”.

La opinión del juez Samuel Alito en “Dobbs”, en cambio, define la libertad en referencia a las 
leyes promulgadas a mediados del siglo XIX y utiliza una campaña de dicha época para 

criminalizar el aborto. Este “análisis retrospectivo” es un “estándar selectivo” que disfraza como 
universal y neutral un discurso altamente discrecional y que, justamente, tiene la capacidad de 
amenazar muchas decisiones que se basaron en el originalismo evolutivo -el derecho al 
matrimonio interracial, el derecho a la anticoncepción, el derecho a la intimidad entre 
personas del mismo sexo, el derecho al matrimonio entre personas del mismo sexo- poniendo 
la “preferencia judicial” como vara de medida de la tradición nacional. 

En una operatoria de “falsa neutralidad” del Poder Judicial en torno a la cuestión del aborto, la 
mayoría en “Dobbs” elige articular una teoría que descarta la posibilidad de reconocer el 
derecho al aborto, cuando en realidad tampoco existe ninguna previsión constitucional que 
autorice a la Corte a adoptar una “teoría de la vida” particular que permita a los estados 
conferir derechos jurídicos a un feto y quitar derechos legales de las personas embarazadas. 
“Roe” muestra -con iguales esfuerzos exitosos que “Dobbs”- que los abortos tempranos sí han 
sido históricamente reconocidos como legales y legítimos y que fue la propia legislación la que 
avanzó sobre su regulación cuando el asunto se tornó políticamente redituable a nivel 
electoral9. 

b) Recortando el aborto

El aborto no es una cuestión sobre privacidad como cualquier otra en tanto plantea una 
cuestión moral sui generis en materia de derecho a la privacidad, puesto que el ejercicio de 
dicha autonomía reconocida a las personas gestantes no solo afecta derechos de terceros, 
sino que implica la eliminación de la “vida en potencia” de los fetos. No se trata simplemente de 
una invasión parcial o negociable sobre los derechos de terceros, sino que entraña la 
eliminación total de “otra persona”. Este argumento se construye, principalmente, entendiendo 
a los fetos como sujetos con personalidad jurídica relevante desde su concepción. La idea 
desarrollada allí puede ser que la privacidad y la autonomía protegen una esfera sobre la cual 
el individuo es soberano y que termina donde comienza el daño a los demás: estos derechos 
cubren actos que no afectan directamente a nadie más, o simplemente adultos que 
consienten10. Pero el aborto daña directamente a una parte que no da su consentimiento, o 
más bien es racional y, por lo tanto, permisible que los estados piensen así. Este impacto 
externo crea una ruptura, una discontinuidad, que impide asimilar el aborto a cualquier 
derecho de privacidad o autonomía profundamente arraigado. Por ende, para estar protegido 
de todos modos, el aborto tendría que estar profundamente arraigado, pero según la mayoría 
no lo está.

Pese a que este presupuesto no se explicita como tal en la sentencia, sí se hace referencia a 
la necesaria deferencia a los estados para que localmente regulen la protección de la vida en 
la forma en que democráticamente se acuerde en el distrito. Es importante marcar que dicha 

“teoría de la vida” que el voto mayoritario dice respetar ha sido descartada en la mayoría de los 
sistemas de protección de los derechos humanos y en gran parte de la ciencia médica y la 
bioética, que señalan que la vida posee un valor incremental y que no existen evidencias que 
indiquen que los fetos poseen capacidades sensoriales suficientes en las primeras etapas del 
desarrollo embrionario que permitan conferirles personalidad jurídica. Dado que Estados 
Unidos históricamente se ha mantenido al margen de la mayoría de los sistemas de protección 
del derecho internacional de los derechos humanos, la doctrina y el consenso internacional al 
respecto no le serían aplicables. 

La principal implicancia de considerar a los fetos como personalidades jurídicas 
independientes que gozan de protección legal o constitucional legítima es que pone a los 
cigotos y fetos en la misma jerarquía que las personas gestantes a batallar por la garantía de 
sus derechos. De esta doctrina surge un test que no le otorga primacía absoluta a la autonomía 
personal de quienes pueden gestar ni siquiera en las primeras etapas del embarazo y habilita 
a los estados a regular los embarazos (y las acciones de las personas gestantes durante todo 
el transcurso de estos) para proteger a los fetos. 

Hay quienes señalan que dicha protección podría abarcar incluso hasta momentos previos 
a la implantación uterina o a embriones extrauterinos11, puesto que muchos métodos 
anticonceptivos también funcionan después de la concepción para evitar la implantación de 
un embrión fertilizado, una entidad que varios estados caracterizan como una “persona”. Otros 
opinan que la Corte ha explicitado que la decisión no se extiende a la regulación de la 
contracepción, porque no compartiría el daño irreparable inherente a todo aborto de 
previabilidad en tanto no habría feto formado12.

La mayoría de los análisis posteriores al fallo presentan un signo de alarma con relación a 
toda la línea jurisprudencial sobre autonomía personal, piedra basal del liberalismo de Mill y 
que ha estructurado una gran parte del pensamiento legal estadounidense. Así, “Dobbs” 
amenaza no solo al derecho al aborto reconocido en “Roe”, sino también a muchos otros 
precedentes que están protegidos por la cláusula del debido proceso de la enmienda 
decimocuarta. Dado que la mayoría de los derechos civiles y políticos en Estados Unidos no han 
sido plasmados en el texto constitucional (siendo entonces todos ellos implícitos y reconocidos 
pretorianamente), será tarea del litigio cuidarlos con el argumento del arraigo histórico y 
tradicional, tarea que será además harto dificultosa de sostener, ya que la mayoría de los 
derechos contemporáneos encuentran poco sustento en la “tradición” legal-institucional del 
país, como la contracepción y el matrimonio igualitario. Ninguno de estos otros derechos está 
enumerado explícitamente en el texto de la Constitución, y varios de los fallos que los 
reconocen son, en términos históricos, aún recientes. 

El engaño (“hipocresía”, dice el voto disidente) de la mayoría para asegurar que su decisión se 
limita al aborto y no tiene nada que ver con otros derechos queda claro en la concurrencia del 
juez Clarence Thomas: cándidamente pide que “Griswold”13, “Lawrence”14 y “Obergefell”15 también 
sean anulados. Su enfoque radical eliminaría todos los derechos sustantivos protegidos por la 
cláusula del debido proceso de la enmienda decimocuarta, que incluye todas las disposiciones 
de la Constitución que se han incorporado para aplicarse a los estados y relegaría al “debido 
proceso constitucional” a nada más que protecciones procesales y ya no sustantivas16. 

4. El futuro pos-“Dobbs”

Estos dos argumentos traen dos grandes consecuencias.  

a) El derecho al aborto entendido como ámbito protegido de privacidad hasta la viabilidad 
del feto deja de gozar de protección constitucional a nivel federal y devuelve a cada estado la 
competencia para regular la cuestión del aborto según los estándares que la ciudadanía 
local establezca en sus debates democráticos 

Bajo la doctrina de “Dobbs”, los jueces decidirán el destino de las restricciones estatales al 
aborto con un estándar de “revisión proporcional” y se elimina el escrutinio estricto que 
implicaba el test de “carga indebida”17 de “Casey”. Esta prueba mínima requiere que la acción 
del Gobierno tenga un propósito legítimo y que la ley en cuestión esté racionalmente 
relacionada con ese propósito. Como primera consecuencia material más próxima, es 
necesario destacar que, al eliminar la protección constitucional del derecho a la interrupción 
voluntaria del embarazo en forma temprana, la decisión legitima la falta de acceso al aborto 
en al menos la mitad de los estados18, activa la prohibición del aborto en trece estados19, 

penaliza el aborto en la mayoría o en todos los casos20, mientras que otros nueve estados 
tienen leyes que prohíben los abortos después de seis semanas o leyes promulgadas antes de 
“Roe” que prohíben el aborto y nunca fueron eliminadas del plexo legislativo. En los últimos años, 
los estados promulgaron otras medidas como la ley de latidos cardíacos fetales de Mississippi 
que restringe el aborto muy temprano en el embarazo (seis semanas) antes de que muchas 
personas se den cuenta de que están embarazadas. 

Otras restricciones estatales incluyen leyes que apuntan a los proveedores de servicios de 
aborto con regulaciones onerosas e innecesarias, limitan las razones por las que se pueden 
obtener abortos o requieren que los médicos proporcionen información escrita que vincula 
falsamente el aborto con el cáncer de mama. Ninguna de estas leyes hubiera pasado el test de 
“Casey”. Estas leyes amenazan a los proveedores con sanciones civiles o penales, como la 
pérdida de su licencia para ejercer la medicina. “Dobbs” también puede abrir la puerta a la 
criminalización del comportamiento del paciente21. La mayoría de los tribunales federales 
detuvo la implementación de tales acciones estatales hasta ahora, pero “Dobbs” pareció 
aprobar este tipo de restricciones. La disidencia de “Dobbs” ya alertó que el cambio de estándar 
de revisión -que ahora se dirige a descubrir qué tipo de regulación del aborto es “legítima”- 
conducirá a más litigios por aborto. 

Por un lado, como ya explicitamos, la eliminación del derecho al aborto como tal 
necesariamente impactará en las discusiones sobre otras áreas de los derechos 
personalísimos en Estados Unidos y ciertamente reconfigurará la capacidad de lobby y 
legitimidad de los sectores conservadores en la discusión sobre derechos, quienes encuentran 
en los estrados judiciales un jugador aliado fuerte para la rediscusión de la agenda de 
derechos civiles. Por otro lado, este nuevo precedente podría también tener un impacto sobre 
la discusión de la legalización del aborto en otros países donde la interrupción del embarazo 
todavía sigue en discusión legislativa o judicial. 

Retóricamente, “Roe” funcionó como plataforma de construcción argumentativa del derecho 
constitucional liberal y proveyó un argumento que generó amplios consensos en todo el arco 
político al discutir la interrupción voluntaria del embarazo. En los debates legislativos en 
Argentina -tanto en 2018 como en 2020- el argumento del cuerpo como espacio de privacidad 
fue uno de los más efectivos para legitimar el acceso al aborto temprano. “Mi cuerpo, mi 
decisión” fue uno de los emblemas en las discusiones por la legalización y su raíz proviene 
principalmente de las discusiones plasmadas en “Roe”.

En los cincuenta años de vigencia de “Roe” se fue construyendo una sólida línea 
constitucional sobre privacidad protegida que se propone garantizar un espectro de 
autonomía personal en la toma de decisiones personales fundamentales y ese espectro 

corporal e identitario como última barrera infranqueable por parte de las instituciones. Queda 
latente y cercana, pues, la pregunta sobre qué sucederá, aquí y allá, si desaparece el derecho 
a la privacidad tal como lo hemos construido. 

b) Se rompe el stare decisis sobre autonomía 

Dado que “Roe” y “Casey” son “malos precedentes”, es posible revocarlos y romper el stare 
decisis (es decir, la línea de precedentes que regulan la materia) para crear una nueva doctrina 
al respecto. A partir de “Dobbs” se dejan atrás los precedentes constitucionales en materia de 
autonomía personal aplicables al aborto, y están nuevamente en discusión los términos en que 
se interpretan la doctrina de la privacidad y la autodeterminación del propio plan de vida.

La Corte argumenta que “Casey” no revisó apropiadamente el estándar establecido en “Roe” 
cuando tuvo la chance y que corresponde ahora enmendar los errores en los que la Corte de 
“Roe” incurrió. Dado que “Roe” sería un “mal precedente” (bad law) por contener graves errores 
interpretativos, la actual Corte considera que corresponde eliminar del corpus jurisprudencial 
toda la doctrina de la privacidad de “Roe”22. “Dobbs” es presentado por la Suprema Corte de 
Estados Unidos, pues, como una oportunidad para revisar todas aquellas cuestiones que la 
Corte de “Casey” debería haber analizado, pero que habría omitido oportunamente.

El stare decisis es una cultura de adhesión al precedente para la creación de un relato 
jurisprudencial sólido, coherente y estable. En palabras de Dworkin, se trata de construir el 
derecho como si fuera un “relato en cadena”, donde cada tribunal debe conocer los fallos 
anteriores para acoplar nuevas decisiones sobre la base de lo ya decidido precedentemente. 
Se trata de construir con cada fallo prolongaciones de doctrinas ya establecidas y donde los 
casos no previstos deben ser integrados dentro de la doctrina general de la temática. Usando 
como ejemplo fallos citados anteriormente, “Roe” y “Casey” resultarían un desprendimiento 
analógico de “Griswold”, “Hobby Lobby” de “Casey”, y así sucesivamente. El respeto al 
precedente es un aspecto constitutivo de la cultura jurídica de Estados Unidos, al igual que en 
otros países del common-law, donde los fallos crean la ley y el respeto al precedente es 
fundamental para dotar de previsibilidad y estabilidad al sistema legal. Ahora bien, “el stare 
decisis no es un mandato inexorable”23, toda vez que la ley es creada en los tribunales, 
lógicamente también es competencia de las Cortes revisar fallos anteriores y, en caso de 
encontrar errores graves, corregir la ley aplicable. 

Siendo “Roe” tan defectuoso, en “Dobbs” se argumenta que es obligación de la Corte corregir 
dicho error y retirar la línea de precedentes del sistema jurídico del common-law por completo. 
Para habilitar dicha operatoria, el Tribunal pone como ejemplo lo que la Corte hizo previamente 

en “Brown v. Board of Education” (el famoso fallo que eliminó la segregación racial establecida 
en “Plessy v. Ferguson” aplicado al ámbito de las escuelas), argumentando que -al igual que por 
entonces- los fallos que habilitaban la estratificación legal entre personas negras y blancas 
eran de tal inadmisibilidad que la Corte no tenía otra opción más que modificar la 
interpretación constitucional vigente hasta el momento. 

A este respecto, resulta poderosamente llamativo que la Suprema Corte de Estados Unidos 
haya decidido poner a “Roe” al mismo nivel que “Plessy”24, un fallo que legalizaba la segregación 
racial y legitimaba los sistemas de exclusión, odio y explotación de las personas negras, una 
analogía a todas luces débil que pretende unir dos fallos con efectos materiales antagónicos 
con el mero argumento del “error judicial”. No solamente es altamente controversial 
argumentar que “Roe” haya constituido un “error judicial”, sino que aún más es haberlo 
colocado en un mismo nivel de infamia que lo que “Plessy” representó en relación con el 
racismo en Estados Unidos. 

Esta operatoria retórica pareciera abonar a una epopeya dirigida a deslegitimar “Roe” por 
todos los medios posibles, con un notable esfuerzo de Alito por ubicarlo dentro del grupo de 
precedentes más nefastos de la historia judicial de Estados Unidos. 

“Dobbs” presenta una interpretación un tanto selectiva de la obligatoriedad del stare decisis, 
en tanto decide hacer uso de dicha doctrina para “corregir el error” de “Roe” y “Casey” usando 
el test de “Glucksberg”, pero al mismo tiempo omite tomar en consideración recientes fallos 
que descartaron dicho test para otros derechos personalísimos como el del matrimonio 
igualitario. Tal como señala la minoría en “Dobbs”, Alito decidió ignorar que “Obergefell”, el caso 
de derechos implícitos más reciente de la Corte, se negó expresamente a usar la prueba de 
“Glucksberg”, que encontró “inconsistente con el enfoque que esta Corte ha usado al discutir 
otros derechos fundamentales”, incluyendo el matrimonio y la intimidad. El enfoque de 
“Obergefell” sostiene que “las aplicaciones de la libertad y la igualdad pueden evolucionar sin 
dejar de estar fundamentadas en los principios constitucionales, la historia constitucional y los 
precedentes constitucionales”. Este método de selectividad en torno a la doctrina del 
precedente, que algunxs han definido como “judicial cherry-picking”25, se presenta como una 
decisión metodológica controversialmente utilizada por el voto de la mayoría para eliminar el 
derecho al aborto. 

Por otro lado, la doctrina de la especialidad del aborto es una grave contradicción del stare 
decisis, puesto que “Roe” y “Casey” son una prolongación ampliatoria de la doctrina sobre 
autonomía reproductiva del fallo “Griswold”. En este sentido, la doctrina del voto mayoritario de 

“Obergefell” vuelve a interpelar a la Corte de “Dobbs”, dado que en él se establecieron reglas 
para ampliar o reducir el espectro de protección reconocido en un derecho constitucional. La 
creación pretoriana de derechos por la vía de los tribunales junto con la doctrina del stare 
decisis (y la argumentación en cadena) obligan a las Cortes a construir progresivamente 
prolongaciones lógicas de los ya establecidos en una suerte de doctrina holística e integral y 
no derechos sui generis. Así, “Loving” no preguntó por un “derecho al matrimonio interracial”; 
“Turner” no preguntó sobre el “derecho de los reclusos a casarse” y “Zablocki” no preguntó sobre 
el “derecho de los padres con deberes de manutención infantil no pagados a casarse”. Más 
bien, cada caso indagó sobre el derecho a casarse en su sentido integral preguntando si había 
una justificación suficiente para excluir a la clase relevante del derecho. 

En el caso del derecho al aborto, así como “Griswold” reconoció el derecho a evitar el 
embarazo mediante la anticoncepción, “Roe” y “Casey” solo ampliaron ese mismo derecho al 
derecho a interrumpirlo mediante el aborto; la doctrina legal es la misma. En todos ellos se 
sostuvo que las mujeres buscan abortos por las mismas razones por las que usan la 
anticoncepción: para evitar las cargas del embarazo, el parto y la maternidad26. De este modo, 
el argumento de la “especialidad” del aborto en la línea jurisprudencial de los derechos 
reproductivos y de planificación familiar es problemático, puesto que resulta un esfuerzo 
descomunal para escindir “Griswold” de “Roe” y “Casey”. “Dobbs” implica en términos 
hermenéuticos un nivel de separación cuasi quirúrgica de los aspectos de un mismo derecho 
y hasta un intento forzoso por mantener con vida un corpus doctrinal al mismo tiempo que se 
le remueve el corazón que lo bombea.

5. “Dobbs” y Argentina: una retroalimentación posible

Resurge también con “Dobbs” la pregunta acerca del problema federal del aborto. Tal como 
han resaltado estudios27, nuestro arreglo federal y la financiación correspondiente de las 
políticas sociales por parte de las provincias se presenta generalmente como un obstáculo (y 
como un factor diferenciador) para acceder a las prácticas médicas necesarias. Así, pese a 
que en Argentina la cuestión del acceso al aborto ha sido regulada como derecho a nivel 
federal, dadas las competencias de cada una de las provincias para garantizar el 
funcionamiento del sistema sanitario público, es posible que los problemas que hoy se 
presentan en Estados Unidos (el diferencial de acceso a las prestaciones médicas) también se 
produzcan en estas latitudes. 

Si ello sucediera, resta la pregunta sobre el devenir del acceso al aborto en las provincias si 
nuestra Corte Suprema le tocara entender en un caso particular de provincias más 
conservadoras o con mayor presencia de lobby antiaborto. De esparcirse por el globo, la 
doctrina de “Dobbs” podría implicar que en Argentina eventualmente se reconozca el derecho 

de las provincias a regular mediante legislaciones locales la cuestión del aborto. ¿Acaso 
nuestro Tribunal Supremo, en su actual composición, se opondría a reconocer dicha 
competencia? ¿Cómo se conjugaría esta nueva interpretación con los lineamientos de la ley 
27610? 

“Dobbs”, sin duda, abre nuevos interrogantes con relación al derecho a la autonomía de las 
decisiones personales y a las competencias federales en torno a la garantía del derecho a 
abortar.

Finalmente, es importante destacar el legado de movilización que nuestro continente y 
nuestro movimiento nacional feminista ha aparejado en la discusión sobre el aborto. El pañuelo 
verde ha recorrido el mundo y con él nuestras consignas por el derecho a vivir la vida tal como 
la deseamos. Esta propuesta implica un giro decolonial en la movilización por el aborto, puesto 
que, así como nosotres hemos aprehendido doctrinas estadounidenses y europeas en la 
construcción de nuestra agenda, es el turno de los movimientos del hemisferio norte de mirar 
hacia otros espacios de movilización legal que han tenido éxito en la lucha por los derechos 
humanos. Una propuesta decolonial de sur a norte surge para aportar nuevas miradas teóricas 
y prácticas militantes para un feminismo organizado a escala global y aparece atractiva para 
los sectores más jóvenes y radicalizados del partido demócrata, quienes ven con buenos ojos 
la vía legislativa federal para asegurar sus derechos. 

26 Gilles, Stephen, “‘Dobbs’, ‘Obergefell’, and ‘the critical moral question posed by abortion’”, SCOTUSblog, 6 de julio de 2022, disponible en 
https://www.scotusblog.com/2022/07/dobbs-obergefell-and-the-critical-moral-question-posed-by-abortion/. 
27 Smulovitz, Catalina, “¿Quién paga por los derechos en las provincias argentinas? El caso de las leyes de violencia”, Desarrollo Económico, 
vol. 55, N° 216, 2015, págs. 155/85, disponible en JSTOR, http://www.jstor.org/stable/43894823. 
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1. Introducción

El pasado 24 de junio, la Corte Suprema de los Estados Unidos dictó el fallo “Dobbs v. Jackson 
Women’s Health Organization”. En una de las decisiones más largas de la historia de la Suprema 
Corte de Estados Unidos y estrenando su nueva conformación pos-Trump, el Máximo Tribunal 
estadounidense decidió por 6 votos contra 3 eliminar el derecho al aborto del plexo 
constitucional federal. “Dobbs” presenta diversos puntos salientes, tanto en sus aspectos 
legales como políticos: no solamente implica un embate frontal contra el derecho a la 
autonomía reproductiva de varones trans, personas no binarias útero portantes y mujeres, sino 
que también evidencia un nuevo juego de la Corte Suprema estadounidense con los sectores 
de la extrema derecha conservadora en relación con los debates contemporáneos sobre los 
derechos civiles de las identidades sexogenéricas diversas. Así, este fallo clausura una 
discusión de más de cincuenta años sobre aborto, pero abre nuevas incógnitas sobre el rol que 
la Corte pretende ocupar en la discusión de derechos fundamentales y cómo se reconfigurará 
el mapa de alianzas políticas. 

En el presente trabajo describiremos el recorrido del caso hasta que llega a la Corte, los 
principales argumentos que la mayoría y la minoría despliegan en el caso y los de las partes. 
Prestaremos especial atención a los aspectos de “Roe” que con “Dobbs” quedan revocados, 
para poder comprender cómo queda configurado el marco jurídico aplicable para las 
interrupciones de embarazos.

2. Los hechos del caso

En 2018, el estado de Mississippi aprobó una ley llamada ley de edad gestacional, que prohíbe 
todos los abortos, con pocas excepciones, después de las 15 semanas de edad gestacional. 
Textualmente, establece: “Excepto en una emergencia médica o en el caso de una anomalía 
fetal grave, una persona no realizará intencionalmente o a sabiendas (…) o inducir el aborto de 
un ser humano por nacer si se ha determinado que la edad gestacional probable del ser 
humano por nacer es mayor de quince (15) semanas”2. La Organización de Salud de la Mujer de 

Jackson, el único centro de aborto con licencia en Mississippi que permanece en actividad, 
junto con uno de sus médicos, Sacheen Carr-Ellis, presentaron una demanda en un tribunal 
federal contra Thomas E. Dobbs, oficial de salud estatal del Departamento de Salud del estado 
de Mississippi, y Kenneth Cleveland, director ejecutivo de la Junta de Licencias Médicas del 
estado de Mississippi, que desafiaba la constitucionalidad de la ley y solicitaba una medida 
cautelar que restringiera temporalmente su entrada en vigor (temporary restriction order) 
alegando que violaba los precedentes de la Corte Suprema de la nación que establecían el 
derecho constitucional al aborto, en particular, “Roe v. Wade” y “Planned Parenthood of 
Southeastern Pennsylvania v. Casey”. 

En primera instancia se hizo lugar a un juicio sumario a favor de los demandados y se declaró 
la inaplicabilidad de la ley, con base en el fallo de “Planned Parenthood v. Casey”, que impide 
que los estados prohíban el acceso al aborto antes de la viabilidad fetal, generalmente dentro 
de las primeras 24 semanas, sobre la base de que la elección de aborto de una mujer durante 
ese tiempo está protegida por el debido proceso establecido en la cláusula de la decimocuarta 
enmienda a la Constitución federal. Particularmente, el Tribunal determinó que Mississippi no 
había proporcionado evidencia de que un feto sería viable a las 15 semanas y, por tanto, que 
existieran intereses legítimos y suficientes para prohibir la interrupción de los embarazos antes 
de dicha semana. 

La Corte de Apelaciones del Quinto Circuito de los Estados Unidos confirmó dicha sentencia. 
Mississippi luego llevó el caso a la Corte Suprema pidiendo inicialmente que la Corte 
mantuviera su prohibición intentando argumentar que era consistente con “Roe v. Wade”. Pero 
después de que la jueza Amy Coney Barrett -jueza conservadora nominada por Donald J. 
Trump3- fuera confirmada en la Corte Suprema, Mississippi cambió su estrategia y usó el caso 
como un vehículo para pedirle a la Corte Suprema que retirase el derecho constitucional 
federal al aborto, que reconoció por primera vez cincuenta años antes en “Roe v. Wade”4. 

En el marco de una enorme movilización social y particularmente de una extensa 
movilización legal (casi 150 amicus curiae presentados en el marco del caso)5, luego de dos 
años de discusión en los estrados judiciales (el caso se presentó ante la Corte el 16 de marzo de 
2020 y se debatió oralmente el 1 de diciembre de 2021), de un debate acaloradísimo en el seno 
de la Corte6 y de que se filtrara la decisión en los medios7, el 24 de junio de 2022 la Corte 
Suprema de los Estados Unidos decidió revocar las decisiones de las instancias anteriores. En 

un voto de 6 contra 3 y con un voto mayoritario comandado por el flamante juez Alito -también 
conservador y nominado por Trump-, el Máximo Tribunal sentó nueva doctrina relativa a las 
interrupciones voluntarias de embarazos: la Constitución no confiere el derecho al aborto; “Roe 
v. Wade” y “Planned Parenthood of Southeastern Pennsylvania v. Casey” son anulados; la 
autoridad para regular el aborto se devuelve al pueblo y a sus representantes electos.

3. Los principales argumentos

El tema principal que se aborda en el fallo consiste en definir si la Constitución confiere un 
derecho a abortar. Por una amplia mayoría, se decidió en forma negativa. Para responder esa 
pregunta, el voto de la mayoría utilizó dos grandes argumentos.

a) El derecho al aborto no existe, ni explícita ni implícitamente 

El derecho a terminar un embarazo no está expresamente reconocido en la Constitución 
federal; siendo un derecho implícito creado jurisprudencialmente, se debe aplicar un test 
especial que requiere que el derecho pueda encontrar bases en las tradiciones o la historia del 
país, o bien ser una prolongación analógica de otro derecho expresamente reconocido en la 
Constitución. La Constitución, según la mayoría, no hace referencia concreta al derecho a 
obtener un aborto. Esto no es algo inusual en la doctrina constitucional estadounidense, ya que 
la Carta Magna federal es conocida por contener escasas cláusulas que expresamente 
reconozcan ciertos derechos humanos fundamentales. En efecto, la Constitución tiene algunas 
secciones originales que datan de la independencia de los Estados Unidos (que regulan 
principalmente la orgánica del país) y unas 27 enmiendas posteriores (la última de ellas de 
1992) que versan principalmente sobre cuestiones también orgánicas. La mayoría de los 
derechos han sido reconocidos por las Cortes interpretando que estos se desprenden de 
“cláusulas implícitas” derivadas de las enmiendas. Por ejemplo, el derecho a recibir 
correspondencia en ámbitos carcelarios ha sido reconocido como prolongación implícita del 
espectro de protección de la primera enmienda, que reconoce el derecho a la libre expresión y 
a la privacidad; algunos estados han invalidado la pena de muerte reconociendo que esta 
puede ser una forma de tortura prohibida por la quinta enmienda, que establece el derecho a 
ciertas garantías dentro del proceso penal; el derecho al matrimonio igualitario fue reconocido 
como parte del derecho a la libertad protegida (ordered liberty) reconocido en la enmienda 
decimocuarta. 

Así, “Roe” (1973) sostuvo que el derecho al aborto es parte del derecho a la privacidad que 
emerge de varias enmiendas (primera, cuarta, quinta, novena y decimocuarta). “Casey” (1992) 
apoyó su decisión en que el derecho al aborto sería parte de la “libertad” protegida por la 
cláusula del “debido proceso sustancial” de la decimocuarta enmienda. Según “Dobbs”, “Roe” y 
“Casey” no abordaron apropiadamente el test de “presencia histórica” del derecho al aborto, 
indicando que, al momento en que la enmienda decimocuarta fue implementada, la mayoría 
de los estados ya habían declarado como ilegales las prácticas abortivas. 

Tal como planteó el voto de la minoría y parte de la academia legal, el argumento de “Dobbs” 
presenta un problema epistémico, en tanto nos hace preguntar qué miramos cuando 
indagamos sobre la tradición de un país. ¿Acaso miramos la historia institucional-legal? ¿Las 
prácticas culturales? ¿Qué actos dejan entrever cuáles son las raíces históricas de la tradición 
nacional? Si, como decía Walter Benjamin, la historia es el relato de la historia de los 
vencedores, si la ley es el producto de las discusiones de ciertos sectores sociales que retenían 
para sí la capacidad de legitimar sus propios intereses, si lo universalmente legítimo es el relato 
hegemónico de ciertos grupos de poder, ¿qué es una práctica reconocida como tradicional y 
qué queda en los márgenes? ¿La historia de quiénes es la tradición nacional?

La minoría en su voto explica perfectamente esta trampa: las legislaciones que prohíben el 
aborto fueron votadas en su gran mayoría durante la época donde las personas con 
capacidad de gestar (“mujeres” por entonces) no contaban con ciudadanía suficiente para 
participar de dichas discusiones, por lo que el alegado “consenso” sobre la ilegalidad del aborto 
es falso. Asimismo, este análisis descarta el derecho consuetudinario a fines del siglo XVIII y 
principios del XIX, cuando había acceso al aborto temprano. 

A propósito de la visión originalista que prima en el voto de la mayoría, Reva Siegel (una 
estudiosa del derecho constitucional y del derecho al aborto en particular) propone una visión 
alternativa sobre cómo el originalismo no necesariamente debe anclarse en las visiones 
antiguas de los debates que primaron en otras épocas y culturas y cómo es posible 
actualizarlo para que dialogue con las problemáticas contemporáneas del derecho. Según 
Siegel, el originalismo es “una política cargada de valores, un proyecto político de varias 
décadas del movimiento legal conservador incrustado en el Partido Republicano que resurgió 
como método de interpretación entre jueces apuntados por Reagan contra decisiones que se 
presentaban como amenazas a las ‘formas de vida tradicionales de Estados Unidos (...) valores 
familiares tradicionales y la santidad de la vida humana inocente’”8. 

Antes de “Dobbs”, el Tribunal venía interpretando la garantía de libertad de la enmienda 
decimocuarta de una “manera evolutiva”, entendiendo que la libertad incluye los derechos 
reconocidos por los estadounidenses en los siglos XX y XXI. Tal como afirma la Suprema Corte 
de Estados Unidos en “Obergefell v. Hodges” (el fallo que legalizó el matrimonio igualitario), “si los 
derechos fueran definidos por quienes los ejercieron en el pasado, entonces las prácticas 
recibidas podrían servir como su propia justificación continua y los nuevos grupos no podrían 
invocar los derechos una vez negados (...) El derecho a contraer matrimonio es fundamental 
como cuestión de historia y tradición, pero los derechos no provienen únicamente de fuentes 
antiguas. Surgen, también, de una mejor comprensión de cómo los imperativos 
constitucionales definen una libertad que sigue siendo urgente en nuestra propia era”.

La opinión del juez Samuel Alito en “Dobbs”, en cambio, define la libertad en referencia a las 
leyes promulgadas a mediados del siglo XIX y utiliza una campaña de dicha época para 

criminalizar el aborto. Este “análisis retrospectivo” es un “estándar selectivo” que disfraza como 
universal y neutral un discurso altamente discrecional y que, justamente, tiene la capacidad de 
amenazar muchas decisiones que se basaron en el originalismo evolutivo -el derecho al 
matrimonio interracial, el derecho a la anticoncepción, el derecho a la intimidad entre 
personas del mismo sexo, el derecho al matrimonio entre personas del mismo sexo- poniendo 
la “preferencia judicial” como vara de medida de la tradición nacional. 

En una operatoria de “falsa neutralidad” del Poder Judicial en torno a la cuestión del aborto, la 
mayoría en “Dobbs” elige articular una teoría que descarta la posibilidad de reconocer el 
derecho al aborto, cuando en realidad tampoco existe ninguna previsión constitucional que 
autorice a la Corte a adoptar una “teoría de la vida” particular que permita a los estados 
conferir derechos jurídicos a un feto y quitar derechos legales de las personas embarazadas. 
“Roe” muestra -con iguales esfuerzos exitosos que “Dobbs”- que los abortos tempranos sí han 
sido históricamente reconocidos como legales y legítimos y que fue la propia legislación la que 
avanzó sobre su regulación cuando el asunto se tornó políticamente redituable a nivel 
electoral9. 

b) Recortando el aborto

El aborto no es una cuestión sobre privacidad como cualquier otra en tanto plantea una 
cuestión moral sui generis en materia de derecho a la privacidad, puesto que el ejercicio de 
dicha autonomía reconocida a las personas gestantes no solo afecta derechos de terceros, 
sino que implica la eliminación de la “vida en potencia” de los fetos. No se trata simplemente de 
una invasión parcial o negociable sobre los derechos de terceros, sino que entraña la 
eliminación total de “otra persona”. Este argumento se construye, principalmente, entendiendo 
a los fetos como sujetos con personalidad jurídica relevante desde su concepción. La idea 
desarrollada allí puede ser que la privacidad y la autonomía protegen una esfera sobre la cual 
el individuo es soberano y que termina donde comienza el daño a los demás: estos derechos 
cubren actos que no afectan directamente a nadie más, o simplemente adultos que 
consienten10. Pero el aborto daña directamente a una parte que no da su consentimiento, o 
más bien es racional y, por lo tanto, permisible que los estados piensen así. Este impacto 
externo crea una ruptura, una discontinuidad, que impide asimilar el aborto a cualquier 
derecho de privacidad o autonomía profundamente arraigado. Por ende, para estar protegido 
de todos modos, el aborto tendría que estar profundamente arraigado, pero según la mayoría 
no lo está.

Pese a que este presupuesto no se explicita como tal en la sentencia, sí se hace referencia a 
la necesaria deferencia a los estados para que localmente regulen la protección de la vida en 
la forma en que democráticamente se acuerde en el distrito. Es importante marcar que dicha 

“teoría de la vida” que el voto mayoritario dice respetar ha sido descartada en la mayoría de los 
sistemas de protección de los derechos humanos y en gran parte de la ciencia médica y la 
bioética, que señalan que la vida posee un valor incremental y que no existen evidencias que 
indiquen que los fetos poseen capacidades sensoriales suficientes en las primeras etapas del 
desarrollo embrionario que permitan conferirles personalidad jurídica. Dado que Estados 
Unidos históricamente se ha mantenido al margen de la mayoría de los sistemas de protección 
del derecho internacional de los derechos humanos, la doctrina y el consenso internacional al 
respecto no le serían aplicables. 

La principal implicancia de considerar a los fetos como personalidades jurídicas 
independientes que gozan de protección legal o constitucional legítima es que pone a los 
cigotos y fetos en la misma jerarquía que las personas gestantes a batallar por la garantía de 
sus derechos. De esta doctrina surge un test que no le otorga primacía absoluta a la autonomía 
personal de quienes pueden gestar ni siquiera en las primeras etapas del embarazo y habilita 
a los estados a regular los embarazos (y las acciones de las personas gestantes durante todo 
el transcurso de estos) para proteger a los fetos. 

Hay quienes señalan que dicha protección podría abarcar incluso hasta momentos previos 
a la implantación uterina o a embriones extrauterinos11, puesto que muchos métodos 
anticonceptivos también funcionan después de la concepción para evitar la implantación de 
un embrión fertilizado, una entidad que varios estados caracterizan como una “persona”. Otros 
opinan que la Corte ha explicitado que la decisión no se extiende a la regulación de la 
contracepción, porque no compartiría el daño irreparable inherente a todo aborto de 
previabilidad en tanto no habría feto formado12.

La mayoría de los análisis posteriores al fallo presentan un signo de alarma con relación a 
toda la línea jurisprudencial sobre autonomía personal, piedra basal del liberalismo de Mill y 
que ha estructurado una gran parte del pensamiento legal estadounidense. Así, “Dobbs” 
amenaza no solo al derecho al aborto reconocido en “Roe”, sino también a muchos otros 
precedentes que están protegidos por la cláusula del debido proceso de la enmienda 
decimocuarta. Dado que la mayoría de los derechos civiles y políticos en Estados Unidos no han 
sido plasmados en el texto constitucional (siendo entonces todos ellos implícitos y reconocidos 
pretorianamente), será tarea del litigio cuidarlos con el argumento del arraigo histórico y 
tradicional, tarea que será además harto dificultosa de sostener, ya que la mayoría de los 
derechos contemporáneos encuentran poco sustento en la “tradición” legal-institucional del 
país, como la contracepción y el matrimonio igualitario. Ninguno de estos otros derechos está 
enumerado explícitamente en el texto de la Constitución, y varios de los fallos que los 
reconocen son, en términos históricos, aún recientes. 

El engaño (“hipocresía”, dice el voto disidente) de la mayoría para asegurar que su decisión se 
limita al aborto y no tiene nada que ver con otros derechos queda claro en la concurrencia del 
juez Clarence Thomas: cándidamente pide que “Griswold”13, “Lawrence”14 y “Obergefell”15 también 
sean anulados. Su enfoque radical eliminaría todos los derechos sustantivos protegidos por la 
cláusula del debido proceso de la enmienda decimocuarta, que incluye todas las disposiciones 
de la Constitución que se han incorporado para aplicarse a los estados y relegaría al “debido 
proceso constitucional” a nada más que protecciones procesales y ya no sustantivas16. 

4. El futuro pos-“Dobbs”

Estos dos argumentos traen dos grandes consecuencias.  

a) El derecho al aborto entendido como ámbito protegido de privacidad hasta la viabilidad 
del feto deja de gozar de protección constitucional a nivel federal y devuelve a cada estado la 
competencia para regular la cuestión del aborto según los estándares que la ciudadanía 
local establezca en sus debates democráticos 

Bajo la doctrina de “Dobbs”, los jueces decidirán el destino de las restricciones estatales al 
aborto con un estándar de “revisión proporcional” y se elimina el escrutinio estricto que 
implicaba el test de “carga indebida”17 de “Casey”. Esta prueba mínima requiere que la acción 
del Gobierno tenga un propósito legítimo y que la ley en cuestión esté racionalmente 
relacionada con ese propósito. Como primera consecuencia material más próxima, es 
necesario destacar que, al eliminar la protección constitucional del derecho a la interrupción 
voluntaria del embarazo en forma temprana, la decisión legitima la falta de acceso al aborto 
en al menos la mitad de los estados18, activa la prohibición del aborto en trece estados19, 

penaliza el aborto en la mayoría o en todos los casos20, mientras que otros nueve estados 
tienen leyes que prohíben los abortos después de seis semanas o leyes promulgadas antes de 
“Roe” que prohíben el aborto y nunca fueron eliminadas del plexo legislativo. En los últimos años, 
los estados promulgaron otras medidas como la ley de latidos cardíacos fetales de Mississippi 
que restringe el aborto muy temprano en el embarazo (seis semanas) antes de que muchas 
personas se den cuenta de que están embarazadas. 

Otras restricciones estatales incluyen leyes que apuntan a los proveedores de servicios de 
aborto con regulaciones onerosas e innecesarias, limitan las razones por las que se pueden 
obtener abortos o requieren que los médicos proporcionen información escrita que vincula 
falsamente el aborto con el cáncer de mama. Ninguna de estas leyes hubiera pasado el test de 
“Casey”. Estas leyes amenazan a los proveedores con sanciones civiles o penales, como la 
pérdida de su licencia para ejercer la medicina. “Dobbs” también puede abrir la puerta a la 
criminalización del comportamiento del paciente21. La mayoría de los tribunales federales 
detuvo la implementación de tales acciones estatales hasta ahora, pero “Dobbs” pareció 
aprobar este tipo de restricciones. La disidencia de “Dobbs” ya alertó que el cambio de estándar 
de revisión -que ahora se dirige a descubrir qué tipo de regulación del aborto es “legítima”- 
conducirá a más litigios por aborto. 

Por un lado, como ya explicitamos, la eliminación del derecho al aborto como tal 
necesariamente impactará en las discusiones sobre otras áreas de los derechos 
personalísimos en Estados Unidos y ciertamente reconfigurará la capacidad de lobby y 
legitimidad de los sectores conservadores en la discusión sobre derechos, quienes encuentran 
en los estrados judiciales un jugador aliado fuerte para la rediscusión de la agenda de 
derechos civiles. Por otro lado, este nuevo precedente podría también tener un impacto sobre 
la discusión de la legalización del aborto en otros países donde la interrupción del embarazo 
todavía sigue en discusión legislativa o judicial. 

Retóricamente, “Roe” funcionó como plataforma de construcción argumentativa del derecho 
constitucional liberal y proveyó un argumento que generó amplios consensos en todo el arco 
político al discutir la interrupción voluntaria del embarazo. En los debates legislativos en 
Argentina -tanto en 2018 como en 2020- el argumento del cuerpo como espacio de privacidad 
fue uno de los más efectivos para legitimar el acceso al aborto temprano. “Mi cuerpo, mi 
decisión” fue uno de los emblemas en las discusiones por la legalización y su raíz proviene 
principalmente de las discusiones plasmadas en “Roe”.

En los cincuenta años de vigencia de “Roe” se fue construyendo una sólida línea 
constitucional sobre privacidad protegida que se propone garantizar un espectro de 
autonomía personal en la toma de decisiones personales fundamentales y ese espectro 

corporal e identitario como última barrera infranqueable por parte de las instituciones. Queda 
latente y cercana, pues, la pregunta sobre qué sucederá, aquí y allá, si desaparece el derecho 
a la privacidad tal como lo hemos construido. 

b) Se rompe el stare decisis sobre autonomía 

Dado que “Roe” y “Casey” son “malos precedentes”, es posible revocarlos y romper el stare 
decisis (es decir, la línea de precedentes que regulan la materia) para crear una nueva doctrina 
al respecto. A partir de “Dobbs” se dejan atrás los precedentes constitucionales en materia de 
autonomía personal aplicables al aborto, y están nuevamente en discusión los términos en que 
se interpretan la doctrina de la privacidad y la autodeterminación del propio plan de vida.

La Corte argumenta que “Casey” no revisó apropiadamente el estándar establecido en “Roe” 
cuando tuvo la chance y que corresponde ahora enmendar los errores en los que la Corte de 
“Roe” incurrió. Dado que “Roe” sería un “mal precedente” (bad law) por contener graves errores 
interpretativos, la actual Corte considera que corresponde eliminar del corpus jurisprudencial 
toda la doctrina de la privacidad de “Roe”22. “Dobbs” es presentado por la Suprema Corte de 
Estados Unidos, pues, como una oportunidad para revisar todas aquellas cuestiones que la 
Corte de “Casey” debería haber analizado, pero que habría omitido oportunamente.

El stare decisis es una cultura de adhesión al precedente para la creación de un relato 
jurisprudencial sólido, coherente y estable. En palabras de Dworkin, se trata de construir el 
derecho como si fuera un “relato en cadena”, donde cada tribunal debe conocer los fallos 
anteriores para acoplar nuevas decisiones sobre la base de lo ya decidido precedentemente. 
Se trata de construir con cada fallo prolongaciones de doctrinas ya establecidas y donde los 
casos no previstos deben ser integrados dentro de la doctrina general de la temática. Usando 
como ejemplo fallos citados anteriormente, “Roe” y “Casey” resultarían un desprendimiento 
analógico de “Griswold”, “Hobby Lobby” de “Casey”, y así sucesivamente. El respeto al 
precedente es un aspecto constitutivo de la cultura jurídica de Estados Unidos, al igual que en 
otros países del common-law, donde los fallos crean la ley y el respeto al precedente es 
fundamental para dotar de previsibilidad y estabilidad al sistema legal. Ahora bien, “el stare 
decisis no es un mandato inexorable”23, toda vez que la ley es creada en los tribunales, 
lógicamente también es competencia de las Cortes revisar fallos anteriores y, en caso de 
encontrar errores graves, corregir la ley aplicable. 

Siendo “Roe” tan defectuoso, en “Dobbs” se argumenta que es obligación de la Corte corregir 
dicho error y retirar la línea de precedentes del sistema jurídico del common-law por completo. 
Para habilitar dicha operatoria, el Tribunal pone como ejemplo lo que la Corte hizo previamente 

en “Brown v. Board of Education” (el famoso fallo que eliminó la segregación racial establecida 
en “Plessy v. Ferguson” aplicado al ámbito de las escuelas), argumentando que -al igual que por 
entonces- los fallos que habilitaban la estratificación legal entre personas negras y blancas 
eran de tal inadmisibilidad que la Corte no tenía otra opción más que modificar la 
interpretación constitucional vigente hasta el momento. 

A este respecto, resulta poderosamente llamativo que la Suprema Corte de Estados Unidos 
haya decidido poner a “Roe” al mismo nivel que “Plessy”24, un fallo que legalizaba la segregación 
racial y legitimaba los sistemas de exclusión, odio y explotación de las personas negras, una 
analogía a todas luces débil que pretende unir dos fallos con efectos materiales antagónicos 
con el mero argumento del “error judicial”. No solamente es altamente controversial 
argumentar que “Roe” haya constituido un “error judicial”, sino que aún más es haberlo 
colocado en un mismo nivel de infamia que lo que “Plessy” representó en relación con el 
racismo en Estados Unidos. 

Esta operatoria retórica pareciera abonar a una epopeya dirigida a deslegitimar “Roe” por 
todos los medios posibles, con un notable esfuerzo de Alito por ubicarlo dentro del grupo de 
precedentes más nefastos de la historia judicial de Estados Unidos. 

“Dobbs” presenta una interpretación un tanto selectiva de la obligatoriedad del stare decisis, 
en tanto decide hacer uso de dicha doctrina para “corregir el error” de “Roe” y “Casey” usando 
el test de “Glucksberg”, pero al mismo tiempo omite tomar en consideración recientes fallos 
que descartaron dicho test para otros derechos personalísimos como el del matrimonio 
igualitario. Tal como señala la minoría en “Dobbs”, Alito decidió ignorar que “Obergefell”, el caso 
de derechos implícitos más reciente de la Corte, se negó expresamente a usar la prueba de 
“Glucksberg”, que encontró “inconsistente con el enfoque que esta Corte ha usado al discutir 
otros derechos fundamentales”, incluyendo el matrimonio y la intimidad. El enfoque de 
“Obergefell” sostiene que “las aplicaciones de la libertad y la igualdad pueden evolucionar sin 
dejar de estar fundamentadas en los principios constitucionales, la historia constitucional y los 
precedentes constitucionales”. Este método de selectividad en torno a la doctrina del 
precedente, que algunxs han definido como “judicial cherry-picking”25, se presenta como una 
decisión metodológica controversialmente utilizada por el voto de la mayoría para eliminar el 
derecho al aborto. 

Por otro lado, la doctrina de la especialidad del aborto es una grave contradicción del stare 
decisis, puesto que “Roe” y “Casey” son una prolongación ampliatoria de la doctrina sobre 
autonomía reproductiva del fallo “Griswold”. En este sentido, la doctrina del voto mayoritario de 

“Obergefell” vuelve a interpelar a la Corte de “Dobbs”, dado que en él se establecieron reglas 
para ampliar o reducir el espectro de protección reconocido en un derecho constitucional. La 
creación pretoriana de derechos por la vía de los tribunales junto con la doctrina del stare 
decisis (y la argumentación en cadena) obligan a las Cortes a construir progresivamente 
prolongaciones lógicas de los ya establecidos en una suerte de doctrina holística e integral y 
no derechos sui generis. Así, “Loving” no preguntó por un “derecho al matrimonio interracial”; 
“Turner” no preguntó sobre el “derecho de los reclusos a casarse” y “Zablocki” no preguntó sobre 
el “derecho de los padres con deberes de manutención infantil no pagados a casarse”. Más 
bien, cada caso indagó sobre el derecho a casarse en su sentido integral preguntando si había 
una justificación suficiente para excluir a la clase relevante del derecho. 

En el caso del derecho al aborto, así como “Griswold” reconoció el derecho a evitar el 
embarazo mediante la anticoncepción, “Roe” y “Casey” solo ampliaron ese mismo derecho al 
derecho a interrumpirlo mediante el aborto; la doctrina legal es la misma. En todos ellos se 
sostuvo que las mujeres buscan abortos por las mismas razones por las que usan la 
anticoncepción: para evitar las cargas del embarazo, el parto y la maternidad26. De este modo, 
el argumento de la “especialidad” del aborto en la línea jurisprudencial de los derechos 
reproductivos y de planificación familiar es problemático, puesto que resulta un esfuerzo 
descomunal para escindir “Griswold” de “Roe” y “Casey”. “Dobbs” implica en términos 
hermenéuticos un nivel de separación cuasi quirúrgica de los aspectos de un mismo derecho 
y hasta un intento forzoso por mantener con vida un corpus doctrinal al mismo tiempo que se 
le remueve el corazón que lo bombea.

5. “Dobbs” y Argentina: una retroalimentación posible

Resurge también con “Dobbs” la pregunta acerca del problema federal del aborto. Tal como 
han resaltado estudios27, nuestro arreglo federal y la financiación correspondiente de las 
políticas sociales por parte de las provincias se presenta generalmente como un obstáculo (y 
como un factor diferenciador) para acceder a las prácticas médicas necesarias. Así, pese a 
que en Argentina la cuestión del acceso al aborto ha sido regulada como derecho a nivel 
federal, dadas las competencias de cada una de las provincias para garantizar el 
funcionamiento del sistema sanitario público, es posible que los problemas que hoy se 
presentan en Estados Unidos (el diferencial de acceso a las prestaciones médicas) también se 
produzcan en estas latitudes. 

Si ello sucediera, resta la pregunta sobre el devenir del acceso al aborto en las provincias si 
nuestra Corte Suprema le tocara entender en un caso particular de provincias más 
conservadoras o con mayor presencia de lobby antiaborto. De esparcirse por el globo, la 
doctrina de “Dobbs” podría implicar que en Argentina eventualmente se reconozca el derecho 

de las provincias a regular mediante legislaciones locales la cuestión del aborto. ¿Acaso 
nuestro Tribunal Supremo, en su actual composición, se opondría a reconocer dicha 
competencia? ¿Cómo se conjugaría esta nueva interpretación con los lineamientos de la ley 
27610? 

“Dobbs”, sin duda, abre nuevos interrogantes con relación al derecho a la autonomía de las 
decisiones personales y a las competencias federales en torno a la garantía del derecho a 
abortar.

Finalmente, es importante destacar el legado de movilización que nuestro continente y 
nuestro movimiento nacional feminista ha aparejado en la discusión sobre el aborto. El pañuelo 
verde ha recorrido el mundo y con él nuestras consignas por el derecho a vivir la vida tal como 
la deseamos. Esta propuesta implica un giro decolonial en la movilización por el aborto, puesto 
que, así como nosotres hemos aprehendido doctrinas estadounidenses y europeas en la 
construcción de nuestra agenda, es el turno de los movimientos del hemisferio norte de mirar 
hacia otros espacios de movilización legal que han tenido éxito en la lucha por los derechos 
humanos. Una propuesta decolonial de sur a norte surge para aportar nuevas miradas teóricas 
y prácticas militantes para un feminismo organizado a escala global y aparece atractiva para 
los sectores más jóvenes y radicalizados del partido demócrata, quienes ven con buenos ojos 
la vía legislativa federal para asegurar sus derechos. 
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